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,"i',rnfio.<Jo, ;!8 de. ago.-;fo de 1.'HJ2. 

Por cuauto nl Co11grnso N:u:iomtl ha aprol►a.do el 
si�nie11te 

· Código de Procedin1iento Civil
-♦-

LIBRO PRIMERO 

DISPOSICIONES COMUNES A TODO 
PROCEDIMIENTO 

rrÍTLJLO I

REGLAS JENERALES 

ART. 1.0 

Las disposiciones de este Código rijnu ol vrocedi
miento de las contiendas civiles entre partes i de los 
ados de jurisdicciou no conteueiosa, cuyo (:onoci
m iento correspoll(ln a 1M tribnnales de jrn;;ti<•in. 

A1rr. � 

,11�1 proce<limiNito es ordinario o estraor<linario. ]Js 
ordinario el qne se somete n 1a tramitacion comun 
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6 LIBRO J.-TÍTULO U 

ordeuada por la lei, i estraordiuario el que se rije 
por la8 di8posiciones especiales que para detenniua
dos casos ella establece. 

8e aplicat·á el pt·oe(:dimieuto ordinario en todas 
las je;-;tfones, trámites i actuaciones qm� no esten 
sometidos a una regla especial diversa, euaJ.1uiera. 
que sea su naturaleza. 

AR'!'. 4 

De las causa::; que corresponda juzgar a hu; Cortes 
de Apelaeiones en couformidad al número tereet·o 
del artfoulo U7 de la lei de 13 de octubre de 1875, 
conocerá eu primora instancia uuo de los· mimn
bros dul tribunal, segun el turno que él:>te fije; i en 
segnuda, la Sala que corresponda en conformidad a 
la lei, con escluHion del miomhro qne hnhil're cono
cido en pt·imem. 

TÍ.'rULO II 

DE LA COMPARECENCIA EN JUICIO 
� 

A1rr. 5 

'roda ¡,ersoua que haya de eompareeer en juido a 
su propio nombre o corno representante legal de otra., 
po(h:í. hacerlo por sí o por apoderado. 

Awr. 6 

Si duraute el juicio falleciere algnua de las pal'tes 
que obre por sí misnrn, quedará suspenso por e:-;te 
hecho el proceuimiento, i se pondrá su estado en 
notieia do los her,�deros para que eomparezcau a 
haeer uso de su derecho üU un plazo igual al de 
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l>E LA ('0.MPAHECE.SCIA ¡,;;,.¡ .rncro 7 
------------------------

emplazamieuto para coutestar demandas, que eou
�ederi los artículos 2r>[l i 2il6. 

AnT. 7 

El que comparezca en juicio a nombre do otro, eu 
desempeüo de un mau<lato o en ejercicio de un cargo 
qne re<1uiera e8pecial uomhramiento, deberá exhibir 
el título que acredite su repro�cutacion. 

Para ol)l';t1' como mandatario se consideral'Íl poder 
snfü�iente: l. 0 el constituido por oseritnra pública 
otorgada aute uotm-io o aute oticial del Reji::-;tt·o CiYil 
a quien la lei eonliern esta faenltml; 2.0 el que couste 
de nua a.da estcudida ante uu juez de letras o nute 
un juez árLitl'O, i snscl'ita por toclos lús otorgantes; i 
a. 0 el que eouste d� nua dedara('.1011 eserita del man
dante autorizada por el seerotario ele! trilmnal qno 
esté couociündo de la causa. 

Podrú, sin embargo, admitirse la eomparceeucia 
al juicio de una persona que oLrn sin poder 011 beuu
ficio de otra, con tal que ofrezca garautia <le que el 
interesado aprobará Jo (J_ue se hubiere ohrado eu 

- su nomb:·e. El tribunal, para aceptar la repre�(\tüa
cion, calificará las circnnst:mcias dt�l caso i la garan•
tia ofrecida, i fijal'á un pln.:r.o para la mtificacion del
iuteresa,lo.

AnT. � 

.li;l poder p:m.L litigai· se euteuderít eoufet·ido para 
todo el ;juieio en cine se presente, i auu cua.udo uo 
espreso las facultades que se conceden, antorizarú al 
procurado1· pat·a tomar parte, th,l mismo mo1lo· que 
podria hacerlo el po<lel'Claute, en todos los trámites e 
incidentes del juicio i en todas las euestiouos quo 
poi· via de recouvencion se promnevan, hasta la oje• 
cueion completa de la sentencia definitiva, salvo quu 
la h)i exija iutervenciou personal de la parte misma. 
Las cUiusuln.s cu que so nieguen o en que se limituu 



J,IIHiO t,-Tl'l'ULO U 

las faeulta<les espresadas, son m1las. Podrá, 11simi�mo, 
el procurador delegar el poder obligando al mandante, 
a mé110s que se le hayn negado estli. facultad. 

Sin embargo, no se euteuderau coti(•edidas al p1·0-
curador, sin e¡.;presa menciou, las faeultades dú desis
tirse en prirnern, instancia de la at'.�ion deducida, 
aceptar la demanda eoutraria, dd'erir el juramento 
deeisorio, aeeptar su deladon, absolver posi<·ioues, 
renunciar los recm·sos o los términos legiiles, trausi
jir, comprometer, otorgar a los á1·bitros facnltndes 
de arhitrndorni. aproba1· convenios i pereihfr. 

ART. H 

El jerente o administrndor de ::-:oeiedades civilL•s o 
comerciales, o el presidente de las cmporacionef!i o 
f1111daciones con l)f!l'soneria jurídiea, se entenderan 
autorizados pura litigar a nomln·e ele ellas con las 
faeultades que esprei-a el incil-o primero del Rl'tíeulo 
auterior, no obi;;tante <:1rnlq11iera limitac-ion estable
cida <m los estatuto!:$ o ados constitutivcs <le la soefo
dad o 1!oqio1·a<�io11. 

ART. 10 

Si dnraute el cur�o del juicio terminare por cual
l{Uiera cansa el carácter con que una persona repre
senta por ministerio de la lei dereebos ajenos, con
tinuará no obstmite la l'PJ)l'P8e11tacion i serún válidos 
los actos que ejecute, haF-tn la comparecencia de la 
parte represe11ta<la, o hasta que haya testimouio en 
el proceso de linhen,e 11otifi<:ado a ésta la cesadon 
de la representaeion i el estado del ,iuinio. El repre
sentante deberá jestionar para que se vract.iqne esta 
dilijeneia dentro del plazo que el tribunal designe, 
bajo pena <le pagar una multa de diez a doseientos 
pesos i de abonar 108 perjuicios qmi rili,nlta.ron. 
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DE LA COMPAHECE.SCIA E:S JliICIO 9 

AHT. 11 

Todo procurador legalmente coustituido consfl!'• 
vará su carácter do tal miéntras en el proceso no 
haya testimonio de la espirncion de su mandato. 

Si la caurn de la espiracion del mandato fuere la 
renuncia del procurador, estar:'L éste obligado a 
ponerla en conocimiento de su mandante, junto con 
el estado del juicio, i se entenderá vijente el poder 
hasta que haya trascurrido el término de emplaza
miento desde la notificacion de la rennn<:ia al man
dante. 

A1n-. l:l 

Cuándo se ausentare de la Rep/1bliea alguna per
sona dejando procurador autorizado para obrar en 
juicio o encargado con pode1· jeueral de admiuistra
cion, todo el que tenga interes en rllo po'1rá exijir 
que tome la represeutacion del ausente dicho procu
rador, justificando qtrn ha aceptado el maudato 
esprcsamente o ha ejecutado una jestion cualquiera 
que importo aceptaeion. 

Este dcmicho comprendo aun la facultad. <le hacer 
notificar las nuevas demandas qno se entablen con
tra el am;cut.e, entendiéndose autoriiado el procu
rador pnra uceph�r la notificaciou, a méuos que se 
establezca lo coutrario de un modo espreso en el 
poder. 

8i el poder para obrar en juicio se refiel'e a uno o 
mas negocios determiuados, solo podrá haeersc valer 
el dereeho que menciona el indso precedente res
Jledo del uego<'io o nego,iios para los cnalos se ha 
conferido ol mandato. 

A1n. 13 

En los casos de que tmta el artículo :W, el pro
curador comun será nombrado por acuerdo de las 
partes a quiPnes haya de representar. 

• 

:.-.·r, 

!:J.; 
1 •• 

r.-
"' 

f .• : •. 

rt 
' 

,, : 

/·. 
1 



tf: 
't ' 

: 1 ; 

:¡• .. ·,. : ·¡ 

·,.
:í 
l¡ 
;¡
H
H
i! 

1 

n ¡,; ,'' 

; 

! 

¡ : 
f l 
► '
i : 

r : 
� 

10 LlllRO 1.-TÍ'ft:I.ü II 

El nombmmiento deberá hacerse dentro del tér
mino razonable que seüale el tribunal. 

A1rr. 14 

Si por omision de todas las partes o por falta de 
avenimiento entre ellas no se hiciere el nombra
miento dentro del término indicado en el artículo 
anterior, lo hará el trilmnal ({Ue conozca de la cau
sa, debiendo en este caso, recaer el nombramiento 
en un procurador del número o en una de las pm·-
tes que hubiere concurrido. .· 

Si la omision fuere de alguna o algunas de las 
partes, el nombramiento hecho por la otra u otms 
valdrá respecto de todas. 

A1n. 1!',

Una vez hecho por las partes o por el tribunal el 
nombrmniento de procurador comuu, podrá revocarse 
por acuerdo unánime de lm, mismas partes, o por el 
tribunal a peticion de alguna de ellas, si en este caso 
hubiere motivos que justifiquen la revocacion. 

Los procedimientos a que dé lugar esta medida 
se seguirn.n en cuaderno separado i no suspenderan 
el curso del juicio. 

Sea que se acuel'<le por las pa.t·tes o que se decrete 
pot· el tribunal, la revocacion no comenzará a pro
ducir sus efeetos miéutras no quede constituido el 
nuevo procurador. 

AH'!'. lH 

El procurador comun deberá ajustar, eu lo posible, 
su procedimiento a las instrucciones i a la voluntad 
de las partes que representa; i, en los casos en que 
éstas no estuvieren de acuet·do, podrá ·proceder por 
sí solo i como se lo acorn,eje la prudeueia, teniendo 
siempre et>. mira la mas fiel i espedita ejecueion del 
mandato. 

�· 
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DE L-<\ PLl'RAl.ll>AD DE ACCIONES O DE PAHTJ,;S 11 

ART, 17 

Cualquiera do las partes representadas por el pro• 
curador comun qne no se couforme con el procedi
miento adoptado por él, podrá separa<lamento hacer 
las alegaciones i rendir las pruebas que estime eou
dueentes, pero siu entorpecer la mareha regular del 
juicio i usando de los mismos plazos cornmdi<los al 
procurador comun. Podrá, asimismo, solicitar dichos 
plams o su ampliadon, o interponer los recursos a 
que hubiere lugar, tanto sobre las resoluciones que 
recaigan en e:-;tas solieitudcs, como sobre eunlquiera 
sentcnnia iuterloeutoria o clofinitiYa. 

'l1Í'rULO ILI 

DE LA PLURALIDAD DE ACCIONES O DE PARTES 

ÁRT, 18 

En uu mismo jnieio podrau entablar:-;e dos o mas 
acciones eon tal que no sean incompatibles. 
· Sin embargo, pournu proponer:-m en una misma
demanda <los o nrns acciones incompatibles para q'ne
seau ro::moltns uua corno suhsidiaria de otra..

An-r. 19 

En un mismo juieio podnrn iutervenir como Jcman
dantos o <lomaudaclos varias por:-;onas, siempre q ne 
se deduzca la misma accion, o aceioncs que emaueu 
directa. e inmcdiatamouto de uu mismo hecho, o qne 
S(� proecda conjuntamente por muchos o cout.ra 
muchos en los casos que autot·iza la ll1i. 

AitT. :!O 

Si fueren <los o mas las partes que eutahlau uua 
<lomauda o jostiou judicial i dedujeren las mismas 
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12 LIBRO l.- TÍTULO III 
----------------------

acciones, deberan obrar todas conjuntamente, cons
tituyendo un solo mandatario. 

La misma regla se aplicará a los demandados 
cuando fueren dos o maR i opusieren idt'n1tiNlR escep
ciones o defensas. 

ART. :n 

Siendo distintas entre sí las acciones de los deman
dantes o las defensas de los demandados, cada uno 
de ellos podrá obrar separadamente en el jnieio, 
salvo las eseepdoues legales. 

8e concederá la facultad de jestionar por sevamdo 
en los casos del artículo ante1·ior desde que apare
ciere haber incompatibilidad de interoses üntre lvs 
partes q1rn litigan conjuntamente. 

ART. 22 

Si la accion ejercida vor alguna porsoua curres
pon diel·e tambien a otra u otras personas determi
nadas, podran los demandados pedir que se ponga 
la demanda en conocimiento de las que no hubieren 
oeurrido a entablada, quienes delw1·an espresar eu 
el término de emplazamiento si se ndhiereu a ella. 

Si las dichas per:;onas se adhil-iürcu a la demanda, 
se aplicará lo dispuesto en los artículos Ul i 14; si 
dedararen su resolueion de no adlwrir¡;;e, cadueará 
su dered10; i si nada dijeren dentro del término 
legal, les afectará el resultado del proceso, sin nueva 
eitacion. En estü último caso podran comparecer en 
eualqnier estndo del jnic!io, pero respetando todo lo 
obrado con anterioridad. 

Si durante la se<:uela ele! Jnw10 se presentare 
alguien reclanian<lo sobre la cosa litigada derechos 
incompatibles con los de las otrns partes, admitirá ol 
tribunal sus jestiones en la forma est.ahlecidn por el 
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m; LAS CAkGAS I'ECUNIARIAS, BTC. 13 

artículo 17 i se entenderá que acepta todo lo obrado 
ántes de su preseutaciou, continuando el juicio eu 
el estado en que se encuentre. 

Los que, sin ser partes dil'ectas en ol juicio, tuvie
ren iuteres actual en sus re:mltados, pudran en cual
quier estado de él intervenir como coadyuvantes, i 
tendmn cu tal caso los mi.smos dereehos que concede 
el artículo 17 a cada una de las partes representadas 
por un procurador comuu, coutiuuaudo el juicio eu 
el estado en que se encuentre. 

So enteu<lerú que hai intcres actual siempre qne 
exista compl'ometido un derecho i no una mera esp(•e
tativa, salvo quo la lei autorice especialmente la 
iutervencion fuera do c¡;tos ca::;os. 

AH'l'. 25 

Las resolueionos que so dietaren eu los easos de · 
los dos artículos anteriores producirau respl)Cto de 
las personas a quienes did10s al'tfoulos se refieren 
los mismos efectos quo respecto do las partes prin
cip:Lles. 

'l'Í'l'ULO IV 

DE LAS CARGAS PECUNIARIAS A QUE ESTAN SUJETOS 

LOS LITIG�NTES 

A1n. 2H 

Todo litigante está obligado a pagar a los oficiales 
do !a administraciou de justida los dored10s qno los 
ara.ueelos judiciales sef1alen para los servicios pt'üS· 
tados en el proceso. 

Cada pa.rte pagará los derechos correspondieute.s 
a las dilijencias que hubiere solicitado, i todas por 
cuotas iguales los do las dilijeuciascomnuos, siu pel'-
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14 LIBRO !,-TÍTULO V 

juicio del reembolso a que haya lugar cuando por la 
lei o por resolueion de los tribunales corresponda a 
otras personas hacer el pago. 

ART. 27 

Los derechos de cada dilijencia se pagamn tau 
p1onto como esta se evacuare; pero la falta de pago 

�� I_>odrá entorpecer en nin1:,rim caso la marcha del
JUICIO. 

ART. 28 

Cumulo litigaren varias personas conjuntamente, 
cada una de ellas responderá solidariamente del pago 
de los derechos que a todas afecten en conformidad 
a los a1·tíeulos anteriores, sin perjuicio de que las 
<lemas reembolsen a la que hubiere pagado la cuota 
que les eorrespon<la, a prorrata de su intcwes en el 
ju i<�io. 

AnT. :¿n

Los proeuradores judiciales re:;;pon<lerau perso
nalmente del pago de las costas que sean de cargo 
a sus mamlantes, sin r1erjuieio de la responsabilidad 
d{� 61-J.os. 

. 

DE LA FORMACION DEL PROCESO, DE SU CUSTODIA 

1 DE SU COMUNICACION A LAS PARTES 

Airr. 30 

Se formurá el proceso con los escritos, do<;umeu
tos i actuaeiofü:s de toda espe<'.Íe que se p1·es011tm1 o 
verifü1ueu en el jui,�io. 

Ninguna pieza del proeeso poddt retirarse sin que 
previamente lo dec:rete d tribunal qúe conoee dP la 
can1-,a. 

' 
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og LA FOHMAClON DEL PHO<;Eso, CUSTOl)IA, .ETC. lá 

Todo eserito deberá presoutarse al tribuual Je la 
causa por conducto del secretario respectivo i se 
encabezará con una suma que indique sn contenido 
o el trúmite de que se trata.

ART. :t! 

Juuto cou cada escrito deberau aeompafrnr::;e eu 
papel simple tantas copias cuantas sen.u la.s partes 
a quienes debe notificarse la providencia que en él 
recaiga, i, confrontadas dichas copias por el secre
tario, se entregaran a la otra u otras pat·tcs, o 
se dejaran en la secretaria a disposicion de e11as 
cua1Hlo la notificaeion no se hiciere pcr�oualmente 
o por cédula.

Se eseeptúau de esta, disposieion los escritos qno
tengan por objeb) personarse eu el juicio, aeusar 
rebeldías, pedir ap1·emios, pr6rroga de términos, 
publicacion de probanzas, seiw,]amiento de vistas, 
su su:--pcnsion i cuales<1uiera otras dilijeneias do 
mera tramitaciou. 

Si resultare disconformidad sn::;tancial entre lar-; 
copias i el escrito orijiual, podrá el tribunal impo
ner una multa <le diez a doscientos pesos, sin per
juicio de las <lemas acciones que competan. 

Eutrt:·g:ulo un eserito al seeretario, deberá é::;te eu 
el mismo <lia estmnpai· en cmla foja la fecha i su 
media firma, o un sello antori:r.a<lo por la respec
tiva. Corte de .Apel:wioues i que designe la oficina i 
la focha de la prcsentacion. D.eber(i, ademas, dar 
ret:ibo de los documentos que so le entreguen, :---iem
¡ire que lo exija la parte que los presonta, sin qne 
pueda cobrar derecho alguno por los sm·vit·ios a que 
este artículo se refiere. 
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ÁU'f. 84 
. .

'rodo escrito será p1·esentado por el secretario al 
rrrilmual para sn despacho el mismo dia en que se 
le entregue, o al dia siguiente hábil si la entrega se 
hiciere despues de la hora designada al efecto. En 
casos urjentes podrá el interesado recabar el despa
chú inmediato aun despues de la hora designada. 

· Tudas las piezas que deheu formar el proceso,
eu conformidad al artfonlo ::.m, se iran agregando
sucesivamente segun el ór<len de su preseutacion.
Al tiempo de agregarlas, el secretario numerará cada
foja en cifras i en letras. 8e esceptúan las piezas
que, por su naturaleza, no puedan agregarse o que
por moti vos fundados se mandaren reservar fuera
del proceso.

Siempre que se <lesglusen una o mas fojar-; del 
proceso, deberá colo<..:at·se en su lugar una nnevn 
foja con la iudieacion del decr·eto que or<lenó el des
glose i del número i naturaleza de las piezas desglo
sadas. No se alterará, sic. embargo, la numeraciou 
de las piezas que queden en el proceso, i se conser
vará tmnbien la de las que se hubieren separado, en 
el nuevo espe<lieute de que pasen a formar parte, 
ag1·egándose la <1 ne en este les corresponda. 

AR'r. :n

El proceso se mantendt·á en la oficina del serre
tario bajo su custodia i responsabilidad. 

Ninguna de las partes podrá sacnrlo sino para el 
únieo efecto de preparar el alegato de bien probado, 
la espresion de agravios, la solicitud en que se fundn 
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el recurso de casaeion en el fondo, i hts respuestas 
a los esm·itos mencionados, cuando hubiere lugm· a 
estos trámites con arreglo a la lei. 

AuT. 38 

En los caso8 dol inciso segundo del artfoulo aute
rior, el proceso se entregará a un procurador <lel 
número, el cual otorgará recibo espresando f'l aho
gado para quien lo pide. 

Alt'r. :rn 

Vencido el término por el cual so hubiere sacat.lo 
el proceso, deberá ser devuelto a la oficina del seen:i
tario. 

8i notilimula la órden de devolneiou al procm·a1lor 
que firmó el l'úcibo, no la cfrctrn:u·e dentro Je las 
·veiuticirntro horas siguientes, pagará por cada día
de demora nua multa do cuatro pesos, i podrá ade
mas ser apremiado con arresto hasta la devoluciou,
si estit se retardare o hnhiere motivos que autoricen
de::;de luego füta medida.

El procnmdor qnecla,rá exento de respousabili<lad
si presenta recibo del abog-ado a quien ontregú el
proecso, al cnal afectaran, en tal <�aso, las penas qne
este artí<mlo eRtahlc<',e.

A.In'. -±O

Siempt·e 1¡ne los tribuuales pidieren o hubieren do 
oit· didíimen por escrito <lel respectivo oficial del 
ministerio público o 1le los defe11sorcs públicos, ül 
seeretario eutrt•µ;an'L el proceso a uqnellos fundona
rios, cxijiendo el corrospon<liente recibo. Lo mismo 
se observará cuando hubiere do 1·cnütirso el proceso 
a una ofieiua di:;.;tinta de aqnelln. en que. se ha for
mado. 

Si los funcionarios a quienes se pidiere dictítmeu 
retardaron la dovolnciou dl'l proceso, po<lrá el tl'ihu-

l'.-,1'l!IO 2 
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nal sefialarles un plazo 1·azonable para que la efec. 
túen, i ordenar a su vencimiento que se reco,ian por 
el i;;eeretario los autos. 

TÍ1'ULO VI 

DE LAS NOTIFICACIONES 

Awr. 41 

Las resoluciones judiciales solu producen efecto 
en virtud de notificacion hecha con arreglo a la leí, 
salvo los casos espresameute esceptuados por ella. 

AR'l'. 42 

Para la validez de la notificacion uo se requiere el 
consontimiento del notificado. 

Bn toda jestion judicial, la primera uotificacion a 
las partes o personas a quienes hayan de afectar sus 
resultados, deberá bacérseles pe1·sonalmente, entre
gándoseles copia íntegl'a de la resolucion i de la soli
citud tm 4\1e hubiere reeaido, cuando fuere escrita. 

Esta uotificaeion se hará al aetor en la forma 
establecida en el m·tienlo :m.

ÁR'I'. 44 

La notifieacion podrá hacerse en el olido 1fol sem·e
hu-io, en la casa q 11e sirva para despaeho <lel tribu
nal, en la habitaciou del notifümdo, o en el lugar 
donde ordinariamente ejerce su industria, profefóiion 
o empleo." Los jueces no podrán; sin embargo, st:ir
notificados en el local en qne dusempeilan sns fun
ciones.
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An-r. -lJ 

Podrá el tribunal ordenar que se haga la notifica
cion en otros lugares que los espresados en el artículo 
anterior, cuando la persona a quien se trnte de noti
Hcar no tuviere habitacion conocida en el l11gar en 
que lrn <le ser notificada. Esta circunstaneia se acre
<litará por certificado do un ministro de fe qne afirme 
haber hecho las indagaciones posibles, <le las cuales 
dejará testimonio detallado en la re:--pe<�tiva dili
je11da. 

AnT. -W 

La notiíi('.aeiou se hará coustar en el proceso yior 
dilijeneia que i-mseribiran el uotifieado i el ministro 
<le fe, i si el primero no pudiere o no quisiere firmnr, 
E-e dejará testimonio de ei--te hecho eu la misma <lili
jeueia. 

Se espresará, mlemm;, el lugar en <1ue se verifique 
el adn i la fedrn <\Oll ÜHlir·a<:ion do Ja hora, a lo 
n1h1os, aproximadn.. 

AuT. 47 

8i lrnseada en tlos dias <lii-.t.iutos mi su habitaciou 
o eu el lugar <lornlo babitnaJmente ejerce sn indu:-.
tria, profesion o empleo, 110 fuere habida la persornt
a <1nien debo notifiearRe, se acreditará por nu:dio de
1nm i11fornH1<.·ion sumaria q11e ella se ern·neutra eu
el lugar del ,inicio i cual PS sn morada, bastando 1>a1·a
<'Omprobar la primera cire1mstnncia In deelaraeio11
,fo teHtigm; singulares.

Estahleeidos {nnbos hed1os, ordenm-Íl el tribunal 
que la notifieacion se haga cntregnpdo lns eopim, a,

que so refiern ◄11 artículo 4!l a cualquiera persona 
11<lulta que i-;e encuentre en la momda del que se va 
a notifi<:'ar; i si nadie lrnbierc allí, o si por cualqui••rn 
otra ('a1um no fu<>n� po¡;.;ihle entregar <lidws <'Opini:; 

¡ ·.' 
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a las personas que eu ella se encuentren, se fij,irá 
eu la puerta un aviso que dé noticia de la demanda, 
con especificacion exacta de las partes, materia de la 
can:-;a, juez que conoee en ella i de las resoluciones 
que se notifican. 

Awr. 48 

La dilijeucia de notifü•,aciou, en el caso del artículo 
precedente, se estenderá en la forma que determina 
el artículo 46, siendo obligada a suscribirla la per
sona que reeiba ]as copias, si pudiere haeerlo, dejúu
dose testin10nio de su nomhre, edad, profcsion i 
domicilio. 

A1:n. -!!➔ 

Cuaudo la notificacion se efectuare eu conformi
clad al artículo 4 7, el min i1;tro de fe deberá dat· 
aviso do ella el mismo dia al notificado, dirijiéndole 
con tal objeto carta certitieada por la oficina 1·e1-.

pecti va de correo. Del en vio so dejará testimonio -en 
los autos; pern sú omisiou 110 invalicfará la. uotifica
ciou i solo hará respommble lÜ infractor de los per
juicios que se orijiuon, pudiendo, ademas, el tribn• 
nal que enteudiere en el juicio imponerle una multa 
do diez a cieu pesos. 

El 1nismo aviso se tltmí eu los casos do los artículos 
;;1 i .">a.

AuT. GO 

La fonna de uutificaeion do que tratan los artí.cu
lol:i preeedeutes se empleará siempre que la lei 
disponga que s� notifique a alguna persona ¡mm la 
validez de ciertos acto8, o cuando los ti·ibnuales lo 
01denaren espresamente. 

Podrá, ademas, 11sarse en todo caso. 
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A1rr. f>l 

Las :-;euteucial:l lleliuit.i YHS, las re:-;ohrnioues cu que 
813 dé curso a mm rcconvern:ion, se recibn a prueba 
la causa, so cite pnra seuteneia definitiva o se 
ordene la eomp:wer.,mcia pen;onal <le las partes. se 
110tific:ar:m por llle(lio ,le chlulas qne couteugan la 
1!opia í11tt•gra <le la rt•x<>luc..'ion i ]o:-; datos TJC(•Pi::arios 
para su H<\ertada iutelijencia. 

Jijsfas <·{•dulas se P11t1·1'garnu por 1111 mi11i:-;fro do 
fe eu el domicilio uel uotific:ulo, en la forma «:>�ta-
1,Jccida eu el inciso sogurnlo del artfonlo 47. 

Se pondr{L en los autoH testirnouio de la uotifka
c·ion eon e:-;pn'siou del tlia i lugar, <ld uombn.\ 
t•<lad, profesion i domicilio <lo la persona n qni<'U :--e 
hieiere la entrega. i do la. 1.•.ir(:t111R1ancia (fo ltabl\ri::e 
cl.ulo el aviso onlmrn.do en el art.foulo 40.

El procedimiento 1¡ne e:-;tahk<•.e esto nrtíeulo
pollr{t empk\arse en ot1·os casos qne los que irnli<'a 
el i1wi$O primero, ernnHl<> el tl'ihmrnl cspre�amcnto 
lo ·<n·cl0ne. 

.A H'L'. ;") � 

P:u·:i Jo:-; efodos Jd ai·tfoulo autmior, todo liti
gm1te dehnl'ú, eu :-;n primera jestiou jlHlicial, dei--ig
na.1· m1 clnrni<·ilio colloeido <lontro di:' los límitl'S 
urhm10:-- dnl lngar en qno fmwioue d tl'ilmnal n•spoe
tivo, i esta tlei.;igu:u·iou · se corn:;iclúra!'á �uh�i:-;h•nte 
mi(•11tras 110 haga· otra la parte i11t1.•n':-;:ula, mm 
cuan<lo de brollo ('amhie i-u morn.da . 

. En los ;juicios Hc''..gui<los auto los ti-ilmuah-8 infe
r�ores el dominilio deL0r{t fijarso f\ll uu lngm: (\OUO
c•1<lo <leufro de la jnl'istli1·eiou cld frilm11nl c:ones
pon<liente, poro :;i el lngar <lesignn<lo so hallare. n
�011sidc-m1blc cfü;taucin. <lo nqnel en que fmwiona ol
Juigatlo, JH)(lr:'t <!Hfo orclenar, sin mns trí11nitPs i sin 
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ulterior recurso, que se <lesigue otro deutro de lími
tes mas prt,ximos. 

Las resoluciones no comprendidas on los artícu
los precedentes se enten<leran notificadas a las par
tes desde que se induyan en un estado que deberá 
formarse i fijarse diariamente eu la secretaria de 
cada tribunal con las indieaciones que el inciso 
siguiente espresa. 

He encabezará el estado con la fecha del dia en 
que se forme, i se mencionaran por el número de 
órden que les corresponda en el rol jeueral, espt·e
sado en cifras i en letras, i ademai¡¡ por· los apellidos 
del demandante i del demandado o de los primero8 
que figuren con dicho carácter si fueren vario�, 
tudas las causas en que se hubiere dictado resolu
eiou cu aquel día, i el número ele resoluciones dicta
dm, en cada una de ellas. Se agregnr{t el sello i firma 
del see.retario. 

Esü)s estados se mauteudrau durante tres días en 
nn lugar acceiúble al público, cubiertos con vidrios 
o eu otra forma que impida hacer altnraciones eu
ellos; i, encuadernados por órden rigoro:-;o de fechas,
se archivaran mensual.nrn11te.

Do las notificaciones hechas en couforn1idad a 
esto al'tículo, se ponch·á testimonio en los autos. 

Las mirtas indieadas en el ineiso seg·undo del 
artículo 49 semu dirijidas por el seci·etario, para los 
efectos del prosente artículo, i de su envio se dejat·á 
tmnhien testimonio en el proceso . 

.A.H1l'. 54 

Pa1·a los efectos del artíeulo preeedeute, a todo 
proceso que se inieie se asignará un número de 
órden en la primera resoh.wion que se dictare i <ion 
él figurará en el rol del tt·ibuual, hasta su tenni
uacion. 
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Awr. 55 

Si tl'a:seurriereu seh; meses sin que se dicte resolu
eiou alguna eu el proceso, no se comliderarau como 
notificaciones válidas las anotadones en el estado 
diario miéutras no se haga una nueva uotifieacion 
personalmente o por cédula. 

A1tT. ;}6 

La forma de notificacion de que trata el artículo 
G:J se har{i estensiva a las resoluciones comprendi
das en el artículo 51, respecto de las partes que no 
hubieren hecho la <lesi�nacion a que se refiore el· 
arthmlo 3:Z. 

·· 

¡\.RT. ;)7 

Cuaudo huhim·e de uotifkarst, ¡,eri;onalmento o 
por cédula a personas cuya individualidad o re:si
deucia sea tlifíeil determinar, o que por su uúmero 
dificultaren cousichwahleuwnte la prúctica de la tlili
je1wia, podrá haee1·se la 1t0titicaeiou por mP<lio Je 
aviso:-- puhliendos en los 1lia1·ios o periúdicos del 
lugar tlonde se sigue la t'tmsa, o do la cabecera ue 
la provincia, si allí no los hubiere. Diúhos avisos 
coutmH.lrau los mismos llatos que se exijeu para ]a 
notitfoacion personal; pet·o si la ¡.,nblieacion en esta 
forma fuere mui disµeudimm, atendida la cuantin 
del negocio, podrá disponer el tribunal que se haga 
en �straeto redactado por el seeretario.

Para antori:r.ar esta forma de notifieneiou, i pa.ra 
determinar los diarios o periódicos en que haya. de 
hacerse la publicaeiou i el ufünero de voees que 
<loba repetirHe, el cual no pollrá bajar de tres, pro
eederá el tribunal eou conoeimieuto de cansa i con• 
audiencia del ministerio público. 

Cuando la notifieaciou hecha por este medio fnel'e 
la primera de una jestiou judicial, será neees:u·io, 

·( 
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ademas, para su validez, que se inserte el aviso eu 
los números del Diario Ofieial correspondientes a los 
días primero o quince de cualquier mes o al día 
siguiente, si no se hubiere ¡mblicado en las fechas 
in<licadaf.l. 

Ait'l'. 58 

A un que no se hubiere verificado notiticacion alguna 
o se hubiere efectuado en otra forma que la legal, se
tendrá por notificada una resolucion desde que la
parte a quien afecte haga en el juicio cualquiera jes
tion que suponga conocimiento de dicha resolucion,

. sin haber ántes reclamado la falta o nulidad de la
notificac�ion. 

Awr. ;j!)

Las notificacione8 que se hagan a terceros que no 
sean parte en el juicio, o a quienes no afeúten sus 
resultados, se haran personalmente o por cédula. 

AR'l'. 60 

Las dilijencias de 110tifieaeion que se estampen eu 
los procesos, 110 couteudrán deelaracion alguna del 
notifieado, salvo que la resolucion ordene o, poi· su 
natumle�m, requiera e:,.;a declaracion, o que se apele 
en <lieho a<\to del fallo que se notifica. 

Awr. fiJ 

Las fmwioues que ou e�te rrítulo se mieomiendau 
a los secretarios de tribuna.les, podráu ser desempe
ñadas bnjo la resJHmsabilidad de éstos, por el offoial 
primero de la secretaria, el eual será nombrado por 
'el triburial de 4uieu inmediatamente dependa, n pro
p1rnsta del secretario, i prestará juramento pal'a <1l 
buen desempeilo de su curgo ante el mismo tribu
nal, o ante el prm,idente de él si fum·e eolejia<lo. 
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TÍ'l'ULO VII 

DE LAS ACTUACIONES JUDICIALES 

An-r. H2 

Las aduaeionc8 jndiciafos tlebeu prnetiearsc cu 
<lias i horns hábiles. 

Son dias hábiles los 110 feriados. Son horas hábiles 
las que median entre la salida i la puesta del i-;ol. 

Arrr. <,;� 

Pueden los tribunales, a 8olicitud de parte, lmhi
litar para. la pr:'tdiea Je adua.eiones judiciales dias 
u horas i11hábi]es, cuando h:iya cansa urjente que lo
exija.

Se estimaran nrjentcs para ci,tc caso las aduacio
ues cuya <lilaeion pueda, cn,n�iu· grave perjuicio a los 
intc1·esado8, o a la bumm admiuistracion de jn:;;ticia, 
o hacer ilusoria una proYideueia, jndi1:ial.

El tribnua.1 apre<"·ial'(t la m·jcneia de la ,�au�:i i
re:-;olverú i,in ultnrior rcem·so. 

AR'l'. G4 

De tu<laaduaeiondeberádtijn.1·setestimouio eserito 
en el proeeso, con espresion dd lugar, clia, mes i 
afio en que se veriliqno, <lo las fol'mali<la1kscon qne 
se haya proeedido, j de las demas iu<lieaúioues que 
la lei o el trilmnal dispoug·:m. 

A eoutinnaciuu i })l'CYia leetnm, fü·mamu todas 
las pe1·1,onas <1ue hubieren interveniclo; i si n.lgmm 
110 supiere o se negare a h:w.t'-do, so esp1·P�arú c•1,ta 
cireun1,tancia. 

La antorizacion <lnl fnneioual'io a quien co1To�
po11<la dar fe o certificado del neto es r.sen<•ial pa1·a 
la validez <lo la aetnacion.
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AH1'. Gfl 

Siempre que en una actuacion hubiere de tomarse 
juramento a alguno ele los concurrentes, se le inte
rrogará por el funcionario autorizan te al teno1· de la 
siguiente fórmula: «¿Juráis por Dios decir verdad 
acerca delo que se os va apreguntar?»,obien, <¿,.Juráis
por Dios desempeñar fielmente el cargo que se os 
confia?,, segun fuere la naturaleza de la actuaeion. 
El interrogado debe1·á responder: «Sí juro>. 

Au·r. füi 

Cuando sea necesaria la iuterveucion de intér 
prete en una actuaeion judicial, se recurrirá al intér
prete ofieial, si lo hubiere; i en caso contrario, al que 
designe el tribunal. 

Los intérpretes deberan tener las condiciones 
requeridas para ser peritos, ise lesatrilmiráel carác
ter de ministros de fe. 

Antes de practicarse la dilijencia, deberá el intér• 
prete prei-:.tar juramento para el fiel desempeflo de 
i-n <�argo. 

AHT. 67 

Lo:s dt:reclw.s para euyo ejercicio se eoueecliere uu 
término f<tf((,l o que supon�a,n un aeto que deba eje
cutan;e en o dentro de m·erto térm,ino, se eutenderau 
irrevocablemente estiug-uidos por el minü1terio solo 
de In lei, si no se hubiel'eu ejercido ántes del venei
miento de diehos términos. 

AR'l'. 68 

l,os tét·minos comenzarau a eoner para cada parte 
desde el dia de la notificacion. 

Los términos comunes se contarán desde la última 
notifiencion. 
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Los términos de que trata el presente Códig-o so 
euteuderan suspendidos durante los dias feriados, 
sitlvo que el tt-ibnnal, por motivos g1·aves, huhiore 
dispuesto espresamente lo contrario. 

Ar:T. íO 

Sou p1·01Togahles los términos ::ieñalados por el 
tribunal. 

Para que pueda concederse la prúrroga os nece
sario: 

1.0 (�ue se pida :'mtos dol vencimiento dol tér
nlino; i 

2.() Que se alegue justa cnusa, la. cual SlmÍ apre
ciada poi· el tribunal pmdencialmeutc. 

Au'l'. íl. 

l�u lllU\;nn ca�o podrá liL p1·61·1·o�a ampliar el tét··
mino mas allí� de los dias asignados por la. lei. 

Atn·. 7:! 

Hiempt·e 11nu se Ot'deue o MÜol'ice una dilijoncia 
con dtriúon, :-:e entenderá que no puede llevarse a 
efceto i;inú ¡msados tres dia.s despues de la notifica· 
eion do la, parte contrnria, la cual tend1·á t.�l derecho 
1lu oponerse o deducir observaciones dentro de dicho 
plazo, sm;pendióndose en tal easo la dilijencia hastl\ 
qne se resuelva el incidente. 

Cnandn se mandare proceder con conodm,:wto o 
valiéudo8o de otras espt·esiones análogas, se podrit 
llevar a efecto la dilijencia desde que se ponga ou 
noticia del contendot· lo resuelto. 
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To<las las actuaciones necesarias para la fo1·ma
cion del proceso se practicaran por el tribunal que 
conozca de la causa, salvo los ca�os en que se enco
mienden espresamente por la lei a los secretarios u 
otros ministros de fe, o en que se permita al tribunal 
delegar sns funciones, o en que las actuaciones hayan 
de pmdicars,� fuma del lugar en qnE> se siga el juicio. 

AnT. í4 

Todo 1 dbunal es obligado a pnwtiear o a dar ónlen 
para qne se praetiqueu eu su territorio, las aetuaeio
nes que en él deban ejeentan,:e i que otro tribmrnl le 
eneorniern.le. 

El tribunal que cono7-<:a de la eamm dirijirú al del 
lugar doude haya de pranticarse la dilijenein la 
ton<•sponllientu c:01mmiea('ion, iní-iertando los es<'.l'Í
tos, deeretos i espli<·aciones ne<'e1-ariaH. 

El tribunal a quien se dirija la eornnni,•aeiou otdP
nal'Ít RU cumplimiento PU la forma qno ella in<lique, 
i no ¡l(Jdrú de<ffctar o1Tm, jeHt ion e:,; quo laf-i neeesarias 
a ñu de d:irle eur:--o i habilitar nl jm•1. dP la em1:--a 
para qm· l'l'Sll<.�lva lo (•onveniPnte. 

Awr. 7;; 

Las eonrnnieaciones semn firmadas por el juez, 
en todo emm; i si el tribuual fuere eolejiado, por su 
presidente. A las mismas pm·s01rns se dirijirau h1s 
c<.,municacíones que f•rnarnm de otros h·ilnmal<'R o 
fuueionarios. 

AnT. 7() 

En las jestiones <4ne fuere necfümrio h::wel' ante el 
tribunal exhortado, podrá intervenir el eneargado de 
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la parto que solicitó el exhorto, siempre que en este 
se esprese el nombre de dieho encargado o se indi
qn� que puede dilijenciarlo el que lo presente o cual
q mera otra persona. 

ART. 77

Podrá uua misma comunieaeion dirijirse a di ver
sos tribunales para que se pmctiqueu actuacioues eu 
distintos puntos sucesivamente. Las primeras dili
je1wias practicadas, junto con la conrnnicacion qno 
las motivare, se remitiran por el tribunal que hubiere 
intérvenitlo en ellas al que deba continuarlas en otL·o 
tt\rritorio. 

Airr. 7�

rroda comnnieacion p,tra pradicar aetuaciones 
fuera del lng-ar del juido scrú dirijida, sin interme
dio algnuo, al tribunal o fnuciouario a quien <�orrcs
pouda ejeeutmfa, auuqneno dependadol que rocln.urn 
su intervcuciou. 

ABT. 79 

Cuaudo hayan de p1·aeticar:•;c actuaciones eu país 
Cl':ilt·,mjero, se dirijirá la comnnieacion respectiva al 
fuueiouario que d.elm intervenir, por eoudncto de la 
Corte 8npre11rn, la cual la euviarft al Ministerio de 
Heliwioues Esteriorns para quo este a :m vci le dt' 
enl'so eu la fot·ma quo estu viel'e determi11ada por los 
trabu]os vijoutos o por las reglas jeuerales adopta
das por el Gobierno. En ht comuniea(iion se espn.•
sará ol uombre (le la persoua o personas a quienes la 
parte interesada apodere para pr1u-ticar las dilijeu
cias solieitadas, o se iutlicarít que puede hacerlo la 
perl':iotrn que lo pro:-;outo o cualquiera otra. 

Por este mismo conducto i en la misma forma ise 
�·ocibiran las comunicaciones de los tribunales estran
Jeros parn praetica,r dilijmieias en Chilo. 
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AR'r. 80 

Toda connmicaciou dirijida por un tribunal a otro 
deberá ser conducida a su destino por los correos del 
Jl�stado, pudiendo, en casos es¡ieeia.Ies ealifieados por 
el tribunal, entregarse a la parte que la hubiere soli
citado, parn que jestione su cumplimiento. 

TÍ'rULO VIII 

DE LAS REBELDIAS 

ART. 81 

Si venciere el plazo concedido para un tri1mite sin 
que se praetiqne por la parte a quien eor1espoude, 
se declarará evacuado dieho trámite en su rebeldía 
a petieion de 1,arte, o de oficio en los casos espl'esa
mente establecidos en la lei, i el t1·ibmrnl proveerá lo 
que conveuga para la prnsecucion del jui<•io. 

AnT. 82 

Podrá un litigante pedir la reseision de lo que se 
hubiere obrado en el juicio en l'ebul<lia suya, ofre
ciendo probnr que ha estado impedido por fuel'za 
mayor. 

Este derecho solo podrá l'eelanunse dentl'o de h·es 
dias, contados <le:--de que cesó el impedimento i pudo 
bac:erse valer ante t>l tribu u al que conoce del n<•gocio. 

Anrr. 8:1 
' 

Si al litigante rebelde no se le hubiere hecho saber 
t:'ll persona ninguna de las providencias librn<las E'Il

el juicio, podrá pedir la res<'ision de lo obrado, ofre• 
eiendo acreditar que, por un hecho que no le sea 
imputable, han dejado de llE:'gm· a sus mnnos lns 



31 

copias a que se refieren los artículos 43 i 47, o que 
ellas no son exactas en su pade sustancial. 

Este derecho no pod1•it reclamarse sino <lcntro de 
cineo dias, contados desde que apareciere o se acre
ditare que el litio·ante tuvo conodrninuto personal 
d 1 . . . 

o 
C Jlllf:10. 

An-r. 8-J. 

Los incidentes a que dieren lugar las disposiciones 
contenidas en los dos artículos anteriores, no suspen
deran el curso de la causa principal i se sustanciaran 
en cuaderno i:;eparado. 

TÍTULO IX 

DE LOS INCIDENTES 

•Awr. H!J

Toda cuestiou aecm;oria ele un juicio que reqüiera 
pronunciamiento espeeial eon audiencia de las par
tes, se tramitará como in<�ideute i se sujetad a las 
reglas de este 'rítulo, 8i no tuviere sefrnlacla poi· la 
lei una tramita.don e�pccial. 

AnT. 8G 

Podrá ser roclrnza.do de plano todo incidente que 
no tenga couexion algnlla<:on el asunto que es mato
ria del juicio. 

AR1'. 87 

Si el iucideute nacie1·e do un hecho auterio1· nl 
juicio o coexistente con su principio, como el defecto 
legal en el modo de {H'opollel' la demanda, deberá 



1 ·., 

! 

32 UBRO 1,-TÍ'l'ULO IX 

promoverlo la parteántes de hacer cualquiera jestion 
principal en el pleito. 

Sí lo promoviere despues, serú rechazado de ofieio 
por el tribunal, salvo que se tratare de un vicio que 
anule el proceso, o de una eit·c1mstancia eseucial 
para la ritualidad o la marcha del juicio. En estos 
casos el tribunal ordenará que se practiquen las dili
jencias necesarias para que el proceso siga 8u cnrso 
legal. 

A1n. 88 

Todo inddeute orijinado de un hecho que acon
tezca durante el juicio, deberá, promoverse tan ptonto 
como el hed10 llegue a conocimiento de la parte res 
peetiva. 

Si en el proceso constare que el hecho ha llegado 
al conocimiento de la parte, i si esta hubiere practi
cado una jestion posterior a dicho conocimiento, el 
iueidente promovido despues será rechazado de 
plano, salvo que se trate de algnuo de los vicios o 
circunHtaudas a que se refiete el iuci::-10 seg-nudo del 
artículo anterior. 

AH'r. 89 

Todos los incidentes cuyas causas existan sim ul • 
t{,neameute deberan promover:,;e a -la vez. En caso 
contrario, se observará, respecto de los que se pro· 
movieren despues, lo dispuesto en el inciso segmHlo 
del artículo 87. 

AuT. 90 

Si el incidente fuere dti aquellos siu cuya previa 
resolncion no se puede seguir sustanciando ln camm 
principal, se suspenderá el eurso de ésta, i el iuei
dente se tramitará en la misma pieza de autos. 

E!! el cnso coutrario, no se suspenderá el cnr�() 
de ia cmmm principal, i el incideute se srn.;t:meiurú en 
rmno süparado. 
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--·-·············-------------------

.A1:T. !11 

La pal'to 11i1o hubiere promovido i ¡>erdiJo tres o 
mas ill<:idoutes dilatorios en un mi:mw pleito, uo 
podrá promover nirwun otro sin qne previ:mtPnte 
1�onsigne la cantidal' que el tribunal fije désdt\ diez 
h�:-;ta cien pesos, la cual se aplieará preei::;ameute. al 
·�'1�co pur vié\. de multa :,,i perdiere tambieu el rnwvo
llleidente. 

Estos nuevos ineidenteH se trmnitaran siempre eu 
ramo separado, cualquiera que sea su naturn,leza, 
�alvo q11e el contenrlor acq>te la i-uspension cfo fa 
ac•,·ion ¡wiucipal. 

AuT. H:¿ 

Pro11wvido nn incidente, 8e coueedel'au tres dias 
para responder, i praeticado este trámite, resolvt\rá. 
el tribunal la ctrnstion :-;i a su juicio no hubiere 
nr.resi1lad de prueba. 

::::;¡ fnure 11eccsai·ia la pruelm, se abrirá un t{11·miuo 
dn ucho días ¡mm qne <lentL·o de úl se rinda i se jns
tifüprnn tmnhien las ta.chas de los te:;;ti�os, si huhion1 
lugar a e llas. 

DeHtru do lo:,; do:-:; primero¡;; clias deoeni ,wom¡m
ilar ca(la pa,1.fo una w:,mina dt.\ lüs tt.!Stigos de qn� 
pien�a valei·st\ con ,�s¡n·e:-.ion. dd nombi·e i npellido, 
domicilio i profesion u offoio. ::-;olo :-;H examilllira.11 
testigo:s qne fi�1n·nu en did1a númina. 

C1.um1lo hay¡m de pmctit\arse dili,ie1wias probi�to
rias fuera <le\ lugn.r en que se :,.;í�ne el juicio, podl'Ít 
��1 trihnual, por motivos fundados, n.mplil\l· nua sola 
Vt!r, el t,�mLino por el número de <lias que estinw 
llf�emmi·io8, uo ex.cediendo en niugnn easo del plazo 
total do t.reiuta diai-, conta(lo1- 1fos1le que :,;o r'-Cili<l•

1. 'l i"" n lllt'.H n11te a prtwha. " 
;""i 
. � >-

, t'> 
• \ i 

1 ..... �'. 
• 

______ _J 
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Las resolueioue:s que se pronuncien en los casos 
de este artículo son inapelables. 

ART. 94 

V eneido el ténnino de prueua, háyaula o no ren
dido las partes, i aun cuando éstas no lo pidan, 
fallará el tribunal inmediatamente o, a mas tardar, 
dentro de tercero dia la cne.stion que hubiere dado 
oríjeu al incidente. 

TÍTULO X 

DE LA ACUMULACION DE AUTOS 

AR'l'. 95 

La acumulacion de autos tendrá lugar siempre 
<'JUe se tramiten separa<lmnenfo dos o mm, procesos 
que deban eoustituir un solo juieio i terminar por 
una sola sente1rnia, para mautener la coutineucia, o 
unidad de la causa. Habrá, poi· tauto, lugar a ella: 

1.° Cuando la accion o acciones entabladas eu 
un jnieio St�an iguales a las que se hubieren dedu
cido en otro, o cuando unaR i otras emanen dire('ta 
e inmediatamente de unofi mismos hechos; 

2.° Cuando las persouas i el objeto o materia clt'I 
los juicioi-; sean idénticos, aunque las acciones seau 
distintas; i 

3.0 En jeneral, siempre que la sentencia que haya 
de pronunciarse en un juicio deba producir la escep
ciou de cosa jnigada en otro. 

ARR. 96 
,· 

Habrá tambien lugar � Ja ucumnlaciou de autos 
en los casos de quiebra i euando los bienes contra 
los cuales se haya deducido o se <le<luzea una acciou 
estuvieren sometidos a 0O11,mrso. 
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De esta acumulaciou se tratará. eu el Título Del 
co,u:urso de w·rPerl01·<'.';. 

ART. 97

La acumulacion tle autos se decretará a peticion 
<le parte; pero si los procesos se encontraren en un 
mismo tribunal, podrá éste ordeumfa de ofieio. 

Se considerará parto lejítima para solicitarla todo 
el que hubiere si<lo admitido como parte lit.iga11t0 cu 
cualqniel'a de los juicios cuya ammrnlaeion se pre
tende. 

AnT. !)8 

Para que pueda kuer lugar la 11<.·11mnlacion, 8e

requiere que los juicios se encuentren sometidos a 
uua misma cla�e de proee<limiento i qne la sm,tnn-
1:i acion de todos ellos so mient'ntrn 0n iust:rn('in¡;¡ 
análogas. 

A RT. !)!) 

Hi los juicios estuvieren pendientes ante tribmrn
les <le igual jerarquia, el mns moderno se acumulará 
al mas antiguo; poro en el caso contrario, la acunrn
laciou se bm·á sobre aquel que estuvier0 sometido nl 
tribm1al snpei-ior. 

ART. 100 

Siempre qne tenga lugar la acmnulacion, el cnrso 
<le los juicios qne estuviel'en mas avanzados se sus
p1\ndorá hasta quo todos llegnon a nn mismu estado. 

AnT. 101 

La acunrnlacion so podrá pedir en cmd11ui0r estado 
del juicio úntcs <le la sentencia do térm.ino; i si so 
tratare de jnicios cjficutivos, {mtcs del pago de la 
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nhlígauiou. Deberá soliuitarse ante el tribuoal a 
quien eorrespouda continuar eonoeiendo en confor
mi,la<l al artículo 99. 

A.HT. 10:! 

Prniida la fümmulaeiou, se tionceder·it nu plazo <le 
trer- dim; a la otra parte para que espouga lo conve
ni .. mte sobre ella. Pai:;ado e:;;te tér1:nino, haya o no 
r,��puesta, (�l tribunal resolverá, haciendo traer pre
VÍ1itnent8 a la vista todos lo:; procesos cuya acu.mn
ladou se solicite, si todos estuvieren peudientt'-S 
aute él. }(;u caso eoutrario, podrá pedir· q �te se le 
rPmitmt los que se siguiuren ant.e otros triburrnles. 

Au'l'. 10:1 · 

Ot.i las resolueiones que niegmiu la Mmnulaeion 
n d.eu lugar a ella solo s•� concedp1·á apelaeion en (jl 
(1frt'to devolutivo. 

'l'ÍTULÓ Xl 

DE LAS CUESTIONES DE COMPETENCIA 

ART. 1 O-t 

P�11ldm lu:-; pat·tcs promov111· cuestiones de eompe
lt\11<:ia por inhibitoria o por docliuatoría. 

Lm, q1w hubieren optado por uno de estos medios, 
uo podrán despues abandonarlo JHn·a reeurrir al 
ot.ro. Tampoco podrán t\mplenrse los dos simultá
ni·a ni i,:nct-si vamrnttl'. 

J ,a inhihltoria se iutt1Í1tar{1 ante d tribunal a 
,p1ien se erea competente, pidi(mdole que se dirija 
ni qrn• e1,té eonoeiendo dnl m•gocio para que, se 
iuliiha i IP remit.n lo� autos. 
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Hi el reeuneute p1·etendiere nc1·editar eou duí•U· 
meutos su tl•�red10, deberá fü•.ompaiiarlos u la i.;o]i,Ii 
tud <le iuhibitorin, o p<�dir ,�n ella los test.imoni,,:-: 
correi.:.µ011d ie11t(!S. 

An'i'. 1 Oti 

ÜJu i-:ulú ül mfait.o de lo tJUe espusiorB la. parl1· i 
de los do,:unwutm; <.pie pre1mntare o que el t.rihnnal 
de ofü:io 1miwlare ag1·ega1·, si lo juzga ueeesario, :-w 
neefder-á a la solicit.n<l o se negará lng:u· a �lla. 

An·r. 107 

Si el trilmual ae1..muil!l'e, ,lirijil'.Í, al que estu_vi�L·e. 
eonoeiendo del negocio lu corrm;pondiente 1:omtmi. 
eacion, e.on im;ercion do la 8olicitud dü la parte i d,� 
los <lemas doeumentos que estime JH�(•nsarios parn 
f und.ar �u compl\t.en<:ia . 

. .:\ rtT. 10� 

1 

H,c(•i biila la co111111ti1·a,'.iu11, · el t.l'i b11 ual rn, pwr·ido 
oiTá a la parte 'Lllü ante él litiguo, i cou lo que olla 
espusit,re i el mérito que arrojen los do�1m1mlto:
que pre1-;e11t.we o <.ttrn ül tl'ibnnal 1rnu11ln1·e ag-rogal' 
<le ofi..•io, a<\<'1!1lnrú a. la inliihi1:ion o rwg-adt ln�ar· 
a efül. 

.\rt'r. 1 OH 

�i el tl'ilmnal l'úllllorido an:ediere a la iuhil,i,•.iou 
i esta seuteucia lJUe1lal'n ej,wut.ori:ula, t·timit.irá lo¡.: 
v u tos al requirouto. 

Si la denogafü, se poudr:í lo 1'1\SlHMo en 1:011<,d·

mie1ito <ld otro tribunal pa1·a cp11� pruvm1. lo qut
estime de just.ida, 111'.ompnitáwlole trn,ti111011io de la 
sentenein, <lB lo quo h11hi,�1·0 "Rpurn•-lto la p:u•t,1.� i d,· 
lo dema.s qw� se 1'.011i--i1lP-1·n 11rnm�ario 1m apoyo ,le la 
c�om ¡mtm1eia. 
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AR'r. 110 

Si el requirente se couformarn cou lo reimelto, en 
el caso del inciso se&undo del artículo anterior, i no 
se dedujere 1·ecm·so contra la sentencia que así lo 
establece, se comunicará ésta al requerido para que 
cuntiuúe en el conocimiento del negocio. 

AnT. 111 

:::;¡ el requirente insistiere en la inhibicion, lo hará 
�mber al requerido, i ámbos, con citacion de la parte 
(jlH-� jestione en eada tribunal, remitirau los autos al 
que sea supel'ior comun de los que forman la com
petencia, para la resolucion de ésta. 

Si los tribunales fueren de distinta jerarquía, la 
remision se hará al superior de aquel que ten�a 
jet·al'quia mas alta. 

Si dependieren de diversos 1-lUperiores, iguale::; eu 
jural'qnia, resol verá la compcteueia el que sea supe 
rior del tribuua.l requerido. 

Los jueces árbitros de úuiea, de primera o de 
seg-nrnla iustaueia teudran por superior, para los 
efoctos de este artículo, a la respectiva Corte d(• 
Apelaciones. 

Au•11 • 112

Sou apelables solamente, la resoludou que uiegue 
lugar a la 8olicitud de inhibicion a que se refiec·é el 
artíeulo 10!5, la que pronuncie el tribunal requerido 
iweedieudo a ln inhihiciou, i aquella en qtrn ol t·equi
�·ente declare no insii-,tir en la inhibieiou redta.z;ada 
por el requerido. 

Aw1•. llB 

La:-: apelaeioues de qne trnta el artíeulo anü-'rior 
se llevarnu ante el tl'ibnnal a quien eorrespouderia 
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conoeer de la con1peteucia en conformidad al artículo 
111. Pero en el caso del inciso tercero de dicho
artículo, entenderá en la apelacion el superior del
tribunal qne hubiere dictado la senteueia Rpel:ula.

ART. 114 

El superior que conor.t'.a de la apolacion o que 
resuelva la contienda de competencia declarará cual 
de los tribunales iuferiores es competente o que nin
guno de ellos lo es. 

Para pronunciar resolnciou, citar.í. a uno i otro 
litigaute, pudiendo pedir los informes qm' est.ime 
necesarios, i aun recibir a prueba el iucideute. 

Si los tribunales de cuya competencia se ti-ata 
ejereieren jnrisdiccion de diferente clase, se oirá 
tmnhicn al ministerio púlJlico. 

AHT. 115 

Espedida la resoluciou, d mismo tribunal que la 
dietó remitirá los autos que ante él obrartm al tri
bunal declarado eom¡11.\tlmte, para que éste comienf'.e 
o siga conocien<lo dd ungocio, i <·urnunic'.ttrá lo
re:-;uolto al otro tribunal.

An·1•. lll> 

La <.lúdiuatoria se p1·opon<lr(t a11tü el tribunal a 
quieu se eren incompetente parn conocer de 1111 IH:go
cio qne le estu vi ero sometido, i udicáudolo cual es el 
que se e;;;tima competente i pidiéudolo se abstenga 
de dieho eonocimieuto. Su tr:unit:wion se sujetará a
las l'ogla:-i estableeidas pnra los inci<loutü.s. 

• 

AR'r. 117 

Miéutm:-; S•� halle pendiente el incidente do <'.úlll·

peteocia., se suspendedt el curso de la cansa prind
pal; poro el tribunal que (�stuviere eonoeiendo d(• ella 
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podrliÍ. librar aquellas providencia.-; que tengan 1-Ü 
caráúter de urjentes. 

TÍTULO XII 

DE LAS IMPLICANCIAS I RECUSACIONES 

An•r. 118 

Solo po(há inhabilitarse a los jrniees, ottniales dd 
mini8terio público, defem,ores púhlieos i relatol'l1s 
para intervenir en un negoeio determinado, en Jo� 
casos i por las causas de implieancia o de recm,a
eion que sefiala la Lri de Orgnn·iwtiou i At.rib1w/ones 
de lo,'1 1'ribunalr's. 

Para inhabilitar a los peritos, la parte a q_uien 
pueda perjudi(�ar su intPrveneion, deherá espreHar i 
probar alguna de las cam;as de implicaneia o re(•.u
sacion detB1·mina<la� para los ju�cei,;, en euanto sean 
aplicables a aqlrnllos. 

Los secretarios i reeeptores, i los funeionarios 
llamados a subrogarlos, podráa ser inhabilitados �in 
espre::1ion de nau�a hasta el númn·o de dos, por ,!ada 
parte, An un mif--rno juieio. Pasado este mímero st:• 
pro(•ederá en •·onfo1·midad al iuc•.i8o ant.(•rior. 

AR'r. 119 

La dedurneion Je implic·a1wiu o dt! l'L\t�usaei1111 
cuando haya de fundarse en eausa legal, debel'á 
pedirse ántes de toda jestion que atafw, al fondo del 
m•goeio, o ántes de que 1�omie1rne a funeionar la p1,r
scma contra quien se dirij1\ süm1pre que la <'a.usa 
alegada exista ya i sea conocida de la parte. 

Si la cau1-1a fuere posterior· o ün hubim·e llega1lo lt

conocimiento de la parte, deberá proponerla tan 
pronto como tenga noticia de ella. No jnstifir.áwlo�e 
esta última cir<:nnstnncia, será de�e1•bada. la soliei
tud, a mfa1os que ltt eam,al ah��ntla s,m ,1,\ :tq1wllas 
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que no pueden rmrnnciar bs partes en conforrnidnd 
al artículo 1:m. En e:-;te ea:-;o, pod1·á el tl'ibut!al impo
ner a la parte que maliciosamente hubiere retardado 
el re<'lamo de la implicancia una multa quo no 
exceda de do��ientos pesos. 

An:r. 120 

La implicauda de un juez que desempeñe tribu
nal unipersonal se hará valer ante él mismo, espre
sando la cansa legal en que se apoya i los hechos on 
que se funcla, acompañando u ofrecinndo p1·ei:1entar 
las pruebas necesm-ias i pidiéndole Rt� inhiba del 
conocimiento dd ne�omo. 

AB'l'. 1 :21 

La telm:-;acion de los jueces a ,¡uo :-;e refüwe t:il 
m·tículo anterior. i la implicancia i l'e(�m,aciou de los 
rniembros de tribnnaleR f:olejiado8 se himm vu.l,n·. 
en los tét·minos que indi�a dicho artículo. ante t1l tti
bnnal qne. :-;(�gun la lni, dnhe eonocm.· do estoR i11c•i
dentes. 

I.a impli�nneia i la reeusat:iun de los fnncioua.rios
snhalternos se reelamaran ante el tribunal que 
conoz<'a <lo! ncgoeio en que aquellos deban int.ern\
nir, i se Hdmitimn sin ma� tdunit.n (\ll:rndo no tlf't't'· 
sjten f1mdal'sn en cau:-:i:t lngal. 

A.in. l2�t 

Cuamlo deba e:,;p1·esa1·se ea11sn,, uo :-<t' da.l'[L eur;,;o a,. 
la solicitud de implicaiwia o de rocnsu<'.ion de IN1 
funcionarios que a eontinu:wion �e eumuera11, a 
m(mos que el o<:urt·fmte l�Htuviort'l deelarn.do pot.ro, 
si no RE-� ncomptti1a holnta de c:onsiguadon en algmm 
tesorería .füwal, chi las c:aut.i1ladfls <pie en �mgni,l:&. Sü 
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espreisau, para responder a la multa de que habla el 
artfou1o 1�7 . 

.En la bnplicaneia o recusacion del prm:iidente, 
rniuistros o fiscales de la Corte Suprema, ciento 
cincuenta pesos. En la del presidente, ministros o 
fiscales de una Corte de Apelaciones, cien pesos. En 
la de un juez letrado o de su subrogante legal, árbi• 
tro de única, de primera o de segunda instancia, 
defensor público o promotor fiscal, cincuenta pesos. 
En la de un relator, perito o secretario, treinta pesos. 
En la de un receptor de mayor cuantía, veinte 
pesos. En la de un juez de menor cuantía, eineo 
pesos. 

La com,ignacion ordeuada en e:ste al'tíeulo se ele
vará al doble cuando se trate de la segunda solici
tud de inhabilitacion dedudda por la misma parte, 
al triple en la tercera i así sucesivamente. 

AR'l'. 124 

Hi la cmu.;a alegada no fuere legal, o no la cousti
tuyen los heehos en que r;e funda, o si éstos no se 
espeeifiearnn debidamente, el tribunal de�echará 
de8de luego la solicitud. 

En el caso contrario, dt�darnrá bastante la causal, 
i si los hecl108 en que se funda constaren al tribu
nal o resultaren de los auteeedentes aeomimüados o 
que el mi:•nno tribunal de otieio mandare agre�ar, 
se dedar,11·{1, sin mas trúmitm;, hL implicaneia o rt'(m
Satiiou. 

Cuando uo cow-;tare al tribnnal o uo aparetiet·e 
de manifiesto la causa alegada, se pr0<1ederá en eon
formida<l a las reglas jenerales de lo8 ineidentes, 
formiu1dose pieza separada. 

Awl'. 12G 

Una vez aeepta<la como bastante la causal de 
inhabilitacion, o declamdn ésta con arreglo al iueiso 
seg-mido '1Pl nrtfr·ulo ante1 ior, se pondrá dielta deda-
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radou en cunocimieuto del funcionario <:uya impli
caut'ia o rec.:rnsacion se hubiere pedido, para que se 
abstenga de intervenir en el asunto de que se trata 
miér. tras uo se rmmel va el iucidente. 

An·r. 12G 

Si la inhabilitacion se refiere a uu juez de tribu
ual unipersonal, el <1ne deba suh1·ogarlo eouforme a 
la lei coutiuuará <:onocieudo en todos los trúmites 
auteriol'es a la citacion para sentencia, i cu este 
estado se suspendcl.'á el c1.1rso del juicio hasta que 
se <leda.re si ha o no lugar a la inhabilitfü•.ion. 

Si ésta �e pidier� para un juez de tribunal cole
jiado, contiuuará fuucionando el mismo tribunal, 
constituido legalmente, con esclusion del miembro 
o miembros quo s<· intente inhibir, i se suspenderá
el juicio como en el caso anterior.

Cuaudo se trate de otros fnnciouarios, sera.u 
1·eemplazados, miéntras dure el incidente, por lo::; 
que dchau imhrogmfos segun la. lei; i si se rediazare 
la iuhibicion, el que la hnbiere Holicitttdo pagará. al 
fuueicmario Hubrogado los dercehos corrm,pondicu
tes n las aetnaciones practica.das por ol snl,rogaute, 
si u pcrjni,�io de que éste tambien los perciba. 

AnT. 127 

8i la implicaucia o la recnsadon fuere Jusc..wha
da, :-;e condenará en las costas al qno la huhiere 
n'damado, i .se l(i impon<lrá una multa qne uo bajo 
du la mitad ui exceda del doble do la :mma cou�i�
uada eu conformidad al artículo 12�L 

Esta multa se elevará al doble <mando se trate do 
la segunda solieitud de iuhabi]itacion dodneida poi· 
la misma parte, al triplu cu la tereera. i así i-mecsi \'a
rnunte. 

El trilnmal fija.rá la cuantía de la multa, tomando 
en cuenta la categoría del funcionario contra quim1 
se hubiere reclamado, la importancia del juicio, la 
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fortuna del litigante i la 1�i rr\m1:-;tsurnia de lrnber�e 
pl'oCe!litlo o no t'.On malieia. 

Hiu perjuicio de lo dispuesto en los incisos p1•ee,e
deu tes, podrán los tribunales, a peticion de purte o 
de oficio, dPspues, de haberse rechnzado en la eam;a 
dos o mas reemmdow•i- i11t.e1·ptwstn¡.;; poi· un mism(1 
litigante, fijar a éste i eomparte� un µlazo rnzouabh� 
para que dentl'o de él 1lednzcnu totla8 las que eou
<·.eptúen pr(wedm1t.es a su de1·t•1•l10, bajo apm·<·ihi
miento de no ser oido8 dt>spue:s rt•::-pedo de aquella:;¡ 
causa)o:-; qm� se fumhm en Jwd10s o circun:-;t:meias 
que hubieren :waeeido t!011 m1teriol'idn(l al 1lt�•n·eto 
que fija (li,�ho plazo. 

Las l'P(llU�aeiotws que se inteq,u8ie1·1•u por eau�as 
sobrevinientes a la fed1a de este (ÍPcreto seran admi
fülas previa eonsigtuwiou de la multa, i, en caso dt� 
ser de:-;e¡.;timada:-i, p1wdeu tambien las Cortes impo
ner al rne111Tent.e, n nut8 de la multa e:-i.tablec�ida, 
otra que HO dd>ei·á oxeedfn· de do:- mil fH�soH por 
c:u1a iustan,iía 1h1 rn1�11sncim1. 

Parnli:.mdo el i1wide11tn de impli1·mH·i:t o de l't.w.u-
8aeion por mas de <linz diaH, ¡.;ju ltJW la µ:u-te que lo 
lrnbiere pnmwviclo h11ga }!stio1rns.condl)(:entos pnru 
pmwrlo e11 m;t:ulo dn que H11a 1·1•$udt.o, ni tribunal l<, 
<ledai·ará do ofi1·io 11ba11.Jonado, cm1 ,�ita,•ion tlol 
recusante. 

AnT. 1�9 

Autes do pedir la recul'-lw�ion dt� un j1w:1. al tl'ibu
nal que deba cono1'.er del iueident<!, podrá el l'ecu
sante ocurrir al mismo reeusado, 1-1i funcionare 1-\0lo. 
o al tribunal de que forum parte, eHponién<lole In
mrnsa en qne la í·eemmdon se funda i pidi(indolt• ln.
declare sin mas trárnit<!.

HecLazada fü;ta solicitud, po<lrá de<l,rnil·:-;(� ln 1·t•C111•

sacion ante el trfünnal no,•r•�Rpondient.e. 

1 

' 
-�-

,. 



[)�; r,Ai:.I rnrLWANCTAl:I 1 1n:CUSAClO!U<:i\ 45 

A1n. 1:w

. Los ,juecc� o fuuciouurios subaltemos que :;e con
s1dereu comprendidos en alguna de las causas l,jgales 
do implicaneia o de recu:sacion, deberan, tan prontú 
como toug-,rn notieia• de ello, hacerlo t•,onstar eu el 
pro,·.e::;o, dec•.lai·áudose iuhal>ilitado:; para eont.innar 
funeiouaudo. o pilliendo se lrn¡;a esta dedaracion por 
t•l tribn11al de 4ne formen parte o rprn e,mozca dd 
asnnt.o en qno <lcba,n iutel'veuir. 

Lai- parte:; poclrán, sin embargo, convouir en 'lue 
•·outiuúe el funcionario inhabilitu.do, salvo que la
iulrnhilitaeion se fnnda.ro •·'n a.lg-1ma de las eansa�
�igniuutos:

l.ª Set· el ju(\z parll� en Hl pleito o tenor eu N
in t:eres personal; 

:>-. 11 �er t'l jnez consorte, q pariente consauguí1rno 
lejítinw en 1�nalqniera de los gt'lUlúS d,� la línea reda. 
i 1'.n la (:olafornl ha:-;ta d :-:eguudo grado indmüve, o 
:-stw ¡1adre o hijo natnrnl tfo alguna de las parto� o do 
i,:ns repl'(�senta11t.e:,; lega1n�; 

:l.ª 8er e] jnez tntor o enradot· de alguna de ]a:; 
parte:-:;, o ser a.llm<:ea 1..le alguna SttCL\siou, o síudico do 
alguna qniehm o 11oue.m·so. o admini:-trador do algnn 
establoeiminnto o repre::,;mlta.nt.e 'de alguna pnrsona 
,ind1fo'.1L qnc figure 1•,onw partt� t\11 d jnit�in; 

,1.,H Hnr ol jnnz astiendient.P o de�ct3u<liento lojít i llll>, 
padrn o hijo nainml dol 11,bngado do nl.�nna ,fo l:i� 
partos; 

,>. 11 Hahor si,lo 1..1I jm�z ahogado o a.po,forado <lo 
alguna du 1:t:-:t partes en la cansa adnn.lnwnto somo
tina a Sil eo1101:i1ni�nto; 

o.ª 'L'o,wr el j1wz, sn ,:on:;ort.<\ ast·.crniiotttes o
1fosce11dim1tn::- ln;jítimo:,;;, pai-lros o hijos uat.nralf1�, 
•·ansa pt>wliente en qne (foha. fallar como jnez al�urni
,le las partP:-:;

7. ª '1'0.11or el juez, :-.;u eou::,;oi·to, a:,,;e1;•.11diento:-; o des-
1·1-m1lit >11t<·:-: h•jítimos, padn•s o hijos 11aturnle�. causa 



46 LlHRO J. -·ri'l'U,ú xn 

pendiente en que se vontile la misma cuestiou que 
el juez debe fallar; 

8.n Haber el juez manifestado su dictámen sobre
la cuestion pendiente, con conocimiento de los ante
ee<..lüntes necesarios para pl'ununciar sentencia; i 

!J. 11 Ser el juez, su consorte, o algnuo dü sus asceu
<l ientes o <leseen<lientes h�jítimos, padrt>s o hijos natu
rales, heredero im�tituido en testanrnnto por algm1a 
de las partes. 

..An-r. 1:n 

Las sentencias que se dictaren en los incidentes 
sobre implicancia o recusacion seran inaJ)elables, 
salvo la que pronuneic el juez de tribunal uniper• 

• sonal deseehando la implicancia dodueida ante él,
aeeptando la reeusacion en el cmso del artículo 12$), o
declarándose de oficio inhabilitado en conformidad
:!l artfrulo precedente, por alµ;nna causa qne no sen.
de las que el mi1m10 al'ticulo prohibe a las parfrs
reuu11eiar.

To<la sen toucia sobrt! im plfraucia o recusac�ion s< 11·á
traserita de oficio al juez o tribunal a qnion afe<•t<-.

ART. 1:l2 

La recnsacion i la impli,!ar1cia que deban surtir 
efeeto en diversos juicios de las mismas pm·t.es, 
podrán hacerse valor en una sola. jestion. 

Cuan<lo fueren varios los demandantes o los dtinum
dados, la implicaneia o reeusacion deducida por 
alguno de ellos, no podrá renovarse por los otros, a 
ménos de fundarse en alguna eamm pm·so1ia l ilel 
recusante. 
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'l' Í TU LO XIII 

DEL PRIVILEJIO DE POBREZ" 

ART. 1:34 

47 

El pri vilejio de pobreza sel'ÍL dcchmulo por 8l.mteu
e!a judicial. Los que lo obtuvieren usa.rau eu sus soli
�1tudos i actuacioues el papel sellado de ménos valor, 
1 tendl'an derecho para ser gratuitamente servidos 
por los funcionarios del ónleu judieial, i por los 
abogados, procuradores i oficiales subalternos desig
nados para prestar servicios a los litigantes pobres. 
S,tlvo qne la loi esprc8mncnte ordeno otra cosa, 
qnc<larnn tnmbien exeutos del pago de las mnltas 
ei:,;tahleeidas para los litigantes; pero si procedieren 
con notoria malicia, podrá el tribunal imponer la 
n�nlta correspondiente, coumntablc cu an·e�to <le un 
<l1a, por cada dos pesos. 

AHT. 1:JG 

�i el litigaute poht·e oht.nvierc en el jnido s1mí 
obligado a destimtr urut décima. pn1-te del valor líquido 
q_ne �·esultare a su favor para el pago de los houora
nos 1 derechos causados, distribnyénuose esta snma, 
a prona.ta entre todos los intere�mdos, si no alcanza
ren a ser íntegramente enbi1)rtos de lo qne se los 
n< leudare. 

Cuando el litigante declnnulo pobre no jostiouare 
personalmente ni tuviere en el proceso marnl¡ttario 
constituido en forma legal, entrará a representnrlo 
el procurador do pohres, sin qne Rea necesario man-
dato espreso. 

, 
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Al:T. J;:7 

·K11 las jestiones paraobt.ener pri vilejio d.1.\ pobrflza
::;e mm,rá el papel sellado que corresponda, segun las 
l'egla8 jeuerale:;; pero los derechos que se 1_•au8aren 
solo podrán reclamari::e en <•a:;;o de qne no Sl' dé luga1· 
a la soli1:itnd. 

El privilejio J.e pohre;1,a, potlrft :-;olicitar:;e eu eui�l-
1¡uier ei--tado del juicio i auu itutes de su inieiacion, 
i. <lebení. siempl'C pedirse al tribunal a quien corres
pouda couocer e.u primera in:'-taucia del asunto en
que haya de teuer efecto.

Podrá trnmitaL·se eu uua sola jestion para varias 
ennsa:; determinadas i entre las misma� partes, si el 
úouo<!imieute de todas coL·t·espondierti al mi�mo tt"i
hunal eu vriuw1:a im;taueia. 

Ai:T. 1.::!1 

.��l pri vi lej io 1le pobreza �o tL·ami tm·á eu euaderno 
sepamdo i 8e e::;pi·esarau al solieital'lo los motivos en 
1¡uc sP- funde. El tribunal ordenarií cp1e se rinda 
inforrnaeion para ae1·editu.l'108, ,�on i,mlo la dtaci11n 
de la part<.! coutnt quieu lit.igar<' o hnhiC'I'<' di:' litigar 
iil fJlW soli,�ita ('11 p1·iviln,iin. 

AH'l'. 140 

:::;i la parte eitada uo se opusiel'O deulro <lo tereet·o 
dia a la «'.oneesion del pri vilejio, se reudirá la iufor
maciou i i,;e re:-;ulverá con el mérito de ella i de Jo,3 
tlemas antecedl�ute� :.wompairndos o que el tt-ibnun.l 
maudaro agt'egar. 

Si huhie,·e opoHfr:ion, 80 tramitar(t el ineicleute en 
,:oufo1·mi,la,l a las re�]as jE111e1·alt•�. 
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ART. 141 

E!1 la _jestiou de pl'ivilejio de pobl'eza. sel'an o idos
los fuucioual'ios judiciales a quienes pueda afectar 
su coueesion, 8i se pt·esentaren oponiéndose ántes 
de que el incidente se resuelva. Cuando fueren varios 
los que dedujeren la oposiciou, litigaran por una 
cuerda en los tt·ámites posteriores a la pt·eseutacion. 

ART. 142 

Se1·au materia de la informaeion, o de la prueba 
en su caso, las cireunstancias invocadas por el que 
pide el privilejio, i ademas hi fortuna del solicitante, 
su pl'Ofesion o industria, sus rentas, sus deudas, las 
cargas pet'sonales o de familia que le gmvaren, sus 
aptitudes intelectuales i físicas para ganar la subsis
tencia, sus gastos necesarios o de lujo, las comodida• 
eles de que goce, i cualesquiera otras que el tribunal 
juzgue conveniente averiguar para formar juicio 
sobre los fundamentos del pri vilejio. 

ART. 143 

Se estimará como p1·esuncion legal de pobreza la 
drcuustancia de encontrarse preso el que solicita el 
privilejio, sea por sentencia condenatoria, sea dura,nte 
la snstauciacion del juicio criminal. 

ART. 144 

Podrá dejarse sin efedo el privilejio despues de 
otorgado, siempre que se justifiquen circunstancias 
que habrían bastado pal'a denegarlo. 

Podrá tambieu otorgarse el pri vilejio despues de 
r?chazado, si se prueba un cambio de fortuna o de
��1rcunstancias que autoricen esta concesion. 

cónwo 4 
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TÍTULO XIV 

DE LAS COSTAS 

An·r. 14;') 

Cuando uua de las partes fuere eoudeuada a pagar 
las costas de la causa, o de algun incidente o ,jestion 
particular, se procederá a bumrJas en conformidad a 
las reglas siguientes. 

AR'l'. 1-!6 

Las costas se di videu en proce.c;ales i personales. 
Son procesales ]as causttdas en la formaciou del 

proceso i que correspondan a set'vieios estimados tin 
los aranceles judiciales. 

Son personales las pt'oveuientes de los bo11orarios 
de los abogados i <lemas personas que hayau iuter• 
venido en el negocio, i de los defonsores públicos eu 
el caso del artículo 296 de la Leí df!- Or_qa·1d;utdo11 1: 
Atrihttcione.c; de lo.-; Tribunaln;. 

ART. 1-!-7 

Solo se tasaran h�s costas proecsale:,;; útilei:-, elimi
nándose las que eort'espondau a dilijeueias o actna
cion�s innecesarias o no autol'izadas por la lei, i las 
de actuaciones o incidentes en qne huhie1·e �ido 
condenada la otra parte. 

El tribunal de la cansa, eu cada inistan<·in, J"egula.r{t 
ol valor de las personales, i avaluará tambien las 
procesales con arreglo a la lei de aranceles. Er-;ta 
funcion podrá delegarla en uno de sus miembt•of-, si 
fuere colejiado, i en su secretario 1·cspecto de las c>os
tas procesales. 
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ART. 148 

. Hecha la tasacion <le costas, en la forma preve
n ida por los artículos anteriores, i puesta en cono
cimiento <le las partes, se tendrá por aprobada si 
ellas nada espusieren dentro de tercero din. 

AR'r. 14!l 

Si alguna de las partes formulare objeciones, 
podrá el tribunal resolver de plano sobre ellas, o dar
les la tramitacion dt� un incidente. 

ART. }.jQ 

La tasacion de costas, hecha segun las 1·eglas pre
cedentes, se entenderá siu perjnieio del derecho th� 
la:, personas cuyos honorados se hubieren tasado, 
para exijir de quien eorresponda. el pago de sus SP.l'·

vicios en couformid:ul a la lei. 

A1rr. 151

La parte que fuere veuei<la,totalmoute en uu jni• 
cio o en un ineidente, serú couüenada al pago de la� 
costas. Podrá con todo el tribunal eximirla de ellas, 
cuando apareciere que ha teni1]0 motivos plausiqles 
para litigar, sobro lo c1rnl hai·11 <ledarac•.iou üSIH't'sn 
eu la resolueion. 

Lo dispuesto en e:::;te al'tfoulo se outieude siu pnr
juicio de lo estahle,�i1lo en otras dispm;ieio,ies do l'HÍl�

C<'>digo. 

AR'l'. lf>2 

Podrá el tribunal de segunda instancia <.�ximit· ile 
las costas causadas en elln a la parte contrn quit\Jl 
se dictnre la sentencia, sea que mantenga o no las 
que en primera instaneia se hubieren im ¡mosto, fü,pre-
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sándose en este caso los motivos especiales que auto
ricen la exencion. 

ART. 15a 

No podrá condenarse al pago de costas cuando se 
hubieren emitido, por los jueces que concurran al 
fallo en un tribunal colejiado, uno o mas votos favo
rables a la parte que pierde la cuestion resuelta. 

AR·r. 154 

Cuando la parte que promueve un incidente dila
torio no obtuviere resolucion favorable, será preci
samente condenada en las costas. 

TÍTULO ·xv 

DEL DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA 

AR·r. 155 

Antes de notificada una demau<la al reo, podrá el 
ador retirada sin trámite alguno, i se consirlerará 
como no presentada. Despues de notificada, podrá en 
cualquier estado del juicio desistirse de ella ante el 
tribunal que conozca del asunto, i esta peticion se 
someterá a los trámites establecidos para los inci
dentes. 

AR'f. 136 

Si se hiciere oposicion al desistimiento o solo 8e

aceptare condicionalmente, resolverá el tribunal si 
continúa o no el juicio, o la forma en que debe 
tenerse por desistido al actor. 

An·r. 137 

La sentencia que acepte el desistimiento, haya o 
no habido oposicion, estinguirá las acciones a que 
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él se refiera, con relacion a fa� partes litigantes i a 
todas las personas a quienes habria afectado la sen
tencia del juicio a que se pone fin. 

ART. 15H 

El desistimiento de las petieioues que se formu• 
laren por via <le reconveueion se entenderá aceptado, 
sin declaracion espresa, por el hecho de proponerse; 
salvo que la parte contraria deduzca oposicion den
tro de tercero dia despues de notificada. En este 
caso se tramitará.la oposidon como incidente i podrá 
su resolucion reservarse para la senten�iia defiuitivn. 

TírrULO XVI 

DEL ABANDONO DE LA INSTANCIA 

ART. 139 

La instaucin se entiende abandonada cuando todas 
las partes que figuran en el juicio han cesado en su 
prosecucion durante tres ai10s conseeutivos, eouta
dos desde In última providencia. 

AR'l'. 11>0 

El abaudouo podrá hacer:-;e valer solo por el deman
cla<lo, así en primera como en sc,guuda instancia; 
pero no habrá lugar a alegarlo cuando �e hnbhwe 
dietado sentencia de término en la causa. 

Am'. 161 

Po<lrá alegarse el abandono por via de nC(\ion o 
de escepcion, i se tramitará como inei<leute. 
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ÁRT. 162 

Si, renovado el procedimiento, hiciere el deman
dado cualquiera jestion que no tenga por objeto 
alegar el abandono ele la in:staneia, se considerará 
renunciado este derecho. 

A1n. lü;J 

No se euteuderán estinguida:s por· el abandono 
las acciones o escepciones de las parte::;; pero éstas 
perderau el derecho de continuar el procedimiento 
abandonado i de hacerlo valer en un nuevo juicio. 

Subsistirau, sin embargo, con todo su valor los 
actos i contratos <le que resulten derechos defiuiti
vamente coustituidos. 

ART. 164 

No podrá alegar::;e el abandono de la in::;taucia en 
lo:s juicios de quiebra, o concursos de aereedores, ni 
en los de division o liquidacion de herencias, socio
clacles o cc,muni<lades. 

rrÍTULO XVII 

DE LAS RESOLUCIONES JUDICIALES 

Art'r. 165 

Las resoluciones judiciales :se deuomiuau senten
cias definitiva,(/, sentencias interlocutor-ias, autos i 
de,crews. 

Es sentencia definitiva la que ¡lOne fin a la instan
cia, resolviendo la cuestion o nsuuto que ha sido 
objeto del juicio. · 

Es sentencia·inte1·locntoria la qne fa.Ha un incidente 
del juicio, estableciendo de1·echos permanentes a 
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favor de las partes, o resuelve sobre alguu trámite 
que debe servir de base en el pronunciamiento de 
una sentencia definitiva o interlocutoria. 

Se llama auto la resolucion qne recae en un iuci
deute uo comprendido en el iuciso anterior. 

Se llama decreto, p1·01:idencia o prm,eido el que, sin 
fallar sobre incidentes o sobre trámites que sirvan 
de base para el prouunciamieiito de nua sentencia, 
tiene solo por objeto determinar o arreglar la si.1s
tanciadt)n llel proceso . 

.A.u·r. 166 

Puesto el proeeso en estado de seuteucia, podrán 
lo:-:i tribunales, paru mejor resolver, ordenar de oficio, 
pero <laudo de ello <1onocimiento a las partes, nlguna 
o alguuas <le las siguientes medidas:

l.ª La agregacion de mrnlquier documento que
estimeu uece:-;ario para esdarecer el derecho de los 
litigautes; 

2.ª La l'.oufesion judicial de cualquiera de las par
fo� sobre he,�hos que consideren de influencia en la 
<.mestion i que no resulten probados; 

:J.ª Ln iuspeecion personal del objeto de la cuestion; 
4. 11 Ji�l informe de peritos; 
3.ª La comparecencia de testigos que hubieren

dedarado en el juicio, para que adarnn o espliquen 
sn:, dichos oscuros o coufradictol'io:s; i 

(:>.ª La preseutaeion de cualt.is•1uiera ot.ros autos que 
tengan reladou con el pleito. 

En este último easo, no quedaran los autos pre
sentados eú poder del tribunal qnn dem·ete esta 
medida sino el tiempo estrietameutu ue1.•esat·io para 
su exámen, no pudiendo esceder de ocho días este 
tél'mino si se tratare de autos pendientes. 

Si en la práctiea de alguna de estas medidas apa
reciere de manifiesto la necesidad de esclarecer nue
vos hechos indispensables para dictar sentencia, 
podrá el tribunal abrir 1111 término de prueba b1·ev� 

·.: 
; 

'•
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e improrrogable, limitado a los puntos que el mismo 
tribunal determine. 

Las providencias que se espidan en conformidad 
al presente artículo seran inapelables, salvo las que 
se dictaren en los casos del número cuarto i del 
inciso prec.edent.e· por un tribunal de primera ins-
tancia. 

ART. 167 

Las sentencias se pronunciaran conforme al mérito 
del proceso, i no podrán estenderse ·a puntos que no 
hayan sido espresamente sometidos a juicio por las 
partes, salvo en cuanto las leyes manden o permitan 
a los tribunales proceder de oficio. 

ART. 1G8 

En los tribunales u::::.ipersonales el juez examinará 
por sí mismo los autos para dictar resolucion. 

Los tribunales colejiados tomaran conocimiento 
· del proceso por medio del relator o del secretario,
sin perjuicio del �xámen que los miembros del tri
bunnl crean necesario hacer por sí mismos.

ART. 1G9 

Las causas se fallarnn en los tribunales tmiper
sonales tan pronto como estuviel'en en estado i por 
el órden de su conclusion. El mismo órden se obser
vará para designar las causas en los tribuuales cole
jiados para sn vista i decision. 

Esceptúanse las cuestiones sobre desercion de 
recursos, depósito de personas, alimentos provisio
nales, competencia, acumulaciones, recusaciones, 
desahucio, juicios sumarios i ejecutivos, denegacion 
de justicia o de prueba i <lemas negocios que por la 
leí, o por acuerdo del tribunal fundado en circuns
tancias calificadas, deban tener preferencia, las cua
les se antepondran a los otros asuntos desde qne 
estuvieren en estado. 
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La sentencia definitiva en ,�1 juicio ot·dinario 
deberá pronunciarse dentro del término de sesenta 
días, contados desde que la causa quede en estado 
de sentencia. 

Si el juez 110 dictare sentencia dentro de este plazo, 
será amonestado por la Corte de Apelaciones res
pectiva, i si a pesar de esta amonestacion no espi
diere el fallo dentro del nuevo plazo que ella le 
designe,. incurrirá en la pena de suspension de su 
empleo por el término de treinta <.lias, que será 
decretada por la misma Corte. 

An·r. 170 

En los tribunales colejiados se formará el dia último 
hábil de cada semana unB tabla de los asuntos que 
verá el tribunal fm la semana siguiente, con espre
sion del nombre de ]as partes, del dia en que cada 
uno deba tratarse i del n úmcro de órden que le corres
ponda.· 

Esta tabla se fijará en lugar. visible, i úutes de que 
comienee a tratar cada negocio, lo anunciar:'t el tri
bunal, h:wiendo coloear al efecto en lugar conve
niente el l'üi:lpectivo número de órdeu, el cual se mau
tendrft fijo basta que se pase a otro asunto. 

ART. 171 

Las causas :se veran en el dia sefrnlado. 8i. cou
cluida la hora de au<liencia, quedare peudiente alguna 
i no se acordare prorrogar el acto, se ('.Outiuuarú en 
los dias b{tbiles inmediatos hasta su t.el'miua<'ion. 

AR'r. 172 

· Solo podrá suspenderse en el dia designado a]
efecto la vista de unn causa, o retardarse dentro del 
mismo dia: 

1.0 Por impedirlo el exámen de las eausas colo-
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cadas en lugar preferente, o la eontinuaeion de la 
vista de otro pleito pendiente del día anterior; 

2.0 Por falta de miembros del tribunal eu número 
suficiente para pronunciar sentencia; 

3.0 Por muerte del procurador o del litigante que 
jestioue por sí en el pleito; 

4.0 Por solicitarlo de comun acuerdo los procura
dores o los abogados de las partes; 

5.0 Por enfermedad del abogado de alguna de las 
partes que le irnpmiibilite para asistir a la vista, 
debiendo esta circunstancia justificarse suficiente-
1m�nte a juicio del tribunal; 

6.0 Por muerte del cónyuje o de alguno de los 
descendientes o ascendieiites lc➔jítimos del abogado 
defensor, ocurrida dentro de los ocho dias anterio-
res al designado para la vi�ta; i · 

7 .0 Por tener alguno de los abogados otra vista o 
comparecencia a que asistir e11 el mismo día i aute 
otro tribunal de primera o de segunda instaneia. El 
acto que deba verificarse ante el tribunal de mayor 
jerarquía hará suspen.der los que correspoUtlai..1 a los 
tribunales inferiores; i si no hubiere diferencia de 
jerarquia, el acto que primero comenzare impedirá 
que se efectúen los restautes.. 

AR'l'. 17:3 
1 

Cuaudo haya de integrars� una sala con miembros 
et ne no pel'tenezcan a su personal ordinario, áutes de 
comenzar la vista, se poud1·á por conducto del relato1· 
o snct·etttrio en conocimiento de las partes o de sus
abogados el nomb1·e de los integrantes. i se proce
derá a vei· la causa inmediatamente, a ménos que en
el acto se reclame de palabra o por escrito implican
cia o recusacion contra alguno de ellos.

Formulada la reclamacion, se suspenderá la vista 
i deberá formnlizarse aqü.ella por escrito dent1·0 de 
tercero dia, imponiéndose en caso contrario a la parte 
reclamante, por este solo hecho, una multa que no 
baje <le cincuenta pesos ni exceda de ciento. 
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ÁH'l', 174 

Cuando la existencia de un delito hubiere de ser 
fundamento preciso de una sentencia civil o tuviere 
en ella influencia notoria, podrán los tribunales sus
peuder el pronunciamiento de ésta hasta la terrnina
cion del proceso criminal, si en éste se hubiere dado 
lugar al procedimiento plenario. 

Esta suspension podrá decretarse eu cualquier 
estado del juieio, una vez que se haga constar la eir

. cuustancia meucionada en el inciso precedente. 
Si en el caso de los dos incisos anteriores se for

mare ineidente, se tramitará en pieza separada sin 
pa1·alizar la marcha del juicio. 

Con todo, si eu el mismo ,iuicio se ventilaren otras 
cuestiones que puedan tt·amitarse i resolverse sin 
aguardar el fallo del proceso criminal, continuará 
respecto de ellas el procedimiento sin interrupcion. 

ÁHT. 175 

Los tt·ibuuales colejiados deberan funcionar, para 
la vista i decision de los asuntos civiles, con un 
m1mero de micm bros que 110 sea inferior al mínimum 
dett>rrninado en cada easo por la lei, i sus resolueio
DPS se adoptaran por mayoria absoluta do vütos. 

ÁR'l', 176 

En los tribunales colejiados los decretos podrán 
dictarse por uno solo de sus miembros. Los autos, 
las sentencias interloentorias i las definitivas, exiji
ran IR corieurreucia de tres de sus miembros, a lo 
ménos. 

AR'r. 177 

No podrán tomar pa1-te eu el acuerdo los que no 
hubieren concmrrido a la vista do la causa. 
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ART. 178 

Niugun aeuerdo podrá efectuarse sin que tomen 
parte todos los que como jueces hubieren concurrido 
a la vista, salvo los casos <le los artículos siguientes. 

ART. 179 

Si ántes del acuerdo falleciere, o fuere destituido 
de su empleo, o suspendido en el ejercicio de sus 
funciones alguno de los jueces que concurrieron a la 
vista, se procederft a ver de nuevo el negocio. 

ART. 180 

Si ántes del acuerdo se imposibilitare por enfer
medad alguno de los jueces que coneurrieron a la 
vista, se esperará hasta por treinta dias su compa
recencia al tribunal; i si, trascurrido este término, 
no pudiere comparecer, se hará nueva vista. 

Podrá tambien, en este caso, verse de nuevo el 
asunto ántes de la espiracion de los treinta <lias, s1 
todas las partes convinieren en ello. 

AR·r. 181 

Sin perjuicio de lo dispueHto en los artículos 179 i 
180 todos los jueces que hubieren asiHtido a la vista 
de una causa quedan obligados a concurrir al fallo 
de la misma, aunque hayan cesado en sus funcio
nes, salvo que, a juicio del t1·ibunal, se cmr.neutrPn 
impmübilitados para intervenir en ella. 

An'r. 182 

En los casos a que ¡.;e refieren los tres artículos 
anteriores, no se verá de nuevo la causa, aunque 
deje de tomar parte en el acuerdo alguno o alguuos 
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de los que concurt'ieron a la vista, siempre que el 
tribunal quede compuesto de un número de miem
bros hábiles que no sea infel'ior al mínimum fijado 
por la lei. 

ART. 180

Los tribuuales colejiados celebt·aran sus acuerdos 
privadamente; pei-o podrau llamar a ellos a los relato
res u otros empleados cuando lo estimeu necesario. 

ART. 184

Cuaudo alguno de los miembros del tribunal nece
site estudiar con mas detenimiento el asunto ,que va 
a fallarse, se suspenderá el debate i se señalará, para 
volver a la discusion i al acuerdo, un plazo que no 
esceda de treinta dias, si varios miembros hicieren 
la peticion, i de quince dias cuando la hiciere uno 
solo. 

ART. 183

Si la cu.usa no fuero fallada dentro de los treiuta 
dias siguientes a la fecha en que se dejó en acuerdo,· 
el tribunal dará cuenta ::iemaualmente a la Corte 
Suprema de las razones que hubieren motivado el 
retardo. 

ART. 186 

Eu los acuerdos de los tribunales colejiados, des
pues de debatida suficientemente la euestion o cues
tiones promovidas, se observaran las reglas siguen
tes para formular la resolncion: 

l. 11. Se establecerau primeramente con precisiou
los hechos sobre que versa la cuestion que debe 
fallarse, sin entrar en apreciaciones ni observacio
nes que no tengan por csclusi vo objeto el esclareci
miento de los hechos; 

2.ª Si en el debate se hubiere suscitado cuestiou

.. .
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sobre la exactitud o falsedad de uno o mas de los 
hechos controvertidos entre las partes, cada una de 
las cuestiones suscitadas será resuelta por separado; 

il.ª La cuestion que ya huhiei-e si<lo resnelta ser
virá de base, eu cuanto la relaciou o encadenamiento 
de los hechos lo exijiere, para la decisiou de las 
demas cuestiones que en el debate He lrnbi<•ren sus
eitado; 

+.ª Establecidos los hechos en la forma pt(",e
nida por las reglas anteriores, se proce<lerú a apli
car las leyes que fueren del ca:-;o, si el tribunal ekt,n
viere de acuerdo en este punto; 

5.ª Si en el debate se hubieren suscitado tuestio
nes de derecho, cada una de ellas será resuelta por 
separado. i ]as cuestiones resueltas set·virnu <le ba1'e 
para lu resolucion de las demas; i 

6.ª Resueltas todas ]as cue:-;tiones de hecho i ,lo
derecho que se hubieren suscitado, las resoluciouN; 
parciales del tribunal St� tomanm por base parn di('• 
tar la resolucion final <lel asunto. 

An'r. 187 

En los acuerdos <lo los triummles colejia<los tlará 
primero su voto el ministro ménos antiguo, i co11ti
nuaran los demas eu órden inverso al <le su iintig·ii�-
<lad . .El último voto St�rit el dd presidente. 

ART. 188 

Se entenderá terminado .d a,mer<lo enauuo :;e 
obtenga mayoria legal sobre la pai·te re1;olutiYa del 
fallo i sobre nu fundamento, a lo ménoH, en apoyo de 
cada uno de los puntos que dicho fallo eomprernla. 

Obtenido este resultado, se redactará la rei-.ohwion 
por el ministro que el tribmml señalare, el cual so 
ceiiirá estrictamente a ]o a<ieptado por la mayot-ia. 
Si se suscitare dificultad aeerea dt" la redac<!ion, sp1•á. 
decidida por el tribunal. 
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Aprobada la redaccion, se firmará la sentencia por 
todos los miembros del tribunal que hayan concu
nido al acuerde,, a mas tardar en el tfrmino de ter
cero dia; i eu ella se espresará, al final, el nombre 
del miHistro que la hubiere redactado. 

ART. 189 

Eu los autos i sentencias definitivas o interlocu
torias de los tribunales colejiados, se espresará el 
nombre de los miembros que hayan sostenido una 
opinion distinta de la resohwion acordada. 

Los miembros que no opiuan�n como la mayoría 
consignaran su opinion particular i los fundamentos 
en que la apoyan en un libro que con este objrto 
debe existir en la secretaria del tribunal. 

Podrán tambien consignarse en el mismo libro las 
razones especiales que algunos de los miembros de 
la mayoria hayan tenido para formar sentencia i <1ue 
no se hubieren espresado en ésta. 

AR'l'. 1!)0 

Cuando en los acuerdos pant formar 1·e::iolueion 
resultare discordia de votos, cada opiuion particular 
será sometida separa,dameute a votacio11, i si nin
guna de ellas obtuviere mayoría absoluta, se esclnirá 
la opiuion que reuna menor número de sufrajios en 
su favor, repitiéndose la votacion entre los restantes. 

Si la esdusion pudiera <�onespoll(ler a mas de 1ma 
opinion por tener igual número de votos, decidirá 
el tribunal cual de ellas debe ser escluida; i si tmn
poco resultare mayoría para decidir Ja esclusion, se 

· llamaran tantos jueces cuantos sean necesarios para
que cualquiera de las opiniones pueda formar sPn
teneia, debiendo en todo caso quedar cónstituido el
tribunal con un número impar de miembros.

Los jueces que hubieren sostenido una opiuion 
. oscluida, deberan optar por alguna8 de las otras 

sometidas a votaeion. 

·. , 
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El procedimiento de este artículo se repetirá cada 
vez que ocmrran las circunstancias mencionadas en él. 

ART. 191 

Cuando en el caso del inciso segundo del artículo 
anterior se llamaren otros jueces para dirimir una 
discordia, se verá la causa por los mismos miembros 
que hubieren asistido a la primera vista i los nueva
mente llamados. 

Antes de comenzar el acto podrán los jueces dis
cordantes aceptar por sí solos unaopinion que reuua 
la mayoría necesaria para forrna1· sentencia, que- · · 
dando sin lugar la nueva vista, la cual se efectuará 
únicameute en el caso de mantenerse la discordia. 

Si, vista de nuevo la causa, ninguna opiniou 
obtuviere mayoría legal, se limitará la votacion a las 
que hubieren quedado pendientes al tiempo de lla
marse a los nuevos jueees. 

A1n1. 192 

rroda resolucion, de cualquier·a clase que sea, 
deberá espresar en let1·as la fecha i lugar en que se 
espida, i llevará al pie la tirma del juez o jueces que 
la dictaren o intervinieren en el acuerdo. 

Cuando despues de acordada una resoluciou i 
siendo varios los jueces se imposibilitare alguno de 
ellos para firmarla, bastará que se esprese esta cir
cunstancia en el mismo fallo. 

AR'r. 19:3 

Las sentencias definitivas de primera instancia i 
las de segunda instancia que modifiquen o revoquen 
las de otros tribunales, contendran: 

1.0 La designacion precisa de las partes litigantes, 
su domicilio i profesion u oficio; 

2.0 La euuneiacion breve de las peticiones o accio-
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nes dedueidas por el demandante i de sus funda
mentos; 

a.0 Igual enunciacion de las eseepeiones o defen
i-sas alegadas por el reo; 

-!. 0 Ln.s consideraciones de heeho o de derecho 
que sirven de fundamento a la sentencia; 

0.0 La ennneiacion de las leyes, i en su defeeto, de 
los pl'iucipios de equidad con arreglo a los cuales se 
pronuncia el fallo; i 

6. 0 La deci:;iou del asunto controvertido. Esta de-. 
cbiou deberá comprender todas las acciones i escep
eioues que se hnbieren heeho valer en el juicio; pero 
podr{i omitirse la resolneiou de aquellas que fueren 
incompatibles con las aceptadas. 

En la sentencia defiuiti va de segunda instancia 
tltlfl modifique o revoque la de primera, no es nece
sal'io reprodtwil' la esposicion que ésta contenga 
sobre las t1·es pt·imeras circuustaucias mencionadas 
en el p1·eseute artíeulo, pues bastará referirse a ella. 

Awr. 19-! 
� 

En las sentencias intedocutorias i en los autos se 
e:-;presai-áu, eu cuanto la naturaleza del net{ocio lo 
permita, a mn,s de la decision del asunto controve1·
tido, las circnnstandas mencionadas en los números 
cnal'to i quinto del al'tículo precedente .. 

AU'l'. 195 

Cnaudo en llll mismo juido se ventilen dos o mas 
cuestiones que puedan ser resneltas separada o par
<.lialmente, sin que ello ofrezca dificultad para la mar
cha del proceso, i alguna o algnuas do dichas cues
tiones o parte de ellas, llegaren al estado de sentencia 
itutes que termine el pl'ocedimiento en las rfü;tantes, 
podi-á el tribunal fallar desde luego las primuras. 

En este caso se formará cuaderno separado con 
�ompulsa de todas las piezas necesarias para dictar 

t.:ÚUWO 

:J 
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el fallo i ejecutarlo, a costa del que solicite la sepa
racion. 

ART. 196 

Cuando una de las partes hubiere de ser eoude
nada a la devolucion de frutos o a la inclemnizaciou 
de perjuicios, i se hubiere litigado sob1·e su especie 
i monto, la sentencia determinará la cantidad líqui
da que por estas causas deba abonarse, o declarará 
sin lugar el pago, si no resultaren probadas la espe
cie i el monto de lo que se cobra o, por lo ménos, las 
bases que deban servir para su liquidacion al ejeeu
tarse la sentencia: 

En el caso de que no se hubiere litigado sobre la 
especie i el monto de los frutos o perjuicios, el tribu
nal reservará a las partes el derecho de discutir esta 
cuestion en la ejecucion del fallo o en otro jnic-io 
diverso. 

ART. 197 

Se entenderá firme o ejecutoriada una resolucion 
desde que se hubiere notificado a las partes, si no 
procede recurso alguno en contra de ella; i, en c:aso 
contrario, desde que se notifique el decreto que la 
mande cumplir, una vez que terminen los recursos 
deducidos, o desde que trascurran todos los plazos 
que la lei concede para la interposicion de dichos 
recursos, sin que se hubieren hecho valer por las 
partes. En este último caso, tratándose de senten
cias definitivas, certificará el hecho el secretario del 
tribunal a continuacion del fallo, el cual se considc�
rará firme desde este momento, sin mas trámites. 

ART. 198 

Las sentencias definitivas o interlocutorias firmes 
producen la aecion o la escepcion de cosa juzgada. 
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AR·r. 199 

. Corresponde la aceion de cosa juzgada a a4.uel a 
cuyo favor se ha declarado un derecho en el juicio, 
para el cumplimiento de lo resuelto o para la ejecn
cion del fallo en la forma prevenida por el Título 
XIX de e�te Libro. 

ART. 200 

La escepcion de cosa juzgada puede alegarse por 
el litigante que hubiere obtenido en el juicio i por 
todos aquellos a quienes segun la lei aprovecha el 
fallo, siempre que entre la nueva demanda i la 
anteriormente resuelta, hubiere: 

1.0 Identidad legal de personas; 
2.0 Identidad de la cosa pedida; i 
3. 0 Identidad de la causa de pedir. 
Se er�tiende por causa de pedir el fundamento 

inmediato del derecho deduci<lo en juicio. 

ART. 201 

En los juicios civiles podrán hacerse valer las 
sentencias dietadas en un proceso criminal siempre 
que condenen a] reo. 

ÁRT. 202 

Las sentencias que absuelvan de la acusacion o 
que ordenen el sobreseimiento definitivo, solo produ
cirán cosa juzgada en materia eivil, cuando se fun
den en nlguna de las circunstancias siguientes: 

l.ª La no existencia del delito o cuasi-delito que
ha sido materia del proceso. No se entenderán com
prendidos en este número los casos en que la abso
lueion o sobreseimiento provengan de la existencia 
de circunstancias que eximan de responsabilidad 
criminal; ' 
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2.ª No existir relaciou alguna entre el hecho
tiue se persigue i la persona. acusada, sin perjuicio 
de la responsabilidad civil que pueda afectarle por 
actos de terceros, o por daños que resultaren de ac
cidentes, en co!lfo1·midad a lo establecido en el Tí
tulo XXXV, Libro IV, del Código Civil; i 

8.ª No existir en autos indicio alguno en contra
del acusado, no pudiendo en tal caso alegarse la 
cosa juzgada sino respecto de las personas que hu
bieren intervenido en �l proceso criminal como partes 
directas o coadyuvantes. 

Las sentencias absolutorias o de sobreseimiento 
en materia criminal relativas a los tutores, curado
res, albaceas, síndicos, depositarios, tesoreros i 
<lemas personas que hayan recibido valores u obje
tos muebles por un título de que nazca obligacion 
de devolverlos, no producirán en ningun caso cosa 
juzgada en materia civil. 

AnT. :!O:� 

Siempre que la sentencia crimiual produzca cosa 
juzgada en juicio civil, no será lícito en éste tomar 
�n consideraeiou pruebas o alegaciones incompa
tibles con lo resuelto en dicha sentencia o con los 
hechos que le sirvan de necesario fundamento. 

AnT. 204 

Los autos i decretos firmes se ejecutarán i man
tendrán desde que adquieran este carácter, sin per
juicio de la facultad del tribuual que los hubiere 
pronunciado para modificarlos o dejarlos sin efecto, 
si se hicieren valer nnevo� antecedentes que así lo 
exijan. 

Aun sin estos autecedentei;,, podrá pedirse, ante 
el tribunal que dietó el a1ito o dHcreto, su reposicion, 
dentro de cinco dias fatales despues de notificado. 

---•--•-•.,•••• •• • •  •• • •- ••-----�-r• •-
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La resolucion que niegue lugar a esta solicitud será 
inapelable; sin perjuicio de la apelacion del fallo 
l'eelama<lo, si fuero procedente el recurso. 

ART. 205 

N otifica<la una sentencia definitiva o inte.i·locuto
ria a alguna de las partes, no podrá el tribunal que 
la dictó alterarla o modificarla en manera alguna. 
Pod1á, sin embargo, a solicitud de parte, aclarar los 
puntos oscuros o dudosos, salvar las omisiones i rec
tificar los errores de copia, de referencia o de cúlcn
los numéricos que ap:neeieren de m:mifiesto en In 
misma sentencia. 

ART .. 20ü 

He<:ha la reclamaeion, podrá el fribmrnl prnmm
cian;e sobre e]ln, sin mas trámite o despues do oir a 
la otra parte; i mi{>utras tanto suspenderá o no los 
trámites del juicio o la ejecucion de la sentC'n('ia, 
segun In naturalez:t de la reclnmacion. 

An·r. 207 

Los tribunales, en el easo del artículo 205, podrán 
tambien de oficio rectificar, dentro de los cinco dias . 
siguientes a la primera notifieacion de fa sentencia, 
los errores indicados eu dicho artfoulo. 

ART. 208 

Las adaraciones, agregacio11es o rectifieaciones 
mencionadas en los tres artículos preeedentes, podrán 
hacerse no obstante la interposicion de recnrsoR 
sobre la sentenda a que aqnellaR se refieren. 
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'rÍ'fULO XVIII 

D E L A A P E lA C I O N 

ART, 209 

.El recurso de apelacion tiene por objeto obtener 
del tribunal superior respectivo que enmiende, con 
al'L'eglo a derecho, la resolucion del inferior. 

ART. 210 

Son apelables todas las sentencias detiniti vas i las 
interlocutorias de primera instancia, salvo en los 
casos en que la leí deniegue espresamente este recurso. 

A1rr. 211 

Los autos i decretos no son apelables cuando ordé
uan trámites necesarios para la sustanciacion regular 
del juicio; pero son apelables cuando alteran dieha 
sustanciacion o recaen sohre trámites que no están 
espresamente ordenados poi· la leí. 

A1rr. 212 

La apelacion deberá interponerse en el término 
fatal de cinco días, contados desde la notificacion de 

· la parte <1ne entabla el recurso. J

AR'f. :¿13 

El término para apelar no se suspende por la soli
citud de reposicion a que se refiere el artíeulo 204. 

Tampoco se suspende por la solicitud de aclara
don agre(J'acion o rectificacion do la sentencia defi-' e, 

nitiva o interlocutoria. EL fallo que resuelva acerca 
de dicha solicitud o eu que de oficio se hagan recti
ficacionef-l conforme al artículo 207, será apelable en 
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todos los casos en que lo sería la sentencia a que se 
refiera, con tal que la cuantia de la cosa declarada, 
agregada o rectificada admita el recurso. 

ART. 214 

Cuando la apelacion comprenda los efectos sus•

pem,i'Vo i devolntivo a la vez, se suspenderá la juris
dicdon del tribunal inferior para seguir conociendo 
de la causa. 

Podrá, sin embargo, entender en todos los asun
tos en que por disposicion espresa de la lei conserve 
juriscliccion, especialmente en las jestiones a que dé 
oríjen la interposicion del recurso hasta que se ele
ven los autos al superior, i en las que se hicieren 
piwa declarar desiel"ta o prescrita la apelaciou áutes 
de la remision del espediente. 

AnT. 215 

Cnautlo la apelacion proceda solo en el efecto 
de,:olntil'o, seguirá el tt-ibunal inferior conociendo de 
la eausa hasta su termiuacion, inclusa la ejecucion 
de la sentencia definitiva. 

An·r. 216 

Cuando se otorga simplemente apelacion, sin limi
tar sus efectos, se entenderá que comprende el de,·o
lutivo i el suspensivo. 

ART. 217 

8in perJmc10 de las e:-;cepcioues espresamente 
est,iblecidas en la lci, se concederá apelaciou solo en 
el efecto devolutivo: 

1.0 De las resoluciones dictadas contra el demau� 
dado en los juicios ejecutivos i sumarios; 

2.0 De los autos i decretos cuyos resultados seri an 
eludidos, admitiéndose la apelacion en ambos efectos; 
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3.0 De las resoluciones pronunciadas en el inci
dente sobre ejecucion de una sentencia fhme, defi
nitiva o interlocutoria; i 

4. 0 De todas las <lemas resoluciones que por dispo
sicion de la lei solo admitan apelacion en el efecto 
devolutivo. 

ART. 218 

Fuera de los casos determiuados en el artíeulo 
¡)l'ecedente, la apelacion deberá otorgarse en ambos 
efectos. 

ART. 219 

Si el tribuual inferior otorgare apelaeion en el 
efecto devolutivo, debiendo concederla tarnbien eu 
el suspensivo, la parte agraviada podrá, pedir al 
superior que desde luego dedure admitida la apcla
cion en ámbos efectos; sin perjuicio de que pueda 
solicitarse igual declnracion, por via de repo:::irio11, 
del tribunal que coneedi6 el recurso. 

Lo mismo se observará cuando se conceda a¡)ela
cion en arn bos efectos, debiendo otorgarse úni,·a
mente en el devolutivo, i cuando la apelacion ron,·e
dida fuere improcedente. En este último caso podrá 
tambien de ofieio el tribunal s11prrior deelarar sin 
lugar el recurso. 

Las declaraciQnes que haga el superior eu confor
midad a los dos incisos anteriores, se comunicadm 
al iuf erior para que sé abstenga, o siga conocientlo 
del negocio, segun los casos. 

ART. 220 

Cuando se eonceda apela<.iion solo en el efecto 
devolutivo, el tribunal inferior hará dejar, a co�ta 
del apelante, copia del fallo apelado i de las dernas 
piezas que estime necesarias para la marcha del 
juicio, 1·emitiendo los autos orijinales. Podrú, i::in 
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embargo, conservar éstos i remitir copia de las pie
zas necesarias para la resolucion de la apelaciou, si, 
observándose el procedimiento contrario, fuere mu
cho mayor el gasto ocasionado al apelante. 

ART. 221 

La ren11s1on del proceso se hará por el tribunal 
inferior en el dia siguiente al de la última notifi
cacion. 

En el caso del artículo anterior, podrá ampliarse 
este plazo por todos los dias que, atendida la esten
sion de las copias que hu hieren de sacarse, estime 
necesario dicho tribunal. 

ART. 222 

Si el apelante, requerido para que haga sacar las 
copias a que se refieren los a1-tículos 220 i 221, 
no lo hiciere dentro del plazo que se le señale al 

,, efecto, podrá el tribunal que concedió la ape]acion 
declararla desierta, sin mas trámite. 

Las partes tendrán el plazo de tres dias para com
pa recer ante el tribunal superior a seguir el recur�o 
in terpnesto, contado este plazo desde que se reciban 
los autos en la secretaría dol tribunal de segunda 
instancia. 

Cuando los autos se remitan de un trilmnal de pii
mera instancia que funcione fuera de la cabecera del 
departamento en que resida el de alzada, o en otro 
departamento diverso, se aumentará este plazo en la 
misma forma que el de emplazamiento para contes
tar demandas, segun lo dispuesto en los artíeulos 
255 i 256. 

An·r. 224 

Si no compareciere el apelante o no espresare agra-

•
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vios oportunamente, el apelado pedirá que se declare 
desierta la apelacion. 

El tribunal, en el primer caso, resol verá con solo 
el mérito del certificado del secretario; pudiendo 
pedirse siempre dentro de tercero dia reposicion del 
fallo que se dictare, si se hubiere fundado en un 
error de hecho. 

ART. 223 

Si no compareciere el apelado, se seguirá el juicio 
en su rebeldía. 

ART. 226 

Si el tribunal inferior denegare uu recurso de ape• 
lacion que ha debido concederse, la parte agraviada 
podrá ocurrir al superior respectivo, deut1·0 del plazo 
que concede el artículo 223, coptado desde la notitica
eion de la negativa, para que declare admisible dicho 
recurso. 

ART. ;¿27 

El tribunal superior pedirá al inferior informe 
sobre el asunto en que hubiere recaído la negativa, 
i con el mérito de lo informado resolverá si es o no 
admisible el recurso. 

Podrá el tribunal superior ordenar al inferior la 
remision del proceso, siempre que a su juicio fuere 
necesario examinarlo para dictar una resoluciou acer
tada. 

Podrá, asimismo, ordenar que no se innove cuando 
hubiere antecedentes que justifiquen esta medida. 

AR·r. 228' 

Si el tribunal superior declarase inadmisible el 
recurso, lo comunicará al inforior devolviéndole el 
proceso si se hubiere elevado. 
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Si el recurso fuere declarado admisible el tribu-
' 

nal superior ordenará al inferior la remision del 
proeeso, o lo retendrá si se hallare en su poder. i le 
darú la tramitacion que corresponda. 

ART. 229 

En el caso del segundo inciso del artículo prece
dente, quedarán sin efecto las jestiones posteriores 
a la negativa del recurso i que sean una consecuen
cia inmediata i directa del fallo apelado. 

AR'r. 2:30 

8in perjuieio de las facultades concedidas por el 
artículo 166, pueden los tribunales de alzada admitir 
a las partes las pruebas que no hubieren producido 
en primera instancia; pero la testimonial solo cuando 
no se hubiere podido rendir en dicha instancia i 
acerca de hechos que no figuren en la prueba ren
dida i que sean estrictamente necesarios en concepto 
del tribunal para la acertada resolución del juieio. 

AR·r. 2:n

Pedrá. el tribunal de alzada fallar las cu�stiones 
ventiladas en primera instancia i sobre las cuales 
no se hubiere pronunciado la sentencia apelada por 
ser incompatibles con lo resuelto en ella,. sin que 
se requiera nuevo pronunciamiento del tribunal 
inferior. 

An·r. 232 

Del mismo modo podrá el tribunal do segunda 
instancia, previa audiencia del ministerio público, 
hacer de oficio en su sentencia las declaraciones que 
¡>or la lei son obligatorias a los jueces, aun cuando 
el fallo apelado no las contenga. 

ex,:; E E 
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Si en virtud de estas declaraciones se estableeiel'e 
la incompetencia del tribunal para entender en 1a 
cuestion sometida a su conocimiento, podrá apelarse 
de la resolucion para ante el tribunal superior qne 
corresponda, salvo que la declaracion fuere hecha 
por la Corte Suprema. 

ART. 233 

Las resoluciones que 1·ccaigan en los inci<lentes 
que se promuevan en segunda instancia, se dictarán 
solo por el tribunal de alzada i no senh1 apelables. 

ART. 2�J4 

Si, conce<lida una apelacion, <lejaren las partes 
trascurrir mas <le un aflo sin que se haga jestion 
alguna para que el recurso se lleve a efecto i quede 
en estado de fallarse por el superior, podrá cual
quiera de ellas pe<lir al tribunal en cuyo podn 
exista el especlientc qne declare firme la resolueiou 
apelada. El plazo será de seis meses cuando la ape
Jacion versare sobre autos o decretos. 

Intenúmpese esta presc1·ipcion por eualqniern 
jestion que se haga en rl juirio ítntes <le alegada. 

Del fallo que declare admiti<la la prescripc:ion eu 
el caso del artículo precedente podrá pedirse reposi
cion dentro de tercero dia, si apareciere fundado Pn 
un error de hecho. 
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rr Írl'ULO XIX 

DE LA EJECUCION DE LAS RESOLUCIONES 

Párrafo Primero 

DE LAS RESOLUCIONES PRONUNCIÁDA S 
POR 'fRIBUNALES CHILENOS 

AH'l'. 236 

La ejecucion do las resolucioues corresponde a 
los tribunales que las hubieren pronunciado en pri
mera o en única instancia. Se procederá a ella una 
vez que las resoluciones queden ejecutoriadas en 
conformidad al artículo 197, i se devuelvan los autos 
por el superior que hubiere conoeiJo de los recursos 
interpuestos. 

:N" o obstante, los ti·ibunales que conozcan de los 
recursos de apela.cion, casacion o revision, ejecuta
rán los fallos que dietaren pa!·a la sustanciacion de 
dichos recursos. Podrún tambien decretar el pago de 
las costtLs adeudadas a los funcionarios que hubie
ren intervenido en ellos, reservando el de las <lemas 
costas para que sea decretado por el tribunal de 
primera instancia. 

..A1rr. 237 

La ejecueiou de las resoluciones que ordenen el 
cumplimiento de una obligacion de dar, de hacer o 
de no hacer, se sujetará a los trámites establecidos 

· en los 'l'ítulos I i II del Libro III de este Código,
para ]os juicios ejecutivos que tratan del cumpli
miento de esta clase de obligaeiones.

Anrr. 238 

Siempre que la ejecucjon de una sentencia defini
tiva hieiere necesaria la iniciaeion de un nuevo jui- -
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cio, podrá éste deducirse ante el tribunal que men
ciona el inciso prime1·0 del artículo 236, o ante el 
que sea competente en conformidad a los principios 
jenerales establecidos por la lei, a eleceion de la 
parte qne hubiere obtenido en el pleito. 

Párrafo Segundo 

DE LAS RESOLUCIONES PRONUNCIADAS 

POR TIUBUNALES ESTRANJEROS 

AnT. 2:m 

' 

Las resoluciones pronunciadas en pais estranjero 
tendrán en Chile la fuerza que les coneedan los tra
tados respectivos; i para su ejecucion se seg-uirán 
]os procedimientos que establezca la lei chilena, en 
cuanto no aparezcan modificados por dichos tratados. 

Arn. 240 

Si no existieren tratados relativos a esta materitt 
con la nacion de que procedan las resoluciones, se 
les dará la misma fuerza que en olla se diere a los 
fallos pronuneiados en Chile. 

ART. 241 

Si la resolucion procede de un pais en que no se 
da cumplimiento a los fallos de los tribunales chile
nos, no tendrá fuerza en Chile. 

AHT. 242 

En los casos en que no pudiere aplicarse ninguno 
de los tres artículos precedentes, las resoluciones de 
tribunales estranjeros tendrán en Chile la misma 
fuerza que si se hubieren dictado por tribunales 
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chilenos, con tal que reuúau las circunstancias 
siguientes: 

l.ª (�ue no contengan nada contrario a las leyes.
de la República. Pero no se tomarán en considera
cion las leyes de procedimiento a que hubiera debido 
sujetarse en Chile la sustanciacion del juicio; 

2.ª (¿ue tampoco se . opongan a la jurisdiccion
nacional; 

a.ª Que no hayan sido dictadas en rebeldía; i
4.ª (�ue estén ejecutoriadas en conforrnidad a las

leyes del país en que hubieren sido pronunciadas. 

ART. 2-!3 

Las l'eglas de los artículos precedentes son aplica
bles a las resoluciones espedidas por jueces árbitros. 
En este caso se hará constar su auteuticidad i efica
cia por el visto-bueno u otro signo de aprobacion 
emanado de un tribunal superior ordinario del pais 
donde se hubiere dictado el fallo. 

ART. 244 

En todos los casos a que se refieren los artículos 
precedentes, la resolucion que se trate de ejecutar se 
presentará a la Corte Suprema eri copia legalizada. 

ART. 245 

· En los casos de jurisdiccion contenciosa, se dará
conocimiento de la solicitud a la parte contra quien
se pidiére la ejecucion, la cual tendrá para esponer
lo que estime conveniente un término igu3,l al de
emplazamiento para contestar demandas.

Con la contestacion de la parte o en su rebeldia, i 
con previa audiencia del ministerio público, el tribu
nal declarará si debe o no darse cumplimiento a la 
resolucion. 
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ÁH'l'. 24(.i 

En los asuntos de jurisdiccion no contenciosa, el 
tribunal resol veL·á con solo la audiencia del ministe
rio público. 

AR'l'. 247 

Si el tribunal lo estima necesario, podrá. abrir un 
téL·miuo de prueba ántcs ele Tesolver, en la forma i 
por el tiempo que este Código establece para los 
inddentes. 

Au·r. 248 

Mandada cumplir uua resolucion pronunciada en 
país estt-anjern, se pedirá su ejecucion al tribunal a 
quien habria correspondido conocer del riegocio en 
primera o en única instancia, si el juicio se hubiera 
promovido en Chile. 

rr1rrULO XX 

DE LAS MULTAS 

ART. 249 

rrodas las multas que este Código establece o auto
riza se impondrán a beneficio fiscal, salvo que espre
sameute se disponga otra cosa. Las que deban ingre
sar en at·cas fiscales se destinarán anualmente al 
fomento de las instituciones <le ahorro i de beneficen
cia que designe el Presidente de la República. 

Siempre que se impusiere una multa a beneficio 
fiscal, el tribunal lo comunica:rá al Tribunal de Cuen
tas_i al tesorero del departamento para que éste 
haga efectivo su pago. 
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DEL JUICIO ORDINARIO 

rríTULO I 

DE LA DEMANDA 

AnT. 250 

Todo juicio ordinario comenzará por demanda del 
actor, sin perjuicio de lo dispuesto en el Título III 
de este Libro. 

An·r. 231 

La dcraauda debe contener: 
1.0 La designacion del tribunal ante quien se 

entabla; 
2. 0 El nombre, domiciliú i profesion u oficio del 

demaudaute i de las pet'sonas que lo representen, 
i la naturaleza de la represeutacion; 

:J. 0 El nombre, domicilio i profesion u oficio del 
demandado; 

4.0 La e8posicion clara de los hechos i fuudap1eu
tos de derecho en que se apoya; i 

5.0 La euuuciacion precisa i elara, consigmula en 
la conclusion, de las peticiones que se· somehm nl 
fallo del tribunal. 

rnínroo 6 
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ART. �G2 

El actor deberá preseutar con su demanda los 
instrumentos en que la funde. 

Si no se diere cumplimiento a esta disposicion, 
exijiéndolo el demandado, los iustrumentos que se 
presentaren despues solo so tomarán en considera
cion si el demandado los hiciere tambien valer en 
apoyo de su defensa, o si se justifica o aparece de 
manifiesto que no pudieron ser presentados ántes, 
o si se refieren a hechos nuevos alegados en el juicio
con posterioridad a_ la demanda.

En estos casos, si la presentaciou se hiciel'o des
pues de espirado el término probatorio o 110 hubiere 
habido lugar a este trámite, podrá el tribuna.1, a 
peticion del demandado, abrir un término especial 
con relacion a los nuevos instrumentos acompaüa
dos; i se tramitará esta jestion en pieza separada, 
segun las reglas establecidas para los incidentes, sus
pendiéndose el juicio· principal solo en el momento 
de dictar sentencia definitiva, si el incidente no 
hubiere terminado. 

ART. 253 

Puede el juez de oficio no dar curso a la demauda 
que no contenga las indicaciones ordenadas en los 
tres primeros números del artículo 251, espresandd 
el defecto de que adolece. 

ART. 254 

Admitida la demanda, se conferirá traslado de 
ella al demandado para que la conteste. 

ART. 255, 

El término de emplazamiento para contestar la 
demanda será de quince dias, si el demandado fuere 

. notificado en el lugar donde funciona el tribunal. 

¡ 
1 
, 
¡ 
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Se aumentará este térmiuo con tres dias mas si 
el demandado se encontrare en el mismo departa
mento, pero fuera de los límites urbanos do la 

. poblaeion que sirva de nsieuto al tribunal. 

ART. 2GG 

Si el demandado se eucueutra en uu departa
mento diverso o fuera del territorio de la República, 
el término para contestar la demanda será de diecio
cho dias, i a mas el aumeuto que corresponda al 
lugar en que se encontrare. Este aumento serft 
determinado en conformidad a una tabla que cada 
cinco años formarú la Corte Suprema con tal objeto, 
tomando en consideracion las distancias i las facili
dades o dificultades que existan para las comunica
.ciones. 

Esta tabla se formará en el mes de noviembre 
del aflo que preceda al del vencimiento de los cil.lcO 
aflos indicados, para que se ponga eu vigor en toda 
la República desde el p1·i111ero de marzo siguiente; 
se publicará en el Diario Ofu:iltl, i se fijará, a lo mé 
nos, dos meses ñntes de su vijencia, en los ofieios 
de todos los seeretarios do cortes i juzgados de 
letras. 

ART. 257 

Si los demandados fueren varios, sea que obren 
separada o conjuntamente, el término para contes
tar la demanda correrá para todos a la vez, i se con
tará basta que espire el último término parcial que 
corresponda a los notificados. 

ART. 258 

Notificada la demanda a cualquiera de los deman
dados i ántes de la contestacion, podrá el deman
dante hacer en ella las ampliaciones o rectificacio
nes que estime convenientes. 
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Estas modificaciones se considerarán como una 
demanda nueva para los efectos de su notificacion, 
i �olo desde la fecha en que esta dilijencia se prac
tique corl'erá el término para contestar la primitiva 
demauda. 

TÍTULO II 

DE LA JACTANCIA 

ART. 2::;9 

Cuando alguna persona manifestare correspon
derle un derecho de que no estuviere gozando, todo 
aquel a quien su jactancia pudiera afectar podrá 
pedir que se la obligue a deducir demanda dentro 
del plazo de diez días, bajo apercibimiento, si no lo 
hiciere, de no ser oida despues sob1·e aquel derecho. 
Este plazo podrá ampliarse por el tribunal hasta 
treinta dias, habiendo motivo fundado. 

ART. 260 

Se euteude1·á haber jactancia siempre que la maui
festacion del jactancioso constare por escrito, o se 
haya hecho de viva voz, a lo ménos, delante de dos 
personas hábiles para dar testimonio en juicio civil. 

Habrá tambien lugar a deducir demanda de jac
tancia contra el que hubiere jestionado eomo pn.rte 
en un proceso criminal de que puedan emanar aecio
nes civiles contra el acusado, pn.ra el ejercicio de 
estas acciones. 

AR·r. 261 

La demanda <le jactaueia se someterá a los trámi
tes establecidos para el .fiticio smnario. 

Si se diere lugar a ella, i venciere el plazo conce
dido al jactancioso para deducir su accion sin que 
cumpla lo ordenado, deberá la parte interesada soli-
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citar que se declare por el tribunal el apercibimiento 
a que se refiere el artículo 259. Esta solicitnd �e 
tramitará como incidente. 

ART. 262 

La accion de jactancia prescribe en seis meses, 
contados desde que tuvieron lugar los hechos eu que 
pudiera fundarse. 

TÍ'rULO III 

DE LAS MEDIDAS PREJUDICIALES 

ART. 2G3 

El juicio ordinario po<lrá prepararse, exijiendo el 
que pretende demandar de aquel contra quien se 
propone dirijir la demanda: 

1.0 Declaracion jurada aceren de aTgun hecho 
relativo a su capacidad para parecer en juicio, o a 
su personalidad o al nombre i domicilio de sus 
repi·esen tan tes; 

2.0 La exhibicion de la cosa que haya de ser 
objeto de la nccion que se trata de entablar; 

3.0 La exhibicion do senteucias, testamentos, 
inventarios, tasaciones, títulos de propiedad u otros 
irn,trumeutos públicos o privados que por sn natu
raleza pnrdan interesar a diYersas personas; 

4.0 �xhibiciou de los libros de coutabilidad rela
tivos a negocios en que tenga parte el solicitante, 
sin perjuieio de lo dispuesto en los artfoulos 42 i 
43 del Código de Comercio; i 

5.0 El recouocimiP1lto jurado de firma, pnesta en 
instrumento privado. 

La clilijencia espresada en el número quinto so 
decretará en todo caso; las de los otros cuatro solo 
cuando, a juicio del tribunal, sean necesat·ias parA. 
que el demandante pueda entrnr en el juicio. 



86 LlBRO 11 • .:__,rt-ruw U 1 . 

ART. 2G4 

Si, decretada la dilijeuda a que se refiere el 
número primero del artículo anterior, se rehusare 
prestar la declaracion ordenada o ésta no fu ere cate
górica, en conformidaJ a lo mandado, podrán impo
nerse al desobediente multas que no excedan de 
quinientos pesos, o arrestos hasta de dos· meses, 
determinados prudencialmente por el tribunal; sin 
perjuicio de repetir la órden i el apercibimiento. 

Au·r. 265 

La exhibicion, en el caso del número segundo del 
artículo 263, se hará mostrando el objeto que deba 
exhibirse, o autorizando al iute1·esado para que lo 
reconozca i dándole facilidades para ello, siempre 
que el objeto se eucueutre en poder de la persona a 
quien se ordene la exhibicio11. 

Si el objeto se hallare en poder de tefüeros, cum
plirá la persona a quien se ordene la exhibicion, 
espresando el nombre i residencia de dichos toree
ros, o el lugar donde el objeto se encuentre. 

An·r. 266 

Si se rehusare hacer la exhibiciou eu los térmi
nos que indica el artículo precedente, podrá apre
miarse al desobediente con multa o arresto en la 
forma establecida por el artículo 264, i aun decre
tarse allanamiento del loeal donde se hallare el 
objeto cuya exhibicion se pide. 

Iguales apremios podrán decretarse contra los 
terceros que, siendo meros tenedores del objeto, se 
nieguen a exhibirlo. 

AR'f. 267 

Siempre que se diere lugar a las medidas mencio
nadas en los números tercero i cuarto del artículo 263, 
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i la persona a quien incumba su cumplimiento deso
bedeciere, existiendo en su poder los instrumentos o 
libros a que las medidas se refieran, perderá el dere
cho de hacerlos valer despues, · salvo en la forma 
que establece el articulo 252. Lo cual se entiende 
sin perjuicio de lo <lispuesto en el artículo prece
dente i en el párrafo 2.0

, Título II, Libro I del Código 
do Comercio. 

ART. 268 

Si se rehusare el reconocimiento de firma decre
tado en el caso del número quinto del artículo 268, se 
procederá en conformidad a las reglas establecidas 
para el reconocimiento judicial de documentos en 
el Juicio e}ecntivo. 

ART. '26H 

Podrán solicitarse como medidas prejudiciales las 
proeautorias de que trata el 'fítulo IV de este Libro, 
existiendo para ello motivos graves i calificados, i 
concurriendo las cil'cunstaucias siguientes: 

l.ª Que se determine el monto de los bienes sobre
que deben recaer las medidas precautorias; i 

2.ª Que se rinda fianza u otra garantia suficiente
a· juicio del tribunal, para responder por los perjui
cio� que se orijinaren i multas que se impusieren. 

An·r. 270 

Aceptada la solicitud a que se refiere el articulo 
anterior, deberá el solicitante presentar su demanda 
eu el término ele diez dias i hacer en ella formal 
peticion para que se mantengan las medidas decre
tadas. Este plazo podr{t ampliarse hasta sesenta 
dias por motivos fundados. 

Si no se dedujere demanda oportunamente, o no 
se pidiere en ella que continúen en vigor las medi
das precautorias decretadas, o al resolver sobre esta 



88 L!BltO II,-TÍ'l'ULO I ll 

peticion el tribunal no mantuvim·e dichas medidas, 
por este solo hecho quedará responsable el que las 
hubiere solicitado de los perjuicios causados, consi
derándose doloso su procedimiento. 

AnT. 271 

Puede pedirse prejudicialmente la inspeccion per-. 
sonal del tribunal, informe de peritos nombrados 
por el mismo tribunal, o certificado del ministro de 
fe, cuando exista peligro inminente de un daflo o 
perjuicio, o se trate de hechos que puedan fácilmente 
desaparecer. 

Para la ejecucion de estas medidas se dará pre
viamente conocimiento a la peri.;ona a quien se trata 
de demandar, si se encontrare en el lugar del asiento 
del tribunal que las decreta, o donde peban ejecu
tarse. En los <lemas casos se procederá con inter
vencion del defensor de auRentes. 

AnT. 272 

Si aquel a quien se intenta demandar espusiere 
ser simple tenedor de la coRa de que procede la 
accion o que es objeto de ella, podrá tambien ser 
obligado: 

1.0 A declarar bajo juramento· el nombre i resi
deneia de la persona en cuyo nombre la tiene¡ i 

2.0 A exhibir el título de su tenencia; i si espre
sare no tener título escrito, a declarar bajo jura
mento que carece de él. 

En caso de negativa para practicar cualquiera de 
las dilijencias mencionadas en este artículo, se le 
podrá apremiar con multa o arresto en la forma 
dispuesta por el artículo 2fi4. 

ART. 27:1 

Siempre que el actor lo exijiere, se dejará en el 
proceso eopia de las piezas que se presentaren, o de 
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su parte conducente, i una razon de la clase i estado 
actual de los objetos exhibidos. 

AR'r. 274 

Si hubiere motivo fundado para temer que una 
persona se ausente en bre,ve tiempo del pais, podrá 
exijírsele como medida prejudicial que absuelva 
posiciones sobre hechos calificados previamente de 
conducentes por e] tribunal, el que, sin ulterior 
recurso, señalará dia i hora para la prúctica de la 
dilijencia. 

Si se ausentai·e dicha persona dentro de los 
treinta dias subsiguientes a] de la notificacion sin 
absolver las posiciones, o sin dejar apoderado con 
autorizacion e instrucciones bastantes para baeerlo 
durante la secuela del juicio, se le dará por confesa 
en el curso de éste, salvo que apareciere snfieiente-. 
mente justificada la ausencia sin haber cumplido la 
órden del tribunal. 

An·r. 27G 

En el caso del inciso primero del artículo ante
rior, podrá tambien pedirse que aquel cuya ausen
cia se teme constituya en el lugar donde va a enta
blarse el juicio apoderado que le represente i que 
responda por las costas i multas en que fuere conde
nado, bajo apBrcibimiento de nombrúrsele un cura
dor de bienes. 

ART. 276 

Se podrá, asimismo, solicitar {mtes <le la demanda 
el exámen de aquellos testigos cuyas deelaradones, 
por razon de impedimentos graves, hubiere fundado 
temor de que no puedan recibirse oportuuamente. 
Las declaraciones versarán sobre los puntos que 
indique el actor, calificados de conducentes por el 
tribunal. 

; U ��l!{IC;:t,a 
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Para practicar esta dilijencia, se dará previamente 
conocimiento a la persona a quien se trata de· deman-

. dar, solo cuando se hallare en el lugar donde se 
espidi6 la órden o donde deba tomarse la declara
cion; i en los <lemas casos se procederá con inter
veneio-::i. del defensor de ausentes. 

ART. 277 

Para decretar las medidas de que trata este Título, 
deberá el que las solicite espresar la accion que se 

.· propone deducir i somera.mente sus fundamentos. 

ART. 278 

rroda persona que fundadamente tema ser deman
dada podrá solicitar las medidas que mencionan el 
número quinto del artículo 263 i los artículos 271, 
27 4 i 276, para preparar su defensa. 

AR·r. 279 

Las dili,jencias espresadas en este Título pueden 
decretarse sin audiencia do la persona contra quien 
se piden, salvo los casos en que espresamente se 
exije su intervencion. 

rrírrULO 1 V 

DE LAS MEDIDAS PRECAUTORIAS 

ART. 280 

Para asegurar el resultado de la accion, puede el 
demandante en cualquier estado del juicio, aun 
cuando no estuviere contestada la demanda, pedir 
una o mas de las siguientes medidas: 

l.ª El secuestro de la cosa que es objeto de la
demanda; 
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2.ª El nombramiento de uno o mas interven
tores· 

'

. 3.ª La retencion de bienes determinados; i 
4.ª La prohibicion de celebrar actos o contratos

sobre bienes determinados. 
/ 

AR'f, 281 

Habrá lugar al secuestro judicial en el caso del 
artículo 901 del Código Civil, o cuando se entabla
ren otras acciones con relacion a cosa mueble deter
minada i hubiere motivo de temer que se pierda o 
deteriore eu manos de la persona que, sin ser posee
dora de dicha cosa, la tuviere en su poder. 

ART. 282 

Son aplicables al secuestre las disposidoues que 
el párrafo 2. 0 del Título 1 del Libro III establece 
respecto del depositario de los biones embargados. 

AnT. 28a 

Hai lugar al nombramiento de interventor: 
l. 0 En el caso del inciso segundo del artículo 902 

del Código Civil; 
2.0 En el del que reclama una herencia ocupada 

por ot.ro, si hubiere·el justo motivo de temor que el 
citado inciso espresa; 

3.0 En el del comunero o socio que demanda la 
cosa comuu, o que pide cuentas al comunero o 
soeio que administra; 

4.0 Siempre que hubiere justo motivo de temer 
que se destruya o deteriore la cosa sobre que versa 
el juicio,· o que los derechos del .demandante pue
dan quedar burlados; i 

5.0 En los demas casos espresamente señalados 
por las leyes. 
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ART. 284 

Las faculta<les del interventor judicial se limita
rán a llevar cuenta de las entradas i gastos de los 
bienes sujetos a intervencion, pudiendo para el 
desempeflo de este cargo imponerse de los libros, 
papeles i operaciones del demandado. 

Estará, ademas, el interventor obligado a dar al 
interesado o al tribunal noticia de toda malversacion 
o abuso que notare en la a<lministraeion <le dichos
bienes; i podrá en este caso decretarse el depósito i
retencion de los productos líquidos en un estableci
miento de crédito o en poder de la persona que el
tribunal designe, sin perjuicio de las otras medidas
mas rigurosas que el tribunal estimare necesario
adoptar.

AnT. 28;'> 

La retenciou de dineros o <le cosas muebles podrá 
hacerse en poder del mismo demandante, del deman
dado, o de un tercero, cuando las facultades del 
demandado no ofrecieren suficiente garantía, o 
hubiere motivo racional para creer qne procurará 
ocmltar sus bienes, i en los <lemas casos deterrni-

. nados por la lei. 
Podrá el tribunal or<lenar que los valores reteni

dos se trasladen a un ei;tabledmiento de crédito o 
de la persona que el tribunal . designe cuando lo 
estime conveniente para la segnridnd de dichos 
valores. 

ART. 28G 

La prohibicion de celebrar aetos o contratos 
podrá decretarse con relacion a los bienes que son 
materia <lel jnicio, i tambien respecto de otros bie
nes determinados del demandado, cuando sus facul
tades no ofrecieren suficiente garantía. para a�egu
rar el resultado del juicio. 
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Para que los objetos que son materia del juicio 
se consideren comprendidos en el número enarto 
del artículo 1464 del Código Civil, será necesnrio 
que el tt·ibunal decrete prohibicion respecto de 
ellos. 

A1rr. 287 

Cuando la prohibieiou recayere sobre bienes raices 
se inscribirá en el rejistro del Conservador respec
tivo, i sin este requisito no producirá efecto respecto 
de terceros. 

Cuando versare sobre cosas muebles, solo produ
cirá efeeto respecto de los terceros que tuvieren 
conocimiento de ella al tiempo del contrato; pero el 
demandado será en todo caso responsable de fraude, 
si hubiere procedido a sabiendas. 

ART. 288 

Las medidas de que trata este 'rítulo so limitarán 
a los bienes necesarios para responder a los resul
tados del juicio; i para decretarlas deberá el deman
dante acompaüar comprobantes que constituyan a lo 
ménos presuuciou grave del derecho que se reclama. 
Podrá tambien el tribunal, cuando lo estime nece
sario i no tratándose de medidas espresameute auto
rizadas por la lei, exijir cancion al actor para 
responder do los perjuicios que se orijiuou. 

AnT. 289 

Eu casos graves i urjeutes podrán los ti·ilrnuales 
conceder las medidas precautorias de que trata este 
'l'ítulo, aun cuando falten los comprobantes reque
ridos, por un término que no exceda de diez días, 
miéutras se presentan dichos comprobantes, exi
jieudo caucion para responder por los perjuicios 
que resultaren. Las medidas así decretadas queda-

¡_ 
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rán de hecho canceladas si no se renovaren en con
formidad al artíeulo 2í0. 

ART. 290 

Et ·1 ' 1 1 s..tts prov1t enc1as no es,i uyen as <lti1nns que 
autorizan lns leyes. · 

AnT. 291 

Todas estas me<li<las son esencialmente provisio
nales. En consecuencia, deberán hacerse cesar siem
pre que desaparézca el peligro que se ha procurado 
evitar o se otorguen cauciones suficient�s. 

ART. 292 

El incidente a que dieren lugar las medidas de 
que trata este Título se tramitará en eouformidad a 
las reglas jenerales i por cuerda separada. 

Podrán, sin embargo, llevarse u efecto dichas 
medidas ántes <le notificarse a la persona coufra 
quien se dietan, siempre que existan rar.ones graves 
para ello i el tribunal así lo ordenare. Traseunidos 
cinco dias sin que la notificaeion se efectúe, queda
r{m sin valor las dilijeneias praetica<las. El tribuunl 
podrá ampliar este plazo por motivos fundados. 

La notificacion a que se refiere este artículo poch-á 
hacerse por cédula, si el tribunal así lo ordena. 

TÍTULO V 

DE LAS ESCEPCIONES DILATORIAS 

ART. 29� 

Solo son admisibles como escepciones dilatorias: 
l.ª La incompetencia del tribunal ante quien se

hubiere presentado la demanda;

1 
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2. ª La falta de· capacida<l del <lemandante, o de
personeria o representacion legal del que comparece 
en su nombre; 

H.ª La lítis-pendencia;
4.ª La ineptitud del libelo por ra;,mn de falta de

algun requisito legal eu el modo do proponer la 
demanda; 

5.ª El beneficio de escusion; i
6.ª En jeneral, las que se refieran a la correccion 

del procedimiento sin afectar al fondo ele la accion 
deducida. 

An·r. 294 

Podrán tambien oponerse i tramitarse del mismo 
modo que las dilatorias la escepcion de cosa juz
gada, la de trnnsaccion i la de inadmisibilidad de 
que trata el párrafo 2.0 del Título VIII, Libro III 
del Código de Comercio; pero, si fueren de lato 
conocimiento, se mandará contestar la demanda, i se 
reservarán para fallarlas en la sentencia definitiva. 

ART. 29G 

Las escepciones dilatorias deben oponerse todas 
en un. mismo escrito i dentro del término de empla
zamiento fijado por los artículos 255 a 237. 

Si así no Ee hiciere, se podrán oponer en el pro
greso del juicio solo por via df' alegacion o defensa, 
i se estará a lo dispuesto en los artículos 88 i 89. • 

Las escepciones primera i tercera del artículo 293 
podrán oponerse en segunda instancia en fo1·ma de 
incidente. 

ART. 296 

Todas las escepciones propuestas conjuntamente 
se fallarán a la vez; pero si entre ellas figura la de 
incompetencia i el tribunal la acepta., se abstendrá 

j 
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de pronunciarse sobre las demas. Lo cual se entiende 
sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 231. 

ÁRl'. 297 

Las escepciones dilatorias se tramitarán como 
incidentes. 

ÁH'l', 298 

Desechadas las escepciones dilatorias o subsana
dos por el demandante los defectos de que ado
lezca la demanda, tendrá diez dias el demandado 
para contestarla, cualquiera que sea el lugar en 
donde le hubiera sido notificada. 

TÍTULO VI 

DE LA CONTESTACION I DEMAS TRÁMITES HASTA 
EL ESTADO DE PRUEBA O DE SENTENCIA 

An'r. 29B 

I .. a contestacion a la demanda debe eontener: 
l.º La designacion del tribunal ante qmen se

presente; 
:t0 El nombre, domicilio i profesiou u oficio del 

demandado; 
3.0 �as escepciones que se oponen a la demanda 

i la esposicion clara de los hechos i fundamentos de 
derecho en que se apoyan; i 

J. 0 La enunciacion precisa i clara, consignada en 
la conclusion, de las peticiones que se sometan al 
fallo del tribunal. 

Son tambien aplicables a la coutestacion de la 
demanda i al demandado las disposiciones del ar
tfoulo 2f>2. 
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AR'r: 300 

Nu obstante lo dispuesto en el artículo anterior, 
las eseepeiones de prescripcion, cosa juzgada, tran
sacciou i pago efectivo de la deuda, cuando ésta se 
funde en un antecedente escrito, podrán oponerse 
eu cualquior estado de la cimsa; pero no se admiti
r,ín si no se alegan por escrito ántes de la citacion 
para senteneia en pl'imet·a instancia, o de la vista 
de la cam;a eu segunda. 

Si se formula.u' en primera instancia, despues de 
recibida la causa a prueba, se tramitarán como inci
dentes, que pueden recibirs(� a prueba, si el tribunal 
lo estima . necesario, i se reservará su resolucion 
para definitiva. 

Si se deducen en segunda, se scguir(t igual p1·oce
dimiento, pero en tal caso el tribunal de alzada se 
prouuucinrá sobre ellas en úuica instancia. 

AR·r. 301 

De la coutestaciou se comunicará tmslado al 
actor por el término de seis dias, i de la réplica al 
demandado por igual térrni 110 .

.dR'l'. 802 

En los escritos de réplica i dúplica podrán las 
partes ampliar, adicionar o modificar las acciones i 
Bscepcioues que hayan formulado en la demanda i 
contestacio», pero siu que puedan alterar las que 
sean objeto principal del pleito. 

�i el demandado acepta llanamente las peticiones 
del demandan.te, o si en sus escritos no contradice 
en materia sustancial i pertinente los hechos sobre 
<1ue versa el juicie, el tribunal mandará citar a las 

. CÓl>l/Hl 7 
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partes para OÍL' sentencia definitiva, una vez eYa
cuado el traslado de la réplica. 

Igual citacion se dispondrá cuando las partes 
pidan que se falle el pleito sin mas trámite. 

TÍTULO VII 

DE LA RECONVENCION 

ART. 304 

Si el demandado reconviene al actor, deberá 
hacerlo en el escrito de contestacion, sujetándose a 
las disposiciones de los artículos 251, 252 i 258; i 
se considerará, para este efecto, como demandada la 
parte contra quien se deduzca la reconveneiou. 

No podrá deducirse l'econveucion sino cuando el 
tribunal tenga competencia para conocer de ella, 
estimada como demanda, o cnando sea admh:;ible la 
prórroga de jurisdiccion. Podrá tambien deducirse 
aun cuando por su crn.mtia la reconveneion debiL•ra 
ventilarse ante un juez inferior. 

Para estimar ltl competencia, se eo11sidernrá el 
monto de los valores redanrndos por vía 1Je recou
vencion sepa!'adameute de los que son materia de 
la demanda. 

AuT. :�oG 

La reconvencion se sustanciará i fallar{i eoujuu
tamente con la demanda p1·iucipal, sin perjuicio de 
lo establecido en el artfoulo 195. 

No se coneederá, sin embargo, \m la reeouven
cion aumento estraordinario de término para l'(�udir 
prueba fuera de la República cuando no dehn con
cederse en la cuestion principal. 
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AnT. :w7

Contra la reconvencion hai lugar a las escepeio
nes dilatorias enumel'adas en el artículo 293, las 
cuales se propondrán dentro del término de sPis 
<lins i en la forma espresada en .el artíeulo 29G. 

'l'ÍTULO VIII 

DE LA PRUEBA EN JENERAL 

ART. :108 

Coneluidos los trúmitc!'; que <lehen proceder a la 
prueba, ya se proceda con la conte:-:taeion espresa 
del demandado o en su rebeldía, el tribunal �xami
nará por sí mismo los autos, i si e:-;timare que hai o 
puede haber controversia sobre alguu hecho sustan
cial i pertiuente en el juieio, ordenarú que cn<la 
parte presente dentro de cinco dias una miunta 
de los puntos sobre que piense rendir prueba de 
testigos, numerados i espeeificados con claridad i 
precision. Lo cual :-;e entiende sin perjuicio de lo 
dispuesto en el inciso segundo del artículo 303. 

Igual resolucion dietará el tribunal cuando todas 
las pnrte8 lo solieitare11. 

AnT. :wg 

J!jspirado el plazo de cineo <lías que meucioua d 
al'tículo anterior, sea qne las p4rtes hayan o no pre
sentado sus minutas, el tribunal recibirá la causa a 
prueba i fijará en la misma resolucion ]os puntos 
sobre que debe reeaer la prueba de testigos. 

Solo podrán fijarse como puntos de prueba los 
hechos sustanciales controvertidos en los eseritos 
anteriores a la resolndon que ordena 1·e<!ibirla. 

' ,., .. :,; . . . � 
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An'l'. 310 

No obstaute lo dispuesto eu el artículo auterior, 
es admisible ]a ampliaeion de la prueba cnando 
dentro del término probatorio ocurre algun hecho 
sustmrnialmente relacionado con el asunto que se 
ventila. 

Serit t.amhien admisible la ampliacion a hechos 
verificados i 110 alegados ántes de recibirse a prueba 
la causa, con tal que jtue el que los aduce que solo 
ent<'>uces han llegado a sn couocimiento. 

AR·1•. :n1

.Al responder la otra parte el traslado de la solí. 
citnd de ampliacion, podrá tambien alegar hMhos 
nuevos q ne. reunan las condiciones mencionadas en 
el a1•tíeulo anterior, o que teugau relacion con los 
que en dicha solicitud se mencionan. 

El incidente de ampliaeiou se tramitará en con
formidad a las reglas jenerales, en ramo �eparado, i 
no suspenderá el término probatorio. 

Lo dispuesto en este artículo se entiende sin per
juicio de lo que el artieulo 89 establece. 

AR'f. 312 

Cuando hubiel'o de rendirse prueba �u uu inci
dente, la resolucion que lo ordene determinará los 
puntos sobre que debe recaer, i su recepcion se hará 
en conformidad a la8 reglas establecidas para la 
prueba principal. 

AnT. ;.na 

Toda dilijencia probatoria debe praeticarse previo 
deereto del tribunal que conoce en la causa, notifi
cado a las partes. 

1 
i 
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ART. ;314 

En los tribuuales colejiados podrán practicnr�e 
las <lilijencias probatorias aute uno solo de sns 
miembros comisiouado al efecto por el tribunal. 

ART. a.rn

Es apelable la resolucion en que esplicita o implí
citamente se niegue el trámite de recepciou de Ja 
causa a prueba, salvo el caso del ineiso segundo del 
artículo :303. Es, asimismo, apelable la que admite 
di('.ho trámite i fija lo:-- puntos sobre qne debe rfl1-
<l il'se la prueba.

8on inapelables la resolncion que dispone la prác
tica de alguna dilijencia probatoria, la que da lugar 
a la ampliacion de la pl'ueba sobre hechos nueyos 
alegados durante el término probatorio i la q nr se 

· dicte en eonformi<lad al artíeulo 308.

'1'J1'ULO IX 

DEL TÉRMINO PROBATORIO 

ART. 316 

'ro<lo tt�rmino prohato1·io oseomnu para la8 partes. 

ART. 317 

Para rendir prueba dentro ,fol <lepartameuto en 
que se sigue el juicio tendrán las vartes el término 
de treintn dias. 

Podrá, sin embargo, reducirse este término por 
aenerdo unímime <fo ]as partes. 
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AR1', ::H.8 

Cnaudo haya de rendirse prueba en otro departa
mento o fuera de la República, se aumentará el tét-
miuo ordinario a que se refiere el artículo anterior 
cou un número de días igual al que coucede el artículo 
256 para aumentar el de cmplaiamieuto. 

An·1·. 01 n 

El aumento estnwrdinat·io para reudir · prueba 
dentro <le la República se concederá siempre que se 
solieite, salvo que hubiere justo motivo para creer 
que se pide malicio::-;ameute con el solo pt·opósito do 
demorar el muso dd juicio. 

' 

No se decretará el aumento estraordinario para 
1·endi1· prueba fuera de la República sino cuando 
concurran las cit·c.mnstaucin.s siguitmtes: 

l.ª Que del tenor de la demanda., de la contesta
ciou o de otra pieza del espedieuto aparezca que los 
hechos a que se refieren las dilij.;nrnias probatorias 
solicit.adas han acaocido en el país en que dehl!U 
pnt.eticarse dichas dilijmwias, o 4ne allí existen los 
medios pt·obé�torios que se pt·otende ohtenel'; 

2.ª Que se determine la clase i coudicion du los
instrnmeutos de que el solicitauto piensa valm·He 
i el lugar en que se enenentran; i 

3.ª Que, tratándose de prueba de tm;tigos, so
esprese su nombre i rosichmcia o se justifique alguu 
antecedente que haga pre:-;umihle ln conveniencia de 
ohtener sus <ledaraciorws. 

An·1·. :tn

El aumento ei;traot·diuario pat·a reu<lir pmeba 
deberá solicitarse ántes de vencido el término 01·di-
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nario, determinando el lugar en que dicha prueba 
debe reudirse. 

An·r. 322 

'l'odo aumento del término ordinario coutiuuará 
corriendo despues de éste sin interrupcion, i solo 
durará para cada localidad el n{nnero de dias fijado 
en la tabla respectiva. 

ART. 323 

t,e puede, durante el término ordinario, rendir 
prueba en cualquier parte de la República i fuera 
de ella. 

AR'l'. :J24 

Vencido el término ordinario, solo podrá ren
dirse prueba en aquellos lugares para los cuales se 
hubiere otorgado 11nmento estraordinario del tét-
miuo. 

AR'l'. B25 

El aumento estraoruinario para reudi1· prneba 
dentro de la I·fopública se otorgará. con previa cita
ciou; el que deba producir efecto fuera del pais se 
de•:rntar{t eun audiencia de la parte contraria. 

Los incidentes a que diere lugar la concesiou de 
amwmto estraordinario se tramitarán en pieza sepa
rada i no srn .. penderán el término probatorio. 

Con todo, no se coutal'Ún en el nnmonto estraor
clinal'io los <liaR traseurridos miéutras dure el inei
donte sobre conceiúon del mismo. 

An•r. :326 

La parte que hubiere obtenido aumento estraordi
uario del término para rendir prueba dentro o fuera 
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de ]a República, i no la rindiere, o solo rindiere una 
impn·tinente, será obligada a pagar a la otra pa1·te 
los gastos que ésta hubiere hecho _para presenciar 
las dilijencias pedidas, sea personalmente, sea por 
medio de mandatarios. 

Esta condenaeion se impondrá er:. la .sentencia 
definitiva i podrá el tribunal exonerar de ella a la 
parte que acredite no haberla rendido por motivos 
justificados. 

ART. 327 

Siempre que se solicitare anmento eRtraordinal'io 
para rendir p1·uebii fuera de la República, exijfrá 
el tribnnal, para dar curso a la solicitud, que se 
consigne una cautidad que no baje de cieuto ni suba 
de mi] pesos. 

Sin perjuicio de lo que dispone el artículo aute
rior, se mandará aplicar al Fiseo la cantidad consig
narla si resultare establecida eu el proem;o algum\ 
de ]as circunstancias siguientes: 

l.ª Que no se ha b'eebo di]ijencia alguna parn
rendir la prueba pedida; 

2. ª Que los testigos sefrnla<lo�, en el caso del ar
tículo 320, no teniau Mnocimiento de los heehos, ni 
se han hallado en situacion de conocerlos; i 

R ª Que los testigos o documentos no han existido 
nunca en el pais en que se ha pedido qne se practi
quen las dilijeneias probatoriai:-1. 

AR·r. H28 

El término de prueba no se suspc�nderá eu taso 
alguno, salvo que todas las parti�s· lo pidan. 

Si durante él ocurrieren entorpecimientos que 
imposibiliten la recepcion de la prueba, se� absolu
tamente, sea respecto de algun lugar determinado, 
podrá otor�arse por e] tribunal un nuevo término 
especial por el número de dias que haya durado d 
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entorpecimiento i para · rendir prueba solo en el 
lugar a que dicho entorpecimiento se refiera..

No podrá usarse de este derecho si no se recla
mare del obstáculo que impide ]a prueba en el mo
mento de presentarse o dentro de los tres días
sigui en tes.

AnT. :1:rn

Las <lilijeucias de prueba de testigos solo podrán 
practicarse dentro del término probatorio. 

Sin embargo, las dilijeucia.s iuieiadas en tiempo 
hábil i no conduidas en él por imp1J1fonento cuya 
remocion no haya dependido de la parte interesada, 
podrán practicarse dentro de un breve térmiuo que 
el tribunal seflalará, por uua sola vez, pum estn 
objeto. Este derecho 110 podrá reclamarse sino den
tro del término probatorio o de los tres clia8 siguie11-
tes a su veneimiento. 

'l' i 11
ULO X

DE LOS MEDIOS DE PRUEBA EN PARTICULAR 

Párrafo Primero 

DISPOSICíON JENERAL 

Los medios <le prueba <le que puede hacerse uso 
en juicio son: 

Instrumentos; 
Testigos; 
Confesion de parte; 
Juramento deferido; 
Iuspeccion personal <lel tl'ihm1al; 
Informes de peritos; i 
.PrNmucionP.s. 
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Párrafo Segundo 

DE LOS INSTRUMENTOS 

An:r. 331 

Serim cousidera<los como instrumentos públicos 
eu juicio, siempre que en su otorgamiento se hubie
ren cumpli<lo las disposiciones legales que dan este 
carácter: 

1. 0 Los documentos orijiuales; 
2.0 Las eopias dadas con los requisitos que las 

leyes prescriban para que hagan fe respecto de toda 
persona, o, a lo ménos, respecto <le aquella contra 
quien se ha<·cn valer; 

;J.0 Las copias que, obtenidas sin estos requisitos, 
no fueren objetadas como inexactas por la parte 
contraria dentro de los tres días siguientes a a11uel 
eu que se le diú conocimiento de ellas; 

4. 0 Las copias que, objetadas en el caso del 
número anterior. fueren cotejadas i halladas confor
me� cou sns orijinales o con otras copias que hagan 
fe respecto de la pal'te contt·arfo; i 

5.0 Los testimonios que el tribunal mandare agt·e
gar duraute el juicio. autorizauos por su secretario 
u otro funciouario competente i sacados de los ori-·
jinales o de copias que reunan las condieioues iudi
cadas en el número autel'ior.

Air1·. a::2 

Cuau<lo las eopias agregadas solo contuviereu 
una parte del instrnmento orijinal, cualquiera de 
los interesados en el pleito podrá exijir que se agre
gue el todo o parte de lo omitido, a sus espeusas, 
siu perjuicio de lo que se resuelva sobre pago de 
costa:;;. 
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El cotejo de instrumentos se lrn.rá por el funcio
nario que hubiere autorizado la copia presentada en 
el juicio, por el secretario del tribunal o por oti·o 
ministro de fe que dicho tt·ibnnal designQ. 

Los instrumeutos públicos otorga<los fum·a de 
Chile deberítn presentarse debidamente legalizados, 
i se enteuderá que lo cstáu cuaudo en ellos conste 
el ca1·áctet· público i la vet·dad de las firmas de las 
per¡.;onas que los han autol'izado, atestiguadas ámbas 
circunstancias por los fuudonarios que, segun las 
leyes o la práetiea de cada pctis, deban acreditarla�. 

La autenticidad de las firmas i el cat·i:'wter de 
estos funcionarios se comprobará eu Chile por 
alguno de los modios siguientes: 

l.º El atestado do un ajente diplomático o cousu
lat· chileno, a.ereditado cu el país de doude el instru
mento procedo. i euya firma se compruebe con el 
rospoctivo cnrt.ifie1ido del Ministerio do Helacioues 
Estoriorns; 

�-º Im atestado de uu ajeuto diplomático o euusu
lar de ·una uadon amiga acreditado en el mismo p�Lis, 
a. falta Je funcionario chileno, cel'tifici'mdose en este
caso la fimrn por conducto del Mini:-;tet·io de Rela
ciones Esteriot·es dol pa.is u que portenez1;a el ajeuto
o del Minisfro di plomi'ttieo de Jicho pais en Chile, i
a(lemas por el Miuistetfo do Relaciones EsteriorL�S
do la H,epública en ámbos casos; i

3.0 El atestado del ajeute diplomático acroditado 
en Chile por el Gobierno del país en donde se otorgó 
el in�trmneuto, certificándose su firma por el Mini::i
terio do Relaciones Esteriores de la República. 
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Los instl'Umentos privados se tendrán por reco
nocidos: 

1.° Cuando así lo ha declarado en el juicio la per
sona a cuyo nombre aparece otorgado el instrumento 
o la parte contra quieu se hace valer;

2.° Cuando ·igual <leclaraeion se ha hecho eu uu
instrumento público o en otro juicio diverso; 

B.° Cuando, puestos en conocimiento de la parte 
contraria, no SA alega su falsedad o falta de integri
dad dentro de los seis dias siguientes a su prei;;enta
<·ion, debiendo el tribunal, para este efecto, apercibir 
a aquella parte ,con el reconocimiento tácito del ins
trumento i-ii nada espusiese dentro de dicho plazo; i 

4.º Cr:an<lo se declare la autenticidad del instru
mento por resolu<'ion judicial. 

ART. :J:H.i 

Los instrumentos estendidos eu leu�ua estranj1wa 
se mandarán traducir por el perito que el tribunal 
designe, a costa del que los presentare, sin perjuicio 
de lo que se resuelva sobre costas en la sentencia. 
_ Hi al tiempo de aeompañarse se agregare su tra• 
duccion, valdrá ésta; salvo que la parte eontraria · 
exijn, dentro de seis dias, que sea revisada por un 
perito, procediéndose en tal caso eomo Jo dispono <'1 
inciso anterior. 

ÁR'r. 3!37 

Los iustrumentos pociniu presentarse en cualquier 
estado del pleito, sin perjuicio de lo que ordenan los 
iutfoulos 252 i 299, <myas disposiciones ser�n apli"
eables aun cuando la presentacion s� haga eu segunda 
iustancia. 
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Podrá. decretarse, a solicitud de parte, la exhibi
eion de instrumentos que existieren en poder de la 
otra parte o de un tercero, con tal que tengan relacion 
direda con la euestiou debatida i que no revistan el 
cará.ctor de secretos· o confidenr.iales. 

Los gastos que la exhibicion hiciere necesarios 
serán de cueuta del que la solicite, sin perjuicio de 
lo que se resuelva sobre pago de costas. 

�i se rehusare la exhibicion sin justa camm, podrá 
apremiar1,e al desobediente en la forma establecida 
por el artículo 264; i si fuere la parte misma, incu
rrirá ademas en el apercibimiento establecido por 
el artfoulo 267. 

Cuando la exhibieiou hubiere de hacerse por un 
tercero, podrá éste exijir que en su propia casa u 
oficina se saque testimonio de los instrumentos por 
nu ministro de fe. 

Podrá pedirse el cotejo do letras siempre que se 
niegue por la parte a quien perjudique o sti ponga. 
en duda la autenticidad de un documento privado 
o la de cualquier documento público que carezca de
matriz.

En este cotej·o procederán los peritos · con suje
eion a lo dispuesto por los artículos 419 hasta 425 
iuclusive. 

La persoua que pida el cotejo designará el instru
mento o iustrumentos indubitados con que debe 
hacerse. 
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ART. ;-341 

Se cousi<lerarán indubitados para el cotejo: 
1.0 Los ii1strnmentos que la8 partes acepten corno 

tales, <le eomun acuerdo; 
2.0 Lós instrumentos públicos no t:whndos <le 

ap<>crifos o suplantados; i 
a.0 Los instrumentos privados cuya letra o firma 

haya sido reconoeida en conformidad a los 11ím10-
ros primero i segundo del artículo H85. 

All'r. :142 

El ti·ibunal hará por sí mismo la comprobacion 
despues de oir a los peritos revisores, i no tendrá 
que sujetarse al dictámen d� é:;;tos. 

An'I'. :a:1

El cotejo de letras no constituye por sí solo prueba 
suficiente; pero podrá servir <le base para nua pre
suncion judicial. 

An'.T. :144 

En el incidente sobre autenticidad de un iustru
meuto o sobre suplantaciones hechas en él, se admi
tirán como medios probatol'ios, tanto el cotejo de 
que tratan los cinco artíeulos precede11tes, como 
los que las leyes autoricen para la 1n·t1t'lm dPl 
fraude. 

En la apreciacion de loR diversos modios do 
prueba opuestos al ínérit9 de un instrmneuto, el 
tribunal se sujetará a las reglas jenerales estable
cidas en el presente Título, i con espeeiali<hul a las 
consignada.fo! en el p{trrafo 9. 0 
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Párrafo Tercero 

DE LOS TESTIGOS I DE LAS TACHAS 

All1'. 3-!3 

Es hábil para testificar en juicio toda persoua a 
quien la leí no declare inhábil. 

An·r. 346 

No son hábiles para deelal'ar como tt-�stigo:::: 
1. 0 Los menores de catorce aüos. Podrán, :-;in 

embargo, aceptarse sus declaraciones sin previo jura
mento i estimarse como base para una prcsuncion 
judicial, cuando tengan discernimiento suficiente; 

2.0 Los que se hallen en inter<liccion por causa 
de demencia; 

3. 0 Los que al tiempo de <leelarn,r, o al de verifi
carse los hechos sobre que declarau, so hallen priva
dos de la razon, por ebriedad u otra causa; 

4. 0 Los que carecieren del sentido neeesario para 
percibir los hechos declarados, al tiempo de vei·ifi
carse éstos; 

G. 0 Los sordo-mudos que no puedan darse a euton
der por escrito; 

6.0 Los que en el mismo juicio hubieren sido 
cohechados, o hubieren cohechado o intentado cohe
chai· a otros, aun cuando no se les haya procesado 
criminalmente; 

7.0 Los vagos sin ocupacion u oficio conocido; 
8. 0 Los que en concepto del tribunal sean indig

nos de fe por haber sido condenados por delito; i 
9.0 Los que hagan profesion de testificar en 

juicio. 

ART. 347 

Son tambien inhábiles para declarar: 
1.0 El cónyuje i los parientes lejítimos hasta el 
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cuarto grado de consanguinidad i segundo de afini
dad de la parte que los presenta como testigos; 

2.0 Los ascendientes, descendientes i hermanos 
ilejítimos, cuando haya reconocimiento del paren
tesco que produzca efeutos civiles respecto de la 
parte que solicite su dedaraeion; 

3.0 Los pupilos por sus guardadores, i viceversa; 
4.0 Los cl'iados doméstieos o dependientes de la 

parte que los presente. 
8e entenderá por dependiente, para los efectos de 

este artículo, el que preste habitualmente servicios 
retribuidos al que lo hubiet·e presentado por teRtigo, 
aunque no vi va en su casa; 

5.0 Los trabajadores i labradores d�pendientes 
de la persona que exije su testimonio; 

6.0 Los que a juicio del tribunal carezcan de la 
impardalidad necesaria para declarar por tener en 
el pleito iuteres directo o indirecto; i 

7.0 Los que tengan íntima amistad con la persona 
qne los presenta o enemistad respecto de la persona 
contra quien dedaren. 

La a.mistad o enemistad deberán ser manifesta
das por hedws graves que el tribunal calificarú 
segun las circunstancias. 

Las inhabilidades que meucioua este artículo no 
podráu hacerse valer cuando la parte a cuyo favor 
se hallan establecidas presentare como testigos a las 
mismas personas a quienes podrían aplicarse·dichas 
taehas. 

AR'l'. 348 

Toda persona, cualquiera que sea su estado o pro
fesion, está obligada a declarar i a concurrir a la 
audiencia que el tribunal señale con este objeto. 

Cmmdo se exija la comparecencia de un testigo 
a sabiendas de que es inútil su declaraciou, podi·á 
imponer el tribunal a la parte que la hubiere exijido 
una multa de diez a cien pe�os. 
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Aw1'. :J49 

X o seráu obligados a declarar: 
l.,, Los eclesiásticos, abogados, escribanos, procu

radort��, médicos i mah'ouas, sobre hechos que se 
les hayan comunicado confidencialmente con oca
sion de su estado, profesion u oficio; 

2.0 Las personas espresadas en los números pri
mero, segundo i tercero del artículo 34 7; i 

D.0 Los que son iutel'l'ogmlos acerca de hechos
que afecten el honor del testigo o de las personas 
menciona.das en el número ante1·io1·, o que importen 
un delito de que pudiera ser criminalmente respon
sable el declarauto o cualquiera de las personas refe
ridas. 

AR'l'. 3!>0 

:N'o estáu obligados a coucurrir a la audiencia 
espresada en el artículo 348: 

1.0 El Presidente de la República, los ministros 
de e:;tado, los senadores i diputados, los intendentes 
i los gobe1·rnHlores de departamento, dentro del 
territorio de su jurisdicciou; los miembros de la 
Corte :-,uprenm o de alguna Corte de Apelaciones, 
los fiscales de estos Tribunales, los jueces letrados, 
los jenemles, el Arzobispo i los obispos, los vicarios 
jenerales, los provisores, los vical'ios i provic.,-arios 
capitulM·es, i los pánocos, dentro de la parroquia de 
su cargo; 

2.º Las personas que gozan en el pais de iumuui
dades diplomáticas; 

8.0 Los relijiosos, incln::;o los novicios;
4.0 Las mujeres, siempre que por su estado o

posicion uo puedan concurrir sin g1·ave molestia; i 
5. 0 Los que por enfei·medad u otro impedimento,

calificado por el tribunal, se hallaren en la imposi
bilidad de hacerlo. 

l'Úll10(') 8 
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AnT. :w1 

Las personas comprendidas en el número pri
-mero del artículo precedente prestarán su declam
cioh por medio d� informes i espresarán que lo 
hacen en virtud del jurameuto que la lei exije a· los 
testigos. Pero los miembros i fiscales de las cortes i 
los jueces letrados que ejerzan sus funciones en el 
asieuto de éstas no deelararán sin previo permi¡;;o 
de la Corte Suprema, tratúndose de alguu miembro 
o fiscal de este tribunal, o de la rc•spectiva Corte de

· Apelaciones en los clemas c•a:-;os. .b�ste p<>rini�o ¡;;e, 

concederá :;;iempre que no pareciere al trihunal que
súlo se trata de establecer, respecto del juez o fis .... al
presentado como testigo, nua <·m1:;;a do 1·ecnsaciou.

Las comprendidas en el uúmoro Regundo declara
rán tambien por medio de informe i con el jura
mento espresado, si se prestan voluntariamente a
declarar. Pero no se podrán escusar lm; chilenos que
ejerzan en el país funciones diplomáti<'.n.S por eu<-:1r
go <le un gobierno estranjn·o.

Las comprendidas en los tres últimos números
serán examinadas en su mora.da i en la forma esta
blecida en los artículos :m4 a �07,

ART, H32 

Antes de examinar a cada testigo, se le hará 
prestar juramento al tenor de la fórmula siguiente: 
«¿Jurais por Dios decir verdad acerca de lo que se 
os va a preguntar?»-El interrogado responderl-í.: 
«Sí juro,, conformo a lo dispuesto en el artícmlo fü>. 

ART. ;333 

Los testigos de cada parte serán examiuados 
separada i sucesivamente, principiando por los del 
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demandante, sin que puedan unos presenciar las 
dedaraciones de los otros. 

El tribunal adoptará las medidas conducentes a 
evitar que ]os testigo� que vayan declarando ¡me
dau comunicar1-m con los qne no hnbieren prestado 
declarat\ion, 

ART. :354 

Los testigos serán iute1Togados por el mismo tri
bunal, i cuando éste fuere colejiado, por uno de sus 
ministros, a presencia de las partes i sus abogados, 
si concurrieren al aeto. Las pregunt.as vers:wún 
sobre los datos necesarios pal'a establecer si existen 
eausas que i11hahiliten al testigo para declarar i 
sobre los puntos de prueba que se hubieren fijado. 
Podní tambicn el tribuual exijir que los testigos 
rectifiquen, e:--clareztan o precisen las fü;ever:wiollPS 
hechas. 

Cada parte temhá dereeho pura dirijil', por cou
<lucto del juez, las iuterrogaciones que estime con
ducentes a fin <le establecer las causales de inhabili
da<l legal que puedan oponerse a los testigos i a fiu 
<le que éstos rectifiqueu, esdarezean o preeisen los 
hechos sobre los cuales se invora su testimonio. 

En taso de desacuerdo entre las partes sobre la 
con<lucencia de las pregu11tas, resolverá el trilnmal 
i su fallo �erá apelable solo en lo devolutiYo. 

Los testigás deben responder de una manera clara 
i preeisa a las preguntas que se les hicieren, espre
sando la causa por que afirman los hechos asiwera
dos. No se les permitirá llevai· escrita su declamcion. 
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AR'l'. 337 

La d.edarncion constituye un solo acto, que 
no puede interrumpirse sino por causas graves i 
urjeutes. 

ART. :358 

El fribnual, atendido el número de testigos i el 
de los puntos de prueba, sefütlará uua o mas audien
cins para el exámen de los que se encuentren en el 
departamento. 

Procurará tambien, en cuanto sea posible, que 
todos los testigos de cada parte sean examinados en 
la misma audiencia. 

ART. 3GD 

Las dedaraciouos se consignarán por escrito, con
servándose en cuanto sea posible las espresiones de 
que se baya valido el testigo, reducidas al menor 
número de palabras. Despues de leidas por el recep
tor eu alta voz i ratificadas por el testigo, serán 
firmadas por el juez. el declarante, si supiere, i las 
partes, si tambien supieren i se hallaren presen
tes, autorizándolas un receptor, que servirá tam
bien como actuario en las incidencüts que ocurran 
durante la audiencia de prueba. 

ART. :J(j() 

Si hubieren de declarar testigos que residan fuera 
del departamento en que se sigue �l juicio, se practi
cará su exámen por el tribunal que eorresponda, a 
quien se remitirá copia de los puntos de prueba 
fijados. 

El exámen se practicará en la forma que estable
cen los artículos anteriores, pudiendo las partes 
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hacerse represeutar por encargados, en conformidad 
al artículo 76. 

ART. aG1 

Serúu a<l.mitidos a declarar solamente hasta seis 
testigos, por cada pat"te, i-iohre en<l.a. uuo de los hechos 
que deb11n acreditarse. 

Dentro de los ciuco días que concede el artículo 
308, deber{\ tambien acompailar cada parte una nó
mina de los testigos de que piensa valerse, con espre
sion del uombre i apellido, domicilio i profesiou u 
of.cio. Solo se examinurúu testigos que figuren eu 
dicha nómina. 

Podrá, cou todo, el tribunal admitir otros testigos 
en l'asos mni calificados, i jurando la parte que 110 
tuvo conocimiento de ellos al tiempo de formar la 
n{>mi11a de qne trata el inciso anteríol'. 

AnT. :w2

Solamente podrán oponerse tacluu, n los testigos 
ántes de que presten su declaracion. En el caso del 
inciso final del artículo anterior, podrán tnmbien 
oponerse dentro de los tres días subsiguientes al 
exámen de los testigos. 

Solo se admitirán la� tachas que se fnrnleu en 
alguna <l.e las inhabilidades mencionadas en los 
artfoulos :J-:16 í 34í, í con tal que �é e�preseu con la 
darídad i espccificneion necesaria:;; para que pn<'dan 
sn fücilmcute eornprendid:1s. 

ART. :w:¡ 

O¡mei,;ta la tacha i ántes <le declarar f•l testigo, 
¡>odrá la parte que lo presentare pedir que se omita 
su declaracion i que se reemplace por la de o.tro tes
tigo hábil de los que figuran en la nómina. respPetiva. 
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Las tachas opuestas pot· las partes no obstan al 
exlimen de los testigos tachados; pero podrán los tri
buuales repeler de oficio a los que notoriamente apa
reciereu comprendidos eu alguua do las que seflala 
el artículo H46. 

La apolacion (f UO se interpusiere en este caso se 
concederá solo en el efeeto devolutivo. 

Cna.udo el ti-ihnua.l lo estime ueeosario para resol
ver el juieio, recibirá las fa.ehas a prueba, la <mal 
se rendirá dentro del término concedido para la 
cuestion principal. Pero si estuviere éste vencido o lo 
que de él restare no fuere suficiente, se ampliará para. 
el solo efecto de reudit· la prueba de tanhas hasta 
completar diez dias, pudiendo ademas solicitarsE\ el 
aumento estraorditrnl'io que c�oncede el al'tículo :n8

en los ea:,;;os a que 61 se refiere. 

Acn. :H-ifi 

�ou aplieables a la prueba. do' tachaH lns disposi
tiones que reglamentau la prueba de la cnestion 
principal; pero los puntos Robre que debe recae-r se 
determinarán por el tribunal sin pl'0via pre:-,entacion 
de minut.as por las partes. 

ART. :Jti7 

No :-m aclmitirá pru1iha. de testigos para iuhabili
tat· n los qtrn hubieeen declarado _sobre las tachas 
deducidas. 

Lo cual no obsta pa1•a, que el tribunal acepte otros 
medios probatorios, sin abrit· término especial, i 
tome en cuenta las· ineapacidades que contra los 
mismos testig-os aparecieren en el proceso. 
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ART. :�68 

Las resoluciones que ordenan recibir prueba sobre 
las tachas opuestas sou inapelables. 

No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, la 
legalidad de las tachas i su comprobacion serán 
apreciadas i l'esueltas en la sentencia definitiva. 

ART. 369 

Siempre qné lo p!diere alguna de las partes, 
mandad1. •�l tribuna,] qne se cite a las per:,;onas desig
nadas como testigos eu la forma establecida por el 
artículo 59, indieiíndose en la citacion el juicio en 
que debe prHstarse la dcclara0ion i el dia i hora de 
la comparecencia. 

El testigo que legalmeute citado no compareciere 
podrá ser compelido por. medio de la fuerza a pre
s,mtarse ante el tribunal que hnbiel'e espedido fa 
citaeion, a ménos que comprnobe que ha estado en 
imposibilidad de coueurrir. 

Hi �ompareeiendo se negare sin justa cansa a 
dedai-ar, podrá set· mantenido en arresto hasta que 
pn�ste su <leclaracion. 

Todo lo c�ual se entiende sin pl�rjuicio de la res
pon!-abi li1hul penal que· pudiere afednr al testigo 
rehel<le. 

ART. 370 

'l'iene el testigo derecho para redmnat· de la per
sona que lo presenta, el abono de los gnst.os que le 
impusiere la comparecencia. 

�e entenderá renunciado este dtwecho si uo se 
ejerciere en el plazo de veinte días contados desde 
la fecha en que se presta l'a dedaracion. 

En caso de desacum·do, estos gastos serán regula.
dos por el tribunal sin forma de j11icio i sin ulterior 
reeurso. •
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ART. 371 

Los incidentes a que diere lugar la agregacion de 
nuevos testigos en el ca.so del inciso final del artículo 
361, la admision i prueba de tachas, la citacion de los 
testigos o cualquiera otra peticion de las partes, se 
tramitarán en cuaderno �eparado i no snspendf'rán 
el término probatorio de la causa. 

An'r. 372 

Si algun testigo no entendiere o no hahlal'e c:\:...:te-
11ano será examinado por medio de int.érpl'etc. 

AR'r. B7B 

Los testimonios <le oídas, esto es, de testigos que 
relatau hechos que no han percibido por sus propios 
sentidos i que solo conocen por el dicho de otras 
personas, únicamente podrán estimarse como hase 
<le una presuneion judicial. 

Sin: embargo, es válido el testimonio de oída� 
cuando el testigo se refiere a ,lo que oyó decir a 
alguna de las partes, eu cuanto de este modo se 
es¡,licn o esclarece el hecho de que se trata. 

Los tribunales apreciarán la fuerza probatoria de 
las declaraciones de los testigos couforme a las reglas 
siguientes: 

l.ª La dec]aracion de nn kstigo imparcial i vel'Í
<lico constituye una presnneion judicial cuyo m{-rito 
probatorio será apreciado en conformidad al fü•tí<:nlo 
428; 

2.ª Ln de dos o mas testigos contestes en el Jweho
i en sus circunstancias esenciales, sin tacha, legRl
mente examinados i que den razon deª sus dichos, 

' 

' 
J 
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podrá constituir prueba plena cuando no haya sido 
desvirtuada por otra prueba en contrario; 

H.ª Cuando las deelaracioues de los te::;tigos de
una parte sean contradictorias con las de los testigos 
de la otta, tendrán por cierto lo que declaren aque
llos que, aun siendo en menor 1111mero, parezca que 
dicen la verdad por estar mejor instruidos de los 
hechos, o por ser de mejor fama, mas imparciales i 
verídicos, o por hallarse mas conformes en sus deda
l'aciones con otras pruebas del proceso; 

4.ª Cuando los testigo$ de una i oh'a parte reunan
iguales condiciones de ci0nein, de irnparrialidad i 1.le 
veracidad, tendrán por eiorto lo que declare el mayor 
número· 

,

5.ª Cuando los testigos dn una i otra parte sean
iguales en circuui-tancins i en número, de tal modo 
que la sana mzon no pueda incliuars,� a dar mas 
crédito a los unos qne a los otros, tendrán ignnl
mente por no probado el hecho; i 

6.ª Cuando fueren contradietorias las <leelaraeio
nes de los testigos de una misma parte, las que 
favorezcan a la parte coutraria se considerarán ·pre
sentadas por ésta, apreciándose el mérito probatorio 
de todas ellas en conformidad a las reglas prece
dentes. 

Párrafo Cuarto 

DE LA CONFES.lON EN JUIClO 

ART. 37:"> 

Ji'uera de los casos esprcsamcute previ:-;tos por la 
lei, todo .Jitigaute está obligado a declamr bajo jura
meuto, contestada que sea la demanda, sobre hechos 
pertenecientes al mismo juicio, cuando lo exija el 
contAndor o lo decrete el tribunal en conformidad 
al artículo 166. 

Se practicará esta dilijencia en cualquier estado 
del juicio i sin suspernlor por ella el pro<�e(limiento. 
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Las partes solo podráll exijir la eoufesiúu ha::;ta 
dos veces en primera instancia i una vez en segunda; 
pero, �ü se alegaren hechos nuevos durante el juicio, 
podrá exijirse una vez mas. 

ART. :376 

Los hed10s acei·ea de lo::; cuales se exija la confe
siou podrán espresarse en forma asertiva o en forma 
interrogativa, pero siempre en términos claros i pre
cisus, de manera que puedan ser entendidos sin 
dificultad. 

ART. :377 

Miéutras la confesion no sea prestada, se mau
tendráu en reserva las interrogaciones sobre que 
debe recaer. 

ART. 378 

Si el tribunal no cometiere al ::;ecretario o a otro 
ministro de fe la dilijencia, mandará citar para dia 
i hora determinados al litigante que ha. de prestar 
la declaracion. 

Siempt·e que alguna <le las partes lo pida, debe 
el tribunal recibir por sí mismo la declaracion del 
litigante. 

Si el litigante se eucoutrare fuera del tel'l'itorio 
del tribuuál que conoce de la causa, será tomada 
su decln.racion por el tribunal competente, quien 
pro,�ederú en confoemi.dad a los dos incisos ante
riol'es. 

Arrr. 379 

Están exentos de comparecer ante el ü·ibuual a 
prestar la declal'acion de que ti-atan los artículos pre
cedentes: 
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1.0 El Pt·esi<lente de la República, los miui::;tros 
de estado, los senadores i diputados, los intendentes, 
dentro de la provincia eu que ejercen sus fuudoues; 
los miembros de la Corte Suprema o de alguna 
Corte de Apclacione8, los fiscales de estos tribuna
les, el Arzobispo, los obispos, los vicarios jeuerales, 
los provisores, i los vicarioi-; i p1·ovicarios capitu-
lares; 

:l.0 Los que por enfermedad o por cualquier otro 
impedimento calificado por el tribunal se hallaren 
en imposibilidad de comparecer a la audiencia en 
que hubieren de prestar la declaracion; i 

3.0 Las mujeres, en caso que el tribunal estime 
prudente eximirlas de esta asisteueia. 

Cnando hubiere de prestar esta declaraciou alg:nua 
de las personas esceptuadas en los números preee
dentes, el juez se trasladará a casa de ella con el 
objeto de reeibil'le la deelaraeion o comisionará para 
eiste fin al secretario 

En los tribnnales colt:ijiados se comisiomu·á para 
esta dilijencia a alguno de los ministros del mismo 
o al secretario.

8i la persona, que hubiere de prm;tar declaraciou
eu la forma prevenida en este artfoulo, so eneou
trare fuera del territorio del tribunal que conoce de 
la causa, encargará éste la dilijeneia al juez competente 
de lá resideueia l�ctual del litigante. El juez exhor
tado practicará por sí mismo la dilijencia o la come
terá a su secretario. 

No se podrá comisionar al secretario para tonta,L' 
la eonfesion cuarnlo la parte hubiere solicitado que 
se preste ant.e el trihnnal. 

AuT. aso

Antes de interrogar al litigante, se le tomará 
juramento de deeir verdad eI.i conformidacl al 
artículo 352. 

'1 
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ART. :381 

La dedaraeiou deberá prestarse inmediatamente, 
<le palabra i en términos claros i precisos. Si el con
fesante fuere sordo-mudo, podrá escribir su confe-· 
sic,n delante del tribunal o ministro de fe encargado 
de rnci birla. 

Si se tratare de heehos personales, deberá pres• 
tarRe afirmándolos o negándolos. Podrá, sin em
bargo, el tt·ibunal admitir la escusa de olvido de los 
hechos, en casos calificados, cuando ella se fundare 
eu circunstancias verosímiles i notoriamente acep· 
tables. 

En todo caso pothá el confesante aüadir las cir
cunstancias necesarias para la recta i cabal iuteli
jencia <le lo dedarado. 

Puede todo litigrmte presenciar la deelaraciou 
del contendor i hacer al tribunal las observacioues 
que estime conducentes para aelarar, esplicar o nm
¡,liar las preguntas que han de dirijfrRele. 

Puede tambien, ántes que tprmine la dilijenciu i 
despues de prestada la deelaracion, pedir que 8e

repita si hubiere en las respuestas dadas nlguu puuto 
oscuro o dudoso que aelarar. 

ART. :383 

Si el litiga11te citado aute el tribuual para prestar 
declaracion no compareciere, se le volverá a citnr 
ba,io los apercibimientos qn� espre:'lan los artíl·ulos 
siguientes. 

ART. ;{84 

Si el litigante no compareciere al seguudo llama
miento, o si, compareciendo, se negare a deelarar o 

1 
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diere respuestas evasivas, se le dará por confeso, a 
peticion de parte, en todos aquellos hechos que estén 
categóricamente afirmados eu el escrito eu que se 
pidió la declaracion. 

Si no estuvieren categórieameute afirmados los 
hechos, podrán los tribunales imponer al litigante 
rebelde una multa que no baje de cincuenta pesos 
ni esceda de ciento, o arrestos hasta por treinta días, 
sin perjuicio de exijirle la declaracion. · Si la oti-a 
parte lo solicita, podrá tambien suspenderse el pro
nnnciamiento de la sentencia hasta que la coufesion 
se preste. 

Cuando el interrogado solicitare un plazo razo: 
nable para consultar sus documentos ántes de res
ponder, pod1·á otorgársele, siempre que hubiere fun
damento plausible para pedirlo i el tribunal lo estime 
indispensable, o consienta en ello el contendor. La 
resolucion del tribunal que conceda plazo será ina
pelable. 

An·r. :385 

Lo dieho en el artículo :mnes aplicable a la decla
raeiou de los litigantes. 

A1rr. 386 

Podrá exijirse eoufosion al procm·a<lor de la parte 
sobre hechos personales de él mismo en el juicio, aun 
cuando no tonga pouer para absolver posiciones. 

ART. as, 

]!;¡ pl'ocurador es obligado a hacer comparecer a 
su mandante para absolver posiciones en el término 
razouable que el tribunal designe i bajo el apercibi
miento iudicado en el artículo :384. 

La compa.receucia se verificará ante el fribunal de 
la cansa si la parte se encuentra eu el lugar del ;jui
cio; en el caso contrario, ante el juez competente del 
dopartamento en quo resida o ante el respe<itivo 

1 • 
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ajeute diplom{ttico o cousular chileuo, si hubiere 
salido del territorio de la República. 

AR'l'. H88

Lit coufe:--ion extl'a-ju<licial es solo base de pre
snncioll judicial, i no se tomará en cuellta, si fuere 
pnrameute verbal, sino en los casos eu que sería 
admisible la prueba de testigos. 

La confesion extra-judicial que st1 huuiere pres-' 
tado a presencia <le la parte que la invoca, o aute 
juez ineompetente pero que ejerza jurisdiceion, se 
estimará siempre como presuneion grave para acre
ditar los hechos confesados. La misma regla se 
aplicará a la confosion prestada en otro juicio 
diverso; pero si éste se hubiet·e seguido entre las 
mismas partes que actualmente litigan, podrá dár
sele el mérito de prueba completa, habiendo moti
vos poderosos para e1-timarlo así. 

Los trilnmales apreeiaráu la fuerza probatoria de 
la confüsion ju<licial en eonf'orrni<la<l a lo que esta
blec1:1 el artículo 1713 del C(1digo Civil i demas dü;-
posicioues legales. ' 

Si los hechos confesados no fueren pel'sonales 
del confesante o de la persona a quien l"flpre�tinta, 
producil'á tambieu prueba la eonfesion. 

AnT. mw 

La coufesion táeit.a o presunta que establece el 
artícmlo 384 producirá los mismos efoetos que la 
confesion espresa. 

ART. 391 

En jeneral, el mérito de la confesion uo pue«1e 
dividirse en perjuieio del eonfesante. 
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Podrá, sin embargo, dividirse: 
1.0 Siempre que comprenda hechos diverHos eute

l'amente desligados entre sí; i 
. 2.° Cuando, comprendiendo varios hechos liga
dos entre sí o que se modifiquen los mios a los otros, 
el contendor justifique con algun rnedio legal de 
prueba la falsedad de las circunstaucias que, segun 
d eonfesaute, modifiC'an o alteran el heeho con
fesado. 

ART. 392 

.No se recibirá prueba alguna contra los hechos 
personales claramente confesados por los litigantes 
en el juicio. 

Podrá, sin embargo, admitirse prueba eu füte 
caso i aun abrirse uu término especial para ella, si 
el tribunal lo estima necesario i hubiera espirado el 
probatol'io de la causa, cuando el confesante alegare, 
para revocar su confesion, que ha padecido error 
de hecho i ofrezca justificar esta circunstancia. 

Lo dispuesto en el inciso precedente se aplicarú 
taJn;bien al caso en que los l!echos confesados no sean 
personales del confe�mnte. 

Párrafo Quinto 

DEL JURAMENTO DEFgRIOO 

AR'l'. mrn 

Puede deferirse al juramento de una de las partes: 
1.0 La decision del juicio o de un incidente de él; i 
2.0 La valoracion de la eosa que se litiga o del 

daño reclamado. 
En el primer caso el juramento se llama decisorio; 

en el segundo, estimatori·o. 

' '

., 

: i 

'¡ 

1 
. ·] 
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'1 
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AnT. a94 

Puede deferirse el juramento en todas las causas 
que pueden resolverse sin mas prueba que la confe
sion judicial. 

ART. �393 

Solo puede deferir el juramento el interesado ·en 
el juicio que tenga la libre admiuistraciou de sus 
bienes, o su procurador especialmente autorizado al 
efecto. El procurador, sin emb1u·go, solo podrá defe
rir el jurame nto a falta de toda otra prueba, salvo 
autorizaciou espresa que amplíe sus facultades; ibas
ta1·á para la validez de la delacion que el mismo 
procurador afirme no tener pmebas, sin perjuicio de 
su responsabilidad para cou el mandante. 

ART. 396 

Solo puede deferirse el juramento al interesado en 
el juicio qne tenga la li br·e administracion de sus 
bienes, o a su procurador especialmente autorir.ado 
pat'a deferido o para aceptar s1;1- delacion. 

ART. 397 

8i la pa,l'te a quien se defiere el juramento está 
obligada a prestarlo, solo podrá escusarse de ello 
refiriéndolo al coutendor, siempre que tenga el que 
lo refiere facultad para deferit·. 

Se refiere el jurmnento cuando se exije su presta
cion a la parte que lo defirió. 

AnT. 398 

La parte a quien se refiere el juramento no puede 
escusarse de prestarlo; i, si se negare a jurar, se 
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entender·á que reconoce el derecho alegado por· el 
coutendor. 

La misma regla se aplical'á. al caso en que la parte 
a quien se defieee el juramento i que no pueda o no 
quiera referirlo, se negare a jurar. 

ART. 39!) 

El tribunal que conoce de la causa puede deferir 
el ,juramento estimatorio en los casos espresamente 
señalados por la lei. 

ART. 400 

Puede deferirse el jueameuto en cualquiei· estado 
del juicio. 

ART. 401 

La resolucion en que se apruebe la delaeion del 
jura.mento o en que el tribunal defiera el estima
torio espresará los hechos sobre los cuales ha de 
recaer. 

ART. 402 

El juramento debe prestarse ante el tribunal de 
la causa, o, por comision suya, ante el de la residen-
cia del litigante que lo presta. 

ART. 403 

Puede el conteudor presenciar el juramento i hacer 
las observaciones que estime conducentes para acla
rar los hechos. 

ÁRT. 404 

Prestado el juramento decisorio, el tribunal dará 
sentencia con arreglo a él, siu mas trámite. 

CÓDIGO 9 
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En el juramento estimatorio podrá el tribunal 
moderar la cuantía jurada, si la juzga escesiva. 

Párrafo Sesto 

DE LA INSPECCION PERSONAL DEL THIBUNAL 
. 

1 

ART. 405 

Fuera de los casos espresamente señalados por la 
lei, la inspeccion personal del tribunal solo se decre✓

tará cuando éste la estime 
L 
necesaria; i se designará 

dia i hora para practicarla, con la debida anticipa
cion,· a fin de que puedan concurrir las partes con 
sus abogados.· 

La inspeccion podrá verificarse aun fuera del 
territorio señalado a la jurisdiccion del tribunal. 

ART. 406 

Pueden las partes pedir que en el acto del reco
nocimiento se oigan informes de peritos, i lo decre
tará el tribunal si, a su juieio, esta medida fuere 
necesaria para el éxito de la inspeccion i se hubiere 
solicitado con la anticipacion conveniente. La desig
nacion de los peritos se hará en conformidad a las 
reglas del párrafo siguiente. 

ART. 407 

Se llevará a efecto la inspeccion con la concurren
cia de las partes i peritos que asistieren, o solo por 
el tribunal en ausencia de aquellas. 

Sj el tribunal fuere colejiado, podrú comisionar 
para que practique la inspeccion a uno o mas de sus 
miembros. 
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ART. 408 

La parte que hubiere solicitado la inspeccion 
düpositará, ántes de proceder a ella, en manos del 
secretario del tribunal, la suma que éste estime 
necesaria para costear los gastos que se causaren. 
Cuando la inspeccion fuel'e decretada de oficio u 
ordenadn por la lei, el depósito se harÍ\ por mitnd 
entre <fomandautes i demandados. 

AnT. 409 

De la dilijeucia de inspeccion se levantará aeta, en 
la cual se espresarán las circunstancias o hechos 
materiales que el tribunal observe, sin que puedan 
dichas o·oservaciones reputarse como una opinion 
anticipada sobre los puntos que se debaten. 

Podrv.n tambien las partes pedir, durante la dili
jencia, que se consignen en el acta las circunstan
das o hechos materiales qne consideren pertiuentes. 

ART.' 410 

Ln inspeccion personal constituye prueba plena 
en cuanto a las circunstaneias o hechos materiales 
que el tribunal establezca en el acta como resultado 
de su propia observacion. 

Párrafo Sétimo 

DEL INFORME DE PERITOS 

ART. 411 

Se oirá informo de peritos en todos aquellos casos 
en que la lei así lo disponga, ya sea que se valga de 
estas espresiones o de otras que indiquen la necesi
dad de consultar opiniones periciales. 
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A1rr. 412 

Cuaudo la lei ordene que se resuelva un asunto 
eu juicio práctico o previo informe de peritos, se 
entenderún cumplidas estas disposiciones agregando 
el reconocimiento i dictámen pericial en conformidad 
a las reglas de este púrrafo, al procedimiento que 
corresponda usar, segun la naturaleza de la accion 
deducida. 

ART. 413 

Podrá tambien oirse el informe d� peritos: 
1.0 Sobre puntos de hecho para cuya apreciacion 

so necesiten conocimientos especiales de alguna cien
cia o arte; i 

2.0 Sobre puntos de derecho referentes a alguna. 
lejislaeion estranjera. 

Los gastos que eu estos casos se orijineu por la 
dilijeueia misma o por la comparecencia de la otra 
parte al lugar donde debe practicarse, serán de cargo 
al que In hubiere solicitado; salvo que el tribunal 
estime necesaria la medida p1:tra el eselarecimiento 
de la cuestion, i sin perjuicio de lo que en definitiva 

. se resnol va sobre pago de costas. 

An•11, 414 

El reconocimiento de peritos podl'á dec1·etarse en 
cualquier estado del juicio, ya sea de oficio o a soli
citud de parte. 

AR'l'. 415 

Salvo aeuel'do espreso de las partes, uo podráu 
ser peritos: 

l.º Los que fueren inhábiles para declarar como
testigos en el juicio; i 

1 
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2.0 Los que no tuvieren título profesional espe
<li<lo por autoridad competente, si la ciencia o arte 
cuyo conocimiento se requiera está reglamentada por 
la lei i hai en el departamento dos o mas pel'sonas 
tituladns que pnrdan desempeüar el cargo. 

AnT. 41.G 

Pal'a proceder al uomhmmionto do peritos, el tri
bunal eitará a las pnrtes a una audiencia, que ten
drá lugar eon solo lai;; que asistan i en la cual se 
fijará primeramente por acuerdo de lan partes, o en 
su defecto por el tribunal, el número de peritos que 
deban nombrarse, la calidad, aptitudes o título que 
debau tener i el punto o puntos materia del informe. 

Si las partes no so pusieren <lo acuerdo sobre Ja 
designaeion de fas ponmnas, hará el nombramiento 
el tribunal, no pudiendo rccae1· eu tal caso eu niu
gu11a de las dos primeras pm·so11as qt1t:1 hnLi(\l'PU si<lo 
propuestas por cada parte. 

La apclaciou qne se dcduzea cu los en sos dul i uciso 
primero de esto artículo no impedirá qno se proceda 
a la designaeion de los peritos en conformidud al iu
eiso seguu<lo. Solo despnes de heeha esta de�igna
eion, se llevará ncl<.'lanfo el reenrso. 

; 

" 
AH'L'. 417 

Se presume . qne 110 ei-;tú.11 <le acrn•nlo Jas pnth•s 
cuando no concurren todas a la umlieucia do ,1ne 
trata el artículo anterior; i en tal (•.aso habrá lugar a 
lo dispnc•sto en el S<'gnndo i1wiso del mismo :wtfrulo. 

AR'r. 418 

Cuando el nombramiento se hiciere por el tribunal, 
se pondrá en conocimionto de lm1 partes para qno 
dentro de tercero <lia deduz<•�an su oposieion, si tuvie• 
ren alguna inenpaeidnd legal que rec]nmar cont.rn ('>l 

., 
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nombrado. Vencido e8te plazo sin que se formule 
oposicion, se entenderá aceptado el nombramiento. 

AR'l', -!U) 

El perito que acepta el cargo deberá declararlo así, 
jurando desempeñarlo con fidelidad. 

De esta declaracion, qtrn habrá de hacerse verbal
mente o por escrito en el acto de la notificadon o 
dentro de los tres días inmediatos, se dejará testimo
nio en los autos. 

El perito encargado de practicar un reconocimiento 
deberá citar previamente a las pal'tes para que con
curran si quisieren. 

ÁRT. 420 

Cuando fueren varios los peritos procederán uni
dos a practicar el reconocimiento, salvo que el tri
bunal los autorice para obrar de otra manera. 

A1rr. -4-21 

Las partes pod1·áu hacer en el acto Jel reconoci
miento las obseevaciones que estimen oportunas. 
Podr{tu tambien pedir que se hagan constar los 
hechos i circunstancias que juzguen pertinentes; pero 
no tomarán parte en las deliberaciones de los peritos, 
ni estarán eu ellas presentes. 

De todo lo obrado se levantará aeta, en la ·cual se 
consignarán los acuerdos celebrados por los peritos. 

AR'r . .J.22 

Los tl'ilmuales seftalarún en caua caso el término 
dentro del cual deben los peritos evmmar su encargo; 
i podrán, en easo de desobediencia, apremiarlos con 
multas, prescindir del informe o decreta1· el nom
bramiento de nuevos peritos, segnu los easos. 
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Cuando los peritos discordaren en sus dictáme• 
nes, podrá el tribunal disponer que se nombre un 
nuevo perito, si lo estima necesario para la mejor 
ilustracion de las cuestiones que debe resolver. 

El nuevo perito será nombrado i desempeñará su 
cargo en conformidad a las I'eglas precedentes. 

ART. 424 

Si no resultare acuerdo del nuevo perito con los 
auteriores, el tribunal apreciará libremente las opi
niones de todos ellos, tomando en cuenta los demas 
antecedentes del juicio. 

ART. 423 

Los peritos podrán emitir sus informes conjunta. 
o separadamente.

ART. 426 

Los incidentes a que diere lugar el nombramiento 
de los peritos i el desempeño de .sus funciones se 
tramitarán en ramo separado. 

AR·r. 427 

Los tribunales apreciarán la fuerza probatoria del 
dictámen de peritos en conformidad a las reglas de 
la sana crítica. 
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Párrafo Octavo 

DE LAS PRESUNCIONES 

AR'r. 428 

Las presúnciones, como medios probatorios, se 
rejirán por las di:-,posieiones del artículo 17] 2 del 
Código Civil. 

Una sola presu!!cion puede constituir plena prneba 
cuando, a juicio del tribunal, tenga caractéros de 
gravedad i precision suficientes pa1:a formar su con
vencimiento. 

Al\T. 42!) 

Sin perjuicio <le las <lemas circuustaneias que, en 
concepto del tribunal o por disposicion de la lei, 
deban estimarse como hase de una presunciou, se 
reputarán verdaderos los heehos certificados en el 
proceso por un ministro de fe a virtud de órden de 
tribunal competente, salvo ptueba en contrario. 

Igual presnncion existirá a favor de los hed10s 
declarados verdaderos en otro ,inieio entre Jni:- mis
mas partes. 

Párrafo Noveno 

DE LA APRECIACJON COMPARA'l'!VA DE LOS 
MEDIOS DE PRUEBA 

AnT. 4:J0 

Salvo las presunciones de <lere.cho, el jtuanwnto 
deferido prevnleee sobre todns ]as (h•ma8 pÚH'bnl-. 

AnT. 4:n 

Entre dos o mas pruebas contradidoriaf-;, i a falta 
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de lei que resuelva el conflicto, los tribunales pre
ferirán la que crean mas conforme con la verdad. 

ART. 432 

Para que pueda invalidarse con 1n·ueba testimo
nial una escritura pública, se requiere la concufren
cia de cinco testigos, que reunan las condiciones 
espresadas en la regla segunda <lel artículo :374, que 
acrediten que la parte que se dice haber asistido 
personalmente al otorgnmiento, o el e�eribauo, o 
alguno de los testigos instrumcntnles, ha fallecido 
con anterioridad o ha permanecido fuera del lugar 
en el dia del otorgamiento i en los setenta di:is sub
siguientes. 

Esta prueba, sin embargo, quetla sujeta a lu caJi
ficacion del trilmual, quien la apreciará segnn las 
regJas de la sana crítica. 

La disposicion de este artículo solo se aplicará 
cuando se trate de impugnar la autenticidad de la 
escritura 111isma, pero 110 las declaraciones consig
nadas en una escritura pública auténti�a. 

'l'ÍTLTLO XI 

DE LOS PROCEDIMIENTOS POSTERIORES A LA PRUEBA 

An:r. 4;�;� 

Coneluido el término de prueba, ordenadi el tri
bunal, a peticion Ycrbnl o eserita do e11alq11Í(•1·a de 
las partes, que se entrcgncm los ant.oR al deman
dante por el término <le diez <lías para alegar de bien 
probRdo, si no se hiciereoposinion ,]entro de segnudo 
día. 

An·1•. 4�l4 

No será motivo pa.ra suspender el curso del ju¡cio 
la circunstancia de no haberse devuelto la prueba 
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rendida fuera del tribunal, la cual se agregará al 
espediente cuando se obtenga. 

Solo se admitirán como causa para fundar la opo
sicion a la entrega de los autos, el convenio de las 
partes o la circunstaucia de no estar vencido el tér
mino probatorio. El tribunal resolverá desde luego 
dicha oposicion o la tramitará como incidente. 

ART. 4J5 

Del alegato de bien pt·obado del demandante se 
dará traslado por diez dias al demandado, entregán
dole los autos. 

Presentados todos los alegatos, o dándose por 
evacuado en rebeldía este trámite, el tribunal citará 
a las partes para oir sentencia. 

ÁRT. 437 

Cih�das las partes para oir sentencia, no se admi
tir{m escritos ni pmebas de ningun jénero. 

Lo cual se entiende sin perjuicio de lo dispuesto 
por los artículos 87, 166 i 280.' 

TÍ'rULO XII 

DE LOS TRAMITES DE LA APELACION 

Elevado un pt·oceso en ap8lacio:n, el tribunal supe-
1·ior examinará previamente si el recurso es admi
sible i si ha sido interpuesto dentro del término 
legal. 

Si encontrare mérito el tribunal para considerar 
inadmisible o estemporáneo el recurso, lo declarará 
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8iu lugar desde luego o mandará traer los autos en 
relacion sobre este punto. 

AR'l'. 4H!) 

Si el tribunal superior declarare no haber lugar 
al recurso, devolverá el proceso al inferior para el 
cumplimiento clel fallo. 

En el caso contrario, mandará el tribunal que se 
e�1treguen los autos al apelante por el término de
diez dias para que esprese agravios, si se tratare de 
sentencia definitiva, o dispondrá que se traigan eu 
relacion, si vet·sare el recurso sobre otra clase de 
resoluciones 
. La espresion de ag1·avios deberá contener las peti

ciones coucreta:::; quo fol'mnle el apolauto respecto 
d� la sentencia apelada. 

A1rr. 440 

De la espresion de ag1·avios del apelante se dará 
traslado al apelado, entregándol<3 los autos, i tendrá 
diez dias para responder. 

Presentada lu respuesta del apelado, el tribunal 
ordenará traer los autos en relacion. 

Si fue1·en varios los apelantes, cada espresion de 
agravios se tramitará con audiencia de todas las 
partes quo figuran en la causa i en el órden en que 
se hubieren interpuesto los respectivos recursos. 

AR'r. 441 

Puede el apelado adherirse a la apelaciou en la 
fo1·ma i dentro de los plazos que espresan los artícu
los siguientes. 

Adherfr.se a la apelrwion es pedir la reforma de 
la sentencia apelada en la parte en que la estime 
g1·avosa ol apelado. 

.w ♦.+.•. M : ,tu r •Y..,......lt"..,...� 
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AR'l'. 442 

La fü1hesiou podl'ú, efectuar:-5e en primera irn�tau
cia, ántes de elevarse los autos al superior, en soli
citud escrita. 

No será, sin embargo, admisiLle desde el momento 
en que el apelante hubiese presentado esrrito para 
<lesistirse de la apelacion. 

En las solicitudes de adhesion i desistimiento i-:e 
anotaTá por el secretario del tribnnal la horn en qnc 
se e'ntregncu. 

.AHT. 44:J 

En segunda instancia, la a<ll1esiou vo<lrá solo efec-
. tuaTse cuando se trate de sentencia definitiva, eu el 
escrito de res1rnesta a la espresion de agravios, i, en
los <.lemas casos, dentro de los tres dias sigui.entes a 
la notificacion del decreto que manda traer los autos 
en relacion, presentando solicitud escrita con este 
objeto, i sin que por ello se susperH1a el <lerreto de• 
autos. 

' 

AnT. 444 

· Del escrito en que el apelu<lo se adhiera a la ape
lacion de sentencia defiI1itiva so dará traslado al 
contendor por el término de sois dins, pero sin que 
se saque el espediente de la secretaría. 

Pl'esentada la respnestn dP l apelante, se rnandarúu 
traer los antos en relacion. 

AH'r. 44:, · 

Lns cnestioues aeeesorias que se �nsciteu en el 
<:urso de la apelaciou se fallarán por el tribunal de 
vlano, o se tramitarán como incidentes, trnyéndose 
en re)af'.ion los auto:;; para resolver. 
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A1t·r. 446 

La uotifieaciou de las resolucioues que se dictaren 
11or el tribunal de alzada se practicará en la forma 
que est,tblece el artículo 53, con escepcion de la pri• 
rnera, q ne debe ser personal. 

Podrá, sin embargo, el tribunal ordenar que se 
haga por otro de los medios establecidos en la lei, 
cuando lo estime conveuieute. 

AR'l'. 447 

La vista de la cansa s•:\ verificará haulaudo pri
mero el abogado defeusor del apelante i eu seguida 
el del apelado. A ámbos será. permitido rectificar 
errores de hecho, poro siu replicar en lo concer
niente a puntos de derecho. 

Se aplicará esta disposicion aun eu el caso de 
haber apela,do las dos partes. 

Si fueren varios los apelantes, hablarán los abo
gados en el órdcn en que se hubieren interpuesto lns 
apelaciones. 

An-r. 4-t-8 

Si la apelaeiou comprendiere dos o mas puntos 
independimites entre sí i susceptibles de resolucion 
aislada, podrá el tribunal alterar la regla del artículo 
precedente haciendo que los abogados aleguen sepa• 
rad1t i sucesivamente sobre cada puuto. 

AR'r. 449 

En la vista de la causa solo podrá alegar un abo
gado por cada parte, i no podrán hacerlo la parte i 
su abogado. 

! 

t 
u
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ART. 4GO 

Se prohibe presentar en la vista de la causa defen
sas escritas'. 

Se prohibe )gualmente leer en dicho · acto tales 
defensas. 

AnT. 4Gl 

Vista la causa, queda cerrado el debate i el juicio 
en estado de dictarse resolucion. 

Si, vista la causa, se decretare para mejor resol
ver, alguna de las dilijencias mencionadas en el 
artículo 166, no por esto dejarán de intervenir en 
la decision del asunto los mismos miembros del tri
bunal que asistieron a la vista en que se ordenó la 
<lilijenci a. 

ART. 452 

Los tribunales podrán mandar, a peticion de 
parte, informar en derecho. 

ART. 45;3 ' 

El término para informar en derecho será el que 
señale el tribunal i no podrá escodor de sesenta días, 
salvo acuerdo de las partes. 

ART. 4G4 

Un ejemplar impreso de cada informo en derecho, 
con las firmas del abogado i de la parte o de su pro
curador, i el certificado a que se refiere el número 
cuarto del artículo 32;j de la Lei de Organizacion i
Atribuciones de los Trib-unales, se entregará a cada 
uno de los ministros i otro se agregará a los autos. 



LI.BRO TERCERO

DE LOS JUICIOS ESPECIALES 

TITULO I 

DEL JUICIO EJECUTIVO EN LAS OBLIGACIONES DE DAR 

Párrafo Primero 

DEL PROCEDIMIENTO EJECUTIVO 

ART. 455 

El juicio ejecutivo tiene lugar en las obligac.ioues 
de dar cuando pa1·a reclamar su cumplimiento se 
hace valer alguno de los siguientes títulos: 

1.0 Sentencia firme, bien sea definitiva o interlo
cutoria; 

2.0 Escritura pública, con tal que sea primera 
copia, u otra posterior dada con decreto judicial i 
citacion de la persona a quien deba perjudicar o de 
su causante; 

3.0 Acta de avenimiento pasada ante tribunal 
competente i autorizada por un ministro de fe o por 
dos testigos de actuacion; 

4.0 Instrumento privado, reconocido judicial
mente o mandado tener por reconocido. Sin embargo, 
no será necesario esto reconocimiento respecto del 
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aceptante de una letra de cambio que no hubiere 
puesto tacha de falsedad a su aceptacion al tiempo 
de protestar la letra por falta de pago; 

5.° Coufe:-;ion judicial; 
6.° Cualesquiel'a títulos al portador, o nominati

ws, lejítimamente emitidos, que rept'esenten obli
gaciones vcneidas, i los cupones tamb_ien vencidos 
de dichos títulos, siempre que ]os cupones confron· 
ten con los títulos, i éstos, en todo caso, con los 
libros ta.lonarios. 
. Resultando conforme la confrontaeiou, no serú, 
obstáculo a que se despache la ejecuciou la protesta 
de falsedad del títul<� que en el acto hiciere el direc
tor o la persona que fonga la ropresentacion del 
deudor, quien podrá. alegar en forma la falsedad 
como una de las escepciones de] juicio; i 

7.° Cualquiera otro título a que las leyes den 
fuerr.a ejecutiva. 

AR'!'. 4G6

Si, en caso de no tener el acreedor título ejecu
tivo, quisiere preparar la ejecución por el reconoci
miento de firma o por la coufesiou de la deuda, podrá 
pedir que se cite al deudor a la presencia judicial, a 
fin de que practique la que corresponda de estas 
dili,jenciu.s. ., 
· I, si el citado no compareciere o solo diere res

puestas evasivas, se dará por reconocida la firma o 
por confesada la deuda. 

ÁRT. 457 

Reconocida la firma, quedará preparada la ejecu
cion, aunque se niegue la deuda. 

ART. 458 

Para que proceda la ejecucion, se requiere ademas 
que la obligacion sea actualmente exijible. 
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ART. 459 

La ejecución puede recaer: 
1.0 Sobre la especie o cuerpo cierto que se deba i 

que exista en poder del deudor; 
2.0 Sobre el valor de la especie debida i que no 

Bxista en poder del deudor, haciéndose su avalua• 
('ion por un perito que nombrará el trib1mal; i 

3.0 Sobre cantidad líquida de dinero o de un jénero 
determinado cuya avaluacion pueda hacerse en la 
forma que establece el número anterior. 

Se entenderá cantidad líquida, no solo la que actual
mente tenga esta calidad, sino tambien la que pueda 
liquidarse mediante simples operaciones aritméticas 
�on solo los datos que el mismo título ejecutivo 
suministre. 

El acreedor espresará en la demanda ejoouti va fa 
{'Specie o la cantidad líquida por la cual pide el man
damiento de ejecncion. 

ART. 460 

Si del título apareciere una obligacion en parte 
líquida e ilíquida en otra, podrá procederse ejecuti
vamente por la primera, reservándose al acreedor su 
derecho para reclamar el resto en via ordinaria. 

Au·r. 461 

La avaluacion que, en conformidad ul artículo 
459, se haga para rleterminar el monto de la ejecu
eion, se entenderá sin perjuicio del derecho de las 
partes pa.ra pedir que se aumente o disminuya. 

AR1'. 462 

El tribuual examinará el título i despachará o 
· ,deuegar{\ la ejecucion, sin audiencia ni noti:6.cacion

ctinron 10 
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del demandado, aun cuando se hubiere éste aperso
nado en el juicio. 

Las jestiones que en tal caso haga el demandado 
no embarazarán en manera alguna el procedimiento 
ejecutivo, i solo podrán ser estimadas por el tribunal 
como datos ilustrativos para apreciar la procedencia 
o improcedencia de la accion.

Si denegado el mandamiento de ejecucion, se inter
pusiere apelacion de este fallo i hubiere lugar a ella, 
el tribunal elevará el proceso al superior, tambien 
sin notificacion del demandado. 

ART. 463 

El tribunal denegará la ejecuciou si el título pre
sentado tuviere mas de diez ailos, contados desde 
que la obligacion se hubiere hecho exijible; salvo 
que se comprobare la subsistencia de la accion eje
cutiva - por alguno de los medios que sirven para 
deducir esta accion en conformidad al artículo 4f>5. 

ART. 464 

El mandamiento de e.jecucion contendrá: 
1.0 La órden de requerir de pago al deudor. l!}ste 

requerimiento debe hncérsele ,personalmente; pero 
si no fuere habido, se procederá en conformidad al 
artículo 47, espresá.ndose en la copia a que dicho 
artículo se refiere, a mas del mandamiento, la desig
nacion del dia, hora i lugar que fije el ministro de 
fe para practicar el requerimiento. No concurriendo 
a esta citacion el deudor, se harú inmediatamente i 
sin mas trámite el embargo. 

Cuando el deudor hubiere sido notificado perso
nalmente o con arreglo al artículo 4 7 para otr� jes
tion anterior al requerimiento, se- procederá a éste i 
a los damas trámites del juicio, en conformidad a 
lo establecido en los artículos 51 a 56. La designa
cion del domicilio, exijida por el artículo 52, deberá 
hacerse en tal caso por el deudor dentro de los dos · 
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días subsiguientes a la notificncion, o en su primera 
jestion si alguna hiciere áutes de vencido este plazo; 

2.0 La de embargarle bienes en cantidad suficiente 
para cubrir la deuda con sus intereses i las costas, 
si no pagare en el acto; i 

3.0 La designacion de un depositario provisional, 
que deberá recaer en persona de reconocida honora
bilidad i solvencia. 

Si la ejecucion recayere sobre cuerpo cierto, o si 
el acreedor en la demanda hubiere señalado, para 
que se haga el embargo, bienes que la lei permita 
embargar, el mandamiento contendrá tambien la 
designacion de ellos. 

Siempre que en concepto del tribunal hubiere fuu
dado temor de que el mandamiento sea desobedecido, 
podrá solicita1·, a peticion de parte, el auxilio de la 
fuerza pública para proceder a su ejecueion. 

AnT. 4o;i 

Si la ejecucion recayere sobre una empresa o e::.ta
blecimiento mercantil o industrial, o sobre cosa o 
conjunto de cosas que sean complemento indispen
sable para su esplotacion, podrá el juez, ateudidas 
las circunstancias i la cuantía del crédito, ordenar 
que el embargo se haga efectivo, o en los bienes 
designados por el acreedor, o en otros bienes del deu
dor, o en la totalidad de la industria misma, o en las 
utilidades que ésta produjere, o en parte de cual
quiera de ellas. 

Embargada la industria o las utilidades, el depo
sitario que se nombre tendrá las facultades i debe
res de interventor judicial; i para ejercer las qne 
conespondan al cargo de depositarió, procederá �n 
todo caso con autorizacion del juez de la causa. 

ART. 466 

No son embargables: 
1. 0 Los sueldos, las gratificaciones i las pensiones 
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de gracia, jubilacion, retiro i montepío que pagan 
el Estado i las Municipalidades. 

Sin embargo, tratándose de deudas que proveo· 
gan de pensiones alimenticias decretadas judicial
mente, podrá embargarse la tercera parte del sueldo, 

-gratificacion, pension de gracia, jubilacion, retiro o
montepío, siempre que no es,�edan de novecientos
pesos, i la mitad· del esceso;

2.0 Los jornales i salarios de los jol'naleros i 
-criados; 

3.0 Las pensiones alimenticias forzosas; 
4.0 Las rentas periódicas que el deudor cobre de 

una fundacion o que deba a la liberalidad de un 
tercero, en la parte que estas rentas sean absoluta• 
mente necesarias para sustentar la vida del deudor, 
de su cónyuje i de los hijos que viven con él i a sus 
espensas; 

5.0 Las sumas que se depositen en las Cajas 
Nacionales de Ahorro o anexas a la Caja de Crédito 
Hipotecario i sus intereses, hasta la cantidad de dos 
mil pesos; 

6. 0 Las pólizas de seguro sobre la vida i las sumas 
que, en cumplimiento de lo convenido en ellas, 
pague el asegurador. Pero, en este último caso, será 
embarf_able el valor de las pdmas pagadas por el 
que tomó la póliza; 

7.0 Las sumas que se paguen a los empresarios 
de obras públicas durante la ojecucion de los traba
jos. Esta disposicion no tendrá efecto respecto de 
lo que se adeude a los artífices u obreros por sus 
salarios insolutos i de los créditos de los proveedo
res en razon de los materiales u otros artículos 
suministrados para la construccion de dichas obras; 

8.0 El lecho del deudor, el de su mujer, los de 
los hijos que viven con él i a su� espensas, i la ropa 
necesaria para el abrigo de todas estas personas; 

9.0 Los libros relativos a la profesion del deudor 
hasta el valor de seiscientos pesos i a eleccion del 
mismo deudor; 

'. 
,, 
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10. Las máquinas e instrumentos de que se sirve
el deudor para la enseflanza de alguna ciencia o arte, 
hasta dicho valor i sujetos a la misma eleccion; 

11. Los uniformes i equipos de los militares,
flt�gun su arma i grado; 

12. Los objetos indispem;aLles al ejercicio perso
nal del al'te u oficio de los artistas, artesanos i obre
l'os de fábrica; i los aperos, animales de labor i 
material de cultivo uecesnrios al labrador o traba
jador de campo para la esplotaciou agrícola, hasta la 
suma de cuatrociento� pesos i a eleccion <lel mismo 
deudor; 

13. Los utensilios casel'Os i de cocina, i los artíeu
los de alimento i combustible que existan en poder 
del deudor, hasta concurrencia de lo necesario para 
el consumo de la familia durnute un mes; 

14. La propiedad de los objetos que el deudor
posee fiduciari:i mente; 

15. Los dCL·cchos cuyo ejercicio· es e11te1·a111<:lllte
personal, como los de uso i habitaci.ou; 

16. Los bienes raices donados o legados eon la
espr·esion cfo no embargables, siempre que se haya 
hecho constar sn valor al tiempo de la eufrega por 
tasacion aprobada judicialmente; poro podráu e!_Ilbar-

1 garse por el valor adicional qne despues adquiriereu; 
17. Los bienes <lestiuados a un servicio que no

pueda paralizarse sin perjuicio del tráfico o de la · 
hijiene públicos, como los ferrocarriles, empresas 
de agua potable o desagüe de las ciudades, etc.; pero 
podrá embargarse la renta líquida que produzcan, 
observándose on este <-,ai;o lo dispuesto en el artículo 
anterior; i 

18. Los demas bienes que leyes c¡,;pecinles prohi-
ban embargar. 

Son nulos i de ningun valor los contratos que ten
gan por objeto la cesion, douaeiou o transferencia 
en <füalquier forma, ya sea a título gratuito u one
roso, de las rentas espresadas en el número primero. 
de este artículo o do alguna parte de ellas. 
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AnT. 467 

Aunque pague el deudor ántes del l'equerimiento, 
serán de su cargo las costas causadas en el juicio . 

.An'r. 468 
• 

Puede el aereedor concul'rir al embat'go i designar, 
si el mandamiento no lo hiciere, los bienes del deu
dor que hayan de embat·garse, con tal que no esce
dan de los necesarios para responder a la demanda, 
hacit5ndose esta ap1·eciacion por el ministro de fe 
encargado de la dilijencia, sin perjuicio de lo quf) 
resuelva el tribunal a solicitud de parte interesada. 

ART. 469 

No designando el act·eedor bienes para el embargo, 
se verificará éste en los que el deudor presente, si, 
en concepto del ministro de fe encargado de la dili
jencia, fueren suficientes o si, no siéndolo, tampoco 
hubiere otros conocidos. 

An.T. 470 
Bi no designaren bienes el aereedor ni el deudor, 

el ministro de fe guardará en el· embargo el ót·deu 
siguiente: 

1.0 Dinero; 
2. 0 Otros bienes mueble�; 
a.0 Bienes raíces; i 
4.1) Salarios i pensiones. 

Awr. 471 

.El embargo se entenderá hecho por 1a entreg?t real 
o simbólica de los bienes al depositario que se
designe, aunque éste deje la especie en poder del 
mismo deudor. 

. � 
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La dilijencia que deberá estenderse contendt·á la 
espresion individual i detallada de los bienes embar
gados, su calidad i estado, i será firmada por el 
ministro de fe que la practicare, por el depositario, 
i por P-1 acreedor i el deudor si concurren. 

Si el depositario no supiere escribir o si alguna 
de las partes se negare a firmar, se espt'esarán estas 
ci rcunsta u cias. 

ART. 472 

Los bieues embargados se pondrán a disposicion 
<lel depositario provisional i éste, a su vez, los entre
gará al depositario definitivo que nombrarán las 
partes en audiencia verbal o el tribunal en caso de 
desacuerdo. 

Si los bienes embargados se encontraren en diver
sos departamentos o consistieren en especies de 
distinta naturaleza, podrá nombrarse mas de un 
depositario. 

Cualquim·a de las partes que ofrezca probar que 
el depositario no tiene responsabilidad bastante, set·á 
oida. 

Si el embal'go recayere sobre dinero, alhajas, 
especies preciosas o efectos públicos, el depósito 
podrá hncerse en un banco. 

Au·r. 473 

Si el deudor no concune a la dili_jencia de embargo 
o si se niega a hacer la entrega al depositario, pro
cederá a efectuarla el ministro do fe .

. AR'l'. 474 

Si el embargo rocayel'e sobre bienes raices o dere
chos reales constituidos en ellos, no producir{� efecto 
alguno legal respecto de terceros sino desde la fecha 
en que se inscriba en el respectivo rejistro conser-
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vatorio del departamento en donde estuvieren situa
dos los inmuebles. 

El ministro de fe que practicare el embargo, a 
solicitud verbal del acreedor, requerirá la inscrip
cion i firmará con el conservador respectivo. Esta 
firma será bastante para los efectos del artículo 83 
del Reglamento · del rejist.ro de diehos conserva
dores. 

ART. 475 

Cuando la cosa embargada se hallare· en poder de 
un tercero que se opusiere a Ja entrega a.legando el 
derecho de gozarla a otro título qu'e el de dueño, no 
se hará alteracion en este goce hasta el momento de 
la enajenacion, ejer<:iendo miéntras tanto el deposi
tario sobre la cosa los mismos derechos que ejercía 
el deudor. 

Lo cual se eutieude sin perjuicio del derecho que 
co:frespouda al tenedor de la cosa embargada para 
seguir gozándola aun despue8 de su c11ajem1eion. 

An'r. 476 

Verificado el embargo, el mínistro ejecutor entre
gará inmediatamente la dilijencia en la secretaría, 
i el secretario pondrá te1-;timonio del dia en qno lll 
reeibe. 

En el caso del artículo 474, esta entrega se verifi
cará inmfidiatarnente despues de prnctimula la iuscrip
cion de que dieho artículo trata. 

An'l'. 477 

Puede el acreedor pedil' mn¡iliadon del embargo 
en cualquier estado del juiciq, siempre que haya justo 
motivo para temer que los bienes embargados no 
basten para cubrir la deuda i las costas. 

El haber recaido el embargo sobre bienes difíci]es 
de realizar será siempre justo motivo para ]a amplia-
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cion Lo será tambien la introduccion de cualquiera 
tercería sobre los bienes embargados. 

Pedida la ampliacion despues de la sentencia defi
nitiva, no será necesario el pronunciamiento de nueva 
sentencia para comprende1· en la realizacion los bie
nes agregados al embargo. 

ART. 478 

Puede el deudor en cualquier· estado del juicio 
hacer cesar e] embargo, consignando una cantidad 
suficiente p1n·a el pago de la deuda i la� costas. 

ART. 479 

Se fol'mará ramo separado con' l"s dilijeucins rela
tivas al embal'go, a su arnpliacion i al procedimiento 
de apremio, que tiene por objeto realizar los bienes 
embargados i hacer pago al acreedol'. 

Se pondrá testimonio en el ramo priucipal, de la 
fecha eii que se practiquen el ern bargo i la am plincion. 

Este cunderno se framitaní. independientemente 
del cunderno ejecutivo. sin qne la mareba del uno se 
retarde por los recursos que en el otro se dedujeren. 

ART. 480 

Si el deudor es requerido de pago en el lugar del 
asiento del tribunal, tendrá el térmiuo de cuatro dias 
útiles para oponerse a la ejecucion. 

Este término se amp.liará con cuat.ro dias, si el 
requerimiento se hace dentro del departamento en 
que se ha promovido el .inicio, pero fuera ,lel nsiento 
del tribnnnl. 

AR'l'. 481 

Si el requerimiento se hace en otro depat·tamento 
de la República, la oposicion podrá presentarse ante 
el tribunal que huhiere ordenndo cumplir el exhorto 
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del que entiende en el juicio, i los plazos para esta 
presentacion serán los mismos que establece el 
artículo anterior. El tribunal exhortado se limitará 
a remitir la solicitud de oposicion al exhortan te, para 
que éste provea sobre ella lo que fuere de justicia. 

El demaudado gozal'á, sin embargo, en este caso, 
para comparecer al juicio, de un plazo igual al que 
correspondería como aumento del de emplazamiento 
en conformidad a la tabla de que trata el artículo 256. 

An·r. 482 

Si se verifica el requerimiento fuera del territorio 
de la República, el término para deducir oposicion 
será el que corresponda segun la tabla a que se 
refiere el artículo 256, como aumento estraordinario 
del p!P.,zo para contestar una demanda. 

ART. 483 

El término pa;:a deducir la oposiciou comienza a 
correr desde el dia del requerimiento de pago. 

Si el requerimiento se verifica1·e dentro de la Repú
blica, el ministro de fo hará saber al deudor, en el 
mismo acto, el término que la léi concede para dedu
cir la oposicion, i dejará testimonio de este aviso en 
la dilijencia. La omision del ministro de fe le hará 
reHponsable de los perjuicios que pudieran resultar, 
pero no in validará el requerimiento. 

ÁRT. 484 

Los términos que se espresau eu los cuatro artícu
los anteriores son fatales. 

An•r. 485 

La oposic10n del ejecutado solo será admisible 
cuando se funde en alguna de las escepciones 
siguientes: 
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l.ª La iucompetencia del iribuual ante quien se
hubiere presentado la demanda; 

2.ª La falta de capacidad uel demandante o de per
sonería o representacion legal del que comparezca 
en su nombre; 

3.ª La lítis-pendencia ante tribunal competente,
siempre que el juicio que le da oríjen hubiere sido . 
promovido por el acreedor, sea por via de demanda 
o ·de l'econvencion;

4.ª La ineptitud dellibelo por falta de algun requi
:sito legal en el modo de formular la demanda, en 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 251; 

5.ª El benefició de escusion o la caducidad de la
fianza; 

6.ª La fal8euad del título;
7.ª La falta de alguno de los requisitos o con-

dicioues establecidos por las leyes para que dicho 
título tenga fuerza ejecutiva, sea absolutamente, sea 

. �on relacion ai demandado; 
8.ª El esceso de avalúo en los caso.s de los incisos

segundo i tercero del artículo 459; 
9.11. El pago de la deuda; 
10. La remision de la misma;
11. La concesion de esperas o la pró1Toga del plazo;
12. La novaeion;
13. La compensacion;
14. La nulidad de la obligacion;
15. La pérdida de la cosa debida, en conformidad

a lo dispuesto en el Título XIX, Libro IV del Código 
Civil; 

16. La transaecion;
17. La prescripcion de la deuda o solo de laacciou

ejecutiva; i 
18. La eosa juzgada.
Estas escepciones pueden referirse a toda la deuda

o a una parte de ella solamente.

·, 

' 
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ART. 486 

Todas las escepciones deberán oponerse en un 
mismo fScrito, espresándose con claridad i precision 
los hechos i los medios de prueba de que el deudor 
intenta valerse para acreditarlas. 

No ubstará para que se deduzca la escepcion de 
incompetencia, el hecho de haber intervenido el 
demandado en las jestiones del demandante para pre• 
parar la accion ejecutiva. Deducida esta escepciou, 
podrá el tribunal pronunciarse sobre ellu desde luego, 
o reservarla para la sentencia definitiva.

'An'l'. 487 

Del escrito de oposieion se <:omunicnrá traslado: al 
ejecutante, dándosole eopia de él, para que denfro 
de cuatro dias esponga lo que juzgue oportuno. 
· Vencido esté plazo, baya o no hecho observacio
nes el demandante, se pronunciará el tribunal sobre
la admisibilidncl o inadmisibilidad de las escepciones
u.legadas.

Si las estimare inadmisibles,. o si no considerl!,re
necesario que se rinda prueba para resolver, dictará 
desde luego sentencia definitiva. En ,·aso rontrario, 
recibirá a prueba la cau�a. 

ART. 488 

El ejecutaute poclrá, solo dentro del plazo de cuatro 
dias que coneede Al inciso primero del articulo ante• 
rior, desistirse de la demanda ej�cutiva, con reserva 
de su derecho pam entablar aeeion ordinaria sobre 
los mismos puntos que han sido materia de aquella. 

Por el desistimiento perderá el derecho para dedu
cir nueva accion ejecutiva, i quedarán ipso facto sin 
valor el embargo i <lemas resoluciones dictadas. Res
ponderá el ejecutante de los perjuicios que se hnbh.'· 
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ren causado con la demanda ejecutiva, salvo lo que 
se resuelva en el juicio ordinal'io. 

A1rr. 489 

Cuaudo hubiere de recibirse a prueba la causa, el 
término para rendida será de diez dias. 

Podrá ampliarse este término hasta diez dias mas, 
a peticion del acreedor. La prórroga deberá soli
citarse ántes de vencido el término legal, i correrá 
sin interrupciou despues de éste. 

Por acuerdo de ámbas partes, podrán concederse 
los términos estraordinarios que ellas designen. 

ART. 490 

La prueba se rendirá del mismo modo que en el 
juicio ordinario, i el fallo que dé lugar a ella espre
sará los puntos sobre que deba recaer. V e.ncido el 
término probatorio, quedarán los autos en la secre
taría por espacio de seis dias a dispósicion de las 
partes, ántes de pronunciar sentencia. Durante este 
plazo podrán hacerse por escrito las observaciones 
que el exámen de la prueba sujiera, i una vez ven
cido, báyanse o no presentado escritos, i sin nuevo 
trámite, se llevarán los autos al tribunal para dictar 
sentencia definitiva. 

ART, 491 

La seuteneia defiuitiva deberá pronunciarse den
tro del término de diez dias contados desde que el 
pleito quede concluso. 

An·r. 492 

Si en la sentencia definitiva se mandare seguir 
adelante en la ejecucion, se impondrán las costas al 
e,iecutado. 

1 
' 
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I, por el contrario, si se absolviere al ejecutado, 
se condenará en las costas al ejecutante. 

Si se admitieren solo en parte una o mas escep
ciones, se distribuirán las costas proporciomtlmeute; 
pero podrá.u imponerse todas e1las al ejecutado 
cuando en concepto del tribunal hubiere motivo 
fundado. 

ART. 493 

Si el ejecutado 110 dedujere opos1c10n legal, se 
pronunciará tambien, a petieion dH parte, sentenda 
de pago o de remate. 

ART. -194 

Si, deduciendo el ejecutado oposicion legal, espu-
siere en el mismo acto que no tiene medios de justi

. ficarla en el término de prueba, i pidiere que se le 
reserve su derecho para el juicio ordinario i que 
no se haga pago al acreedor sin que caucione previa
mente las resultas de este juicio, el tribunal dictará 
sent�ncia de pago o remate i accederá a la reserva i 
caucion pedidas. 

· ART. 49G

Si, en el caso del artículo precedente, no entablare 
el deudor su demanda ordinaria en el término de 
quince dias, contados desde que se le notifique la 
sentencia definitiva, se procederá a ejecutar dicha 
sentencia sin pre�ia caucion, o quedará ésta ÍJJ,'iO 
facto cancelada, si se hubiere otorgado. 

ART. 496 

Si se interpusiere apelaciou de la sentencia de pago, 
no podrá procederse a la ejecucion de esta sentencia, 
pendiente el recurso, sino en caso que el ejecutante 
caucione las resultas del mismo. 
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ART. 497 

En la apelacion del juicio ejecutivo no hai lngar 
al trámite de la espresion de agravios. 

ART. 498 

La accion ejecutiva rechazada por incompetencia 
del tribunal, incapacidad, ineptitud del libelo o falta 
de oportunidad en la ejecucion, podrá renovarse con 
arreglo a los preceptos de este Título. 

ART. 499 

La sentencia recaida en el juicio ejecutivo pro
duce cosa juzgada en el juicio ordinario, tanto res
pecto del ejecutante como del ejecutado. 

Con todo, si ántes de dictarse sentencia en el juicio 
ejecutivo, el actor o e] reo pidieren que se les reser
ven para el ordinario sus acciones o escepciones, 
podrá el tribunal declararlo así, existiendo motivos 
calificados. Siempre se concederá la reserva respecto 
de las acciones i escepciones que no se refieran a la 
existencia de la obligacion misma que ha sido objeto 
de la ejecucion. 

En los casos del inciso precedente, la demanda 
ordinaria deberá interponerse dentro del plazo que 
señala el artículo 495, bajo pena de no ser admiti<la 
despues. 

Párrafo Segundo 

DE LA ADMINISTRACION DE LOS BIENES 

EMBARGADOS I DEL PROCEDIMIENTO DE APRgMIO 

ART. 500 

La administracion de los bienes embargados 
,correrá a cargo del depositario. 
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Si fuereu muebles, podrá el depositario trasladar• 
los al lugar que creyere mas conveniente, salvo que 
el ejecutado caucione la conservacion de dichos bie
nes donde se encuentren. 

Lo cual se entiende sin perjuicio de lo dispuesto 
en el inciso primero del artículo 4 71 i cuarto del 
artículo 4 i2. 

AR'l'. 501 

Toda cuestion relativa a la administracion de los 
bienes embargados o a la venta de los que se espre· 
san en el artículo 504, que se suscite entre el ejecu
tante o el ejecutado i el depositario, se sustanciará 
en audiencias verbales que tendrán lugar con solo 
el que asista. 

ART. 502 

Notificada que sea la sentencia de remate, se pro
cederá a la venta de los bienes embargados, en con
formidad a los artículos siguientes. 

ART. 503 

Los bienes muebles embargados se venderán en 
martillo, siempre que sea posible, sin necesidad de 
tasacion. 

ART. 504 

Venderá el depositario en la forma mas conve
niente, sin previa tasacion, pero con autorizacion 
judicial, los bienes muebles sujetos a corrupcion, 
o susceptibles de próximo deterioro, o cuya conser
vacion sea difícil o mui dispendiosa.

ART. 505 

Los efectos de comercio realizables en el acto, se 

J 
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Venderán sin previa tasacion, por un corredor nom
brado en la forma que establece el artículo 416. 

ÁRT. 506 

Los <lemas bienes no comprendidos en los tres 
artículos anteriores, se tasarán i venderán en remate 
Público ante el tribunal que conoce de la ejecucion, 
o ante el tribunal dentro de cuya jurisdiccion estu
vieren situados los bienes, cuando así se resuelva a
solieitud de parte i por moti vos fundados.

ART. 507 

La tasacion se practicará por peritos nombrados 
· eu la forma que dispone el artículo 416, haciéndose
el nombramiento en la audiencia del segundo dia
háhil despues do notificada la sentencia, sin necesi
dad de nueva notificacion.

Puesta eu conocimiento de las partes la tasacion,
tendrán el término de fres dias para impugnada.

De la impu,gnaciou de cada parte se dará tt·aslado
a la otea por igual término.

ART. 508 

Trascurridos los plazos que espresa el artículo 
auterior, i aun cuando no hubieren evacuado las 
partes el traslado de las impugnaciorn�s, resolverá 
sobre ellas el tt-ibuual, sea aprobando la tasacion, 
sea. mandando que se rectifique por el mismo o por 
otro peeito, sea fijando el tribunal por sí mismo el 
justiprecio de los bienes. Estas resoluciones son 
inapelables. 

Si el tribunal mandare rectificar la tasacion, espre
sará los puntos sobre que deba recaer la rectificacion; 
i practicada ésta, se tendrá por aprobada, sin acep
tarse nuevos reclamos. 

CÓT>JUO 11 
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An1r. 509 

Aprobada la tasacion, se se:üalará dia i hora para 
la subasta, si estuviere ejecutoriada la sentencia de 
remate. 

ART. 510 

El remato, con el señalamiento del dia i hora en 
que debo tener lugar, se anunciará por medio de 
avisos repetidos, a lo ménos, cuatro veces en uno o 
mas periódicos del departamento, si los hubiere: i 
ademas, en todo caso, por carteles que se fijarán en 
el oficio del secretario durante ocho dias, si los 
bienes embargados fueren muebles, i durante veinte, 
si fueren raíces. 

Si los bienes estuvieren en otro departamento, el 
remato se anunciará tambien en él, por el mi�mo 
tiempo i en la misma forma. 

Los avisos serán redactados por el secretario i 
contendrán los datos necesarios para identificar los 
bienes que van a rematarse. 

AR'r. 511 

Antes de verificarse el remate, pue<le el deudor 
libertar sus bitmes pagando la deuda i las costas. 

AnT. 512 

El preeio de los bienes que so rematen deberá 
pagarse de contado, salvo que las partes en audieu
cia verbal acuerden o que el tribuua.l, por motivos 
fundados, resuelva otra cosa. 

Las demas condiciones para la subasta se fijarán 
tambicn de coinun acuerdo por las partes, i, en caso 
de desacuerdo, por el tribunal, consultando la mayor 
facilidad i el mejor resultado en la enajenacion. 
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ART. 51:J 

Si por un acreedor hipotecario de grado posterior 
se persiguiere una finca hipotecada contra el deudor 
Personal qne la poseyere, el acreedor o los aci·ee
tlores de grado preferente, citados conforme al 
at-tículo 24:¿g del Código Civil, podrán, o exijir el 
pago de sus créditos sobre el precio del remate seguu 
sus grados, o conservar sus hipotecas sobre la finca 
subastada, siempre que sus créditos no estuvieren 
deveugados. 

No diciendo nada, eu el término del emplazamiento, 
se enteuderá que optan por ser pagados sobre ol 
precio de la subasta. 

Si se hubiere abierto concurso a los bienes del 
poseedor de la finca porseguida, o se le hubiere decla
rado en quiebra, se estará. a lo prescrito en el artículo 
24 77 de dicho Código. 

Los procedimientos a que dieren lugar las disposi
ciones anteriores, se verificarím en audiencias verba
les con el interesado o los interesados que concm·1·nn. 

AnT. 514 

Salvo el caso do convenio espreso de las partes, 
no se admitirá postura que baje de los dos tercios ele 
la tasaciou. 

ART. 51;') 

To<lo postor, pura tomar pnrte en el remato, 
<leberá 1·endir caucion suficiente, calificada por ol 
tl'ibuual, sin ulterior reeurso, para 1·espomler de que 
se llevará a efecto la compra do los bienes remata
<los. La caucion será equivalente al diez por ciento 
de la valoracion de dichos bienes, i subsistirá hasta 
que se otorgue la escritura definitiva de co1npra• 
venta, o se deposite a la ór<len del tribunal el precio 
o parte de él que deba pagarse de contado.
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ART. 516 

El aeta de remate de la clase de bienes a que se 
refiere el iuciso segundo del artículo 1801 del Código 
Civil, se estenderá en el rejistro del secretario que 
interviniere en la subasta, i será fhmada por el juez, 
el rematante i el secretario. 

Esta acta valdrá como escritura pública, para el 
efecto del citado artículo del Código Civil; pero se 
estenderá sin perjuicio de otorgarse dentro de ter
cero dia la escritura definitiva con insercion de los 
antecedentes necesarios i con los demas requisitos 
legales. 

Los secretarios que no fueren tambien notarios 
llevarán un rejistro de remates, en el cual asentarán 
las actas de que este artículo trata. 

Eu el acta de remate podrá el rematante indicar 
la persona para quien adquiere; pero miéntras ésta 
no se presentare aceptand,o lo obrado, subsistirá la 
responsabilidad del que ha hecho las posturas. 

::iubsistirá tambien la garautía constituida para 
tomar parte en la subasta� en conformidad al ar· 
tículo 5li>. 

ART. 518 

Para los efectos de la inscripcion, no admitil'á el 
conservador sino la escritura definitiva de compra
venta. Dicha escritura será suscrita por el rema
tante i por el juez, como representante legal del 
vendedor, i se entenderá autorizado el primero para 
requerir i firmar por sí solo la inscripcion en el 
Conservador, aun sin mencion espresa de esta 
facultad. 
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ART. 519

En todo caso, se dejará en el proceso un estracto 
del acta <le remate. 

ART. 520 

Si no se pl'esentaren postores en el dia señalado, 
podrá el acreedor solicitar cualquiera de estas dos 
cosas, a su eleccion: 

1.0 Que se le adjudiquen por los dos tercios de 
la tasacion los bienes embargados; i 

2.º Que se reduzca prudencialmente por el tri
bunal el avalúo aprobado. La reduccion no podrá 
esceder de una tercera parte de este avalúo. 

ART. 521 

Si puestos a remate los bienes embargados por 
los dos tercios del nuevo avalúo, hecho en conformi
dad al númel'o segundo del artículo anterior, tam
poco se presentaren postores, podrá el acreedor 
pedir cualquiera de estas tres cosas, a su elecciou: 

1.0 Que se le adjudiquen los bienes por los dichos 
Jos tercios; 

2.0 Que se pongan por tercera vez a remate, por 
el precio que el tribunal designe; i 

3.0 Que se le entreguen en prenda pretoria. 

ART. 522 

Cuando el acreedor pidiere, conforme a lo dis
puesto en el artículo anterior, que se le entreguen 
en prenda preto'ria los bienes embargados, podrá el 
deudor solicitar que se pongan por última vez a 
remate. En este caso no. habrá mínimum para las 
posturas. 
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AHT. 523 

Cuando haya de procederse a nuevo remate en 
los casos determinados por los tres artículos prece
dentes, se observará lo dispuesto en el artículo 510, 
reduciéndose a la mitad los plazos fijados para los 
avisos i carteles. No se hará, sin embargo, reduccion 
alguna en estos plazos, si hubieren trascurrido mas 
de tres meses desde el día designado para el ante
rior remate hasta aquel en q ne se solicite la nueva 
subasta. 

AR'l'. 524 

La entrega de los bienes en prenda pretoria se 
hará bajo inventario solemne. 

AR'!'. 525 

El acreedor a quien se entreguen bienes muebles o 
inmuebles en prenda pretoria, deberá llevar cuenta 
exacta, i en cuanto fuere dable documentada, de los 
productos de dichos bienes. Las utilidades líquidas 
que de ellos obtenga se aplicarán al pago del crédito, 
a medida que se perciban . 

. Pal'a calcular las utilidades se tomarán en cuent;t, 
a mas do los otros gastos de lejítimo abono, el into
res corriente de los capitales propios que el acree
dor invierta i la cantidad que el tribunal fije como 
remuneracion de los servicios que preste como admi
nistrador. No tendrá, sin embargo, derecho a esta 
remuneracion el acreedor que no rindiere <menta 
fiel de su administracion, o 'que s� hiciere responsa
ble de dolo o culpa grave. 

ART. 526 

Salvo estipulacion en contrario, podrá el deudm·, 
en cualquier tiempo, pedir los bianes dados en 
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prenda pretoria pagando la deuda i las costas, 
iucluso todo lo que el acreedor tuviere del'echo a 
percibir'en conformidad a lo dispuesto en el último 
inciso del artículo precedente. 

Podrá tambien el acreedor, en cualquier tiempo, 
poner fin a la prenda pretoria i solicitar su enajena
cion o el embargo de otros bienes del deudor, en 
conformidad a las reglas de este Título. 

AR'r. 527 

El acreedor que tuviere bienes en prenda preto
ria, deberá rendir cuenta de su administracion, cada 
año si fueren bienes inmuebles i cada seis meses si 
se trata de muebles, bajo· la. pena, si no Jo hiciere, 
de perder la remuneracion que le habría correspon
dido, en conformidad al inciso final del artículo 525, 
por los servidos prestados durante el afio. 

AnT. 528 

Salvo lo dispuesto en los cuatro artículos prece
dentes, la prenda pretoria queda sujeta a las reglas 
del Títnlo XXXVIII, Libro IV del Código Civil. 

Cun.udo se constituyere en bienes muebles, tendrá 
ademas sobre ellos, el que los recibiere, los derechos 
i privilejios de un acreedot· prendario. 

ART. 529 

Si los bienes embar·gados consistieren en el dere• 
cho de gozar una cosa o percibir sns frutog, podrá 
pedir el acreedor que se dé en arrendamiento o que 
se entregue en prenda pretoria este derecho. 

El arrendamiento se hará en remate público, fijadas 
previamente por el tribunal, con audiencia verbal 
de las partes, las condiciones que hayan de tenerse 
como mínimum para las posturas. 

Se anunciará al público el remate con anticipacion 

; 1 
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de veinte dias, en la fo1ma i en los lugares espresa
dos por el artículo 510. 

ART. 530 

Los fondos que resultaren de la realizacion de ]os 
bienes embargados se consignarán directamente por 
los compradores, o por los a1Tendatados en el caso 
del artículo antelior. a la ói·<len del tribunal que 
conozca de la ejecucion, en poder de la persona o 
institucion de crédito que e1 mismo tribunal designe. 

AR1'. 531 

Ejecutoriada la sentencia defi11itiva i l'ealizados 
los bienes ernbargados, se hará la liquidacion , del 
crédito i se dete1minarán, en <:onfo1midad al ai-tículo 
492, las costas que deben ser de cargo al <leudor, 
incluyéndose las causadas despues ·de la sentencia. 

ART. 532 

Practicada la liqui<lacion a que se refiere el artículo 
precedente se or:ienará hacer pago al acreedor con el 
dinero embargado o con el que resulte de la realiza
cion de los bielles de otra clase, comprendidos en la 

· eJecuc1on.

ART. 533 

Si el embargo se hubiere trabado sobre la espe· 
cíe misma que se demanda, una vez ejecutoriada 
la sentencia de p�go, se 01demná su entrega al 
ejecutante. 

Sin estar completamente reintegrado el ejecutante, 
no podrán aplicarse las sumas producidas por los 
bienes embargados a ningun otro objeto que no haya 
sido declarado preferente por sentencia ejecutoriada. 
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Las costas procedentes de la ejecucion gozarán de 
preferencia aun sobre el crédito mismo. 

ART. 535 

Luego que espire por cualquiera causa el cargo 
del depositario, éste rendirá cuenta de su adminis
tracion en la forma que la lei establece para los tuto
res i curadores. Podrá, sin embargo, el tribunal, a 
solicitud de parte, ordenarle que rinda cuentas par-
cialf�s ántes de la terminacion del depósito. 

Presentada la cuenta, jeueral o parcial, por el 
depositario, tendrán las partes- el término de seis 
<lias para examinarla; i si se hieieren reparos, se tra
mitarán como un incidente. 

ART. 536 

El depositario deberá consignar a la órden del tri
bunal, en la forma espresada en el artículo 530, los 
fondos líquidos que obtenga correspondientes al 
depósito, tan pronto como lleguen a su poder; i abo
nará intereses corrientes por los que no hubiere con
signado oportunamente. 

ART. 537 

Al prominciarse sobre la aprohacion de la cuenta, 
fijará el tribunal la remuneracion del depositario, 
si hubiere lugar a ella, teniendo en consideracioB. la 
responsabilidad i trabajo que el cargo le hubiere 
impuesto. 

La preferencia establecida por el inciso segundo 
del artículo 534 se estiende a la remuueracion del 
depositario. 

ART. 538 

No tienen derecho a remnneracion: 
l.º El depositario que, encargado de pagar el sala-
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rio o pension embargados, hubiere retenido a dispo
sicion del tribunal la parte embargable de dichos 
salario o pem;ion; i 

2.0 El que se hiciere responsable de dolo o culpa 
gmve. 

Párrafo Tercero 

DE LAS TERCERÍAS 

ART. 539 

En el juicio ejecutivo solo son admisibles las ter-
cerías cuando el reclamante pretende: 

1.0 Dominio de los bienes embargados; 
2.0 Derecho para ser pagado preferentemente; o 
3.0 Derecho para concurrir en el pago a falta de 

otros bienes. 
En el primer caso la te1·cería se llama de dominio, 

en el seguudo de prelcwion i en el tercero de pago. 

AR'r. 540 

Se sustanciarú eu la forma, establecida para las 
tercerías de dominio la oposiciou que se fundare 
en el derecho del comunero sobre la cosa embar
gada. 

En la misma forma se tramitará la reclamacion 
del ejecutado para que se escluya del embargo 
alguno do los bienes a que se refiere el artículo 466. 

An:r. 541 

Podrán tambien ventilarse conforme al procedi
miento de las tercerías los derechos que hiciere 
valer el ejecutado invocando una calidad di versa de 
aquella en que se le ejecuta. Tales serían, por ejem
plo, los casos siguientes: 
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1.0 El del heredero a quien se ejecutare en este 
carácter para el pago de las deudas hereditarias o 
testamentarias de otra persona cuya herencia no 
hubiere aceptado; 

2.0 El de aquel que, sucediendo por derecho de 
representacion, ha repudiado la herencia de la per• 
sona a quien representa i es perseguido por el acree
dor de ésta; 

3.0 El del heredero que reclamare del embargo ele 
sus bienes propios efectuado por accion de acreedo
res hereditarios o testamentarios que hubieren hecho 
valer el beneficio de separacion de qne trata el 
Título XII del Libro III del Código Civil, i no 
trataren·de pagarse del saldo a que se refiere el 
artículo 1383 del mismo Código. Al mismo procedi
miento se sujetará la oposicion cuando se dedujere 
por los acreedores perscnales del heredero; 

4.0 El del heredero beneficiario cuyos bienes per
sonales sean embargados por dcudns de la herencia, 
cuando estuviere ejerciendo judicialmente alguno 
de los derechos que conceden los artículos 1261 a 
1263 inclusive del Código Civil. 

El ejecutado podrá, sin embargo, hacer valer su 
derecho en estos casos por medio de la escepcion 
que corresponda contra la accion ejecutiva, si a ello 
hubiere lugar. 

ART. 542 

Las tercerías de dominio i de prelacion se seguirán 
en ramo separado con el ejecutante i el ejecutado, 
i por los ti-ámites del juicio ordinario, pero sin 
escritos de réplica i dúplica. La tercería de pago se 
tramitará como incidente. 

ART. 543 

En ningun caso suspenderá la tercería los trámi
tes del procedimiento ejecutivo. 
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ART. 544 

La tercería de dominio suspenderá el procedi
miento de apremio, si estuviere apoyada en instru
mento público. 

Si no lo estuvier�, seguirá el procedimiento de 
apremio hasta que quede en estado de señalarse dia 
para el remate; i, salvo lo dispuesto en el artículo 
504, en ningun caso podrán enajenarse ni darse en 
prenda pretoria los bienes embargados, a ménos que, 
satisfechas las <lemas condiciones legales, consienta 
tambien el tercer opositor. 

ART. 545 

En el caso del inciso primero del artículo 540, 
podrá el acreedor dirijir su accion sobre la parte o 
cuota que en la comunidad corresponda al deudor 
para que se enajene sin previa liquidacion, o exijir 
que con intervencion suya se liquide la comunidad. 
En este segundo caso, podrán los <lemas comuneros 
oponerse a la liquidacion, si existiere algun motivo 
legal que la impida, o si, de procederse a ella, hubiere 
de resultar grave perjuicio. 

ART. 546 

Si la terceríá fuere de prelacion, seguirá el proce
dimiento de apremio hasta quo quede terminada la 
realizacion de los bienes embargados. 

Verificado el remate, el tribunal mandará consig
nar su producto hasta que recaiga sentencia firme 
en la tercería. 

ART. 547 

Si se hubieren embargado o se embargaren bie
nes no comprendidos en la tercería, seguirá sin res
triccion alguna respecto de ellos el procedimiento 
de apremio. 
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AR'r. 548 

Si no teniendo el deudor otros bienes que los 
embargados, no alcanzaren a cubrirse con ellos los 
créditos del ejecutante i del tercerista, ni se justifi
care derecho preferente para el pago, se distribuirá 
el produeto de los bienes entre ámbos acreedores, 
prnporcionalmente al monto de los créditos ejecuti
vos que hicieren valer. 

ART. 549 

Cuando la accion del segundo acreedor se dedu
jere ante diverso tribuual, podrá pedir se dirija oficio 
al que estuviere conoeiendo de la primera ejecucion 
para que retenga de los bienes realizados la cuota 
que proporcionalmer .. te corresponda a dicho acreedor. 

ART. 550 

El tercerista de pago podrá solicitar la remocion 
del depositario alegando motivo fundado; i, decre• 
tada la remocion, se designará otro de comun acuerdo 
por ámbos act·eedores, o por el tribunal, si no se 
avinieren. 

Podrá tambien el tercerista intervenir en la reali-
zacion de los bienes, con las facultades de coadyu
vante. Con las mismas facultades podrá obrar el pri
mer acreedor en la ejecucion que ante otro tribuna! 
deduzca el segundo. 

Párrafo Cuarto 

DE LA CESION DE BIENES A UN SOLO ACREEDOR 

ART. 551 

El deudor que, encontl'ándose en el caso del ar
tículo 1614 del Código Civil, hiciere cesion de bie-
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nes a su uruco acreedor, <leberá presentarse por 
escrito ante el tl'ibunal correspondiente, haciendo 
una esposicion circunstanciada de las causas direc
tas e inmediatas de que procede el mal estado de 
sus negocios. Acompañará ademas una relacion deta
llada de los juicios qne tuviere pendientes, i <le todos 
sus bienes, con esprcsion del lugar en que se encuen· 
tran, de su valor eRtimativo i de los gravámenes a 
que estuvieren afectos, indican<lo, al mismo tiempo, 
aquellos que, con arreglo a la lei, puedan efüninarse 
de la cesion. 

ART. 552 

Puesta la solicitud en conocimiento del acreedor, 
ten_drá éste el plazo de seis dias para oponerse a la
ces10n. 

Si so hiciere oposicion, se trmriitará como inci
dente. 

AR'r. GG3 

Si se hubiere deducido accion ejecutiva contra el 
deudor, solo po<lrá éste hacer cesion <le bienes a su 
acreedor dentro del plazo col}ce<li<lo para oponer 
escepciones, sin suspender la ejecucion i formándose 
ramo separado. 

En este caso tendrá, para acompaflar la esposicion 
de causas i rolacion de bienes a que se refiere el 
artfou1o 551, ol p]azo de seis dias contados destle 
que se hubiere presentado haciendo la cesiou; i se 
procederÍt como lo dispone el artículo pl'ece<lente. 

AHT. f>[,4 

Aceptada la cesion por anuencia del acreedor o por 
resolucion del tribuual, se pro<�ederá a la realizaeion 
de los bienes cedidos, en conformidad a h1s reglas 
del párrafo 2. 0 del presente Título. 

El acreedor desempeñal'á las funciones de depo-
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�itario i teu<lrá a<lemas la representaciou judicial o 
estrajudicial de los derechos del deudor en todos los 
asuntos que afecten a los bienes ce<lidos¡ pero no 
podrá celebrar transacciones o compromisos vohm
tarios sin la anuencia del deudor. 

Los fondos que se obtengan de la realizaeion se 
aplicarán al pago del crédito a medida que se perci
ban, sin previa órden judicial. 

ART. G55 

Si el deudor tuviere la libre administra.cion de sus 
· bienes, podrá entregar desde luego al acreedor, en

pago do su obligacion, los que se comprendan en la
cesion, apreciados de comnn acuerdo.

Si entre los bienes cedidos hubiere alguno de la
clase que se menciona en el inciso segundo del
artículo 1801 del Código Civil, no valdrá el acuerdo
miéntras no se otorgue escritura pública.

TÍTULO II 

DELPROCEDIMIÉÑTO. EJECUTIVO EN LAS OBLIGACIONES DE 
HACER I DE NO HACER 

An·r. 556 

Hai accion ejecutiva en las obligaciones <le hacer, 
cuando, siendo determinadas i actualmente exijibles, 
se hace valer para acreditarlas algun título que traiga 
aparejada ejecucion en conformidad al artículo 45:5. 

ÁR'l'. !)¡>7 

Las reglas rdel párrafo 1.0 del Título anterior 
tendrán cabida en el procedimiento de que trata el . 
presente Título, en cuanto sean aplicables i no apa
rezcan modificadas por los artículos siguiontes. 
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ART. 55H 

8i el hecho debido consiste en la suscripcion de 
un instrumento o en la constitucion de una obli
gacion por parte del deudor, podrá proceder a su 
nombre el juez que conozca del litijio, si, requerido 
aquél, no lo hiciere dentro del plazo que le sef1ale 
el tribunal. 

An·r. 559 

Cuando la obligacion consista en la ejecucion de 
una obrn material, el mandamiento ejecutivo con
tendrá: 

1.0 La órtlen de requerir al deudor para que cum
pla la obligacion; i 

2.0 El señalamiento ,le un plazo· prudente para 
que dé principio al trabajo. 

ART. 560 

A mas de las escepciones espresadas en el artículo 
485, que sean aplicables al procedimiento de que 
trata este Título, podrá oponer �l deudor la de impo
sibilidad absoluta para la ejecucion actual de la obra 
debida. 

ART. GGl 

Si no se opusieren escepcioues, se omitirá la sen
tencia de pago, i bastará el mandamiento ejecutivo 
para que el acreedor haga uso de su derecho en 
conformidad a las disposiciones de los artículos 
siguientes. 

ART. 562 

El acreedor podrá solicitar que se le autorice para 
llevar a cabo por medio de un tercero, i a espensas 
del deudor, el hecho debido, tÜ a juicio de aquél 
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fuere esto posible, siempt·e que no oponiendo escep
ciones el deudor se negare a cumplir el mandamiento 
ejecutivo; i cuando desobedeciere la sentencia que 
deseche las escepciones opuestas o dejare trascurrir 
el plazo a que se refiere el número dos del artículo 
559, sin dar principio a los �rabajos. 

Igual solicitud podrá hacers� cuando, comenzada 
la obra, se abandonare por el deudor sin causa jus
tificada. 

AR'r. ;j63 

Siempt·e que hubiere de procederse en conformi
dad al artículo anterior, presentará el demandante, 
junto con su solicitud, un presupuesto de lo que 
importe la ejeeucion de las ohligaeiones que reclama. 

Puesto en noticia del demanda.do el presupuesto, 
tendrá el plazo de tres días para examinarlo, i si 
nada observare dentro de dicho plazo, se consido
ral'á aceptado. 

Si se dedujeren objeciones, 8e hará el presupnesto 
por medio de peritos, procediéndose en la forma que 
establecen los artículos i>07 i GOS para la estimaciou 
de los bienes en el caso de remate. 

AR•r. ;j(>-! 

Determinado el valor del pre:mpnesto del modo 
que se establece en el artículo auterior, será obligado 
el deudor a consignarlo dentro de tercero dia a la 
órden del tribunni, para que se entreguen al ejecu
tante los fondos necesarios, a medida que el trabajo 
lo requiera. 

ART. 365 

Agotados los fondos consignados, podrá el acree
dor- solicitar aumento de ellos, justificando que ha 
habido error en el presupuesto o que hau sobreve-

CÓJHCIO 12 
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nido circunstancias imprevistas que aumeutan el 
costo de la obra. 

ART. 56G 

Una vez concluida la obra, deberá el acreedor reu
dir cuenta de la inversion de los fondos suministra
dos por el deudor. 

ART. 567 

Si el deudor no consignare a la órden del tribu
nal los fondos decretados, se procederá a embar
garle i enajenar bienes suficientes para hacer la cou
signaeion, con arreglo a lo establecido en el Título 
precedente, pero sin admitir esecpciones para opo
nerse a la ejecncion. 

AR'!'. 368 

Si el acreedor no pudiere o 110 qmswre hacei·se 
cargo de la ejecucion de la obra debida, en confor
midad a las disposiciones que preecdm1, podrá usar 
de los demas recursos que la lei concede para. el 
cumplimiento de las ob.ligacion_os <le hacer, con tal 
que no haya el deudor consignado los fondos exiji
dos para la ejecucion de la obra, ni se hayan rema
tado bienes para hacer ln consiguacion en el c;1so 
del art.ícul o f>tí7. 

An•r. Gfü) 

Cuando se pidíere apremio coutra el deudor, podrá 
el tribunal imponerle arref-it«;> hasta por quince dias 
o multa proporcional, i repetir estas medidas para
obtener el cumplimiento de la obligacion.

Cesará el apremio si el deudor paga las multas 
impuestas i rinde ademas caucion suficiente, a juieio 
del tribunal, para asegurar la indemnizacion com
pleta de todo perjuicio al acreedor. 
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ART. 570 

Las disposiciones que preceden se aplicarán tam
bien a la obligaciun de no hacer, cuando se convierta 
en la de destruir la obra hecha, con tal que el título 
en q ne se apoye consigne de un modo espreso todas 
las circunstancias requeridas por el inciso segundo 
del artículo 1555 del Código Civil, i no pueda tener 
aplicacion el inciso tercero del mismo artículo. 

· En el caso en que tenga ·aplicacion este último
ineiso, se procederá en forma de incidente.

'l'Í'l'ULO III 

D EL e o Ne u R so DE A e RE E Do RE s 

Párrafo Primero 

DISPOSICIONES JENERALES 

AHT. 571 

El concurso de acreedores es voluntario o nece
sario. 

Es voluntario el promovido por el deudor, fuera 
<lel caso espresa<lo en el número primero del ar
tículo 690. 

Es necesario el promovido por los acreedores o 
declarado de oficio cu los casos de los números 
. segundo i tereero del p1·e<:itado nrtfoulo 690. 

An·r. f>72 · 

Aun cuando entre los acreedol'es haya pt11·s01rns 
'lue gocen de fuero espeeial segun la lei, conocerá, 
no obstante, del juicio de concurso el tribunal qne 
sería competente ·sin esta chcunstancia. 

Pero si el fallido gozare <le fuero especial, enton-
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derá en su concurso el tribunal que corresponda en 
razon del fuero. 

ART. 573 

El concurso produce para el fallido i sus acreedo
res un estado indivisible. Cc,mprenderá todos los 
bienes de aquél i todas sus obligaciones, aun cuando 
no sean de plazo vencido, salvo aquellos bienes i 
obligaciones que la leí espresamente esceptúe. 

ART. 574 

:.. Deelarado el concurso, se traerán ante el tribunal 
¡iue de él conoce todas las causas ordinarias i ejecu
tivas qne se hallaren pendic-mtes contra el fallido 
en otros tribunales de cualquiera jurisdiccion i que 
puedan afectar sus bienes. La' misma resolucion 
que ad�nita o decrete el concurso dispondrá esta
agregamon. 

Sin embargo, los juicios posesorios, los de desahu
cio, los de que actualmente estuvieren conociendo 
jueees árbitros i los que, segun la lei, deban some
terse a compromiso, seguirán sustanciándose o se 
promoverán ante el tribunal que conoce o debe 
conocer de ellos. 

AR'!'. 575 

Los juicios ordinarios agregados al concurso 
seguirán tramitándose con arreglo al procedimiento 
que eorresponda segun su natm·aleza, hasta que 
que<le ejecutoriada Ja sentencia definitiva. Conde
nado el fallido, se dará cuh1plimiento a lo resuelto 
en la forma ordinaria o en la qúe determine la sen
tencia de grados. En ella hará el tribunal deelara
cion espresa sobre este punto. 

Los juicios ejecutivos se paralizarán en el estado 
en que se encuentren i los - acreedores usarán de su 
derecho en la forma que establece este Título. 
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Lo cual se entiende sin perjuicio de lo dispuesto 
en los tres artículos siguientes. 

ART. ·57(3 

Los acree<lores prendarios o hipotecarios podrán 
hacer efectivos sus derechos en los bienes que estu
vieren respectivamente afectos a sus créditos, ini
ciando con tal objeto los procedimientos que corl'es
pondan o continuando los ya iniciados. 

Sea que dichos acreedores hagan uso del derecho 
que este artículo les confiere, sea que dejen en manos 
del síndico la realizaeion de los bienes gravados, 
pod1·áu exijir el pago en la forma que esta.hlPce el 
artfoulo 6G3. 

AnT. 377 

],onnándose coneurso particular a una finca gra
vada con hipotecas, no se podrán iuiciar ni seguir 
coutrn ella ejecuci01ies parciales. 

ART. 578 

Cuanuo al tiempo <le la declanwiou del concurso 
hubiere pendiente algun juicio ejecutivo por obliga
cion de haeer i existimen depositados ya los fondos 
a qne se refiere el artículo f,G4, coutinuará la trami
taeion establecida pa.ra esta claRe de juicios hasta 
la total iuverRion de dichos foudoi- o hasta la con
elusion <le la obra que con ellos debe pagarse. 

En los <lemas casos, solo podrá el aereedor conti
nuar o iuieiar sus jestioues para que. se considere 
su crédito por el valor de los pel'juicios dt >ehtrados 
o que se declararen.

ART. 57!) 

Cuando a algun aereedor corresponda el derecho 
de retencion en los casos Súilala<los por las lt1yes, no 
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podrá privársele de la cosa reteuida sin que previa· 
mente se le pague o se le asegure el pago de su 
crédito. 

Podrá, sin embargo, el síndico, autorizado judi• 
dalmente, exijir la entrega de la cosa retenida. 
<lepositaudo a la órden del tribunal un valor equi
valente a ella en dinero, sobre el cual se h::tl'á efec· 
tiva la retencion: 

AR'r. 580 

Los embargos i medidas precautorias que existie
ron decretados en los juicios que se agreguen al con
curso, quedarán sin valor desde la declaracion de éste, 
solo cuando se refieran a bienes que, sin aguardar 
el resultado de dichos juicios, deban realizarse eu el 
-0oncurso o ingresar a él. 

AR'l'. 581 

ILos juicios oruinarios agrngado:,; al concurso i los 
ejecutivos de que tratan los artículos 576 i 578 se 
sustanciarán con el síndico, sea provisional o defi-
citi�. 

Con el síndico se tramitarán tambieu las nuevas 
causas que se iniciaren contra la masa del concurso, 
sea sobre reivindicacion, sea por otro motivo. 

ART. 582 

Siempre q110 hubiereu de notificarse las resolucio
nes que recaigan en el coucurso por medio de avi
sos en los periódicos, se fijarán tambien carteles con 
el mismo objeto en la seeretaría del tribunal. 
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Párrafo Segundo 

DEL CONCURSO VOLUNTARIO 

ART. 583 

El deudor que so presentare en concurso volun
tario deberá acompafiar con su solicitud: 

1.0 Una reladon detallada e individual de todos 
sus bienes, con espresion del lugar en que se encuen
tran, de su valor estimativo i de los gravámenes ¡3, 
que estu vioren afectos; 

2. 0 Una relacion de los bienes que, en conformi
dad a la lei, se esceptúen de la cesion; 

3.0 Una relacion de los juicios que tuviere pen
dientes, ya figure en ellos como demandante o deman
dado; 

4.º Un estado de las deudas, con espresion de los
nombres i domicilios de los acreedores i de la natu
raleza de los títulos en quo consten; i 

5. 0 Una memorja de las eausas directas e inme
diatas del mal estado de .sus negocios; dehiend� eu 
élla dar cuenta de la inversiou del producto de las 
deudas contmidas i de los <lemas hienes recibidos en 
el último año. 

Se entenderá que no hace una esposi1�ion circuns
tanciada i veddica del estado de sus negocios, el 
deudor que, prm;entáudose en concurso voluntario, 
omitiere cualquiera de las enunciaciones que este 
artículo espresa i no diere razon satisfactoria de la 

. . 

om1s1on. 

ART. 584 

Pnede el deudor presentarse en concurso volun
tario para hacer a sus acreedores cesion de bienes o 
proposiciones de convenio. 
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I 

DE LA CESION" DE BIEN"ES 

ART. 585 

Puede hacer cesion de bienes todo deudor que no 
se encuentre en alguno de los casos espresa<los en el 
artículo 690, salvo lo dispuesto en el artículo 1477 
del Código de Comercio. 
· Lo cual se entiende sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 1617 del Código Civil.

AR·r. 58G 

La resolucion con qu� se dé cm·Ho a la solicitud 
de cesion contendrá: 

1.0 El nombramiento de un síndico provisional 
que, por sí o por apoderado, tome la administracion 
de los bienes cedidos; 

2.0 La órden de eonvocar a los acreedores que 
residan en el territorio de la República, para que 
concurran con los documentos' jrn�tificativos de sus 
créditos a una junta que tendrá lugar el dia i hora 
que el mismo tribunal designe; 

3.0 La.órden de que se baga saber a todo� los 
acre�dores resülentes en el territorio de la Repúbliea 
que dentro <leJ t◄�1·mino de emplazamiento, deben pre
sental'se en el lugar dd juicio, por sí o por procura
dor, bajo apercibimiento de continuarse los pro◄:e<li
mientos del eonenrso i hacerse el pago de los crédi
tos, sin volver a citar a niugnn an�ente; 

4.0 La órden de que se despachen los eorrespou
dientes exhortos para hacer saber la cesion de bie
nes a los acreedores que se hallen fuel'a de la Repú- · 
blica, mandándoles que en el término de emplaza 
miento (el cual término se espresaráen cada exhorto) 
comparezcan en el lugar del juicio, bajo el aperribi-
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miento dicho, i disponiendo que, miéntras tanto, 
sean representados por el defensor de ausentes; i 

5.0 La órden de que se anuncie la cesion de bie
nes, el nombramiento de síndico provisional i el dia 
señalado para la junta de acreedores, publicándose 
en estracto por cinco veces en uno o dos periódicos 
del departamento, si los hubiere, o en uno o dos de 
la cabecera de la provincia, en el caso contrario. 

· ART. 587

No pueden ser síndicos provisionales: 
1.0 Los menores de veinticinco años; 
2.0 Los fallidos que no estuvieren rehabilitados; i 
3.0 El deudor que hace la cesion, ni sus parientes 

dentro del cuarto grado de consnuguinidad o segundo 
de afinidad. 

An·r. 588 

Iueumbe al síndico provisional: 
1.0 Exijir la entrega de los bienes cedidos i de los 

libros i papeles de negocios del deudor; 
2.° Cuidar de que se hagan las uotificnciones i la 

publica<�ion que se previenen en el artículo 586; 
3.° Cobrar los créditos vencidos del activo del 

eoncursado; 
4.0 Adoptar las providencias urjentes de adminis

tracion, reparacion i conservacion que requieran los 
biertes cedidos; 

5.0 Enajenar en martillo o en v:e!1ta privada, pre
via autorizacion del tribunal, las ei,;pecies que no 

. puedan conservarse guardúndose, i las que estén 
sujetas a pronto deterioro o a mut inminente i con
siderable depreeiacion. 

La enajenadon no podrá llevarHe a efecto sino 
dei:::pues de trascurridas veinticuatro horas desde la 
notificaeion del fallido, si estuviere presente, a ménos 
que convenga espresame11te en ella. Si durante este 
plazo hiciere ob�erv1tciones, resolverá el tribunal, 
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si::! ulte1·ior recurso, lo que estime prudente, consul
tando los intereses del concurso. En caso de no 
encontrarse el fallido en el lugar del juicio, se llevará 
a efecto desde luego la enajenacion; 

6.0 Reclamar la entrega de los bienes que el deu
dor hubiere omitido en su lista; i 

7.0 Representar los derechos de los acreedores, 
judicial i estrajudieialmente. 

ART. 5,89 

El síndico provisional depositará en un banco, o. 
en pocler de la persona que designe el tribunal i a 
la órden de éste, las alhajas, especies preciosas, efec
tos públicos i dinero que perciba, con deduccion de 
la cantidad que el mismo tribunal considere nece
saria para los gastos de administracion. 

ART. 590 

�i el síndico provisional no tu viere fondos con 
que atender a los gastos que el ejercicio de su cargo 
It., demande, pedirá al tribunal autorizacion para ena
jenar en la forma prevenida por el número quinto 
del artículo 588, bienes eu cantidad suficiente; o para 
tomar dinero a interes, obligando los bíenes cedidos, 
en caso de no ser éstos de fácil realizacion. 

ART. 591 

La ,juuta de aereedores de que trata el número 
segundo del artículo 586 tendrá lugar con los que 
concurran, aun cuando no hayan sido individual
mente citados todos los que residan fuera del asiento 
del tribunal. 

A ella deberá.u tambien concurrir el deudor i el 
síndico provisional. 
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ART. 592 

J.Jsta primera junta tiene por objeto: 
1.0 Deliberar acerca de la admision de la ces1011 

de bienes; 
2.0 Nombrar síndico definitivo; i 
:t0 Detemünar la remuneracion de los síndi<�os 

pt·<.>visional i definitivo. 
Pueden tambien los acreedores celebrar en esta 

junta los amrnrdos qne estimen convenientes, sea 
respecto a la admi nistracion i onajenaciou de los 
bienes cedidos, sea en lo concerniente a la sustan
eiacion del juicio del concurso. 

Cuando en un solo dia no alcanzaren a terminarse 
los asuntos que deben tratarse en la primem junta, 
continuará ésta en los dias hábiles inmediatos, hasta 
que todos concluyan. 

ART. 5P4 

Cinco clias ántos del señalado para la ,junta, pre
sentarán los acreedores los documentos justificativos 
de sus créditos en la secretaría del tribunal, i allí 
quedarán a la disposicion de los domas acreedores 
para su exámen. Se acompañará a los doeumentos 
una minuta de las cantidades que se debau por capi
tal, intereses i costas, espresándose ademas los abo
nos hechos por el deudor. 

El actuario dará recibo de los títulos de crédito i 
minutas qu� se presenten, aunque las partes no lo 
pidan 

Los act·eedores qne no tengan documentos, pre
sentarán solo la minuta e indicarán en ella los me
dios probatorios de sus créditos. 
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ART. 595 

Si cualquiera de los acreedores o el fallido pidiere 
que alguno o todos los concurrentes juren la efecti· 
vidad de sus créditos, el tribunal lo ordenará inme· 
diatamente. 

AnT. 596 

Si se redarguyere de falso alguno de los créditoH, 
o se objetare la capacidad o personería de alguno
de los parecientes, o se suscitare cuestion sobre la
cantidad por la cual debe considerarse su voto. el
tribunal resolverá lo que corresponda en la misma
audiencia i sin ulterior recul'so, para el solo efecto
de determinar los derechos de los acreedores en el
acto de la votacion.

Anrr. G9i 

El acreedor o procurador que teuga mas de una 
representacion, solo tendrá un voto personal; pero 
los créditos que represente, se tomarún en cuenta 
para formar la. mayoría do cantidad. 

An·r. 5B8 

Se pl'Ohibe fracciouar los créditos de8pues de la 
presentacion del deudor en concurso. Si se contra
viniere a esta dü,posicion, ui el contraventor, ni nin
guno de los que representen las porcione8 dd cré
dito fraccionado tendl'án voto en las juntas ,le 
acreedor-es. 

Si el fraccionamiento tnviere· lugar dentro de los 
treinta difls anteriores a la presentacion del deudor, 
todos los que hagnn valer las porciones del erédito 
fraccionado se contarán como una sola persona i 
emitirán un solo voto, procediéndose en la . forma 
establecida en el inciso final de este artículo. 
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No es aplicable esta disposicion al crédito divi
dido para verificar la particion de una herencia, de 
una sociedad o de una comunidad que no esté esclu
sivamente formada por dicho crédito. 

El crédito perteneciente a una comunidad será 
representado poi· uno solo de los comu11eros. Si no 
se avinieren en la designacion del representante, 
ninguno de ellos tendrá voto. 

A1rr. G99 

Pueden en esta jnnta los acreedores: 
1.0 Pedir al deudor esplicaciones sobre las causas 

de su atraso; 
2.º Exijirle que justifique la inculpabilidad. de su

insolvencia; i 
3.0 Oponerse a la cesiou de bienes en virtud do 

alguna de las causas seflaladas por el artículo 1.617 
del Código Civil. 

AnT. 600 

Si alguuo de los acreedorns hubiere heeho uso del 
derecho que les confiere el ar-tículo precedente, el 
tribunal, oído el deudor, resolverá en la misma· 
audiencia, si le pareciereu satisfactorias las esplica
cicmes dadas por éste. 

Eu el caso contrario, mandará forma1· el tercer 
ramo del proceso. 

· A1rr. GOl

Los acreedores resideutes dentro del territorio de 
la República que no hubieren sido citados ni hubie
ren comparecido a la primera juuta, i los que, habien
do sido citado�, no hubieren tenido para concurrir el 
término de emplazamiento, podrán oponerse a la 
admision de la cesion de bienes i a los <lemas acuer
dos que se tomaren conforme al inciso final del ar
tículo 592, siempre que dedujeren la oposiciou den-
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tro del término de emplazamiento que corresponda . 
para el acreedor que la formula. 

ART. li02 

En la primera junta se hará precisamente el nom· 
bramiento de síndico <lefiuitivo. 

ART, 60:J 

El nombramiento <le sín<lico se hnrá po1· mayoría 
<le votos. 

Para qne haya mayoría se requiere: 
l.(' <iue se reunan fas dos terceras partes· de los 

votos <le los acreedores concunentes a la junta; i 
2.0 Que los créditos <le los que fornieu la mayoría 

importen, por lo ménos, las tres cuartas partes del 
total de los créditos de los concurrciltes. 

8i no se reuniere esta doble rnnyoría, harí, el 1Jom
brarniento el tribunal i su resolucion solo será ape
lable en el efecto devolutivo. 
· Las disposiciones del presente artículo se aplica

' rán en todos los casos en que deba obfonerse la 
mayoría de los acreedores, su,lvo que la lei establezea 
una regla diverim. 

AR'r. 604 

Si entre los bienes cedidos hubiere fincas grava
das con dos o mas hipotecas, podrúu los aereedores 
hipotecarios nombrar un sín<lieo partieular que las 
administre i realice. 

En cuanto a las finc·as grnvadas con una sola hipo
teca, no tendrá lugar el nombramiento de síudico 
particular, i bastará que el que sea uombrado para 
el concurso lleve cuentn soparada de todo lo concer
niente a ellas. 
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ART. 605

Los síndicos particulares a que se l'Ofiere el artículo 
anterior serán nombrados en la. lllisma forma que 
los jenerales, pero solo por los ael'midores hipoteca
rios que tengan derecho a tomar parte en el con
curso especial, i estarán sometidos a las mismas 
reglas que los síndicos jenerales. 

Los síndicos jenerales podrán intervenir en los 
r>t·ocedimientos del concurso especial, con las faeul
tades de coadyuvantes, en interes de la masa.

An·r. G06 

No pueden ser síndicos definitivos los que no pue-
den serlo provisionales. . 

Podrá desernpoflar aquel cargo el fallido mismo, 
si la unanimidad de los acreedores concurrentes lo 
nombra.. 

ART. 607 

Los síndicos definitivos son mandatarios jeneniles 
de los acreedores en lo concerniente al concurso i 
representan tambien los det·echos del fallido en 
cuanto puedan interesar a la masa. 

En consecuencia, les corresponde: 
1.0 Representar a los acreedores en juicio i fuera 

de él; 
2.0 Administrar los bienes del concurso i reali

zados con arreglo a la. foi; 
3.0 Dar cuenta del estado del concurso confol'me 

al artículo 618; i 
4. 0 Liquidar r pagar los créditos en conformidad 

a lo que el tribunal ordenare. 

· An·r. 608

El cargo de síndico solo dura dieciocho meses, 
contados desdo su aceptacion. Este plazo no podrá 

! 
¡ 

1 
·¡, 
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, 
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ampliarse; pero el síndico que cese en sus funcio· 
nes, estando aun pendiente el concurso, podrá ser 
reelejido en la misma forma dispuesta para la pri· 
mera eleccion. 

ART. 609

La remuneraeion del síndico provisional o definí· 
tivo será la que determine la unanimidad de los 
acreedores concurrentes a la junta. 

Si no hubiere unanimidad, se determinará por el 
tribunal la remuneracion, tomando en cuenta el tra· 
bajo del síndico i la cuantía de los bienes concursa
dos, uua vez terminado el cargo i aprobada la cuenta 
administratoria. 

ÁRT. 610

Los síncfü�os pueden ser removidos: 
1.0 Por acuerdo unánime de los acreedores; 
2. 0 A solicitud fundada i justificada de cualquiera 

de éstos; i 
3. 0 De oficio, siempre que el tribunal lo ei,time 

necesario o conveniente para los intereses de la masa, 
sea por fraude, colusion con' el fallido o con alguno 
de los acreedores, impericia o neglijencia en la admi
nishacion, que aparecieren df> manifiesto o que pue· 
dan fnndadamente presumirse. 

La solieitud de remocion se tramitará como inci
dente; i el fallo en que se diere lugar a ella, sea de 
oficio o a peticion de parte, solo será apelable en el 
efecto devolutivo. 

Cuando la remocion se decretare de oficio, hará 
el tribunal por sf solo el nombramiento del nuevo 
síndico. 

ART. 611 

Para hacer efectiva la responsabilidad civil de los 
síndicos por abuso o descuido en el ejercicio de su 

r 
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cargo, se entablará demanda ordinaria i en este jui
do no teudrá el valor de cosa juzgada el fallo dic
tado en el incidente de remocion. 

AR'r. 612 

Los am·eedores i el deudor podrán tomar parte en 
los procedimientos del concurso, con las facultades 
de coadyuvantes, fuera de los casos en que segun la 
leí pueden o deben intervevir como partes directas. 

ART. 613 

Desde el nombramiento del síndico definitivo, el 
juicio de concurso voluntario seguirá en dos ramos. 

El pl'imero, que será el que contenga las actua
<�iones anteriores, se denominará de Administracion

del concur.•w. 
/ 

El segundo se destinará al reconocimiento i gra
duacion de créditos i se denominará rle Prelacion .

• 

AR'r. H.14 

Se formará un tercer ramo que se denominará de 
l'alificacion de la insofoenc'ia: 

l.º Cuando, ejercitándose por los acreedores alguuo
de los derechos a que se refien1 el artículo 599, no 
se pronunciare sobre el incidente el tribunal en la 
misma audiencia; i 

2.° Cuando, habiéndose pronunciado el tribunal 
en la mi�ma audiencia, se dedujere apelacion sobre 
el fallo. 

PRIMER RAMO 

An·r. 615 

.Al síndico definitivo se le entregarán bajo inven
tai-io los bienes, libros i papeles del deudor, que éste 
o el síndico provisional tuvieren en su poder.

GÓlHOO 13 
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Si el nombrnmiento de síndico definitivo no rec-a· 
yel'e en el provisional, rendirá éste inmediatamente 
cuenta de su administracion. 

Esta cuenta se actuará en el ramo de admiuistl'a· 
cion i set·á examinada por el síndico definitivo eu 
el término <le seis días. Si no la objetare dentro de 
este término, será aprobada, i si dedujere alguua 
reclamacion contra ella, será ésta sustanciada como 
incidente. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará tambieu 
al caso en que, cesando por cnalquiern causa el sín· 
dico definitivo durante el eoncnrso, <leba ser reem· 
plazado por otro. 

ART. 616 

En la a<lministraüion de los bienes del eoueurso, 
el síndico se conformará a las reglas signitnites: 

1.1\ No podrá por sí solo celebrar compromisos 
sino en los easos á que se 1·efiere el artículo 176 de 
la Lei de Organizac-ion i Atr-ibuc-iones de ws l'ribU,
nale.,;. ]1uera de ellos, necesitará autorizacion judicial, 
si el valor de la cosa sobl'e que versa el compromiso 
no escede de dos mil pesos; escedieudo de esta suma, 
se requerirá ademas la aeeptacion ele la mayoría de 
los acreedores. 

El nombramiento del ál'bitro será en todo caso 
aprobado por el tribunal, a ménos que haya obte· 
nido o deba obtener la aprobaeion de otro tribuual 
de igual o superior jerarquía; 

2.ª Podrá trausijir las cuestiones que interesen al
concurso i cuyo valor no escetla de dos mil pesos, 
con aprobacion judicial, previa audiencia del fallido. 
tii escede su valor de la suma indicada, se requerirá 
ademas aceptacion de la mayoría de los acreedores; 

3. ª Podrá aceptar las demandas pendientes o que
se promovieren contra el concurso, en la misma 
forma establecida para celebrar transacciones. 

Si, acordada o decretada la aceptacion, alguno o 
algunos de los acreedores quisieren seguir el juicio 
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de su cuenta i riesg-o, i fuere esto posible sin com
prometer los intereses del concurso, podrún hacerlo 
en su propio nombre. Las pérdidas i gastos que resul
taren del pleito afectarán en este caso únicamente 
al acl'eedor o acreedores que hubiereu litigado, i los 
beneficios líquidos que se obtuvieren corresponde
rán tambien solo a ellos, pero limitando su cobranza 
hasta el valor de sus respectivos créditos, o dol saldo 
que no aleanzare a cubrirse con los <lemas bienes 
del coucurso· 

4.ª Podrá sustituirse por cuenta, del coucurso en
los derechos i obligaciones del deudor en los casos 
eu que la lei permite esta sustitucion, si obtuviere el 
acuerdo <le la unanimidad de los acreedores. 

F'altando este acuerdo, los acreedores que deseen 
la sustitucion podrán reclamarla en su propio nom
bre, siempre que sus créditos representen, a lo méuos, 
Una enarta parte del pasivo total del concurso; 

G.a Observará lo que se establece respecto del
síndico provisional en los artículos 588, 589 i :>90; i 

6. ª En lo <lemas, se estará a lo dispuesto ¡ior la
lei respecto <le los mandatarios, o a los acuerdos uná
�imes <le los acreedores, en lo que no estuviere espe
cialmente determinado por la leí o por el tribunal. 

ART. 617 

Siempre que sea necesario obtener el acuerdo de 
los aeree<lores, se les citará a comparendo por medio 
de avisos publicados en un pet·ió<lico del fleparta
mento, si lo hubiere, o de la cabecera de la provin
cia, en easo contrario. 

Podrá tambien obte11e1·se este acuerdo notifieiín
doSe personalmente a los acreedores para que espon
gan su opinion dentro del plazo que al efecto se 
designe. 

En este último caso, la unanimidad o mayoría de 
que se trata en el artículo anterior se referirá a los 
acreedores que espongan su opinion dentro de dieho 
plazo. 

1 

1' 
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AR'r. 618 

El primer dia útil de cada mes presentará el sín· 
dico una razon de las operaciones efectuadas i uu 
estado de los fondos realizados en el mes anterior, 
para que se agreguen a los autos. 

La infraccion de esta disposicion será causal bas· 
tante para remover al síndico, salvo que alegue just� 
escusa calificada por el tribunal. 

El silencio de los acreedo1·es sobre los datos que, 
segun este artículo, debe suministrar el síndico, no 
se estimará como aprobacion, ni impedirá que se 
objete la cuenta jeneral administratoria aun en lo 
que aparezca conforme a dichos datos. 

An·r. 619 

En este mismo ramo se actuará todo lo relativo a 
la enajenacion de· 1os bienes del concurso, a la cual 
se procederá inmediatamente, si la unanimidad de 
los acreedores no aeoru.are lo contrario. 

AR·r. 620 

i:;on aplicables a la tasacion i enajeuaciou de los 
bienes del concurso las reglas dadas en el párrafo 
2.0 del Título I de este Librn para la tasacion i rea·
lizacion de los bieues embargados, salvo las modifica· 
ciones signieutes: 

l.ª Se admitic·án postm·as inferiores a las dos ter·· 
eeras pttrtes de la tasaeion, Riempre q ne convengan 
en ello el síndico, autorizado· por todos los acreedo· 
res, i el deudor; 

2.ª Si no hubiere postura admisible se reducirá
prudencialmente el avalúo en la forma establecida 
por el número segundo del artíeulo 520; 

3.ª Si tampoco hubiere posturas por los dos te1·
cios del nuevo avalúo, i los acreedores no acordaren 
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Por mayoría legal pedir su adjudicacion por dichos 
dos tercios, se pondrán por tercera vez a remat.e sin 
fijacion de mínimum para la oferta; i 

4.11 No ocurriendo postor alguno, el tribunal adju
dicará los bienes a los acreedores por el precio que 
estime prudente., oyendo a los mismos aereedorcs i 
al deudor. 

AR·r. 621 

En este primer ramo, se actuará tambien la deman
da del deudor qne se arrepintiere de la cesion i pre
tendiere hacer uso del derecho que le confiere el 
artíeulo ] 620 del Código Civil. 

ÁR'r. 622 

Hedw el pago de todos los créditos o de la parte 
de ellos que los bienes del concurso alcanzaren a 
�ubrir, el síndico rendirá al tribunal la cuenta jene
l'al <le su administraeion, la cual permanecerá en el 
oficio del secretario durante quince dias a dii-;posi
cion del deudor i de todos los aCL·ee<lores. 

La presentaciou de la cuenta se anunciará a los 
fü'.t'ee<lores en la forma establecida por el inci::-o pri
mero del artíeulo lil 7. 

En el ca�o <lol artícnlo 1G20 del Código Civil, i;;olo 
el deudor es piwte para objetar la cuenta. 

Si no se hiciere oposiciou dentro clel plaio fijado 
en el artículo anterior, se dará por aprobada la 
cuenta, sin perjuicio de lo qne <lispoue el artíeulo 
14tiG del Código Civil. 

El plazo se contará desdo la fecha de la pnblica
cion, o desde la primera que se haga, e1rn11<lo Al tri
bunal ordene haeer mas de nna. 
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AH'!'. 624 

Si se formularen objeciones contra la cuenta, se 
sustanciarán todas como un solo incidente, con inter
vencion del síndico i de los que hubie1·en formulado 
las objeciones, no dándose em·so a éstas sino una 
vez espirado el plazo que concede el artículo 622. 

ART. 625 

Aprobada la cuenta del síndico o rectificada en su 
caso, i pagadas las deudas, se hará entrega al deu
dor de los bienes que hubieren quedado sobrantes i 
de sus libros i papeles. 

ART. 626 

Si no hubieren sido íntegramente pagadás las deu
das, se conservarán unidos a los autos los libros i 
papeles del fallido. 

ART. 627 

En el caso a que se refiere el artículo 621, no será 
meneHter esperar la aprohaciou de la cuenta jeneral 
del síndico para hacer al deudor la entrega de sus 
bienes. 

ART. 628 

Se sustau<;iará tambien en el primer ramo el inci
dente relativo al sobreseimiento del coneurso, sea 
temporal o definitivo. 

AR'l'. 629 

Tiene lugar el sobreseimieuto temporal, cuando 
el activo no alcanza a cubdr los gastos necesarios 
para la prosecucion del concurso. 
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ART. 630 

Tiene lugar el sobreseimiento definitivo: 
1.° Cuando todos los acreedores convienen eu 

desistirse del concurso o remiten sus créditos; i 
2.° Cuando el deudor, o un tercero por él, con

signa el importe de las costas i de los créditos ven
cidos i cauciona los demas a satisfaccion de los 
acreedores. 

1 ART. 631 

Bu el caso del artículo 629, puede el síndico o 
cualquier acreedor solicitar el sobreseimiento tem
poral, i el tribunal ordenará que esta solicitud se 
publique durante diez dias en un pel'iódico del de par• 
tamento, si lo hubiere, o de la cabece1·a de la pro
vincia, en el caso contrario. 

Si alguno de los acreedores se opusiere durante 
este ténnino, se tramitará como un incidente la opo
sicion. 

No se dará lugar al sobreseimiento si se justificare 
la existencia de bienes suficientes o si alguno de los 
acreedores o un tercero anticipare los fondos nece
sarios para la prosecucion del concurso. Los antiri
pos hechos c�m tal objeto gozarán del pl'ivilejio con
cedido por la lei a las costas judiciales i se pniaráu 
con los primeros fondos realir,ados. 

AR'r. 632 

El sobreseimiento temporal deja subsistente el 
estado de concurso, pero faculta a los acweedore� pai·a 
que puedan perseguir individualmente los bienes 
Mncnrsados para el pago de sus créditos. 

AnT. 6aa

La <leclaracion de sobreseimiento tempol'al no 
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obsta para que pueda deducirse accion criminal con
tra el fallido. 

ART. 634 

En los casos del artículo -630, presentada la soli
citud, se mandará publicar durante diez días en la 
forma espresada por el artículo 631. 

Si durantfl este término no se dedujere oposicion, 
se accederá a la solicitud. 

Si se dedujere oposicion, se tramitará como un 
incidente entre el deudor i el opositor. 

ART. 6B5 

Decretado el sobreseimiento definitivo, cesa el 
estado <le concurso. En consecueucia, se entregarán 
al deudor sus bienes i se observará lo dispuesto en 
los artículos 622 i 625. 

· AnT. ü3ti

El tribunal, de oficio o a i:nstaucia de los acree
dores o del deudor, correjirá cualquier abuso que 
note en la administradon de los bienes concursados, 
adoptando cuantas medidas estime necesarias al 
efeeto. 

Esta facultad se entiende con relacion al síndico 
provisional i al definitivo. 

SEGUNDO RAMO 

AnT. Ha7

El segundo ramo se encabezará con testimonio 
literal del estado de ]as deudas presentado por el 
concursado, i a él se agregarán los documentos justi
ficativos de sus créditos que prnsenten los acreedores. 
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ART. 6:38 

Cow,tituida la sindicatura definitiva, mandará el 
hibunal, de oficio o a peticion de parte, convocar a 
los acreedores, inclusos los hipotecarios, hayan o no 
nombrado síndico particular, a] deudor i a los síndi
cos, a una segunda junta, con el objeto de proceder 
a la verificacion de los créditos.· 

Esta junta no podrá tener lugar áutes de vencido 
el término mas amplio de emplazamiento para los 
acreedo1·es residentes dentro del territorio de la Repú
blica, a ménos que dichos acreedores se hayan per
sonado en el juicio. 

El decreto que convoque a la segunda juuta será 
publicado en la forma que determina el inciso pri
mero del artículo 617, con auticipacion de quince 
dias, a lo ménos. 

Esta publicacion se estimará como notificacion 
suficiente i se celebrará la juuta eon solo los que 
concurran. 

Lo cual se entiende sin perjuicio de lo que hubie
ren m1ñnimernente acordado los acreedores. 

ART. 640 

El síndico podrá en esta junta baeer valer sus pro
pios créditos, si lús tuviere, pero no representar a 
otro aereedor. 

ART. ü-:1-1 

Reunida la junta, se procederlÍ a la verifieaciou de 
los crfditos que se presentaren por los respectivos 
acreedores, principiando por los hipotecarios i si
guiendo resp�cto de los demas el órden que tnvie• 
ren en el estad9 del d<'lHlor. 



. , 

202 LIBRO JII.-TfruLO III 

Los acreedores que no hubieren jurado la verdad 
de sus créditos lo harán al tratarse de ellos en esta 
junta, si alguno ·ae los otros acreedores o el deudor 
lo pidiere. 

Si no aleanzare a terminarse la verifi.cacion en 
una audiencia, s,� continuará en los dias inmediatos 
hábiles. 

ART. 642 

El aeta de Asta junta espresará los créditos que se 
hayan verificado, las impugnaciones hechas i las 
preferencias reclamadas. 

El acreedor qúe no reclame preferencia en la junta 
de verificacion podrá hacerlo ántes de que se dicte 
en primera instancia la sentencia de grados. La 
demanda de preferencia se notificará en este caso a 
todos los acreedores, a costa del demandante, por 
medio de avisos publicados en la forma que esta
blece el inciso primero del artículo 617. 

El no haberse reclamado formalmente prefet·en
cia no obsta para que el tribunal declare, en la sen
tencia de grados, las q ne consten de los títulos pre• 
sentados. 

ART. 64:-3 

Tieuen derecho de impugnar los créditos: 
1.0 El deudor; 
2.0 Los acreedores cuyos créditos estén ya reco-

nocidos; i 
' 

. 
3.0 Los que aparezcan en el estado presentado 

por el deudo1·. 
Puede ha.eerse esta· impugnacion, no solo . en la 

junta misma, sino dentro de los ocho dias subsi
guientes al exámen de cada crédito. 

Los síndicos no podrán impugnar, pero sí hacer 
observaciones respecto de los créditos que se pre
RP-ntaren, i deberán suministrar los datos que se les 
piclierec. tle oficio por d tribunal, por los acreedores 
o por el fallido .
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ÁRT. 644 

Los cl'éditos verificados que no se impugnaren 
oportunamente se tendrán por reconocidos. 

Arrr. 6-15 

Sobre cada . uno de los créditos impugnados se 
formará pieza separada, hasta que estén en estado 
de sentencia definitiva. 

Las impugnaciones se sustanciarán en via ordi
naria, pero sin escritos de réplica i dúplica, siendo 
partes los iinpuguadores i el acreedor cuyo crédito 
fuere impugnado. 

An·r. 646 

Los acreedorns quf\ no concurrieren a esta junta, 
pueden pedir la verificacion de sus créditos con cita
cion del deudor, del síndico i de los acreedores cuyos 
derechos estuvierAn ya reconocidos, haciéndose las 
notificaciones personalmente, salvo que el tribunal 
por motivos fundados dispusiere se hagan por avi
sos en la forma que establece el inciso primero del 
artículo GJ 7. 

Al pedir esta verifieacion presentarán los títulos 
de sus créditos i la minuta de que trata el artículo 
594. Jurarán ademas la efectividad de dichos crédi
to�,.�i alguno de los otros acreedores o el deudor lo
ex1Jieren. 

Puede pedirse la verificaeion en cualquier l'Stado 
del concurso miéntras haya fondos por distribuir·; 
pero los acreedores que comparecieren despues de 
venddo el término de emplazamiento pagarán las . 
costas que se causen por el reconocimiento de sus 
créditos. 

1 
j 

·¡
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ART. 647 

En los casos del artículo precedente, el término 
para impugnar será de ocho dias contados para carla 
acreedor i para el deudor de�de la respectiva notifi
cacion personal, o desde la publieacion de los a.visos, 
cuando así se hubiere dispuesto. 

AnT. 648 

Solo los acreedores tienen derecho <le impugnar 
las preferencias reclamadas, i podrán hacerlo aun 
cuando sus propios créditos estuvieren impugnados. 

Las cuestiones que acerca de ellas se susciten se 
tramitarán en via or<linarin, pero sin escritos de 
réplica i dúplica. 

Los acreedores que sosteugan' impugnaciones en 
beneficio de la masa tendrán derecho, si obtuvieren 
en el juicio, para que se les iudemnice con los bie
nes del concurso de todo gasto i se les abono el ho110-
rario conespondiente a sus servicios. 

En caso de pérdida, soportarán ellos solos los gas
tos i no tendrán derecho a remnuoracion. 

AnT. G50 
' 

Podráu tambien impugnarse los· acuerdos que se 
adopten, tanto en la primera junta de aereedores 
como en las posteriores, por defectos en las formas 
establecidas para la convocacion i eelebraciou de la 
junta o error en el eúmputo de las mayorías reque
ridas por la lei. 

Solo podrán hacer esta impugnacion el deudor o 
los a<'.:reedores que, habiendo presentado oportuna
mente los títulos de sus créditos o la minuta en 8U

caso, no hubieren coneurrido a ]ajunta de fllle se 
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trate, o los que, concurriendo, hayan protestado con
tra la validez del acto i se hubieren abstenido de 
votar. El término para deducirla será de tres días 
contados desde la celebracion de la junta, pasados los 
cuales no será admitida. 

Se sustanciará por los trámites establecidos para 
los incidentes. Se formará pieza separada i no se 
suspenderá el curso de lo principal, salvo que el 
tribunal por motivos fundados resolviere lo con
trario. 

Ln. sentencia que recaiga será apelable en ámbos 
efectos. 

ART. 651 

Trascurrido el término de emplazamiento pat·a los 
acreedores que no hayan comparecido i puestas en 
e:stado de sentencia las cuestiones seguidas sobre 
verificacion o preferencia de créditos, dictará el tri
bunal la sentencia de grados, que contendrá: 

1.0 La enunciacion de todos los créditos pt·oseu
tados, con espresion de su importe por capital, del 
título quo lo acredita i del nombl'e del tenedor; 

2.0 La relacion breve de todas las cuestiones sobre 
impugnacion de créditos o sobre preferencia que se 
hayan promovido; i 

a.0 La resolueion de dichas cuestiones i, en cou
secuencia, el órderi. �n que deben cubrirse los crédi· 
tos, con desiguacion, en caso necesario, de los valo
res especialmente destinados a su pago. 

ART. G52 

A ninguu acreedor puede pagársele el todo o parte 
de su crédito ántes que esté ejecutoriada la sentencia 
de grados. 
· Llegado este caso, el síndico presentará un estado
de distribucion de los fondos con arreglo a lo fallado,
el cual se pondrá en conocimiento de los acreedol'es
por medio de avisos publicados en la forma dispuesta
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por el inciso primero del artículo 617, i se le dará 
curso, si uo fuere objetado en el término de cinco 
días. 

ART. GGB 

Siu embargo de lo dispuesto en el al'tículo pre
cedente, los créditos privilejiados o hipotecarios 
podrán ser pagados por el síndico aun ántes de la 
senteueia de grados, previa autorizacion del tribunal, 
siempre que resulte asegurado el pago de los otros 
cré<litos que goeen derecho preferente, o se consigne 
la cantidad necesaria para eHte objeto o se caucioue 
su pago. 

En cuanto a los acreedores que gocen del dere
cho <le reteneion, se observará lo dispuesto en el 
artículo G79. 

ART. 6:'>4 

Si pagados los acreedores h�potecarios i privile
jia<los i los gastos de administraeion o reservada la 
cantidad neeesaria para atender a estos objetos, que
daren en depósito fondos del cornmrso, el tribunal, 
con aeuer<lo de la mayoría de los acreedores, orde
uará que se repartan dichos fondos entre los acree• 
dores �omunes reconocidos, a prorrata de sus créditos. 

El estado de distribucion, que formará el síndico, 
designará las cuotas que correspondan a los acree• 
dores ausentes i a los que, habiendo comparecido al 
concurso, 'no hunieron obtenido el reconocimiento 
de sus créditos ántes de hacerse el reparto. Estas cuo
tas se mantendrán en depósito hasta que, verificados 
i reconocidos sus créditos, las reclamen los respec
tivos acreedores o disponga de ellas el tribunal (•on
forme a lo establecido en el artículo 656. 
· Será aplicable en este caso lo ordenado por el
inciso segundo del artículo 652.
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ART. 655 

La demanda de los acreedores morosos no suspen
derá la realizaeion de los repartos decretados; pero 
si, pendiente el recouocimiento de estos nuevos cré
ditos, se ordenare oh·o reparto, serán dichos acree
dores comprendidos en él por la suma correspon
diente, con calidad de que sea mantenida en depósito 

· hasta la terminacion del jnicio.
Si la resolucion de éste fnere favomble a los acree

dores reclamantes, tendrán derecho pura exijir que 
los dividendos de sus créditos en las distribuciones 
precedentes sean de preferencia cubiertos con los 
foudos no repartidos; pero· 110 podrán demandar a 
los acreedores pagados en los repartos anteriores la 
devolucion de cantida.d alguna, aun cuando los bie
nes del concurso no alcancen a cubrir íntegramente 
sus dividendos insolutos. 

AnT. fj56 

La cantidad resei·vada para los acreed0res resi
dentes fuera del territorio de la República pernrnue
cerá en depósito hasta el vencimiento del duplo del 
término de emplazamiento seflalado para el pais de 
la residencia de dichos acreedores, en la tabla que 
espresa el artículo 256; i, si n� se presentaren i soli
citaren dentro de este plazo el reconocimiento de sus 
créditos, se aplicará al pago de los créditos reco
nocidos. 

An•r. 657 

Si algun acreedor comprendido en la sentencia. de 
grados no ocurriere a recibir lo juzgado a su f'avor 
tres meses despues de aprobada la cuenta jeneral del 
síndico, dispondrá el tribunal que se deposite en 
arcas fiscales la cantidad que corresponda a dicho 
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acreedoL', a la órden de éste, tomándose razon del 
depósito en la oficina respectiva i dejando testimo· 
nio en el proceso de todo lo obrado. 

TERCER RAMO 

ART. 658 

El tercer ramo se iniciará con testimonio literal 
del decreto en que el trilrnnal haya ord(mado su for· 
macion. 

AuT. 65�) 

La contienda sobre admision de la cesion de bie
nes se sustanciará, en el caso. del número primero 
del al'tículo 614, como un incidente, entre el deudor 
i el acreedor o acreedores que la hubieren promovido. 

Si la oposicion fuere sostenida por la mayoría 
legal de los acreedores, podrán encomendar al sín-
dico su representacion. 

AnT. H60 

La sentencia de térmiuo que admite la cesion no 
impide que los acreedores que no han tomado pal'te 
en el incidente, puedan har-er uso del derecho que 
confiel'e el artículo 599, ántes de la distribuciou de 
los bienes realizados. La sentencia que no admite la 
cesion afeeta a todos los acreedores. 

AnT. mn 

Cuando de lo obrado en este ramo resultare mérito 
para proceder criminalmente contra el deudor o con
tra terceros, el tl'ibunal de ofició lo pondrá en cono
cimiento del juez competente en lo .criminal. 
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II 

DEL CONVENIO 

ART. 662 

Las proposiciones de convenio pueden hacerse 
por el fallido o por cualquiera de los acreedores, 
tanto en el concurso voluntario como en el necesa• 
rio, i en cualquier estado de estos juicios. Podt·án 
tambien presentarse por el deudor ántes de iniciado 
el concurso, acompañadas con todos los anteceden
tes que determina el artículo 583. 

ART. 663 

Las proposiciones de convenio pueden versar: 
1.0 Sobre remision de parte de la deuda; 
2.0 Sobre ampliacion del plazo; 
3.º Sobre lo uno i lo otro a la vez; i
4.0 Sobre cualquiei· otro objeto lícito relativo al

pago do las deudas. 

ART. 664 

El convenio debe s�1· uno mismo para todos los 
acreedores. salvo unánime aeuer<lo de éstos. 

Sin embargo, la ampliacion del plazo se contará 
respecto de todos desde el día en que, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 67r>, sea obligatorio el con
venio. 

Los acreedores pt·i vilejiados o hipotecarios i los 
que gocen del derecho de retencion no serán perju
dicados por el aeuerdo de la mayoría, si se hubieren 
abstenido de votar. PodrÍtn, sin embargo, limitar la 
garantía a una parte de sus créditos i votar como 
acreedores comunes por el resto, obligándoles en esta 
parte los acuerdos que se celebraren. 

El convenio no aprovecha a los fiadores del fallido 
l'ÚlllllO 14 



210 LIBRO JII.-TÍ'fULO III 

cuando los respectivos acreedores se hubieren abs
tenido de votar. 

ART. 665 

No pueden hacer proposiciones de convenio: 
1.0 Los deudores que estuvieren procesados por 

alguno de los delitos a que se refiere el artículo 466 
del Código Penal; i 

2.0 Los que hubieren sido condenados por alguno 
de estos mismos delitoi,, a no ser qne hayan cum· 
plido la pena. 

ART. 666 

Las proposiciones de convenio, imtes que seau 
aceptadas, no embarazan el ejercicio de las acciones 
ejecutivas contra el deudor, sea que dichas acciones 
se hayan deducido o no en juicio. 

AnT. 667 

Tampoco se suspenderá por las proposiciones de 
convenio ninguno de los ramos de la cesion de bie
nes ni del concurso necesario, a ménos que lo pida 
o consienta en ello la mayoría legal de los acree
dores.

Con todo, pendientes las proposiciones de conve
nio, no podrá el síndico proceder a la realizacion de 
otros bienes del concurso que los espresados en el 
artículo 304, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo G80. 

AR·r. 6G8 

Presentadas las proposiciones de convenio, el tri-. 
bunal mandará convocar a los acreedores que se 
hallaren en el territorio de la República, a una junta 
que no podrá tener lugar ántes de vencer los quince 
dias siguientes, o en el plazo fijado en el artículo 6�8. 
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si el convenio se propone ántes de iniciado el con
curso. 

Los acreedores que se encontraren fuera del país 
i que no tuvieren procurador, serán representados 
por el defensor · de ausentes i considerados en todo 
caso como opuestos al convenio. 

AnT. 669 

Reunidos los acreedores, se verificarán i jurarán 
previamente los créditos de todos los concurrentes 
que no hubieren cumplido ántes con estos requisi
tos, procediéndose en la forma dispuesta por los 
artículos 594, 595 i 641, en su caso. El tribunal 
someterá en seguida a delibcracion las pt·oposicio
nes de convenio; i el síndico, si lo hubiere, hará 
verbalmente o por escrito una e8posicion de los 
antecedentes, del estado actual i de los resultados 
probables del concurso. 

'reudr{m voto en esta junta todos los acreedores 
concunentes que hubieren verificado sus créditos, 
con escepcion del cónyuje, ascendientes i descen
dientes lejítimos i naturales, i hermanos lejítimos 
del deudor, cuyos créditos no se tomarán tampoco 
en cuenta en la determinacion del pasivo. Podrán, 
sin embargo, estas personas tener voto en el conve
nio cuando hubieren <le negarle su aprobacion. 

� o se suspenderá la deli beracion sobro el conve
nio, ni por las impngnacioues que en esta junta se 
formulen contra uno o mas de los créditos presenta
dos, ni por las que, deducidas con anterioridad, se 
encontraren aun sin resolverse. Tampoeo se sus
pe11derá In. delihoracion por la alegacion de iueapa
cidad legal del deudor parn proponer el conveuio. 
Los impugnadores, eu estos casos, usarán de su 
derecho en la forma que establecen los artículos G72 

, i siguiente¡:.;; i el tribunal resolverá Jo que corres
ponda en la misma audiencia i sin ulterior 1·ecm•:;o, 
para el solo -•:¡;_• .. to de determinar

_ 
los dereehos do

los a,!ree<lores . 1 acto de la votacwn. 
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ART. 670 

Para la aceptacion de las proposiciones se requiere 
mayoría de dos tercios de los acreedores concurren
tes a quienes afecte el convenio, i mayoría de crédi
tos que equivalga, a lo ménos, a las tres cuartas 
partes del total pasivo del concurso, escluidos los 
que correspondan a los acreedores privilejiados o 
hipotecarios que no hayan tomado parte en el conve
nio i a los que no tieuen derecho de votar en él. Se 
considerará.u concurrentes para este objeto los ansen· 
tes a que se refiere el inciso segundo del artículo 668. 

Se requiere unanimidad de votos de los acreedores 
concnrreutes para acordar la remision de la mitad 
o mas de los eróditos o para tonceder un plazo qne
eseeda de cmLtro aflos.

Para computar lüs votos de los acreedores cuyos 
créditos hubieron sido impugnados, se observará Jo 
dispuesto en el artículo :rnti.

En el acta que de lo obrado deberá levantar:;e 
se menciouaráu detalladamente los acreedores que 
hubieren votado a favor i en contrn del conveuio, 
con espresion de los créditos que representaren. 

ART. 671 

Acordado el couvenio, so poudrá eu eouocimiento 
de los acreedores que no hubiet'en concurrido a la 
junta, par_a los efectos de los artículos 672 i 673. 

AR'l'. 672 

El couveuio puede set· impugna.do por cualquier 
acreedor que no haya concurrido a la junta o que 
haya disentido del voto de la mayoría, si alegare 
alguna de las causas siguientes: 

-1.a Incapacidad legal del deudor para proponerlo;
2. ª Defectos en las formas estflecidas para la 
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convocacion i celebraciou de la junta o el'ror en el 
c6mpnto de las mayorías requeri<lns por la lei; 

3.ª ],alsedad o exajeraciou del crédito o incnpaci
dad pal'a votar en nlguno de lo� que hayan concu
nido con su voto a formar la mayoría, si, escluido 
o::;to acreedor, hubiera de desaparecer tal mayoría; 

4.ª Intelijencia franduleuta entre uno o mas acree
dores i el deudor para votar a favor del convenio, o 
para abstenerse de concurrir; i 

5. 11 Error u omisiou sustancial en las listas do 
bienes o de acreedores. 

Podrán tambien oponerse al convenio los fiadores 
dol fallido, cuando los respectivos acreedor<'S se 
lrnbiercn abstenido <le votar. 

AnT. G7:3 

El téi·mino pan1, impnguar el couveuio es <le odio . 
días, coutados desde la colebracion <le la juuta res
pecto de los nm·eedores que hubjeren eoucuni<lo a 
ella, i desde la uotificacion que so les hiciere en 
conformidad a lo dispuesto eu el artíenlo 671, rrs
pecto de los demas. 

AnT. G74 

La opo�icion al con veuio se segun·a. eomo iud
<lente eutl'e el deudor i el acreedor o acreedores que 
la hayan formulado o el fiador en el caso <h�l ineiso 
último d�l n.1-tfonlo 672. 

ART. 6íh 

Si no se dedujere oposiciou Rl eouveuio dentro 
del plazo sefialado por el nrtícnlo G73, so entender{i 
aprobado por los acreedores; i el tribunal lo decla
rará así de oficio o a peticion de cualquier into
resado. 

El convenio comenzarít a rejir desdo que cause 
ejeentoria esta declaracion. Si se dedujere opoi:iicion 



l 

214 LIBRO IIL-TÍ'.rOLO III 
__,._ _______ 

i fuere desecha<la, rejirá desde que Cause ejécutoria 
la seuteucia que ponga término al iucideute de opo
sicion. 

AH'l'. 676 

En la misma junta en que se acuerde el cunvenio 
1·esolverán los aci-eedores isi ei deudor debe o no que
dar sujeto a intervencion en el manejo de sus nego
cios, hasta que cumpla con las obligaciones que en 
dicho convenio se hubiere impuesto. 

Señalarán tambien las funciones del interventor i 
la remuneracion que por ellas habrá de gozar, la 
cual será determinada en conformidad a lo que esta
blece respecto de los síndicos el artículo 609. 

Para dispensar al deudor de la iutervencion i par::i. 
aeordar las funciones del interventor, se requiere 
mayoría legal. 

Si no se reuniere la mayoría necesaria para deter
minar las funciones del interventor, se limitará éste 
a ejercer las que espresa el artfoulo 284 i en tal caso 
los acreedores por mayoría legal o, en desacuerdo 
de ellos, el tribunal, designarán una o dos personas 
a quienes deba darse el aviso a que dicho artículo 
se refiere. 

· Aln'. (j77

Aprobado el convenio, se devolvel'án al tribunal 
de su oríjen, para que continúe conociendo de ellos, 
los procesos ordinarios o ejecutivos agregados al jui
cio de concurso i que no hubieren termiuado con el 
convenio, siempre que lo exija, áutes de cualquiel'a 
otra jestion, alguna de las personas que fueren parte 
en dichos procesos. 

En caso coutrario. continuará conociendo de ellos 
el tribunal que hubiere entendido en el concurso. 

AnT. 678 

La no comparecencia del deudor a la junta en que 

.. i ' 
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debe deliberarse sobre las proposiciones de convenio 
i su omision en la práctica de las citaciones i <lemas 
dilijencias necesarias para que tenga lugar dicha 
junta, harán presumir el abandono del convenio, 
salvo escusa justificada. 

ART. 679 

Reehazadas las proposiciones de convenio por no 
haber obtenido la mayoría necesaria para su apro
bacion, puode el deudor reiterarlas por una sola vez, 
si se presentaren apoyadas por la mayoría absoluta 
de los acreedores hábiles para votar sob1·e ellas. 

Deseehado el convenio por defecto en las formas 
establecidas para la convocaeion i celebracion de la 
junta, por error en el cómputo de las mayorías, por 
incapacidad para votar en él, de algunos de los acree
dores que hubieren concurrido a celebrarlo, o por 
error u omision sustancia.l en Jas listas de bienes o 
de acreedores, puede el deudo1· proponerlo de nnevo, 
subsanándose la falta. 

Desechado por cualquiera de las otras causas, no 
podrá proponerse de nuevo ni eu la misma. ni eu 
di versa forma. 

ART. 680 

Propuesto nuevamente el convenio en el caso dol 
inciso primern del artículo anterior, continuará, sin 
embargo, la ma.rcha del concurso i la realizacion de 
los bieaes del deudor, salvo que se acuerde lo con
trario por mayoría legal de los acreedores. Si la rep.o• 
vacion del convenio se hiciere en los casos del inciso 
segundo del artículo precedente, se üstar:í a lo dis
puesto en el a.rtículo 6G7. 

An'r. 681 

El convenio aprobado no impide las acciones que 
contra el fallido puedan hacer valer los acreedores 
qno se hnbiereu opuesto espresamente a su acepta-
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cion i los que no hubieren tomado parte en las deli
beracioues por encontrarse fue·ra del país. Podrá, 
sin embargo, el deudor oponerse a dichas acciones 
pagando a los respectivos acreedores, dentro de un 
breve plazo que el tribuual designarú, la cuota que 
les habría correspondido percibir en el concurso. La 
estimacion de esta cuota i la fijacion del plazo se 
hará prudencialmente por el tribunal, oyendo al 
deudor, a los acreedores interesados i al síndico, ::::i 
lo hubiere. 

ART. G82 

Aprobado el convenio, cesará el estado de cou
curso i se devolverán al deudor sus bienes, libros i 
doeumentos, sin perjuicio de las restricciones esta
blecidas en el convenio mismo. 

Los síndicos presentarán sus cuentas administra
tivas corno en el caso del artículo 622. 

ÁRT. 683 

Los acreedores que no hubieren comparecido i� 

verificar oportuna.mente sus créditos podrán exijir 
que se cumpla el convenio a sµ favor en cualquier 
tiempo, miéntras no hubiiwen pl'escrito Jns accione8 
que del convenio resulten. Las cuestiones que sobro 
la efectividad o cuantía de los créditos se promue
van se tramitarán solo con el deudor. 

ÁRT.· 684 

La aprobacion del convenio no impide las accio
nes criminales que puedan deducirse contra el deu
dor con relacion a su falencia. 

ART. 685 

No se admitirán otras acciones de nulidad contra 
el convenio aprobado que las que se funden en la 
condenacion superviniente del fallido por alguno de 



DEL CONCURSO DE ACRU;DORES :217 

------------------- ------------

los delitos a que se refiere el artículo 466 del Código 
Penal, perpetrado con anterioridad al convenio. 

Anulado el convenio, se estinguen de derecho las 
cauciones constituidas para asegurar su cumpli
miento. 

AR'r. 686 

El convouio podrá resolverse por inobservaucia de 
sus estipulaciones, a solicitud de cualquier intere
sado. 

ART. G87 

Las acciones para redamar la uulidad i la resoln
cion del convenio pl'eseriben en seis meses, contados, 
en el caso de nulidad, desde la fecha de la senteneia 
eontlenatoria, i en el de resolucion, desde que pneda 
intentarse dicha acciou. 

An·r. GSS 

Declarada la nulidad o la resoluciou, se couside- · 
rará por este solo heeho concursado ol deudor, i el 
tribunal dictará de ofieio las medidas necesarias para 
la seguridad de los bienes i para la notificacion de 
los acreedores, en conformidad a las reglas estable
cidas para el concurso necesario. 

AR'l'. 689 

Los actos i eontratos del deudor, ü;jeeutados o cele
brados en el tiempo que medie entre la nprobaciou i 
la anulacion o resolucion del convenio, podrán res
cindirse en conformidad al artículo 2468 del Código 
Civil. El año que dicho artículo fija para la prescrip-. 
cion se eo.ntará desde ln fecha de la sentencia que 
declare la nulidad o la resolucion. 

Toca a los síndicos, como mandatarios de los acree
dores, deducir las acciones correspondientes para 
solicitar la rescision, sin perjuicio del derecho de los 
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acreedores para deducirlas por su parte o coadyuvar 
. a las que hubieren interpuesto los síndicos. Su tra 
mitacion se ajustará a las reglas del juicio ordinario. 

Párrafo Tercero 

DEL CONCURSO NECESARIO 

ART. 690 

'fioue lugar el concurso necesario: 
1.° Cuando, habiendo hecho el deudor cesion de 

bienes. se declara por sentencia ejecutoriada que los 
acreedores no están obligados a admitirla; 

2.° Cuaudo, existiendo tres o mas títulos ejecuti
vos i vencidos contra el deudor e iniciadas dos eje
cuciones, a lo ménos, no se consignare al dia siguiente 
del requerimiento cantidad bastante para el pn.go, o 
no se presentaren bienes suficientes para responder 
a él. Cualquiera de los acreedores con título ejecn
ti vo i vencido podrá, en tal caso, solicitar la forma
ciou del concurso. Podrán solicitarla tambien los 
dema¡; acreedores,· siempre que justifiquen breve i 
sumariamente las circunstancias necesarias para 
impetrar el beneficio que concede el artículo 149G 
del Código Civil; i 

3.° Cuando, siendo notorio el desaparecimiento 
o fuga del deudor, lo soliciten dos o mas acreedores,
aunque no sean de plazo vencido.

En el pri1niwo de los casos espresados en este 
artículo, podrá el tl'ibunal decretar de oficio el con
curso necesario. 

ART.' H91. 

La resolucion que disponga la formacion del con
curso necesario consignará ademas todos los puntos 
que espresa el artículo 586; pero omitirá lo rela
tiYo al nombramiento de síndico provisional si se 
hubiere ya designado alguno eu la cesiou de bienes. 
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An·r. 692 

'rodos los procedimientos del concm·so voluntario 
serán aplicables al necesario, en cuanto la natura
leza de este último lo permita. 

Se omitirá la formacion del tercer ramo. Pero el 
tribunal, de oficio, comunicará al respectivo juez en 
lo crimiual la fnga del deudor, en el caso del número 
tercero del artículo 690, i todo hecho que resultare 
del proceso i.que pudiere ser perseguido criminal
mente de oficio. 

An-r. cma 

Tiene el deudor el término de ei neo dias para 
oponerse a la formacion del concurso. 

La oposicion se seguirá con el síndico i se trami
tará como incidente. 

AR·r. 694 

Cuaudo el concurso se decretare por el desapare
cimiento o fuga del deudor, se le nombrará, con 
iutorveneion del defensor de ausentes, un curador 
de bioues qne lo represente. 

An·r. fü)3 

Ejecutoriada la doclaracion del eoucm·so, presen
tarit el coneursado, dentro de cinco dias, los estados 
de bienes i doucfas i la memoria de que trata el 
artículo 583, si no so hubieren acompntiado · con la 
cesion do bienes. 

Si no lo hiciere podrá ol tribunal ponerlo en 
ar1·esto hasta por treinta dias; i si, trascurrido esto 
término, tampoco cumpliere con la obligacion que 
este artículo le impone, se le perseguirá como culpa
ble de ocultacion, salvo impedimento justifü�ado. 

En easo do fuga o desaparecimiento del deudor, 

· .,_ 
.;,. 
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las disposiciones de este artículo serán cumplidas 
por el curador que se le nombre, bajo pena de re
moeion. 

TÍTULO IV 

DE LOS EFECTOS DEL DERECHO LEGAL DE RETENCION 

ART. G96 

Pam que sea eficaz el derecho de i·eteucion que 
en ciertos casos conceden las leyes, es necesario que 
su procedencia se declare judicialmente a peticion 
del que pue<la haeerlo valer. 

Podrá solicitarse la retencion como medida pre
cautoria del derecho que garantiza, i, en tal caso, se 
procederá conforme a lo dispuesto en los artículos 
289, 290 i 292. 

AR'r. GB7 

Los bienes retenidos por resolueion ejecutoriada 
serán considerados, segun su naturaleza, como hipo
tecados o constituidos en prenda para los efectos de 
su realizacion i de la pret'ereucia a favor de los cré
ditos que garantizan. El decreto judicial que declare 
procedente la retencion de inmuebles deberá inscri
birse en el Rejistro de HipoteeaR. 

AR'r. H98 

De la misma preferencia establecida en el artículo 
anterior gozarán las eauciones legales que se pres1en 
en sustitueion de la retencion. · 

ART. (,!)!) 

Podrá el juez, atendidas las cireunstancias i la 
cuantía del crédito, restrinjir la- retencion n. una 
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!)arte de los bienes muebles que se pretenda retener, 
que basten para garantizar el crédito mismo i sus 
accesorios. 

'l'ÍTULO V 

DE LOS INTERDICTOS 

Párrafo Primero 

DEli'INICIONES I REGLAS JENERALES 

AR·r. 700 

Los iuterdictos o juicios posesorios sumarios 
pncdou intentarse: 

1.0 Para conservar la posesiou de bienes rn.1ces 
o de derechos reales constituidos en ellos;

2. 0 Para recuperar esta misma posesiou; 
3. 0 Para obtener el restablecimiento en la po8esiou 

o mera tenencia de los mismos bienes, cuando dichas
posesiou o mera tenencia hubieren sido violentu
llJünte at'.l"ebata<las;

4.0 Para impedir una obra nueva; · 
5.0 Pura impedir qne una obra ruinosa o peligrosa 

can�e daño; i 
6. 0 Para hacer efectivas las domas acciones pose

sorias especiales que ennmer::1 el 'l'ítulo XIV, Libro 
II del Código CiYil. 

En el primer caso, d interdicto se llama querella 
ele amparo; en el segundo, querella de restitucion; en 
el tercero, q1u:.rf'lln de r,•sfabletf»dento; en el cuarto, 
denuum"a de obra niu>.t•u_: eu el quiuto, denuncia de obrct 
r1iinosa; i eu ol último, iuterdicto especial. 

An-r. 701 

Los interdictos se reputan de mayor cuautía, cual
quiera que sea el valor de los bienes a que se refie
ran, i solo es competente para conocer de ellos el 
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juez letrado del departamento en que estuvieren 
situados dichos bienes. Si los bienes por su situacion 
pertenecieren a varios departamentos, será compe• 
tente el juez de cualquiera de éstos. 

AnT. 702 

Las apelaciones en los juicios posesorios se con
cederán solo en el efecto devolutivo, salvo que la lei 
espresamente las mande otorgar en ámbos efectos o 
que el fallo Rpelado no dé lugar al interdicto; i en 
todo caso su tramitacion se ajustará a las reglas esta
blecidas para los incidentes. 

Párrafo Segundo 

DE LA QUERELLA DE AMPARO 

ART. 708 

El que intente querella de amparo espresará en su 
demanda, a mas de las circunstaneias enumeradas 
en el artículo 251, las siguientes: 

l.ª Que personalmente o agregando la <le sus ante
cesores, ha estado en posesion tranquila i no inte
numpida durante un ailo completo del dereeho en 
que pretende ser amparado; i 

2.ª (iue se le ha tratado do turbar o molestar su
pose:-:;ion o que en el heeho se Je ha turbado o moles
tado por medio <le actos que espresartt circurn,tau-
ciadamente. 

Si pidiere seguridades contra el dafi.o que fuuda
damente teme, especificará las medidas o garantías 
que solicite contra el perturbador. 

Deberán tambien espresarse en la querella los 
medios probatorios de que intente valerse el quere
llante; i, si fneren declaraciones de testigos, el nom
bre, profesion u oficio i resideneia de éstos. 
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ART. 704 

Presentada la querella, señalará el tribunal el 
quinto día húbil despues de la notificacion al que
rellado, para una audiencia, a la cual deberán con
currir las partes con sus testigos i <lemas medios 
probatorios. 

Esta audiencia tendrá lugar con solo la parte que 
asista. 

An'r. 705 

La notificacion de la querella se practicará en con
formidad a lo que dispone el Título VI del Libro I; 
pero en el caso del artículo 4 7 se hará la notificacion 
en la forma indicada en el inciso segundo de dicho 
artíeulo, aunque el querellado no se encuentre en el 
lugar del juicio. · 

En estos casos, si el querellado no se hubiere hecho 
parte en primera instancia ántes del pronunciamiento 
de la sentencia definitiva, se pondrá ésta en conoci
miento del defensor de ausentes, quien podrá dedu· 
cir i seguir los recursos a que hubiere lugar. 

ART. 70G 

Cuando el querellado quisiere rendir prueba testi
monial, deberá indicar el nombre, profesion u oficio 
i residencia de los testigos, en una lista que entre
gará en la secretaría i se agregará al proceso, por lo 
ménos ántes de las doce del dia que preceda al desig
nado para la audiencia. 

No se examinarán testigos que no estuvieren men
cionados en dichas listas, salvo acuerdo espreso de 
las partes. 

AnT. 707 

Cada parte solo puede presentar hasta cuatro tos-
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tigos sobre cada uno de los hechos que debeu ser 
acreditad.os. 

ART. 708 

Se inten·ogará a los testigos acerca de los hechos 
mencionados en _la demanda, i de los que indiquen 
las partes en la audieneia, si el tribunal Jos estima 
pertinentes. 

AR'r. 709 

Las tachas deberán oponerse a los testigos ántes 
de su exámen; i si no pudiere rendirse en la misma 
audiencia la prueba para justificarlas i el tribunal 
lo estimare neeesai'io para resolver el juicio, sefia
lará una nueva audiencia con tal objeto, la cual 
deberá verificarse dentro de los tres dias subsiguien
tes al:-\ tel'minacion del exú.men de los testigos de 
la querella.. 

AR'r. 710 

Cuando no alcanzare a rendirse to<la la prueba eu 
uua sola audiencia, continuará, el tribunal recibién
dola en los días hábiles inmediatos hasta concluir. 

AR1'. 711 

Las l'eglas establecidas para el exámen de los tes
tigos i para sus tachas en el párrafo 3.0

, Título X 
del Libro II de este Código, son aplicables a la que
rella de amparo, en cuanto no aparezcan modifica
das por los artículos prec�dentes. No se podrá en 
ningun caso hacer el exámen de los testigos por 
otro tribunal que el que conozca de la querella. 

ART. 712 

De todo lo obrado en la audiencia se levantará 



DE LOS IN'l'ERDIC'fOS 225 

aeta, espresándose con claridad i precisiou lo espuesto 
por las partes i las pruebas presentadas. 

ART. 713 

La sentencia definitiva se pronunciará tan pronto 
eomo estuviere concluida la prueba, o, a lo mas, 
dentro de los tres días subsiguientes. 

ART. 714 

Si se diere lugar a la querella, se condenará en 
costas al demandado. 

En el caso contrario, al actor. 

ART. 715 

Cualquiera que sea la sentencia, queda siempre 
a salvo a los que resulten condenados el ejercicio 
de la accion ordinaria que corresponda con arreglo 
a derecho, pudiendo comprenderse en dicha accion 
-el resarcimiento de las costas i perjuicios que hubie
ren pagado o que se les hubieeen causado con la
querella.

No será admisible ninguna otra demanda quH
tienda a enervar lo resuelto en el interdicto.

Párrafo Tercero 

DE LA QUERELLA DE RESTI'l'UCION 

ART. 716 

El que intentare la querella de restitucion espre
sará en su demanda, a mas de las circunstancias 
€numerarlas en el artículo 251, las siguientes: 

l.ª Que personalme!!te o agregando la de sus 
antecesores, ha estado en posesion tranquila i no 

<;ÓDIOO 15 
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intenumpida durante un año completo, del dereeho 
en que pretende ser amparado; i 

2. ª Que ha sido despojado de la posesion por
medio de actos que indica1·á con la posible claridad 
i especificacion. 

ART. 717 

Son aplicables a la querella de· restitucion las <lis- . 
posiciones del párrafo 2.0 del presente Título. 

Párrafo Cuarto 

DE LA QUERELLA DE RESTABLECIMIENTO 

ART. 718 

El que intentare la querella de restablecimiento 
espondrá clara i determinadameute en su demanda, 
a mas de las circunstancias indicadas en el artículo 
251, la violencia con que ha sido despojado de la 
posesion o tenencia en que pretende ser restablecido. 

ART. 719 
' 

Es aplicable a la querella de resta.blecimiento lo 
dispuesto en el inciso final del artículo 703 i en los 
artículos 704 · a 714 inclusive para la querella de 
amparo. 

AnT. 7�0 

La sentencia pronunciada en este juicio deja a salvo 
a las partes, no solo el ejercicio de la. accion ordina
ria en conformidad al artí.culo 713, sino tambien el 
de las acciones posesorias que les eorrespoudan. 
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Párrafo Quinto 

. DE LA DENUNCIA DE OBRA NUEVA 

ART. 721 

227 

Presentada la demanda para la suspeusiou de una 
obra nueva denunciable, el juez decretará pl'Ovisio
nalmente dicha suspension i mandará qua se tome 
razon del estad@ i circunstancias de la obra i que s� 
aperciba al que la estuviere ejecutando con la demo
licion o destruceion, a su costa, de lo que en adelante 
se hiciere. En la misma resolucion mandará el tri
bunal citar al dununciante i al denunciado para que 
<:oncurran a la audiencia del quinto dia hábil des
pues de la 11otifieacion del demandado, debiendo en 
ella presentarse los documentos i demas medios • 
probatorios en que las partes funden sus prett>n• 
siones. 

ART. 722 

No es necesaria la notificacion del denunciado pam 
llevar a efecto la suspension decretada. Bastará para 
esta suspension la notifieacion del que estuviere 
dirijiendo o ejecutando la obra. 

AR'l'. 72:1 

Suspendida la obra, i miéntras esté pendiente el 
interdirto, solo podrá hacerse en ella lo que soa 
nbsolutamente indispensable pttm que no se destruya 
lo edificado. 

Es necesaria la autorizacion del tribunal para ejü
<'.ntar las obrns a que se refiere el inciso precedente. 
El tribunnl so pronunciará sobre esta autorizacion 
con la urjencia que el caso requiera, i procederá <le 
plano, o, en caso de duda i para mejor proveer, 
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-oyendo el dictámen de un perito nombrado por él,
el cual no podrá ser recusado.

AR'l'. 724 

Si las· partes quisieten rendir prneba testimonial, 
se sujetarán a· lo prevenido a este respecto en el 
párrafo 2.0 de este Título. 

Si alguna de las partes lo pidiere, i en coneepto 
-del tribunal fueren necesarios conocimientos peri·
ciales, se oirá el dictámen de un perito, que se e.:-;pe·
·-dirá dentro de un breve plazo que aquél señalará..

AR·r. 725 

El tribuual prouunciará sentencia definitiva deu· 
tro de tercero dia despues de la audiencia, o de la 
presentacion del dictámen del perito, en su caso. 

En la sentencia se ratificará la suspension provi
sional decretada o se manda1·á alzarla, dejando a 
.salvo: en todo caso,• al venci:io el ejercicio de las 
acciones ordiuarias que le competan, para que se 
declare el derecho de coutiuuar la obra o de hacerln 
demoler. 

Podrá siu embar 1.,.o el tribunal a J)etieion de , b , , . 

parte, ordenar en la misma sentencia la demolieion, 
cuando estimare que el mantenimiento aun tempo· 
ral de la obra ocasiona grave perjuicio al deuuu· 
ciante i diere éste suficiente caucion para responder 
por los resultados del juicio ordinario. 

La sentencia que ordene la demolicion será apela· 
ble en ámbos efectos. 

En todo caso la sentencia llevará condenacion <le 
-costas.

ART. 726 

Si se ratificare la suspension de la obra, podrá el 
vencido pedir autorizacion para continuarla, lle· 
nando las condiciones siguientes : 

,' 
,, 
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l.ª Acreditar que de la suspension de la obra se 
le �iguen graves perjuicios; 

2. ª Dar caucion suficiente para responder de la 
demolicion de la obra i de la indemnizacion de los 
perjuicios que de continuarla puedan seguirse al 
eontendor, en caso que a ello fuere condenado por 
sentencia firme; i 

a.a Deducir, al mitm10 tiempo de pedir dicha 
autorizacion, demanda ordinaria para que se declare 
su derecho de continuar la obra. 

La primera de las condiciones espresadas i la 
calitieacion de la caucion, serán materia de un in<•i
deuto. 

Párrafo Sesto 

lJE LA DENUNCIA DE OBRA RUINOSA 

ART. 727 

: Si se pidiere la demolicion o enmienda de uua 
obra ruinosa o peligroim, o el afianzamiento o cstrac
cion de árbolt>s mal armigados o espuestos a ser 
derribados por casos de ordinaria ocurreucin, el 
tribunal practicará, a la mayor brevedad, asociado 
de un J)et·ito nomlm1do por él mismo i con notifiea
cion de las partes i asjstencia de la que coucmTa, 
una inspecdon personul do la construccion o árboles 
denuuciados. Podrá tarnbien cada parte, si lo· estima 
conveniente, asoeiar�e parn este acto de un perito; 
i en el acta que de Jo oura<lo se levante se harán 
com,tar las opiniones o informes pt>riciales, lns obser
v::wiones conducentes que hicieren los h.1ten'sados i 
lo que acerca de ello notare el juez que p1·t1d.irn la 
dilijencia. 

Cuando el reconocimiento hubiere de practiear8e · 
a mus do chwo kilómetros de djstancia de los lími
tes urbanos d� la poblacion en que funciona el tri
bunal, podrá éste cometer la dilijencia al juez info-
1·ior que corrosponda o notro ministro de fe, quienes 
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procederán asociados del perito que el tribunal 
designe i en la forma que dispone el inciso anterior. 

AnT. 728 

Cou el mérito de la dili,jencia ordenada por el 
artícnlo precedente fallará el tribunal dentro de ter· 
cero dia, sea denegando lo pedido por el querellante, 
sea decretando la demolicion, enmienda, afianza
miento o estraccion a que hubiere lugar. 

Cuando la dilijencia de reconocimiento no hubiere 
sido practicada por el tribunal, podrá é:;te, ántes de 
dietar sentencia, disponer que se rectifique o amplíe 
en los puntos que estime necesarios. 

ART, 729 

Es aplicable a la denuncia de obra ruinosa lo dis
puesto en el artículó 705. 

ART. 7�W 

En la misma sentencia que ot·dena la demolicion, 
enmienda, afianzamiento o estraccion, puede el tri
bunal decretar desde luego las medidas urjeutes de 
precaucion que considere necesarias, i ademas que 
se ejecuten dichas medidas, sin que de ello pueda 
apelarse. 

AnT. 7:n 

Sin perjuieio de lo dispuesto en el artículo prece
dente, la apelaeion de la sentencia definitiva en este 
interdicto se concederá en ámhos efectos. 

ART, 7:12 

Cuando se diere lugar al interdicto, no se enten
derá reservado el derecho de ejercer en via ordiua-
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ria ninguna accion que tienda a dejar sin efecto lo 
i·osuelto. 

Párrafo Sétimo 

DE LOS INTERDICTOS ESPECIALES 

ART. 733 

Si se pidiere la destruccion o modificacion de las 
obras a que se refieren los artículos 936 i 937 del 
Código Civil, se procederá en la forma dispuesta 
por los artículos 727, 728, 729 i 730 del presente 
e, 1· \ oc 1go. 

ART. 7:14 

Si por parte del querellado se alegare que el inter
dicto no es admisible pot· haber trascurrido tiempo 
bastante para constituir un derecho de servidumbre, 
se dará a esta oposicion la tramitacion de un inci
dente i se recibirá a prueba, sin perjuicio de practi
carse la inspeecion por el tribunal. 

Para recibir esta prueba, el tribunal señalará la 
audiencia correspondiente al quinto día hábil des• 
pues de la última notificacion, i a ella deberán con
currir las partes con sns testigos i demas medios 
probutol'ios. Dicha, audiencia tendrá lugar con solo 
el intm·e�mdo que asista. 

La parte que quisiere rendir prueba testimonial 
deberá entregar en secretaría, para que se agregue 
al proceso ántes de las doce del dia qne preceda al 
de la audiencia, una lista de los testigos de que 
piense valerse, con esp1·esion de su nombre, profe
siou u oficio i residencia. 

Son aplicables en este caso las disposiciones de 
los artículos 707 a 712 inclusive. 
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ART. 735 

Las acciones que se conceden por los artículos 
939, 941 i 942 del Código Civil, se sujetarán al pro
cedimiento establecido en los artículos 7'27, 728, 729 
i 730 del presente Código. 

Si se alegare la escepcion a que se refiere el inciso 
final del artículo 941 del Código Civil, se proeederá 
corno lo dispone el artículo precedente. 

ART. 736 

Si se pidiere la suspension de las obi-as de que 
tratan los artículos 874, 875, 878 i 944 del Códig:o 
Civil, el tribunal procederá como en el caso de la 
denuncia de obra nueva. 

ART. 737 

El derecho que para hacer cegar un pozo concede 
el artículo 945 del Código Civil es materia de un 
juicio ordinario. 

Las sentencias que se dictaren en los interdictos 
de que trata este pánafo dejan a salvo su derecho 
a las partes para deducir en via ordinaria las aceio-. 
nes que por la leí les correspondan. 

Párrafo Octavo 

DISPOSICIONES COMUNES A LOS DOS PÁRRAFOS 
PRECEDENTES 

ART. 739 

Si la denuncia, en los casos a que se refieren los 
dos párrafos precedentes, se dedujere por atcion 
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popular i se reclamare la recompensa que establece 
el artículo 948 del Código Civil, se pronunciará 
sobre ella el tl·ibunal en la misma sentencia que dé 
lugar al interdicto; pero la cuantía de esta recom
pensa la fijará prudencialmente dentro de los límites 
que señala dicho artículo, oyendo en audiencia ver
bal a los interesados, despues de · 1a ejecucion ele la 
sentencia. 

AuT. 740 

Lo dispuesto en los párrafos 6.0 i 7.0 de este Título 
se entiende sin perjuicio de las medidas administra
ti vas o de policía a que baya lngar segun las leyes. 

TÍTULO VI 

DE LA CITACION DE EVICCION 

ART. 741 

La citacion de eviccion deberá hacerse ántcs ele 
recibirse la causa a prueba; o, si no fuere proee
deute la pl'ueba, ántes de citarse a las partes pa,m 
oir sentencia definitiva. 

Para que se ordene la citaciou de eviccion debe-
r{m acompañarse antecedentes que bagan aceptable 
la solicitud. 

ART. 742 

Decretada la citacion, se suspenderán los trámites 
del juicio por el término de diez dias si la pe"t·sona a 
quien debe citarse reside en el departamento en que se 
sigue el pleito. Si se encuentra en otro departamento 
o fuera del territorio de la Repúblicn, se aumen
tará dicho término en la forma establecidn en el
artículo 256.

Vencidos estos plazos sin que el demandado haya 
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hecho practicar la citacion, podrá el demandante 
pedir que se declare caducado el derecho de aquél 
para exijirla i que continúen los trámites del juicio, 
o que se le autorice para llevarla a efecto a costa
del demanda.do.

An•r. 743 
. , r .. . 

� ·-:.J 

Las personas citadas de eviccion tendrán para 
comparecer al juicio el término de emplazamiento 
que corresponda en conformidad a los artículos 255 
i siguientes, suspendiéndose miéntras tanto el pro
cedimiento. Si a peticion de ellas se hicie1·e igual 
�itacion a otras personas, gozarán tambien éstas del 
mismo derecho. 

ART. 744 

Si comparecieron al juicio las personas citadas, 
se observará lo dispuesto en el artículo 1844 del 
Código Civil, continuando los trámites de aquél 
segun el estado que a la sazon tuvieren. En caso 
contrario, vencido el término de emplazamiento, 
continuará sin mas trámite el procedimiento. 

TÍ1.'ULO VII 

DE LOS JUICIOS ESPECIALES DEL CONTRATO 

DE ARRENDAMIENTO 

Párrafo Primero 

DEL DESAHUCIO, DEL LANZAMIENTO 

I DE LA Rl!:.TENCION 

ART. 745 

El desahucio de la cosa arrendada puede efec
tuar�e judicial o estrajudicialmente. 
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La prueba del desahucio estrajudicial se sujetará 
a las reglas jenerales del Título XXI, Libro IV del 
Código Civil i a los procedimientos que establece el 
presente Código. 

El desahucio judicial se efectuat·á notificando al 
arrendador o arrendatario, en conformidad al artículo 
705, el decreto en que el juez manda poner en cono
cimiento de uno u otro la noticia anticipada a que 
se reficl'e el artículo 1951 del Código Civil. 

AR·r. 746 

Cuando el arrendador o el arrendatario desalrn
dado reclamare contra este desahucio, citará el tri
bunal a las partes pam la audiencia del quinto dia 
hábil despues de la última notificacion, a fin de que 
concurran con sus medios de prueba i espongan lo 
conveniente a 8U derecho .. 

AR'l'. 747 

Esta reclamacion solo podrá entablarse dentro <le 
lo:-; diez dias subsiguientes a la noticia del desahucio. 

ART. 748 

L,t reclamacion se notifica1·á al que hace el desa
hueio en la forma que dispone el artículo 705, 
debiendo interveuir el defensor de ausentes en los 
casos i para los efectos que allí se espresau. 

AuT. 74H 

La audiencia seüalada tendrá lugar con 8olo la 
parte que concurra. 

Si hubiere de rendirse prueba testimonial, se pro
cednrá en conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos 706 a 712 inclusive. 
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ART. 750 

En el acta que se levante, a mas <le las pruebas 
acompañadas, se mencionarán con brevedad las ale
g:rniones de las partes. Sin otro trámite, pronunciará 
el tribunal sentencia inme<liatamente, o, a mas tar-

. <lar, dentro do tercero din. 

ART. 751 

Si la reclama.don apareciere interpuesta fueta del 
plazo que concede e] artículo 7 47 o si los funda
mentos en que se apoya no fueren legales, o no resul
taren comprobados, serú desechada por el tribunal, 
manteniéndose el desahudo i designándose en la 
misma sentencia el dia en que deba hacer:;;c la l'PS

tituc:ion de la cosa arrendada. 
En caso contrario, se declarará sin lugar el <1es

alnrnio. 

ART. 702 

l::>i, ratificado el desahucio, Ílcgare el dia seüalado 
para la restitucion sin que el arrendatario haya desa
lojado la finca arrendada, éste será. lanzado de ella a 
su costa, previa órden del tribunal notifü•ada en In 
forma establec:.ida por el artíeulo 51. 

AnT. 75:J 

Si el arrendatario desahuciado retardare la resti
tucion de la cosa mueble arrenila<la, o si se tratare 
de un desahucio <le arrendamiento de servicios, se 
procederá a la ejecucion de la sentencia en eonfor
rnidad a las reglas jenerales. 
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ART, 754 

Cuando el aneudatario desahuciado reclamare 
indemnizaeiones, haciendo valer el derecho de reten
cion que otorga el artículo 1937 del Código Civil, 
deberá interponer su reclamo dentro del plazo de 
diez días que concede el artículo 747 del presente 
Código, i se tramitará i fallará en la misma forma 
que la oposicion al desahucio. El tribunal, sin per
juicio de lo que se estableciere sobre el desahucio, 
resolverlt si hai o no lugar a la reteucion solicitada. 

AnT. 735 

Si el arrendata,rio pretendiera burlar el derecho de 
retencion que concede al arrendador el artículo 1942 
del Código Civil, estrayendo los objetos a que dicho 
artículo se refiere, podrá el arrendador solicitar el 
auxilio de cualquier funcionario de policía para 
impedir que se saquen esos objetos <le la propiedad 
al'l'endada. 

El funcionario de polieía, prcstarú este auxilio solo 
poi· el término de dos dias, salvo que trascurrido 
este plazo le exhibiere el an·eudador copia aut�ri
zada de la órden de reteuciou espedidn por ol tribu
llal competente. 

An·r. 756 

Los gastos hechos por el arrendatario en la cosa 
arrendada con posterioridad al desahucio no le auto
rizarán para pedir su retencion. 

ART. 757 

Si, ratificado el desahucio i llegado el momento <le 
la restitucion, existiere retencion decretada a favor 

. del arrendatario, i no hubiere el arrendador caucio-
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nado el pago de las indemnizaciones debidas, no 
podrá éste pedir lanzamiento sin que previamente 
pague dichas indemnizaciones o asegure su pago a 
satisfaccion del tribunal. 

ART. 758 

Si hubiel'e labores o plantíos que el al'rendatario 
reelamnl'e como de su propiedad, o mejoras útiles 
cuyos materiales pudiere separar i llevarse sin detri• 
mento de la cosa anenda<la, se estenderú. dilijeneia 
espresiva de la clase, estension i estado de las eo�as 
reclamadas. 

Esta reclamacion no será un obstáculo para el lan
zamiento. 

ART. 759 

En los casos a que se refü�re el al'tícu]o pl'ece
dente, se procederá al avalúo de las labores, plan
tíos o materiales reclamados, por peritos nombrados 
en la forma que espresa el n.rtículo 416. 

ART. 760' 

Practicada esta dilijencin, podrá el nnen<latario 
reclamar el abono de la cantidad en que haya sido 
apreciado lo que creyere corresponderle, o que S(' le 
permita separar i llevarse los materiales. 

Esta reclmnacion se tmmitm·á corno incidente. 

AR·r. 7úl 

El procedimiento establecido ·en este párrafo se 
observará tambien cuando se exija la l'estituciou de 
la cosa arrendada por la espirneion del tiempo e:--ti
pulado para la duracion del arrendamiento, o por 
la estincion del derecho del anendador. 

El plazo para oponerse a la restitueion o pnl'a 
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hacer valer el derecho de retenciou por indemui:i:a
ciones debidas, correrá desde que el qué pide la ter
minacion del arrendamiento haga saber a la otra 
parte su intencion de exijirla. 

Cuando se tratare de bienes imn uebles, la misma 
sentencia que deseche la reclamacion ordenará ade• 
mas el lanzamiento, si estuviere vencido el plazo 
del contrato; salvo que existieren retenciones decre
tadas a favor del arrendatario por no haberse otor
gado las cauciones a que se refiere el artículo 757. 

ART. 762 

Cuando la terminacion del arrendamiento resnl
tare de senteneia judicial, en los casos previstos por 
la lei, podrá adoptarse el procedimiento del artículo 
anterior o el que corresponda para la ejecucion de 
dicha sentencia, a eleccion de la parte a quien ella 
favorezca. 

ART. 763 

Las sentencias en que se ratifique el desahucio o 
se ordene el lanzamiento, las que den lugar a la 
retencion, i las que dispongan la restitucion de la 
cosa arrendada, en los casos de los dos artículos 
anteriores, solo serán apelables en el efecto devo
lutivo, i la apelacion se tramitará como en los inci
dentes. 

Párrafo Segundo 

DE LA TERMINACION INMEDIATA 
DEL ARRENDAMIENTO 

ART. 764 

Cuando la loi antoriee al nrrendador para pedir 
la terminacion inmediata <lol a1·1·endamieuto, como 
en los casos previstos por los a1.-tíeulos 1972 i 1973 
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del Código Civil, señalará el tribunal la audiencia 
del quinto dia hábil despues de la notificacion del 
demandado, a fin de que concurran las partes con 
sus medios de prueba i espongan lo conveniente a 
su derecho. Tendrá lugar la audiencia con solo el 
interesado que asista. 

Si hubiere de rendirse prueba testimonial, se p1·0-
cederá con arreglo a lo establecido en los dos ulti
mos incisos del artículo 734. 

An·r. 763 

Es aplicable a la notificacion de la demanda en 
este caso lo dispuesto por el artículo 705. 

ART. 766 

Cuando el tribunal lo estime· necesario, podrá, 
áutes de dictar sentencia, nombrar un pe1·ito _ que 
informe sobre los hechos alegados o practicar una 
inspeccion personal. 

ART. 767 

Tet'lninada la audiencia o practicadas las dilijeu
cias a que se refiere el artículo anterior, el tribunal 
pronunciará su resolucion inmediatamente o, a mas 
tardar, dentro de tercero dia. 

ART. 768 

Cuando la terminaciou del arrendamiento se 
pidiere por falta de pago de la renta, en conformi
dad a lo dispuesto por el artículo 1977 del Código 
Civil, la segunda de las reconvenciones a que dicho 
artículo se refiet·e se practicará ocurriendo al tri
bunal respectivo, quien citará a las partes a una 
audiencia inmediata i procederá en lo <lemas con 
arreglo a lo establecido en los artículos precedentes. 
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ART. 769 

El arrendador que pretenda hacer· uso de los 
derechos concedidos por el artículo 1979 del Código 
Civil, se ajustará a lo establecido en el Título XII de 
este Libro sobre el procedimiento suniario.

ART. 770 

En los casos de los artículos 1989 i 2009 del 
Código Civil, la terminacion del arrendamiento se 
someterá a las disposiciones del artículo 761. 

ART 771 

Cuando las sentencias dictadas en los casos de 
que trata el presente pár{·afo dieren lugar a la termi
nacion del arrendamiento, solo serán apelables en el 
efecto devolutivo, i el recurso se tramitará como en
los incidentes. 

• 

Parrafo Tercero 

DISPOSIUION COMUNA LOS DOS PÁRRAFOS 
PRECEDENTES 

·ART. 772.

Las sentencias que se pt·onuncien en conformidad 
a los dos párrafos pt·ecedentes no privarán a las 
partes del ejercicio de las acciones ordinar-ias a que 
tengan derecho, sobre las mismas cuestiones resuel
tas por aquéllas. 

CÓl>WO 16 
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TITULO VIII 

DE L03 JUICIOS SOBRE CONSENTIMIENTO 

PARA EL MATRIMONIO 

ÁRT. 773 

, 

Cuando el menor a quien se niegue el conseuti
miento pal'a contraer mrLtrimonio, en los casos en 
que debe espresarse la causa del disenso, quisjcre 
reelamar de esta negativa, ocurrirá, sin necesidad 
de un curador especial, al tribnnal respectivo i <'.iste 
designará dia i hora para urnt audiencia a la cual 
asistirán personalmente los interesados. 

En caso de impedimento grave i perrnanoute o de 
larga duracion, podrá hacerse rüprcscntar el ünpe
dido por medio de procurador. Si el impedimento 
fuere accidental o pasa;jero, i se hiciere valer úntes 
del momento de la audieueia, podrá ésta suspen
derse hasta por segunda vez, sefrnlándoso nuevo dia 
para su celebraciQn. 

Fuera del caso previsto en el fiual del ineiso pre
(•,edente, la audiencia tend1·á, lugar con solo el qne 
concurra; i, si la persona que debe prestar el conseu
timiento no comparer!e, se entenderá que retira el 
<lisenso. 

ÁR'r. 774 

En esta audiencia procurará el tribunal en todo 
cnso un avenimiento amigable. 

ÁRT. 775· 

Si no se alegare causa lega) para el disenso, el tri
bunal lo declarará ineficaz, i autorizará al menor 
para contraer matrimonio. 
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AnT. 776 

Si, espresando el <lenumdado cm1sa legal, no reco
nociere el menor la existencia de los hechos en que se 
funda, señalará el tribunal otru audiencia para que 
las partes concunau con sns medios <le prueba i flle
guen lo conveniente a su dored10. 
· Esta audiencia teu<l.rá lugar cou solo el que asista,
pudiendo en ella i en los trámites posteriores del jui
cio hacerse representar lns parttis por proeuradonJS.

AnT. 777 

'rres <lias a lo ménos ántes de In. audiencia, pre
sentará cada part� una lista de sus testigos, con 
espresiou del nombre, profesion u oficio i resid<'ncia 
<le cada uno <le ellos. 

No se examirrnrán testigos que no estuvieren rncn
cionados en diehas listas, salvo aeuerdo espreso de 
las partes. 

An11

• 778 

Cada parte solo pnc<le presentar hasta cuatro ks, 
tigos sobre lo principal o sobrn tnchmi en esto juieio. 

AnT. 779 

El exárnon de los testigos se hará en la forma ordi
uaria, i se les interrogará sobre los hechos consigna
dos en el neta de la primera audiencia para fundar 
o para. impugnar el diseuso, siempre que tales heehos
sean pertinentes, a juicio del tribunal.

An1•. 780 

Si se <le<lujerou tachas, se procederá en la forma 
prevista. en el artículo 709. 
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La tacha que se funde en parentesco del testigo 
con la parte que lo presenta, será apreciada pruden
cialmente por el tribunal i podrá admitirla o dese
charla, con tal que en este segundo caso el testigo 
sea tambien pariente de la parte que deduce la 
tacha. 

ART. 781 

Cuando una audiencia no bastare, continuará el 
tribunal ocupándose en el mismo asunto en los días 
hábiles inmediatos hasta concluir. 

El acta contendrá, a mas de las pruebas presenta
das, la enunciacion breve de las alegaciones de las 
partes. 

Terminada la audiencia o audiencias que hubie
ren sido necesarias, el tribunal pronú.nciará senten• 
cía sin mas trámite. 

ART. 782 

Podrá el tribunal, si lo estima conveniente, desig
nar una casa particular para que en ella se verifi
quen las audiencias que tengan lugar en estos juicios. 

ART. 783 

La apelacion en este juicio se tramitará como eu 
los incidentes. 
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DEL JUICIO ARRITRAL 

TITULO IX 

DEL JUICIO ARBITRAL 

Párrafo Primero 

DEL JUICIO SEGUIDO ANTE ÁRBITROS 
DE DERECHO 

ART. 784 

2!5 

Los árbitros de derecho se someterán, tanto en la 
tramitacion como en el pronunciamiento de la sen
tencia definitiva, a las reglas que la lei establece 
para los jueces ordinarios, segun la naturaleza de la 
uccion deducida. 

Sin embargo, en los casos en que la lei lo permita, 
podrán concederse al árbitro de derecho las facul
tades de al'bitrador en cuanto al procedimiento, i 
limitarse al pronunciamiento de la sentencia defi:ui
tiva la aplicacion estricta de la lei. La tramitacion 
se ajustará en tal caso a las reglas del párrafo 
siguiente. 

Por motivos de manifiesta conveniencia podrán 
los tribunales autorizar la concesion al árbitro de 
derecho de las facultades de que trata el incüio ante
rior, aun cuando uno o mas de los interesados en el 
jnicio sean incapaces. 

ÁRT. 785 

En los juicios arbitrales se harán las notificacio
nes personalmente o por cédula, salvo quelas partes 
unánimemente acordaren otra forma de notificacion. 

ÁRT. 786 

Si los árbitros fueren dos o mas, todos ellos debe
rán concurrir al pronunciamiento de la sentencia i 
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a cualquier acto de sustaneiacion del juicio, a ménos 
que las partes acordaren otra cosa. 

No poniéndose de acuerdo los árbitros, se reunirá 
con ellos el tercero, si lo hubiere, i la mayoría pro• 
uuuciará resolucion. 

Arrn. 787 

En caso de no resultar mayoría cm el proi:mncia
miento de la sentencia definitiva o do otra clase de 
resoluciones, siempre que ellas no fueren apelables, 
quedará sin efecto el compromiso, si éste fuere 
voluntario. Si fuere forzoso, se procederá a nombrar 
nuevos árbitros. 

Cuando pueda deducirse el recurso, cacla opi uion 
se estimará como resolucion distinta, i se elovarún 
los antecedentes al tribunal de alzada, pa1·a que 
resuelva como fuere de derecho sobre el punto que 
hubiere motivaclo el desacuerdo do los árbitros. 

Ail'l'. 788 

Toda la sustauciacion de un .1uw10 arbitral so 
hará ante uu ministro de fe de�ignado por el árbi
tro, sin perjuieio de ln.s implicaneias o recusaciones 
que pudieren las partes redamar; i si estu vio re inlrn• 
bilitado o no hubiere ministro de fe en el lugar del 
"juieio, ante una persona que, en caliJad de actuario, 
designe el árbitro. 

Cuando el árbiti-o deba practicar dilijeucias fuera 
del lngar en que se siga el compromiso, poclrá ínter• 
venir otro ministi·o de fe o un actuario designado 
en la forma que espresa el inciso anterior i qne 
resida en el lugar donde dichas .dilijencias hu.u do 
¡n·actiearse. 

AnT. 78B 

No podrá ol árbitro compeler a niuguu testigo a 
que concurra a deela.rar ante él. Solo podrá tomar 
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las declaraciones de los que voluntariamente se pres
ten a darlas en esta forma. 

Cuando alguno se negare a declarar, se pedirú 
poe conducto del árbitro al tribunal ordinario corres
pondiente que practique la dilijencia, acompaflán
dole los antecedentes necesarios para este objeto. 

Los fribunales de derecho podrán cometer esta 
dilijencia al át·bitro mismo asistido por un ministro 
de fo. 

An·r. 790 

Para el exámen de testigos i para cualquiera otra 
dilijencia fuera del lugar del juicio, se procederá en 
la forma dispuesta por el iuciso segundo del artículo 
precedente, dirijiéndose por el árbitro la comunica
ciou que corresponda al tribunal qne deba entender 
en dichas dilijeneias. 

ART. 791 

Para. la 4?jeeucion de la sentencia definitiva se 
podrá ocurrir al árbiti·o que la dictó, si no estuviere 
veueido el plazo por qne fué nombrado, o al tribu
nal ordinario correspondiente, a eleccion del que 
pirla su cumplimiento. 

Tratándose de otra claso de resoluciones, corres
pomle al árbitro ordenar su ejecueion. 

Sin embnrgo, cuando el cumplimiento de la reso
lucion arbitral exijiere pt·oeedimientos de apremio o 
el empleo de otras medidas compulsivas, o cuando 
hubiere de afectar a terceros que no sean parte en 
el compromiso, deberá ocurrirse a la justicia ordi
naria para la ejecucion de lo resuelto. 
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Párrafo Segundo 

DEL JUICIO SEGUIDO ANTE ARBITRADORES 

ART. 792 

El arbitrador no está obligado a guardar en sus 
procedimientos i en su fallo otras reglas que las que 
las partes hayan espresado en el acto constitutivo 
del compromiso. 

Si las pai-tes nada hubieren dicho a este respecto, 
se observarán las reglas establecidas en los artículos 
que siguen. 

ART. 793 

El arbitrador oirá a los interesados; recibirá i 
agregará al proceso los instrumentos que le presen
ten; practicará las dilijencias que estime necesarias 
para el conocimiento de los hechos, i dará su fallo 
en el sentido que la prudencia i la equidad le 
dictaren. 

Püdrá oir a los interesados por separado, si no le 
fuere posible reunirlos. 

ART. 7!)4 

Si el arbitrador creyere necesario recibir la cansa 
a prueba, decretará este trámite. 

Es aplicable a este caso lo dispuesto en los artícu
los 789 i 790. 

AnT. 795 

El arbitrador practicará solo o con asistencia de 
un ministro de fe, segun lo estimare conveniente, 
los actos de sustanciacion que decretare en el juicio, 
i consignará por escrito los hechos que pasaren ante 
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él i ¿uyo testimonio le . exijieren los interesados, si 
fueren necesarios para el fallo. 

Las dilijencias probatorias concernientes al juicio 
de compromiso que se practicaren ante los tribu
nales ordinarios se someterán a las reglas estable
cidas para éstos. 

AR'r. 796 

La sentencia del arbitrador contendrá: 
1.0 La designacion de las partes litigantes; 
2.0 La enunciacion breve de las peticiones dedu

cidas por el demandante; 
3.0 La misma enunciacion de la defensa alegada 

por el demandado; 
4.° Las razones de prudencia o de equidad que 

sirven de fundamento a la sentencia; i 
5.0 La decision del asunto controvertido. 
La sentencia espresará, ademas, la fecha i el lugar 

en que se pide; llevará a.l pié la firma del arbitrador, 
i será. autorizada por un ministro de fe o por dos · 
testigos en su defedo. 

ARR. 797 

Si fueren dos o mas los arbitradores, debed u todos 
ellos concurrir al pronunciamiento de la sentencia i 
a cualquier otro acto de sustanciacion, salvo que las 
partes acordaren otra cosa. 

Cuando no hubiere acuerdo entre los arbitradores, 
se llamará al tercero, si lo hubiere; i la mayoría f or
mará resolucion. 

No pudiendo obtenerse mayoría en el pronuncia
miento de la sentencia definitiva o de otra clase de 
resoluciones, quedará sin efecto el compromiso si no 
pudiere deducirse apelacion. Habiendo lugar a este 
recurso, se elevarán los antecedentes a los arbitra
dores de segunda instancia, para que resuelvan como 
estimen conveniente sobre la cuestion que motiva el 
desacuerdo. 
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An'r. 798 

S0lo habrá lugar a la. apelacion de la sentencia del 
al'lJitra<lor cuando las partes, en el instrumento en 
que constituyen el compromiso, espresaren que se 
re::;ervan dicho 1;ecurso para ante otros árbitros del 
miHmo cnrácter i designaren las personas que han 
de desempeñar este cargo. 

Awr. 799 

La ejücm:!ion de la sentencia de_ los arbitradores se 
sujetará a lo dispuesto en el adícnlo 791. 

Párrafo Tercero 

DTSPOSICION COMUNA LOS DOS PARRAFOS 
PRIWEDENTES 

AnT. 800 

Los espedieutes fallados po,r árbitros o arbitrado
res se archivarán en el departamento donde se hubiere 
constituido el compromiso, en el oficio del funcio
nario a quien correspon<leria su custodia si se hubiera 
seguido el juicio ante los tribtrnales ordinarios. 

�rí'rULO X 

DE LOS JUICIOS SOBRE .PARTICION DE BIENES 

An•r. 801 

Fuera de los casos en que la lei autoriza a los 
comuneros para hacer por sí solos la division de las 
cosas comunes, podrán proceder de esta manera, 
aunque entre ellos hubiere personas que no tengan 
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la libre disposicion de sus bienes, siempre que no se 
presentaren cuestiones que resolver i todos estuvie
ren de acuerdo sobre la manera de hacer la division. 

Serán sin embar{l'o necesarias en este caso la ' o ' 
tasaciou de los bienes por peritos i la aprobacion 
de la particion por la justicia ordinaria, uel mismo ,. 
modo que lo serian si se procediera antP un par
tidor. 

ART. 802 

Cuando hubiere de nombrarse partidor, cualquiera 
de los comuneros ocul'l'irá al tribunal que corres
ponda, pidiéndole que cite a todos los iuterosaJos 
a fin de hacer la designacion, i se procederá a olla 
en la forma establecida para el nombramiento de 
peritos. 

Si hubiere partidor nombrado por los interesados, 
o por el difunto en el caso dd artículo 1324 del
Código Civil, i fuere necesaria la aprobacion judi
cial del nombramiento en conformidad a la lei, bas
tal'á el fallo que la conceda para que el partidor
pueda ejercer sus funciones, previa su aceptacion i
el juramento legal.

A1t'r. 803 . 

El téL"mino que la lei, el testador o las partes con
cedan al partidor para el desempeño de su cargo se 
contará desde que éste sea aeeptado, dedudendo el 
tiempo durante el cüal, poi· la iuterposicion tlo 
recursos o por otra causa, hubiel'e estado totalmente 
interrumpida. la, .inl'isdiccion <lel partidor. 

A1rr. 804 

· 8e e::;tel](lerán a los partidores las reglas establo
ci<las respecto de los árbitros en el rr1tulo prece
dente, eu cuanto no aparezcan modificadas pe>r las 
del presente Título i St,an aplicables a la_s cuel:itiones 
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que aquéllos deben resolver. Sin embargo,· las par
tes mayores de edad i libres administradores de sus 
bienes, podrán darles el carácter de arbitradores. 

Los actos de los partidores serán en todo caso 
autorizados por un notario o secretario de un juz
gado de letras .. 

AHT. 805 

Las materias sometidas al conocimiento del parti
dor se ventilarán en audiencias verbales, consignán
dose en las respectivas actas sus resultados; o ¡10r 
medio de solicitudes escritas, cuando la naturaleza 
e importancia de las cuestiones debatidas así lo exi
jan. Las resoluciones que se dicten con tal objeto 
serán inapelables. 

ART. 80G 

Cuando se designaren días determinados para las 
audiencias ordinarias, se entenderá que en ellas pue
den celebrarse válidamente acuerdos sobre cual
quiera de los asuntos comprendidos en el juicio, 
aun cuando no estén presentes todos los interesados, 
a ménos que se trate de revocar acuerdos ya celebrn
doi:1

1 
o que sea necesario el consentimiento unánime 

(:lll conformidad a la lei o a los acuerdos anteriores 
de las partes. 

Modifieada la designacion de dia para las audien
cias ordinarias, no producfrá efecto miéntras no 
se notifique a todos los que tengan derecho de con
currir. 

Ami: 807. 

Entenderá el partidor en todas las cuestiones rela
tivas a la formacion e impugnacion de inventarios i 
tasaciones,· a las cuentas de los albaceas, comuneros 
i administradores de los bienes comunes, i en todas 
las demas que la leí especialmente le encomiende, o 
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que, debiendo servir de base para 1� repartieion, no 
sometiere la leí de un modo espreso al conocimiento 
de la justicia ordinaria. 

Lo cual se entiende sin perjuicio de la interven
cion de la justicia ordinaria en la formacion de los 
inventarios, i del derecho de los albaceas, comuneros, 
administradores i tasadores para ocurrir tambien a 
ella en cuestiones relativas a sus cuentas i honora
rios, siempre que no hubieren aceptado el compro
miso, o que éste hubiere caducado o no estuviere 
constituido aun. 

ART, 808 

Podrá el partidor fijar plazo a las partes para 
que formulen sus peticiones sobre las cuestiones que 
deban servir de base a la particion. 

Cada cuestion que se promueva será tmmitada 
· separadamente, con audiencia de todos los que en
ella tengan intereses, sin entorpecer el curso de las
<lemas i sin que se paralice en unas la jurisdiccion
del partidor por los recursos que en otras se deduz
can. Podrán, sin embargo, acumularse dos o mas de
dichas cue8tiones cuando fuere procedente la acumu
laeion eu conformidad a las reglas jenerales.

Las cuestiones parciales podrán fallarse durante
el juicio divisorio o reservarse para la sentencia
final.

AR'r. 809 

l\1iéntras no se haya constituido el juicio di visorio 
o cnando falte el árbitro que debe entender en él,
corresponderá a la justicia ordiuaria decretar la forma
en que han de administrarse p1·0-indiviso los bienes
comunes i nombrar a los administradores, si no se
pusieren de acuerdo en ello los intet'esados.

Organizado el compromiso i miéntras subsista la 
juris<liccion del pnl'tidor, a él corresponderá enten
der en estas cuestiones, i continuar conociendo en 
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las que se hubieren ya promovido o se promovieren
con ocasion de las medidas dictadas por la justi
cia ordinaria para la administracion de los bieues
comunes. 

ART. 810

Para acordar o resolver lo conveniente sobre la
atlminii;traeion pro-indiviso, se citará a todos los
il1teresados a comparendo, el cual so celebrnr{t eon
solo los que coucmTan. No estarnlo todos presentes,
solo poch:ún acordarse, por mayoría absoluta de los
concurrentes, que represente a lo ménos la mitad de
los derechos ele la comul)idad, o por resolucion del
tribunal a falt� do mayoría, todas o algunas de las
medidas siguientes: 

l.ª Nombramiento de UllO o nias administradores,
sea de entre los mismos interesados o estraiíos; 

2.ª Fijacion de los salarios de los administradores
i de sus atribuciones � deberes; 

B.ª Determinacion del jiro que deba darse a los
bienes comunes durante la administmeion pro-indi
viso i del m{tximum de gastos qne puedan en ella
hacerRe; i 

4.ª Fijacion <le las épocas en que dQba darse
cuenta a los interesados, sin perjuicio de que ellos
puedan exijirlas estraordinariamente, si hubiere
motivo justificado, i vijilar la auministracion �in
ernbara7,ar los procedimientos de los administra
dores.

ART. 811. 

Para poner término al goce gratuito de alguno o
algunos de los <!omuneros sobre Ja cosa comun, bas
tará la reclamacion de cualquiera de los interesa
dos; salvo que este goce se fnnde en algun título
especial. 

' 
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An'r. 812 

Los tereeros acreedores que teugan derechos que 
hacer valer sobre los bienes comprendidos en la 
particion, podrán ocurrir al partidor o a la justicia 
ordinaria, a su eleccion. 

ART. 813 

Para adjudicar o lieitar los bienes comunes, se
apreciarán por peritos nomhmdos en la forma ordi
naria. 

Podrá, sin embargo, omitirse la tasadon, si el valor 
do los bienes se fijare por acuerdo unúnime de las 
¡Jartes, o de sus representautes, aun cuando hubiere 
mitre aquóllas ineapaces o personas jurídicas. con 
tal que existan en los autos anteccclentei-; que justi
fiquen la Hpreciaeiou hecha por las partes, o que se 
trate de bienes muebles, o de fijar un n1íuimum
para lieital' bienes raices con a<lmision de postores 
estraf10s. 

ART. 814 

Para proceder a la licitacion pública de los bienes 
ec>muues bastará su anul!cio por medio de avi�os 
en un periódico del departamento, o de la cabecera 
de la provincia, si en aquél no lo hubiere. 

Cuando entre los interci::mdos haya incapaces o 
pel'sonas jurídicas, la publicaeion de avisos se hará 
por cuatro veces a lo ménos, mediando entre Ia pl'Í
mera publicacion i el remate un espacio de tiempo 
que no baje de veinte dias, i fijándose ademas por 
todo este tiempo carteles en la oficina del actuario. 
Si, por no efectuarse el remate, fuere necesario haeer 
nuevas publicaciones, se procederá en conformidad 
a lo establecido en el artículo 523. 

,., 

¡J 
l/ 
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ART. 815 

En las enajenaciones que se efectuaren por con· 
dueto del partidor se considerará a éste represen
tante legal de los vendedores, i en tal carácter sus
cribirá los instrumentos que, con motivo de dichas 
enajenaciones, hubiere necesidad de otorgar. Podrá 
tambien autorizar al comprador o adjudicatario o a 
un tercero para que por si solo suscriba la inscrip· 
cion de la transferencia en el conservador respectivo. 

Todo acuerdo de las partes o resolucion del parti
dor que contenga adjudicacion de bienes raices se 
reducirá a escritura pública:, i sin esta solemnidad 
no podrá efectuarse su inscripcion en el Conser
vador. 

ART. 816 

Salvo acuerdo unánime de las partes, los comune
ros que durante el juicio divisorio reciban bienes en 
adjudicacion, por un valor que esceda del ochenta 
por ciento de lo que les corresponda percibir, paga
rán de contado dicho esceso. La fijacion provisional 
de éste se hará prudencialmente por el partidor. 

ART. 817 

Los valores que reciban los comuneros durante la 
particion a cuenta de sus derechos devengarán el 
interes que las partes fijen, o el legal cuando tal fija

. cion no se hubiere hecho, sin perjuicio de lo que en 
casos especiales dispongan las leyes. 

ART. 818 

En las adjudicaciones de propiedades raíces que se 
hagan a los comuneros durante el juicio divisorio o 
en la sentencia final, se entenderá constituida hipo· 

· teca sobre las propiedades adjudicadas, para asegu-
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rar el pago de los alcances que resultaren en contra 
de los adjudicatarios, siempre que no se pague de 
contado el es�eso a que se refiere el artículo 816. Al 
inscribir el conservador el título de adjudicacion 
inscribirá a la vez la hipoteca por el valor de los 
alcances. 

Podrá reemplazarse esta hipoteca por otra cauciou 
suficiente calificada por el partidor. 

ART. 819 

Los resultados de la partieion se consignarán eu 
un Laudo o sentencia final, que resuelva o establezca 
todos los puntos de hecho i de derecho que deben 
servir de base para la distribucion delos bienes comu
nes, i en una Ordenata o liqnidacion, en que se hagan 
los cálculos nmnél'icos necesat·ios para dicha distri
bucion. 

ART. 820 

Se entendení practicada la notificacion del Laudo

i Ordenata desde que se notifique a las partes el 
hecho de su pronm1ciamieuto, salvo el caso previsto 
en el artículo 822. Los interesados podrán imponerse 
de sus resoluciones en la ofieiua del actuario i dedu
cir los re<;ursos a que hubiet·e lugar dentro del plazo 
de quince dias. 

ART. 821 

En el Laudo po<lrá hacer el partidor fo fijacion 
de su honorario, i cualquiera que sea su cuantía, 
habrá derecho para reclamar de ella. La reclamacion 
se interpondrá en la misma forma i en el mismo 
plazo que la apeladou, i será resuelta por el tribunal 
de ahmda en única iustimcia. 

AR'l'. 822 

Cuaudo la particiou deba ser aprobada por fa jus
ticia ordinaria, el término para apelar será tambieu 

CÓJJIOO 17 

¡, 
1 

'i 



258 LIBRO 111 .-'l'ÍTULO XI 

de quince días, i se contará desde que se notifique 
la resolucion del juez que apruebe o modifique el 
fallo del partidor. 

'l,ÍTULO XI 

DE LOS JUICIOS SOBRE DISTRIBUCION DE AGUAS 

ART. 823 

Para proceder a la distribucion de agnas pertene· 
cientes a varios duefios i conducidas por un mismo 
cauce, natural o artificial, . citará el juez letrado res
pectivo a todos los iuteresados, a solicitud de cual
quiera de ellos, a una reunion que deberá celebrarse 
con solo los que asistan. 

La citacion se hará cou quince dias por lo méuos 
de anticipacion, por medio <le carteles fijados en la 
puerta del juzgado, i de tres avisos que se publica
rán en un periódico del departamento o de la cabe
cera de la provincia, si en aquél no lo hubiere. 

ART. 82,t 

Si el cauce, natural o artificial, separare o atrave
sare diversos departamentos de una misma pt'ovin
cia, será juez competente para conocer de los jui
cios a que este Título se refiere, el de la eabecera 
de la provincia, i si separare o atravesare dos pro
vincias, será competente para conocer en dichos 
juicios, el juez de la cabecera de la provincia de 
mas antigua creacion. 

ART. 825 

En esta reunion harán valer los interesados los 
títulos o antecedentes que sirvan para establecer su 
derecho en el agua comun. Si no hubiere acuerdo 
sobre este particular, el juez resolverá sin mas ante
cedentes que los acompañados. 
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AR•r. 826 

Los comuneros que no hubieren asistido a la reu
nion i a quienes no se haya asignado la parte que les 
corresponda en la distribucion, podrán presentarse 
reclamándola en cualquier tiempo, i a rnlicitud de 
ellos se citará a todos los interesados, procediéndose 
como se indica en los artículos 823 i 825, pero sin 
que miéntras tanto se altere lo que existiere acordado 
o resuelto.

Las costas que se orijinen de las nuevas jestio11es
serán de cuenta esdusiva de los que las solicitaren. 

AR'r. 827 

En la reunion a que se refiere el artículo 823 podrán 
adoptarse todas o algunas de las siguientes medidas: 

l.ª Nombramiento de uno o mas repartidores que
distribuyan las aguas comunes, i determinaeion de 
sus honorarios; 

2.ª Fijacion de los gastos ordinarios comunes
para las obras estraordinarias que fuere necesario 
hacer i de las cantidades con que deban contribuir 
los comuneros; 

3. 11 Privacion del uso del agua a los que retarden 
el pago de sus cuotas, o fijacion de un interes penal 
en caso de mora; 

4.ª Imposicion de mnltas o de privacion de agua
para los que alteren la distribucion hecha por el 
repartidor; 

5.ª Obligacion de designar, para cada uno de los
. ramales que se deriven del cauee comun, un repre
sentante nombrado por los que en él tengan parte, 
i suspension del agua hasta que esta designacion se 
ha(}'a• i º '  

6.ª Nombramiento de una junta de vijilancia o
de un delegado do la comunidad, para que haga efec
tivos los acuerdos o resoluciones adoptados. 

Para la adopcion de otras medidas será necesaria 

¡¡, 
1 

l
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la concurrencia de todos los interesados o la aquies
cencia de los no concurrentes. 

ART. 828 

Cuando se tl'ate de aguas que corren por cauces 
naturales, podrán agregarse a las medidas quemen· 
ciona el artículo precedento la fijacion de la época 
en que deba someterse a rateo proporcional o a 
turno la distribucion, i podrá tambien concederse al 
repartido1· o repartidores que se nombren, las facul
tades que corresponderían a la junta de vijilancia o 
al delegado de que trata el número seis del citado 
ai·tículo. 

ART. 829 

Cuando no hubiere acuerdo para la adopcion de 
las medidas a que se refieren los artículos 827 i 
828, se establecerán como reglas para la a<lminis
tracion i goce de las aguas comunes las que obten· 
gan mayoría absoluta de votos, que representen a 
lo ménos la mitad de los derechos de la comunidad. 

Si no resultare esta mayoría, elijirá el tribunal 
entre las medidas que hubieren obtenido mayorías 
mas altas. 

ART. 830 

Los acuerdos i resoluciones que se adopten podrán 
ser modificados, al cabo de un aflo de vijencia, en la 
forma espresada en los artículos anteriores. 

Las agregaciones que se hagán despues de la pri-. 
mera rennion, en el caso del artículo 826 i las modi
ficaciones que se introduzcan en conformidad al 
artículo siguiente, cualquiera que sea la époea en 
que se adoptaren, solo durarán hasta la espiracion 
del plazo a que se refiere el inciso anterior. 



DE LOS JUICIOS SOBUE DIS'rRlBUCION DE AGUAS 261 

ART. 831 

Si ántes de la espiracion de dicho plazo se propu
sieren, en interes de la comunidad i por im número 
de interesados que represente una tercera parte de 
los derechos de ella, nuevas medidas que alteren las 
reglas establecidas para la distribucion, se proce- _ 
derá en conformidad a lo dispuesto por los artículos 
823, 827, 828 i 829. Solo se dará lugar a las modifi
caciones que reunan dos tercios de los votos de los 
concurrentes, que representen a lo ménos dos ter
cios del total de los derechos de la comunidad. 

ART. 832 

Cualquiera de los interesados podrá reclamar de 
los procedimientos de los repal'tidores, del delegado 
o de la junta de vijilancia, ante el juez letrado res
pectivo, quien resolverá oyendo en audiencia verbal
a las partes a quienes directamente afecte la reso
lucion.

AR·r. 883 

Las resolueiones que se espidan en conformidad 
al presente Título solo serán apelables en el efecto 
devolutivo, i la apelacion se tramitará como en los 
incidentes. 

AR•r. 834 

Los acmerdos o resoluciones se notifical'áu a las 
partes por medio de carteles fijados en la puerta del 
juzgado i por avisos publicados en un periódico del 
departamento, o de la �abecera de la provincia, 
cuando allí no lo hubiere. 

AR'l'. 835 

Las sentencias ejecutol'ias dictadas en juicio ordi
nario que modifiquen los acuerdos o resoluciones 
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aJoptados en confot·midad al presente Título, se 
aplicarán con preferencia a éstos, desde que se 
reclame su cumplimiento. No podrán, sin embargo. 
en los juicios que se promuevan durante el vigor 
de diehos acuerdos o resoluciones, decretarse medi
das precautorias . que impidan o embaracen su eje
cucion. 

ART. 886 

Lo <.li:,puesto en este Título se entender·á sin per
juicio de las facultades que corresponden a la auto
ridad administrativa en materia de policía i de con
cesion de mercedes de agua. 

A la misma autoridad incuinbirá facilitar los 
auxilios necesarios . para que los repartidores de 
aguas puedan hacerse respetar en el desempeño de 
sus funciones, bastando para ello que exhiban el 
título de su nombramiento. 

Los dueños de fuudos en que se haga la distribu
cion de aguas no poddm impedir que el repartidor 
entre al fnudo cuando sHa menester para l�l desem• 
peño de sns funciones, bajo multa que podrá el juez 
seüalar. 

rl'ÍTULO XII 

DEL PROCEDIMIENTO SUMARIO 

Anr. 8a7 

El procedimiento de que trata este 'l'ítulo se apli
cará en defecto de oh-a tramitacion especial: 

1.0 A los casos en que la lei· ordene proceder 
s 11mariamente, o brovo i sumaria1mmte, o on otra 
forma análogn; 

2.0 A las cuestiones que se susciten sobre el ejer
cicio de set·viclumbees naturales o legales, o sobre 
las prestaciones a que ellas dieren lugar; i 

3.0 En jeneral, a los casos en que la acciou dedu
cida requiera, por su naturaleza, tramitaeion r_ápida 
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para que sea eficaz, siempre que no estén sometidos 
por la leí a otra clase de procedimiento. 

ÁRT. 838 

Iuiüiado el procedimiento sumario, podrá decre
tarse su continuacion conforme a las reglas del jui
cio o�·dinario, si existieren motivos fundados para 
ello. 

Por la imTersa, iniciado un juicio como ordinario, 
podrá continuar con arreglo al procedimiento suma
rio, si apareciere la necesidad de aplicarlo. 

La solicitud en que se pida la sustitucion de un 
procedimiento a otro se tramitará como incidente. 

ART. 839 

El procedimiento sumario será verbal; pero las 
partes podrán, si quisieren, presentar minutas escri
tas en que se establezcan los hechos invocados i las 
peticiones que se formulen. 

An1. 840 

Deducida la demanda, citará. el tribunal a la 
audiencia del quinto dia hábil despues de la última 
notifü:mcion, ampliándose este plazo, si el deman
dado no estuviere eu el lugar del juicio, con todo o 
parte dol aumento que concede el artículo 2G6. 

A esta audiencia concurrirá el respectivo oficial 
del ministerio público o defensor público, cuando 
deban intervenir conforme a la lei, o cuando el tri
bunal lo juzgue necesm·io. Con el mérito de lo que 
en ella se esponga se resolvet·á la couticmda o se 
recibi1·ú a prueba la causa. 

ÁRT. 841 

En rebeldía del demandado, se recibirá a prueba · 
la causa o, si el acto1· lo solicibre con fundamento 
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plausible, se accederá provisionalmente a lo pedido 
en la demanda. 

En este segundo caso, podrá el demandado for
mar oposicion dentro del término de cinco dias, 
contados desde su notificacion; i una vez formulada, 
se citará a nueva audiencia, procediéndose como se 
dispone en el artículo anterior, pero sin que se sus
penda el cumplimiento provisional de lo decretado 
con esta calidad, ni se altere la condicion jurídica 
de las partes. 

ART. 842 

No deduciéndose oposicion, el tribunal recibirá la 
causa a prueba, o pronunciará sentencia definitiva, 
segun lo estime de derecho. 

ART. 843

La prueba, cuando hubiere lugar a ella, se ren
dirá en el plazo i en la forma establecidos para los 
incidentes. 

ART. 844

Vencido el término probatorio, fallar& el tribunal 
sin nueva audiencia de las partes. 

ART. 845 

Toda resolucion en el procedimiento sumar10 
deberá dictarse tan pronto como se encuentre en 
estado el proceso, o, a mas tarda:r-, dentro de segundo 
dia. 

ART. 846 

Cuando hubiere de oirse a los parientes, se citará 
en términos jenerales a los que designa el artículo 42 
del Código· Civil, para que · asistan a la primera 
audiencia o a otra posterior, notificándose personal-
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mente a los que pudieren ser habidos. Los demas 
podrán ·concurrir aun cuando solo tuvieren conoci
miento privado del acto. 

Compareciendo los parientes el tribunal leE pedirá 
informe verbal sobre los hechos que considere con
ducentes. 

Si el tribunal notare que no han concurrrido algu
nos parientes cuyo dictámen estime de influencia i 
que residan en el lugar del juicio, podrá suspen
der la audiencia i ordenar que se les cite determina-
damente. 

ART. 847

Los incidentes deberán promoverse i tramitarse. 
en ]a misma audiencia, conjuntamente con la cues
tion principal, sin paralizar el curso de ésta. La 
sentencia definitiva se pronunciará sobre la accion 
deducida i sobre los incidentes, o solo sobre éstos, 
cuando sean previos o incompatibles con aquélla. 

ART. 848 

La sentencia definitiva i la resolucion que dé luga1'. 
al procedimiento sumario en el caso del inciso 
segundo del artículo 838, serán apelables en ámbos 
efectos, salvo que, concedida la apelacion en esta 
forma, hubieran de eludirse sus resultados. 

Las <lemas resoluciones, inclusa la que acceda 
¡1rovisionalmente a la demanda, solo serán apelables 
en el efecto devolutivo.· 

La tramitacion del recurso se ajustat·á en todo 
caso a las reglas establecidas para los incidentes. 

ART. 849 

En segunda instancia, podrá el tribunal de alzada, 
a solicitud de parte, pronunciarse por via de apela
cion sobPe todas las cuestiones que se hubieren 
debatido en prime1·a pura ser falladas en definitiva, 
aun cuando no hubieren sido resueltas en el fallo 
apelado. 

· I 
1 
1 



266 LIBRO III,-Ti'fULO XIII 

r.rÍTULO XIII 

JUICIO SOBRE CUENTAS 

AR'r. s;_¡o

El que deba rendir una cueuta la presentará en 
el plazo que la lei designe o que se establezca por 

· convenio de las partes o por resolucion judicial.

ART. 851 

Presentada la cuenta, se pondrá en conocimiento 
de la otra parte, concediéudole el tribunal un plazo 
prudente para su exámen. Si, vencido el plazo, no 
se hubiere formulado observacion alguna, se dará 
la cuenta por aprobada. 

En caso de haber observaciones, continuat·á el 
juicio sobre los puntos observados con arreglo al 
procedimiento que corresponda segun las reglas 
jenerales, considerándose la e11,enta como demanda 
i como contestacion las observaciones. 

ART. 852 

Si el obligado a rendir cuenta no la presentare en 
los plazos a que se refiere el artículo 850, podrá for
mularla la otra parte interesada. Puesta en noticia 
del primero, se tendrá por aprnbada si no la obje
tare dentro del plazo qno el tribn!ial le conceda para 
su exámcm. 

Si se formularen observneioues, continuará el 
juieio como en el caso del iuciso segundo del artículo 
anterior. 

En la upreciacion de la prneba, el tribunal osti
mará siempre la omision del que debe presentar lu, 
cuenta como una presuncion grave para establecer 
la verdad de las partidas objetadas. 
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ART, 853 

Lo establecido en el inciso primero del artículo 
anterior se entenderá sin perjuicio del derecho que 
corresponda para exijir por aceion ejecutiva el cum
plimiento de la obligacion de presentar la cuenta, 
cuando dicha accion fuere procedente. 

, 

TITULO XIV 

DE LOS JUICIOS SOBRE PAGO DE CIERTOS HONORARIOS 

ART. 854 

En los juicios que tengan por objeto el pago de 
honorarios po1· los servicios a que se refiere el ar
tículo 2118 del Código Civil i cuya cuantía esceda 
de trescientos pesos, el tribunal, despues de contes
tada la demanda, citará a las partes a comparendo 
para alguno de los diez dias siguientes. 

En este comparendo, que se verificará con solo la 
parte que asista, se fijarán las cuestiones debatidas, 
atendiéndose para ello a lo que resulte de los escri
tos de doman da i contestacion i de la esposicion ver
bal de las partes. 

Si no existiere desacuerdo en cmi11to a los hechos 
que deben servir de fundmnento al fallo, el tribunal 
citará para oir sentencia, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 166. 

Si fuere necesario el esclarecimiento de algun 
hecho, so recibirá la causa a prueba espresándose 
en el decreto respectivo los puntos sobre que ella 
debe recaer. 

ART. 855 

La pmeba Sf;} rendirá conforme al procedimiento 
ordinario, 
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ART. 856 

Vencido el término probatorio, podrán las partes 
disponer del plazo de seis dias para alegar por escrito 
lo que estimaren conveniente a su derecho, pudiendo 
examinar los autos en secretaría, i espirado este 
plazo, se entenderán citadas para oir sentencia. 

ART. 857

La sentencia <lefinitiva deberá pronunciarse den
tro de los diez dias siguientes. 

I�n ella se hará la estimacion del honorario rAcla
mado, si hubiere lugar al pago. 

ART. 858 

Cuando el honorario procediere de servicios pro
fesionales prestados en juicio, el acreedor podrá, a 
su arbitrio, perseguir su estimucion i pago con arre
glo al procedimiento establecido en el presente Títu
lo, o bien interponiendo su reclamacion ante el tri
bunal qu0 hubiere conocido en la primera instan
cia del juicio. 

]�n este último caso la. poticion será sustanciada i 
resuelta en la forma prescl'ita para los incidentes. 

'rÍTULO XV 

DE LOS JUICIOS DE MENOR CUANTÍA 

ÁRT. 859 

Se aplicará el procedimiento de que trata este 
Título a los juicios cuya cuantía no esceda de tres• 
ciei;itos pesos. 
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ART. 860 

La demanda se interpondrá verbalmente i el tribu
nal espedirá por escrito una 6rden en que esprese 
las peticiones del demandante i cite a las partes 
para que comparezca:!l a hacer uso de su derecho 
en el día i hora que se designe. 

AR'f. 861 

Esta órden se notificará al demandado por medio 
do UD receptor, si lo hubiere, i no habiéndolo o 
estando inhabilitado, por medio de un vecino de la 
confianza del tt-ibuual, q ne sen mayor -de veinte años 
i sepa leer i escribir. 

Si la notifieaciou no pudiere hacerse personal
mente al demandado, se hará por medio de cédula 
con copia íntegrn de la órdeu, en la forma estable
cida en el iuciso segundo del artículo 47. 

An·r. 862 

El dt:'maudante al tiempo de su preseutaciou i el 
demandado en su primera comparecencia, deberán 
designar, eu la forma indicada ou el inciso segundo 
del artículo 52, el domicilio en donde ha de bnscár• 
seles para las notificaciones postel'iores, las cuales 
se har{m por medio de cédulas. A falta de esta 
desiguaciou, se eutenderú,u notificados desde que se 
estiendau en el l11'oeeso ]as respectivas resoluciones. 

El aetuario hará saber ni demandante cuando 
presente su demanda i al demandado al tiempo de 
notificarlo la disposicion precedente, poniendo testi
monio de esta dilijencia. 

La misma regla se observará con respecto a los 
mandata1·ios que constituyan las partes con areeglo 
al artículo siguiente. 
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ÁRT. 863 

No se admitirán escritos a las partes en estos 
juicios. 

Al tiemvo de presentarse o constituirse el podet·, 
deberá designarse el domicilio del mandatado para 
los efectos determinados en el artículo anterior. 

No podl'á ser mandatario sino persona que sepa 
leer i escribir i tenga domicilio conocido. bi el man
datario no procediere correctamente en el juicio, o 
fuere pei·sona de notoria mala conducta, podrá el 
juez declarar cancelado el poder o negarse a acep
tarlo como parte. 

· El auto que asi lo resuelva deberá ser fundado, i
se pondrá en conocimiento del mandante, notifidiu
clole en la forma espresada en el artículo 861. 

An•r. 864 

Concurriendo las partes a la primera au<lieucia, 
espondrán por su órde.n lo que crea11 conducente; i 
si el tribunal estimare innecesario recibir a prneba 
la causa, dictará sentencia inme<liatamente, o citará 
a las partes para oírla, i la pl'onuuciará dentro de 
los tres dias siguientes. 

En esta audiencia se presentarán los documentos 
i se pedirán las copias do los que Pxista,n en algun 
arehivo público. 

ART. 8fi3 

Si alguna de las partes ·ofreciere reu<lir prueba 
testimonial, i el tribunal la estimal'e necesaria, se 
designará una audiencia próxima para recibirla; 
debiendo desde luego, o a mas tardar en el siguiente 
<liR hábil, espresarse i anotar en el proceso el nom
bre, profesion u oficio i domicilio de los testigos que 
cada parte ofrezca presentar. Sin este requisito no 
será admitida la prueba. 

La confesion judicial podrá solicitarse hasta por 
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dos veces en primera instancia, i por una sola vez 
en segunda i en cualquier estado del juicio, citán
dose a la parte para que comparezca al tribunal con 
tal objeto. 

El reconocimiento de peritos i la inspeccion per
sonal del juez se decretarán de oficio o a peticion 
de parte cuando el tribunal lo estimare útil, sea en 
primera o en segunda instancia. 

Podrá deferirse el juramento en cualquier estado 
del juicio. 

ART. 866 

En esta segunda audiencia, que tendrá lugar con 
solo el que concurra, se examinarán los medios pro
batorios que se hicieren valer, i se interrogará a los 
testigos, cuyo número no podrá esceder de cinco 
por cada parte sobre cada uno de los hechos cues
tionados. 

Las declaraciones se prestarán bajo de juramento, 
a presencia de los interesados que asistan, quienes 
podrán dirijir preguntas a los testigos contrarios 
por conducto del juez. 

Antes de la declaracion de cada testigo, podrá la 
otra parte deducir contra él algunas de las tachas 
espresadas en los útículos 34G i 34 7; i la prueba 
para justificarlas se rendirá en la misma audiencia a 
coutinuacion de la prueba principal. 

Si una sola audiencia no fuere bastante, conti
nuará el exámen de los medios probatorios en los 
días hábiles inmediatos hasta concluir. 

Lo mismo se hará cuando lo reclamare la parte a 
quien se ha tachado uno o mas testigos, cuya habi
lidad no pueda probar en la misma audiencia. 

Terminada la prueba, el tribunal dictará senten
cia inmediatamente, o a mas tardar dentro de ter
cero dia. 

ART. 867 

De todo lo obrado en la primera audiencia i en 
las demas que se celebren, se levantará acta a con-
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tinuacion de la órden de citacion, firmándola el 
juez, las partes, los testigos que hubieren declarado 
i un ministro de fe, o en defecto de éste, una per
sona que, en calidad de actuario, nombre el tribunal. 

Las resoluciones se estenderán en el mismo espe
diente. 

Se dejará tambien copia íntE\gra de ellas i de todo 
avenimiento o transaccion que ponga término al 
juicio, en el libro de sentencias que llevará el tribu
nal, con la firma del juez de la causa i del actuario. 

Las sentencias definitivas deberán espresar con 
claridad el nombre, profesion u oficio i domicilio de 
las partes, la cuestion debatida, las razones que les 
sirvan de fundamentos i la resolucion que sobre 
ella se dicte. 

La apreciacion de la prueba se sujetará a las 
reglas del artículo 374. 

ART. 868 

Solo pod1·á pedirse postcrgacion de la audien
cia señalada para la prueba, alegando motivo fun
dado e iudependieute de la voluntad del que la pido. 

ART. 869 · 

Contra los testigos que debidamente citados so 
negaren sin justa escusa a comparecer, o compare
ciendo se negaren a declarar. se proeederá en la 
forma pl'eHcrita por el articulo 369. 

Si el testigo tuviere escusa legal para concurrir a 
la sala del tribunal, se trasladará- éste al domi<�ilio 
de aquél para tomar alli la declaradon. 

ART. 870 
_! 

Cuando hubieren de practicarse dilijencias proba
torias fuera de la sala de despacho, podrá el tribu
nal proceder por sí solo o con notific.acion de las 
partes, segun lo estime conveniente. 
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La prueba. que haya de rendir8e en otro distrito 
jurisdiccional se recibirá por el juez de igual o supe
rior jerarquía que corresponda, a quien se dirijirá 
oficio con tal objeto, indic{mdole los puntos sobre 
que debe recaet· dicha prueba. En tal caso no se pro
nunciará sentencia miénfras no se devuelva dilijen
ciado el ofkio, o no espire el plazo que el tribunal 
fije para que el interesado obtenga su devolucion. 

ART. 871 

. Si el demandado no compareciere, debidamente 
citado, ni manifestare motivo justo · para escusar su 
inasistencia, decretará el tribunal, '1. solicitud del 
demandante, que se le cite segunda vez a su costa, 
bajo apernibimieuto de que se procederá en su 
rebeldfa. 

ART. 872 

:::;¡ no com.pareeiere el deman<lante a la audieucia 
señalada i no hiciere valer justo motivo <le escusa, 
fijará prudencialmente el tribunal, a solicitud del 
demandado, el valor de los gastos i perjuicios que se 
hubieren orijinado a éste con la comparecencia; i 
miéntras no le pague el demandante dieho valor no

podrá obligarle a que con<.mrL·n. nnevameute a con-
testar la demanda. 

An-r. 87i3 

No so admitidm otras escepciones dilatorias que 
las de incompetencia del tribunal i falta de pe1·
sonería. 

Las demas escepcioues serán alegadas juntamente 
con la eontestacion de la demanda i resueltas en la 
sentencia definitiva. Si en ésta se diere lugar a alguna 
escepcion dilatoria, se abstendrá. el tribunal de pro
nunciarse sobre Ja cuestion principal. 

CÓDIUO 18 
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ARl�. 874 

Si la accion deducida fuere ejecutiva i el tribunal 
la estimare procedente, en vez de la órden de com· 
parecencia a que se refiere el artículo 860 espedirii 
mandamiento de embargo contra el deudor, espre
sando en él la cantidad que se demanda, el título en 
que se funda la cobranza i la órden de embargar 
bienes suficie_ntes para re.sponder al pago. El man
damiento determinará, si fuere posible, los bienes o 
la parte de ellos sobre que debe recaer el embargo. · 

La notificacion del mandamiento i el embargo so 
harán por un ministro de fe, sí 'lo hubiere, i en caso 
contrario por dos vecinos designados por el tribunal, 
mayores de veinte años, que sepan leer i escribir. 

AnT. 875 

Si en el embargo se comprendieren bienes raices o 
, derechos reales constituidos eu ellos, sus efectos res

pecto de terceros se rejirán por lo dispuesto en el 
artículo 4 7 4. 

Podrá el tribuna.1, si lo estima oportuuo, disponer 
que los bienes embargados queden depositados en 
poder del deudor. 

El depositario nombrado se entenderá con el carác
ter de definitivo i permanecerá en sus funciones a 
ménos que fuere removido. 

ART. 87G 

Si el deudor no fuere babidó para notificarle per
sonalmente el mandamiento, se le notificará por 
medio de cédula, en la forma dispuesta por el inciso 
segundo del artículo 861; espresándose en ella, por 
el encarga.do de la dilijencia, el dia i hora que éste · 
designe para el embargo, al cual se procederá sin 
otro trámite. 

i 
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ÁRT. 877
° 

Si, practicado el embargo, no se formulare oposi
eion por parte del demandado dentro de segundo 
dia, el tribunal nombrará un tasador para los bienes 
embflrgados; i hecha ]a tasaciou, ordenará que se 
rematen dichos bienes previa citacion de las partes, 
publicándose avisos con quince dias de anticipacion 
en un diario del departamento, si lo bubiRre, i fiján
dose ademas carteles en la puerta del tribunal por 
igual tiempo. 

Las partes podrán hacer observaciones sobre la 
tasacion dentro de tres dias, contados desde que se 
ponga en su conocimiento, i serán resueltas sin otro 
trámite por el tribunal, fijando prudencialmente el 
valor de los bienes embargados. 

Si manifiestamente valieren ménos de cien pesos 
las especies embargadas solo se anunciará la subasta 
por medio de carteles fijados en la puerta del tri
bunal. 

Las posturas empeznr{m por los dos tercios de la 
tasaci_on aprobada. 

ART. 878 

Si el demandado se opusiere a la demanda den
tro del plazo que señala el inciso primero del artículo 
precedente, el tribunal citará a las partes a una audien
cia, i se procederá como se dispone en los nrtí<.'n
]os 860 i siguientes, hasta dictar sentencia, mandando 
llevar adelante la ejecucion o absolviendo ul deman
dado. 

ÁRT. 879 

Cuando hubieren de enajenarse propiedades mit�es, 
la escritura provisional de remate se estenderá en 
el libro copiador de senteueias del tribunal, i será . 
au torizada por el juez, un ministro de fe, si Jo hu-
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hiere, i dos testigos de actuacion, o solo por el 
juez i los testigos, a falta de ministro de fe. 

La escritura definitiva se otorgará en el rejistro 
de un notario, i será suscrita por el juez ante quien 
se hubiere hecho el remate, o si residiere fuera de 
la capital del departamento, por la persoe.a a quien 
él comisione con tal objeto en la escritura provi
sional. 

ART. 880 

En los carsos no previstos por los ártículos prece
dentes, serán aplicables las reglas del juicio ejecutivo 
de mayor cuantía, si la cuestion deducida fuere tam· 
bien ejecutiva; 

ART. 881 

Interpuesta i concedida la apelacion en los juicios 
de menor cuantía, se hará saber a las partes que 
deben comparecer sin nueva notificacion ante el tri· 
bunal de segunda instancia, dentro de cinco dia:, 
contados desde que se reciba por dicho tribunal el 
espediente, o su copia si el recurso solo se concede 
en el efecto devolutivo. 

ÁRT. 882 

Recibidos los autos o la copia por el tribuual de 
alzada, citará él a las partes a comparendo para uno 
de lm; diez dias siguientes; i con lo que espusiereu 
verbalmente resolverá segun .el mérito del proceso, i 
aun cuando ninguna hubie1·e comparecido, eonfir
mando, revor.ando o enmendando el fallo de primera 
instancia. 

Lo cual se entiende sin perjuicio de lo dispuesto 
por el artículo 166 del presente Código. 
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ÁRT. 883 

La resolucion que se pronuncie sobre fijacion de 
la cuantía del juicio• es siempre apelable. 

ART. 884 

En los juicios de menor cuantía el plazo para que 
se entjenda abandonada la instancia será de seis 
meses. 

, 
Tl'fULO XVI 

DE LOS JUICIOS DE COMERCIO 

Párrafo Primero 

DE i...OS JUICIOS DE COMERCIO EN .JENERAL 

ÁR'l'. 883 

Los juicios de comercio cuya cuantía no esceda de 
trescientos pesos se tramitarán verbalmente, con
forme a las reglas establecidas para los juicios de 
menor cuantía en el Título precedente. 

Las resoluciones que se dieten serán autorizadas 
por el respectivo secretario, i de ellas se d,�jará tes
timonio bajo la firma. del mismo funcionario en un 
libro especial qne al efecto se llevará en cada tri
bunal. 

Las funciones que en el procedimiento de menor 
cuantía se encomiendan a un ministro de fe podrúu 
ser desempeüadas por el portero del tribunal. 

ART. 886 

Para 011· 1 fallar demandas verbales señalará el 
tribunal a lo ménos tres dias en eada semana, anun-
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dándose las horas de audieucia pot· medio de carte
les fijados en la puerta del tribunal. 

ART. 887 

El procedimiento eu los juicios de comei·cio cuya 
cuantía esceda de trescientos pesos será el estable
cido para los juicios civiles de mayor cuantía; pero 
HO habrá en ellos escritos de réplica i dúplieu. ni ale
gatos de bien probado, sino cuando el tribunal lo 
ordene. La resolucion que sobre este particular di�te 
será inapelable. 

Párrafo Segundo 

DEIJ JUIUIO SOBRE ARl-tEGLO DE LA A VERÍA CO�{UN 

ART. 888 

Pat·a justificar i liquidar la avería comun se p1·e
sentará el capitan, i si él no lo hiciere, el naviero, 
cargador, consignatario o cualquier otro interesado, 
ante el tribunal desiguado por el Código de Comer
cio, pidiernlo el nombramiento de peritos que jura
mentados reconozcan i presencien la apertura de las 
escotillaH, i aeto continuo informen por eserito acerca 
del estado de la nave i carga. 

Si el capitau no presentare el acta o relacion de 
que tratan los artículos 1099 i 1101 del Código de 
Comercio, podrá cualquiera de los interesados pedir 
que se le obligue a exhibirla, i el tribunal lo decre
tará inmediatamente. 

AR'r. 88H 

�i el capitau o cualquiera de los iuteresados pidiere 
que las personas que hubier,m firmado el acta o rela
cion espresadas se ratifiquen en su contenido, tam
bien lo decretará así de plauo el tribunal. 
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ART, 890 

Los peritos serán nombrados en conformidad a las 
1·eglas establecidas en el'párrafo 7. 0

; Título X del 
Libro II, i procederán a desempeñar su cometido 
con notificacion de las personas á. que se refiere el 
artículo 1104 del Código de Comercio, i' de las demas 
f1ue se hubieren personado en el juicio. 

ART. 891 

8i al día siguiente de hecha saber a las pai·tes la 
presentacion del informe de los peritos no se dedu
jere demanda sobre ilejitimidad de la avería, pedirá 
el capitan que se declare su lejitimidad i se haga la 

. clasificacion ordenada por el artículo 1110 Jel Código 
de Comercio. 

E] tribunal dará traslado de esta peticion por el
término de tres dias a los iuteresados. Este término 
será comun para todos ellos, en el caso de haber mas 
de uno. 

ART. 892 

Contestada la demanda del capitau, o en rebeldía 
de los demandados, el tribunal fallará sin otro trá
mite, o recibirá a prueba la causa por un término 
que no esceda de diez dias. En este segundo caso 
se dictará sentencia, una vez espirado el término 
probatorio, sin nueva notificacion de las partes . 

.ART. 89a 

Si alguno de los interesados presentare demanda 
sobre ilejitimidnd de la avería ántes que se pida la 
declaracion de lejitimidad se dará traslado de aqué
lla por tres dias al capitan i se procederá, en lo 
demas, conforme a lo dispuesto en el artículo pre
cedente. 
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Si comparecieren otros interesados, se les admitir{t 
como coadyuvantes. 

ÁRT. 894 

Declal'ada la lejitimidad de la avería, se procederá 
en la forma ordinaria al nombramiento de los peri• 
tos que espresa el inciso segundo del articulo 1110 
del Código de Comercio. 

AnT. 895 

Presentadas las operaciones de la liquidaeion, se 
pondrán en conocimiento de los i11teresados preseu
tes, quienes tendrán el término de tres días para 
examinarlas en eJ oficio del secretario. 

Si no se dedujeren oportuuamente reparos, el tri
bunal aprobatá la e110nta. 

Si se dedujeren, se tramitarán como un incidento. 

AnT. 896 

Si la ave1fa fuere decla�·ada ilejítima, la determi
nacion de los daflos i perjuicios que corresp@nde 
pagar al capitau será materia de un juicio ordinario· 
<le comercio. 

Párrafo Tercero 

DE LOS PROUEDIMIEN'J'OS DJ� LA QUIIWRA 

ART. 897 

Son aplicables a la quiebra. las reglas establecidas 
en el Título III de este Libro para el concurso de 
acreedores, en cuanto no aparezcan modificadas por 
los artículos siguientes. 
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ART. 898 

La manifestacion de quiebra del falliuo deberá 
hacerse en el plazo i en la forma que disponen los 
artículos 1345, 1346 i 1347 del Código de Comercio. 

ART. 899 

El acreedor que, teniendo capacidad legal para 
ello, solicite la declaracion de quiebra de su deudor, 
deberá cumplir con lo prevenido en los artículos 
1351 i 1352 del Código de Comercio. 

ART. 900 

Para que el trilnmal pueda hacer de ofieio la decla
racion de quiebra, en e] caso del articulo 1356 del 
Código de Comercio, es menester que se hagan cons
tar previamente, a lo ménoscon la declaracion jurada 
de dos testigos, las circunstancias positivas que dicho 
artículo espresa, i que no se presente quien adminis
tre los negocios i dé cumplimieuto a las obligaciones 
del deudor ausente u oculto. 

AR'l'. 901 

Incumbe a los síndieos provh;ionales requerir la 
ejecucion del auto declaratorio de qniebra i su fija
cion, así como hacer las publicaeiones que ordena el 
artículo 1357 del Código de Comercio. 

Requerirán la fijacion del nuto declaratorio de 
quiebra al dia siguiente hábil de aquel en que aeep
ten su nombramiento, i harán las publicaciones en 
el mas breve plazo. 

Si omitieren estas publicaeioues, las hnráu los sín
dicos definitivos en el mismo dia en quo acepten el 
cargo. 
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ART. 902 

El auto denegatorio de la declaracion de quiebra 
no es susceptible del recurso especial de reposicion 
a que se refieren los artículos 1380 i siguientes del 
Código de Comercio. 

ART. 903 

Del auto declaratorio de quiebra i del que deter
mina la fecha de la cesacion de pagos podrá pedirse 

. reposicion por las personas i dentro de los plazos 
determinados en los artículos 1380; l 381, 1382, 1383. 
i 1384 del Código de Comercio. 

Interpuesto el recurso, el tribunal lo recibirá a 
prueba por un término que no esceda de diez dias, 
con notificacion de las personas que deben ser oidas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo }¡J86 del citado 
Código. 

Couclni<lo el término concedido, el secretario agre
gará de oficio las pruebas rendidas; el proceso que
dará a disposicion de las partes en el oficio del 
senretario por el término de dos dias, contados desde 
el de dicha agregticion, i con lo que ellas espusieren 
en dicho plazo o, si nada espusieren, con solo el 
mérito de la prueba, rosolvet·á el tl'ibunal lo que 
fuer� de derecho, en los términos del artículo V388 
del precitado Código. 

\ 

A.RT. 904 · 

Es siempre apelable la sentencia que recaiga en 
el artículo de reposicion, cualquiera que sea la cuan
tia de la quiebra. 

La apelacion se concederá en ámbos efectos o solo 
en el devolutivo, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 1!389 del Código de Comercio . 

.....
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ART. 905 

Las apelaciones incidentales a que hubiere lugar 
en el artículo de reposicion del auto declaratorio de 
quiebra se otorgarán solo en el efecto devolutivo. 

ART. 906 

La acciou de daños i perjuicios que compete al 
deudo1· en el caso del inciso tercero del artículo 
1388 clel Código de Comercio se tramitará como un 
juicio ordinario de comercio, en ol ramo de admi
nistracion. 

AR'f. 907

Si los síndicos solicital'en del juzgado de comercio 
autorizacion para continuar provisionalmente el jiro 
de los establecimientos comerciales del fallido, se 
dará a éste fraslado dé 1� solicitud; i, con lo que él 
espusiere, o en su rebeldía, el tribunal conceclerá. o 
denegará la autorbmcion. 

ÁR'f. 908 

.,Hi, p,ua obtener la unanimidad exijida por el 
artículo 1429 del Código de Comercio, se hiciere 
vale1· el derecho que otorga el inciso tercero de dicho 
artículo, el tribunal aceetlerá a esta peticion, con tal 
que los acreedore1; que la formulen se allanen a 
pagar inmediata.monte la cuota que corresponda a 
los disidentes. 

ART. 909 

Las apelaciones a que hubiere lugar contra la 
autorizacion concedida a los s_índicos para continuar 
el jiro del fallido se otorgarán solo en el efecto 
devolutivo. 
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AnT. 910 

El tercer ramo en el procedimiento de la quiebra 
se encabezará con testimonio de la memoria que 
deben presentar los síndicos i del balance i memoria 
<lel fallido. 

La formacion de este ramo queda a cargo de los 
síndicos, quienes deberán solicitarla dentro de ter
cero dia despues de presentada la memoria, esti
mándose la omision de este deber como cansa hai-:
tante de remocioa. 

ÁRT. 91.1 

El tribunal dará al fallido traslado de la nwmoria 
de los síndicos, por el término de tres dias . 
. . Evacuado este traslado, se pasará el proceso en 
vista, por el término de seis dias, al respectivo ofi
cial del ministerio público. 

,

ART. 912, 

Si fuere menester, el tribunal abrini un término 
<le prueba en el procedimiento de calificacion. 

El término ordinario parn rendir esta prueba 110

podrá esceder de quince dias. 

ART. !'.:ll :J 

Si no resultare mérito pa�·a calificar la quiebra de 
culpable o fraudulenta, el tribunal la deelarnrá for
tuita. 

En el caso contl'ario, sin pronunciarse sobre el 
carácter de la quiebra, maudaTá pasar este ramo al 
tribunal que ejerza jurisdiecion en lo criminal, o 
p1·ocederá a formar el correspondiente proeeso, si 
ejerciere tambien esta fnrisdiccion. 
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AR·r. 914 

Podrá pedirse la nulidad del convenio aprobado, 
no solo por los motivos a que se refiere el artículo 
685 del presente Código, sino tambien por los que 
espresa el artículo 1485 del de Comercio. 

AR'r. 915 

Las demandas de nulidad o de rescision del con
venio se sustanciarán por los trámites del juicio ordi
nario de comercio. 

Esceptúase la demanda de nulidad por quiebra 
fraudulenta del fallido, la cual se resolverá con la 
simple exhibicion de la respectiva sentencia ejecu
toriada i citacion del fallido o de su representante. 

ART. 916 

Lo dispuesto en el a,1•tíeulo 689 del presente Código 
es aplicable al caso en que se solicite la nulidad o 
rescision de los actos i eoufratos clel fallido con arre
glo a lo qne establece el artfoulo 1490 del Código de 
Comercio. 

AR'l', !H7 

La demanda de rehabilituciou del fallido será sus
tanciada por los trámites del juieio ordinario de 
comercio i conforme a las disposiciones del Título 
XI dol Libro IV del Código de Comercio. 

1 
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, 

TlTULO XVII 

DE LOS JUICIOS DE MINAS 

AR'r. 918 

Los juicios de minas, entendiéndose por tales aque
llos en que se ventilen derechos rejidos especial
mente por el Código do Minería, se sustanciarán 
conforme a los trámites establecidos para los de 
comercio en el párrafo 1.0 del Título XVI de este 
Libro. 

AR·r. 919 

Se someterán al procedimiento sumario estable
cido en el Título XII: 

1.0 Las cuestiones relativas a la constituciou i 
ejercicio de las servidumbres que reconociern la lei 
en favor de las minas i establecimientos de beneficio, 
i a las indemnizaciones consiguientes; 

2.0 Las que se susciten con motivo del ejetcieio 
. del derecho que los mineros colindantes tieneu para 
visitar las minas vecina� i para obtener la suspen
sion provisional de los trabajos i fijacion de sellos 
en las labores internadas; 

3.0 Las que se refieran al ejercicio ue la admiuis
traeion de la mina por el aeredor ejecutante a quien 
se hubiere entregado en prenda pretoria. 

ART, 920 

El requerimiento de los acreedores del minero 
fallido, de que trata el artículo 160 del Código de 
Minería, se hará en la primera junta a que fueren 
convocados. 

Cualquiera ·cuostion que se suscite acerca del 
derecho que dicho articulo les· confiere, se sustan
ciará como un incidente. 
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ART. 928 

La fijac.ion de la residencia de la mujer dnrante 
el juici�, de la cuantía i forma de los alimentos i de 
las espensns para la lítis; la designacion del cónyuje 
u otra persona a quien deba confiarse el cuidado per
sonal de los hijos, i la determinacion de la manera
cómo pueden éstos visitar a.l otro eónyuje o ser visi
tados por él, serán materia de incidentes del juicio
de nulidad o de divorcio, i se tramitarán como tales
en ramos separados, siu paralizar el curso de la
accion principal

ART. 929 

En estos juicios podrá disponerse que el proceso 
se mantenga reservado, siempre que el tribunal lo 
estime conveniente. 

ART. n:-w

Lo dii;pucsto en ei presente Título se aplicará 
tmnbieu a los casos en que fuere necesario eoufiai· 
accidentalmente el cuidado personal de los menores 
o dement1is a ott·a persona que aquella que los tiene
actualmeute a su cargo.

DE LA ACCION DE DESPOSEIMIENTO CONTRA TERCEROS 

POSEEDORES DE LA FINCA HIPOTECADA O ACENSUADA 

ART. 931 

Para hacer efectivo el pago de la hipoteca, cuando 
la finca gravada se posea por otro que el deudor 
personal, se notifieará previamente al poseedor, seña
lándole un plazo de diez dias para que pague la 
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ART. 935 

Lo dispuesto en el artículo 513 se aplicará tam
bien al caso en que se persiga la fitJCa hipoteeada 
contra terceros poseedores. 

ART. 936 

La accion del censualista sobre la finca acensuada 
se rije por las disposiciones del presente Título. 

TÍTULO XXI 

DEL RECURSO DE CASACJON 

Párrafo Primero 

DISPOSICIONES JENERA LES 

AnT. 937

El recurso de casacion se concede para invalidar 
una sentencia t.;:. los casos espresarnente señalados 
por la. leí. 

AnT. 938 

El recurso de casacion es de dos especies: de casa
cion en el fondo i de ca8acion en la forma.

Es de casacion en el fondo en el caso del artícu
lo 940. 

Es de casaeion .en la forma en los casos del ar
tículo 941. 

AuT. 939 

En jeneral, solo se concede el recurso de casacion 
contra las sentencias definitivas. 

Se coneede contt"a las interlocutorias, cuaudo 

\ \1 P\R .J<,O 
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ponen término al juicio o hacen imposible su conti
nnacion.

ART. 940

El l'ecurso de casacion eu el fondo tiene lugar con
tra sentencia pronunciada con infraccion de leí,
siempre que esta infraccion haya influido sustancial
meute en lo dispositivo de la sentencia.

Solo se concederá este recurso contra las senteu·
cías inapelables de las Cortes de Apelaciones o de un
tribunal arbitral de segunda instancia constituido
por árbitros de derecho en los ca.sos en que estos
árbiti·os hubieran conocido de negocios de la compe
tencia de dichas Cortes.

·,.1 AnT. 94-1 ...
El recurso de casaciun en la forma ha de fuudan;e

predsameute en alguna de las causas siguientes:
l.ª En haber sido la senteneia pronunciada por

nu tribuual incompetente o _iutegt·ado en contra·
veneion a lo dispue:;to pot· la lei;

2.ª Eu ha.her sido pronunciada por un juez, o cou
la coucurreucia de uu ;juez, legal·,.:.Jmte implicado,
o cuya 1·e1.msacion estuviere pen�wntc o hubiel'e
sido declarada por tribunal competeute;

3.ª En haber sido acordarla en los tribnuales colo
jiados por menor número de votos o pronunciada
por menol' número de jueces que el requerido por la
leí o con la concurrencia de jneees qne no asistieron
a la vista de la causa, i vice-versa;

4. ª En haber sido dada ultrci petita, ei;to es, otor
gando mas de lo pediclo por las partes, o este11d.ié11-
dola a puntos po sometidos a la decision del ti-ibuual,
sin perjuicio de la facultad que éste teuga para fallar
de ofido en los easos determinados por la lei;

5.ª En haber sido pronuuciada cou omisiou <le
cualquiera de los requisitos eumnerados en ol ar

e tíonlo 193;
V 
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6. a En haber sido dada contra otra, pasada en 
antoridad de cosa juzgada, siempre que ésta se 
hubiere alegado oportunamente en el juicio; 

7. ir En contener deeisiones contradictorias; 
8. a En haber sido dada en apelacion legalmeute 

declarada desierta, prescrita o desistida; i 
9.ª En haberse faltado a algun trámite o dilijeneia 

declarados esenciales por la lei o a cualquier otro 
requisito por cuyo defecto las leyes prevengan espre-
samente que bai nulidad. 

1 r ( 
ART. 942 

��l recurso de casaciou en la forma se concede, vor 
eseepcion, contra las sentencias interlocutorias cuan
do en la segunda instancia se dictasen sin previo 
emplazamiento de la parte ngraviada, o sin sef1alai; 
día pam la vista de la causa. 

AnT. 943 

El;que intente interponor el recUt·so deberá anun
eiarlo al tribunal que ha pronunciado la senteucia, 
en el término de cinco días. 

Hecho este anuncio. tendrá el recurrente el plazo 
de otros cineo dias para formalizar el recurso de 
casaeion en la forma i de otros. diez para formalizar 
el reeurso de casacion eu el fondo. 

Si no se numwiare o uo se formalizare el recurso 
en los plazos iu<li<�ados, la sente11eia quedará firme. 

La cuarta parte de la suma que debe consignarse, 
seguu el artículo 971, se aplicará a benefi<·io fü�1•:d 
si Ja parte que hubiera anunciado el ref•.ur::-;o no lo 
formalir,are Eln el térB1ino legal. 

AnT. 944 

El reeurso debe interponerse por la parte agra
viada a:,;ite el tribunal que hubiere pronmwiado la 
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dictado la sentencia recurrida, siempre que de otor
garse lib1;emente el recurso quedara dicha sentencia 
de hecho eludiJa o retardada con grave <.laflo en su 
ejecucion i en sus efectos.

Interpuesto el recurso, !lO pne,Io hacorse en él 
variacion de ningun jéuero. 

Por coc.siguiente, aun cuando eu el progreso del 
rocm·so se descubra algnna nueva causa en que 
hubiera podido· fundarse, la sentencia, recaerá única
mente sobre las alegadas en tiempo i forma. 

AnT. 949 

No obstan to lo <lispne¡;;to en el artfon lo nntorior, 
pueden los trilnmales, conociendo por via de npela
cion o de casacion, invalidar de ofieio bs sentencia:'! 
cuando aparece de manifiesto en ellas alguna de las 
causas qne dan lngar a 1� casacion en ln forma. 

AnT. 9G0 

I>ndnritlo el recurso, el tribunal a q110 examinará
si eoncm·t·en en él las circunstancias siguientes: 

. l.ª Si la sentencia objoto del recurso os de aque
llas eoutra las cuales lo couce<le la lei; 

2.ª Si se ha interpuesto en tiempo;
:ti\ 8i se hace moncion · espresa i <letermiuada <le

. la, causa eu que se funda; 
4.ª Si la. causa espres�da es lle las seiiabdas por

la lei; i 
:>.ª Si se ha heeho tfohi<lamnnfo la rcelamaeion de 

qne frata el al'tículo !l+G, en sn (\:um. 

ART. !).jl 

Concurriendo lns circunstancias indicadas on el 
artículo anterior, el tribunal non(\ederá el rccnrso i . 

------·--
.-"�-�
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ART. 956 

En la vista de la causa se observat·áu hLs reglas 
establecidas para las apelaciones. 

ART. 957 

El recurso de casacion se sujetará ademas a las 
disposiciones especiales de los párrafos 2.0, 3.0 i 4.º

de este Título, segun sea la naturaleza del juicio en 
que se haya pronunciado la sentencia recnrl'ida. 

ART. 958 

Cuando la Corte Suprema iuvalidare uua senten
cia por casacion en el fondo, dictará acto continuo i 
sin nueva vista, pero separadamente, sobre la cues
tion materia del juicio, la sentencia qirn crea con
forme a la lei i al mérito de los hechos tales como 
se han dado por estableeidos en el fallo recurrido. 

ART. 939 

En los casos de casacion en la forma, la misma 
sentencia que declare la casaciou determinará el 
estado en que· queda el proceso, el cual se remitirá 
para su conocimiento al tribunal correspondiente. 

Este tribunal es aquel a quien tocaria conocer del 
negocio en caso de recusaciou del juez o jueces que 
pronunciaron la sentencia casada. 

ART. 960 

Siempre que se declarn inadmisible o siu luga,r el 
recurso de casacion se condenará en costas al liti
gante que lo hubiere interpuesto. 
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Párrafo Segundo 

DISPOSICIONES ESPECIALES DEL RECURSO DE CA

SACION CONTRA SENTENCIA PRONUNCIADA EN. 

JUICIOS DE MENOR CUANTÍA. 

ART. 961 

Eu los juicios de menor cuantía solo hai lugar al 
recul'SO de casacion en la forr..YJ.a, en los casos de los 
n11meros 1. 0

, 2.0
, 4.0

, 6. 0
, 7.0 i 9. 0 del artículo 941. 

ART. 962 

·En estos juicios solo se consi<lernráu dilijencias
o trámites esenciales, el emplazamiento del deman
dado en la forma prescrita por la lei para que con
teste la demanda, el acta en que deben consignarse
las peticio�cs de las partes i el emplazamiento de
fas mismas para que ocurran ante el tribunal de
segunda instancia a segnit· el recurso de apelacion,
cuando se hubiere interpuesto ¡ procediere.

ART. 963 

El recm·Ho SM interpondrá verbalmente o por 
escrito i solo se hará mencion espresa de la causa en 
que se fun<le. Si se interpusiere verbalmente, se 
dl'jará de ella testimonio en uua acta que :firmarán 
el juez i el reeurrente. 

ART. 964 

El término de emplazamiento será, en estos jui
cios, de diez días i el tribunal a qno remitirá el pro
reso al superior sin calificar la admisibilidad del 
recurso. 
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ART. !)65 

La casaciou se sustanciará en la misma forma 
que la apelacion en estos juicios. 

Si la causal alegada necesitare probarse. se abrirá 
uu término con tal objeto i se rendirá la prueba 
se<l'nn las reglas establecidas para los incidcutes, 
pr�cediéndose con intervencion solo de la parte o 
partes que comparezcan. El auto de prueba se publi
cará por modio de carteles fijados en la puerta del 
tribunal durnnte ciuco dias a lo ménos. 

Párrafo Tercero 

DISPOSICIONES ESPECIALES DE LOS REUURSOS DE 
CASACION CONTRA SENTENUIAS PRONUNCIADAS 
EN PR[MERA O EN ÚNICA INSTANC!A EN JUICIOS 

DI� MAYOR CUANTÍA. 

ART. !)66 

En jeuernl, sou tl'ámites o dilijeucias ei:;euciales 
en la primera o en la. única instancia eu los juicios 
de mayor cuantía: 

1.0 El emplazamiento de las partes en la forma 
prescrita por la lei; 

2.0 El recibimiento de la causa a prueba cuando 
proeediere cou arreglo a la lei; 

3. 0 La práctica. de dilijencias probatorias cuya 
omisiou podría producir indefension; 

4.C' Ln agrogaciou de los instrumentos presentados
por las partes i la citaeion de aquella contra quien 
se prescuten; 

5. 0 La citacion para alguna dilijeucia de prueba; i 
6.0 La citaeion pal'a oir sentencia. definitiva, salvo 

que la lei rio e8tablezca este trámite. 
' ' 
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ART. 967

En los juicios de mayor cuantía seguidos ante
arbitradores son trámites esenciales los que las par
tes espresen en el acto constitutivo del compromiso,
i, si nada hubieren elias espresado acerca de esto,
solo los comprendidos en los números 1. 0 i 4. 0 del
artículo precedente.

ART. 968 

Eleva<lo el pl'oc·eso o encontrando el tribunal admi
sible el recurso, en el caso del artículo 954, mandn1·á
que se traigan sobre él los antos en relacion.

ART. 969
Cuando la causa alegada necesitare de prueba, el

tribunal abrirá para rendfrla un término p1·udencial
que no eseeda de treinta dias.

Párrafo Cuarto 

DISPOSICIONES ESPECIALES DJ.; LOS RJWURSOS DE 

CASACION CONTRA SENTENCIAS PRONUNCIADAS 
EN SEGUNDA INSTANCIA EN Jrrcros DF, MAYOR

OUANTÍA. 

ART .. 970 (

En jeneral, son trámites o dilijencias esenciales
en la seguuda instancia de los juicios de mayor
cuantía: 

1.0 El emplazamiento de las partes, hecho áu1es
de que el superior conozca del recurso; 

2. 0 La espresion de agravios i su contestacion,
cuando, segun ·la lei, deba tener lugar este trámite;

3. 0 La agregacion de los instrumentos prosenta-
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dos por las partes en tiempo hábil i la citacion de la 
parte contra la cual se p1·esentaren; 

-!.º La contestacion al escrito de adhesion a la 
apelacion deducida en tiempo i forma; 

5.0 La citaciou para oir sentencia definitiva; 
6.0 La fijacion de la causa en tabla para su vista

en los tribunales colejiado:s, en la forina establecida 
en el artículo 170; i 

7.0 Los indicados eu los números 2.0, 3.0 i 5.0 

del artículo 966, cuando en la segunda instancia pro
ceda el trámite de recibil' la ca.usa a prueba. 

ART. 971 

Al anunciar que se va a interponer el recurso de 
casaeion contra sentencia do segunda instancia, es 
meneste1· que se acompaüe certificacion de haherse 

· consignado en arcas fiscales:
Si la casacion fuere en el fondo, ciento cincuenta 

pPsos, no escediendo de diez mil pesos la cuantía 
del juicio, i trescientos pesos cuando esceda de dicha 
suma. 

�¡ la casaeiou fuere en la forma, cien pesos cuando 
la cuantía del juicio no pase de diez mil pesos, i 
do:-icientos pesos, si escede de ellos .. 

Si se iuteqmsie1·eu conjuntamente los recursos <le 
casa<1iou en el fondo i en la forma, se consignará la 
euntidad exijida para el primero, mas la tercera 
pnl'te de fa dol segundo. 

ÁRT. 972 

8i la. cuautía, del pl0ito no fnere de fácil o p1·outa 
apreciaciou, confomrn a las reglas dadas en la Ld 
de Organizacion i Atrilmciones de los Tribunales para 
fijaL· la competencia, o si no versare sobre materia 
apreciable en dinel'O, se considerará dicha. cuantía, 
para los efectos del artículo precedente, corno de 
ménos de diez mil pesos. 
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-LO'T II.T

Ni los oficiales del ministerio público ni los repre
sentantes del ]eisco, ni los defeusores públicos, ni 
los que gozan del beneficio de pobreza estarán obli
gatlos a hacer consignacion alguua para interpoucr 
recursos de casacion. 

rcuopdnap

En estos juicios, el tribunal ea sioaE\xaminará si 
concurre en el recurso, a mas de las circunstancias 
indicadas en el artículo 950, la de haberse hecho la 
consignacion a que se refieren los artículos prece
dentes. 

osiea 975 

Elevatlo el proceso o encontrando el tribunal supe
rior admisible el reeurso en el caso del artículo 954 
i siendo éste de casacion en el fondo, se entregará 
por diez dfas el proceso a la parte o partes qufl hubie
ren· interpuesto dicho recurso, 'a fin de que, por su 
órden, lo funden por escrito. 

De este escrito se comunicará traslado tambien por 
el término de diez dias al couteudor o· contendores. 

Oídas las partes, o en su rebeltlía, se pasará el 
proceso en estudio a uno de los ministros del tri
bunal, segun el turno que éste acordare, a fin de que 
en el término de quince dias dictamine por escrito. 
Este ministro no concunirá a la vista ni nl acuerdo 
de la sentencia. · 

Evacuado este trámite, manchlrá el tribunal que 
se traigan los autos a la vista para 1·esolver. 
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TÍTULO xxn

DEL RECURSO DE REVISION 

ÁRT. 980 

La Corte Suprema de Justicia podrá rever una 
sentencia firme en los casos siguientes: 

1.0 Si se hubiere fundado en documentos decla· 
mdos falsos por sentencia ejecutoria, dictada con 
posterioridad a la sentencia que se trata de rever; 

2.0 Si pronunciada en virtud de prueba de testi
gos, hubieren sido éstos condenados por falso t-esti
monio, <lado especialmente en las declaraciones que 
sirvierou de único fundamento a la sentencia; 

3. 0 Si la sentencia firme se hubiere ganado injus
tamente en virtud de cohed.10, violencia u otra 
maquinacion fraudnlc11ta, cuya existencia hubiere 
sido declarada por senten«�ia de término; i 

4.0 Si se hubiera prouuueiado contra otra pasada 
en autoridad de cosa juzgada i que no se u.legó en el 
juicio en que la sentencia firme reeayó. 

El recurso de revision no procede réspecto de las 
sentenciRs pronunciadas por lá Corte Suprema, cono
eieudo en los recursos de casacion o de revision. 

ART. 981 ·

El recurso de revision solo podrá interponerse 
dentro <le un año contado desde la fecha de la últi
ma notificncion de la sentencia objeto · del recurso. 

Si se presentare pasado este plazo, se rechazará. 
de plano. 

Sin embargo, si al terminar él año no se hubiere 
aun fallado el juicio dirijido a comprobar la false
dad de los documentos, el perjurio de los testigos 
o el coheeho, violencia u otra maqninacion fraudu
lenta a que se refiere el artículo anterior, bastará
que el J'ecurso se interponga dentro de aquel plazo,
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-

haciéndose presente en él esta circunstancia, i
debiendo proseguirse inmediatamente despues de 
obtenerse sentencia firme en dicho juicio. 

AR'l'. 982 

El recurreute acompañará, junto con el escrito en 
que dednjere el recurso, un documento justificativo 
<le haber consignado en arcas fiscales una suma 
igual a la que se exije para entablar el recurso de 
casacion eu el fondo, a ménos de encoutrar•se en 
alguno de los casos indicadós en el artículo 973. 

ERta suma se devolverá al recunente o se apli
cará a btmeficio fiscal, en conformidnd a lo dispuesto 
en el artículo 979. 

A1rr. 98:J 

Presentado el recurso, el tribunal ordenar{� que 
se traigan a la viRta todos los antecedentes del jui
cio en que i·ecayó la sentencia impugnada i citará 
n las personas a quienes afecte dicha sentencia 
para que comparezcan eu el término de emplaza
miento a hacet· valer su derecho. 

Los trámites posteriores al vencimiento de este 
término se segnirúu conforme a. lo establecido para 
la sustanciacion de los iuoidentes, oyéndose al mi
nisterio público áutes de la viRta. de ln, cansa . 

. ART. 984: 

Por la i nterposiciou de este recurso no se suspen
derá la ejecuciou de la sentencia impugnada. 

Podrá, sin embargo, el tribunal, eu vista de las 
circunstancias, a peticion del recurrente, i oído el 
miuisterio públi,�o, ordenar que se suspenda la ejeca
eion de la seutencia, siempre que aquél diere fianza 
bastante para satisfacer el valor de lo litigado i los 
perjuieios que se causen con la inejecucion de 111. 

cónwo 20 
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LIBRO CUARTO 

DE LOS ACTOS JUDICIALES 

NO CON1'ENOIOSOS 

rriTULO I 

DISPOSICIONES JENERALES 

· AnT. 988

Son actos judiciales 1m coutenciosos aquellos que 
segun la lei requieren la iutervencion del juez i en 
que no se promueve contienJa nlguna entre partes. 

AH'l'. 989 

Aunque los tribunales hayan de proce<ler en algu
uos de estos actos con conol:im'iento de causa,, no es 
necesario que se les suministre este conocimiento 
eon las solemnidndes ordinarias de la¡;; pmeLi�s judi-
ciales. 

Así, pueden a<'reditarse los hechos pertiueutes por 
medio de 'informaciones sumat·fr,.s. 

Se entiende por it�f'onnacion su11za1·i·a la prueba do 
<.malquiera especie, ren<lida sin notificar.ion ui iuter
vencion ele contradictor i sin previo Reñalmniento 
<le té:rmino probatorio. 
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ART. 995 

En los negocios no contenciosos que no tu vieren 
señalada una tramitacion especial en el presente 
Código, procederá el t,ribunal de plano, si la lei no 
le ordenare obrar con conocimiento de causa. 

Si la lei exije este conocimiento, i los anteceden
tes acompañados no lo suministran, mandará rendir 
previamente informacion sumaria acerca de los 
hechos que lejitimen la peticion, i oirá despues al 
ministel'io público o al respectivo defensor público, 
segun corresponda. 

ÁRT. 996 

En todos los casos en que hubiere de obtenerse 
el dictámen por escrito de los oficiales del ministe
rio público o de los defensores públicos, se les 
pasará al efecto el proceso en la forma establecida 
en el artículo 40 . 

• 

ÁR'r. 997 

Las sentencias definitivas en los negocios no con• 
tenciosos espresarán f�l nombre, profesion u oficio i 
domicilio de los solicitantes, las peticiones de<luci
das i la resolucion del tribunal. Cuando éste deba 
proceder con conocimiento de causa, se establecerán 
ademas las razones que motiven la resolucion. 

Estas sentencias, como las que se espiden en las 
causas entre partes, se copiarán en el libro respec• 
tivo que llovará el secretario del tribunal. 

ÁRT. 998 

Eu los asuntos no contenciosos no se tornará en . 
consideracion el fuero personal dé los interesados 
para establecer la competencia del tri.huna!. 

. i 

L 

l· 1
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dentro del departamento. I &i resultare que uno o 
mas de dichos parientes no han sido citados en la 
forma prevenida por la leí, podrá el tribunal desig
nar otro día para la reuuion; u or<leuar que el acta 
se ponga en conocimiento de los no citados, para que 
en el término de tercero dia espl'esen por escrito su 
opinion sobre la solicitud. Si nada dijeren, se enten
derá que la aprueban, conside1·ántlose esta opinion 
como espuesta en el comparendo. 

AnT. 1012 

Se levantará acta en la forma legal. 

AR'l'. 1013 

8i no hubiere en la audiencia persona alguna que 
jnforme en sentido contrario la solicitud, i si tam
poco apareciere quo el menor se encuentra en alguno 
de los casos del artículo 299 del Código Civil, para 
lo cual se hará estcnsi va la informacion tambien a 
este punto, el tl'ibunal concederá la habilitacion. 

AnT. 1014 

Si ninguno de los informantes apoya.. la solicitud, 
el tl'ibunal denegará la babilitacion. 

An·r. 1015 

Discordando los informes, resolverá el tribunal lo 
que estime con venieute. 
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menores i las mismas personas que, conforme a los 
artículos 443, 444 i 459 del Código Civil, pueden 
provocar el respectivo juicio de interdiccion. 

Declarada la interdiccion provisional, habrá lugar 
al nombramiento de curador, conforme a las reglas 
establecidas en el Código Civil. 

An·r. 1022 

Habrá lugar al nombramiento de cumdor de bie
nes del ausente, fuera de los casos espresamente 
previstos por la lei, en el que mencióna el artículo 
275 del presente Código. 

ART. 102:3 

La primera de las circunstancias espresadas en el 
artículo 473 del Código Civil para el nombramiento 
<le curador de bieues del ausente, se justificará a lo 
ménos con declaraeion de dos testigos contestes o 
de tres singulares, que den rn.zon satisfactoria de 
sus dichos. Podrá fambien exijir el tribunal, para 
acreditar esta circnnstaucia, que se compruebe por 
medio de informacion sumaria cu{d fné el último 
domicilio del ausente, i que no ha dejado allí poder 
a ninguno de los proeuradores del número, ni lo ha 
otorgado ante los notnrios de ese domicilio durante 
los dos af10s que precedieron a la ausencia, o que 
dichos poderes no están vjjentes. 

Las dilijencias espresadas se practical'án con cita
cion del defensor de ausentes; i si este funcioual'io 
pidiere que se practiquen tambien ;i,]gunas otras 
para la justificnciou de las eircunstan,óias reque�·idas 
por la lei, el tribunal accederá a ello, si las estimare 
necesarias para la comprobacion de los hechos. 

AuT. 1024 

Siempre qne el mandatario de un ausente cuyo 
pal'adero se ignora, careciere de facultades para 
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la cual será firmada por el juez que apruube o haga 
el nombramiento. 

No es necesaria esta solemnidad respecto de los 
curadores para pleito o ad lite-ni, ni de los <lemas 
tutores o curadores, cuando la· fortuna del pupilo 
fuere escasa a juicio del tribunal. Eu tales casos ser
virá de título la resolucion en que se nombre el guar
dador o se apruebe su desiguaciou. 

Salvo las escepciones establecidas en el inciso pre
cedente, solo se enteuderá discernida la tutela o 
curaduría desde que se otorgue la escritura prascrita 
en el inciso primero de este artículo. 

ART. 1033 

Para que el tribunal mande otorgar la escritura 
de discernimiento o dar copia del título, en el caso 
del segundo inciso del artículo anterior, es necesa
rio que preceda el otorgamiento por escl'itura pública 
de la fianza a que el tutor o curador esté obligado. 

Esta fianza debe ser aprobada por el tribunal, con 
audiencia del defensor respectivo. 

ART. 1034 

No están dispensados de la fianza los curadores 
interinos que hayan de durat· o hayan durado tres 
meses o mas en el ejercicio de su cargo. 

ART. 1035 

En el escrito eu que se solicita el discernimiento 
de una tutela o curaduría se podrá ofrecer la fianza 
necesaria; i el tribunal se pronunciará en una misma 
resolucion sobre lo uno i lo otro. 

Podrán tambien ser una misma la escritura de 
fianza i la de discernimiento. · 

cómoi, 21 

1.
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, 
TITULO VIII 

DEL INVENTARIO SOLEMNE 

ART. 1036 

Es inventario solemne el que se hace, previo 
decreto judicial, por el funcionario competente i 
con los requisitos que en el artículo siguiente se 
espresan. 

Pueden decretar su formacion los jueces árbitros 
en los asuntos de que conocen. 

Awr. 1037 

El inventario solemne se estenderá con los requi
sitos que siguen: 
• 1.0 Se hará ante un notario idos testigos varones,

mayores de dieciocho años, que sepan leer i escribir 
i sean conocidos del notario. Con autorizacion del 
tribunal podrá hacer las veces de notario otro minis· 
tro de fe o un juez de menor'cuantía; 

2.0 El notario o el funcionario que lo reem
place, si no conociere a la persona que hace la mani
festacion, la cual deberá ser, siempre que esté pre
sente, el tenedor de los bienes, se cerciorará ante 
todo de su identidad i la hará constar en la dili-
Jenc1a; . 

B.0 Se espresará en letnis el lugar, dia, mes i año 
en que comienza i concluye cada parte del inven
tario· 

' . 

4. 0 Antes de cerrado, el tenedor de los bienes o 
el que hace la manifestacion de ellos, declarará bajo 
de juramento que no tiene otros que manifestar i 
que deban figurar en el inventario; i 

5.0 Será ffrmado por dicho tenedor o manifes
tante, por los intei:esados que hubieren asistido, por 
el ministro de fe i por los testigos. 



DEL INVENTAHIO SOLEMNE EADE

IILAL EDEHL

Se citará a todos los interesados conocidos i que 
segun la leí tengan derecho de asistir al inventario. 

Esta citacion se hal'á persoualmente a los que 
sean condueños de los bienes que deban inventa
riarse, si residen en el departamento. A los otros 
condueños i a los <lemas interesados, se les citará 
por medio de avisos publicados durante diez dias en 
un periódico del departamento, o de la cabecera de 
la provincia, cuando allí no lo hubiere. 

En represcntacion de los que residan en pais 
estranjerv se citará al defensor de ausentes, a ménos 
que por ellos se presente procurador con poder 
bastante. 

AnT. 1039 

Todo inventm-io comprenderá la descripcion o 
notieia de los bienes inventariados en la fotma pre
venida por los attículos 382 i 384 del Código Civil. 

AnT. 1040 

Si hubiere bienes que inventariar en otro depar
tamento, se espedirán exhortos a los jueces respec
tivos, a fin de que los hagan inveutariar i remitan 
orijinales las <lilijencias obradas para unirlas a las 
principales. 

AnT. 10-U 

Concluido el inventario, se protocolizará en el 
rejistro del notario que lo hubiere formado, o en 
caso de haber intervenido otro ministro de fe, en el 
protocolo que designe el tribunal. 
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mismo a practicar estas dilijencias, o com1s10nará 
al efecto a su secretario o alguu notario dol depar· 
tamento, quienes se asociarán con dos testigos varo
nes, mayores de dieciocho años, qne sopan leer i 
escribir i sean conocidos del secretario o notario. 

Nombrará tambion uua perso1rn de notoria pro· 
bidad i solvencia qne se encargue de la custodia de 
las llaves, o las harú depositar en el oficio del secro
tal'io. 

Puede el tribunal decretar de oficio estas dili
jencias. 

Si hubiere de proceder::;e_a ellas en diversos dopar
ta,mentos, cada tribmrnl, al mandar practicarlas, 
designará la persona que, deuti-o de su territorio, 
haya de encargarse de la custodia. 

AnT. lOGO 

Se procederá. a la guarda i aposicion de sellos re:-;
pecto de todos los muoblos i papeles que se encuen
tren entre los bienes de la sudesion, no obstauto 
cualquiera oposiciou. 

El funcionario quo prnctiquo la dilijencia podrá 
pesquisar el testamento cutre los papeles do la 
sucesiou. 

Si se interpusiere ol recurso de alza<la, se conce
derá solo en el efecto devolutivo. 

Se esceptúau do lo dispuesto en el iuciso primero 
del presente artículo los muebles domésticos de u�o 
cuotidiano, respecto de los· cuales bnstat'á que se 
forme lista. 

ART. 1051 

Puedo el tribunal, siempre que lo estime conve
niente, eximir tambien el dinero i las alhajas de la 
formalidad de la guarda i aposicion de sellos. En tul 
caso mandará depositar estas especies en un banco 
o en lns arcas del Estado, o las hará entregar al
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admit�istrador o tenedor lejítimo de los bienes de la
suces10n. 

AR·r. 1032 

Dec1;etada la guarda i aposiciou de sellos, se pue
den practicar estas dilijeucias aun cuando no esté 
presente ninguno de los interesados. 

An'r. 10G3 

La ruptura de los sellos deberá hacerse eu todo 
caso judicialmente, con cita,cion de las personas que 
pueden tomar parto en la faccion del inventario, 
citadas en la forma qne dispone el artículo 1038; 
salvo que por la urjencia del caso el tribunal ordene 
prescindir de este trámite, debiendo en este caso 
proceder con citacion clcl ministerio público. 

Párrafo Tercero 

DE LA DACION DE LA POS�SION EFECTIVA 

DE LA HERENCIA 

ART. 105-l 

Se dará la posesion efectiva de la herencia al que 
la pida exhibiendo un testamento apareutemente 
válido en que se Je instituya heredúro. 

ÁRT. 1055 

Se dará igualmente al heredero abintestato que 
acreclite el estado civil que le da derecho a la heren
cia, siempre que no conste la existencia de heredero 
testamentario, ni se presenten otros abintestatos de 
mejor derecho. 
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DE LA AUTORIZACION JUDICIAL PARA B:-fAJE'.IIAl.t, E l'C, 3 31 
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'l'ITULO XI 

DE LA AUTORIZACION JUDICIAL PARA ENAJENAR, GRAVAR 
O DAR EN ARRENDAMIENTO POR LARGO TIEMPO BIE
NES DE INCAPACES, O PARA OBLIGAR A ÉSTOS COMO 
FIADORES. 

ART. lOGG 

Cuando deba obtenerse autorizacion judieial para 
obligar como fiador a un incapaz, o para enajenar, 
gravar con hipoteca, censo o servi<l.umbre, o para dm· 
en arrendamiento sus bienes, se espresará.n las can
sas o razones que exijan o lejitirnen estas medidas, 
acompañando los documentos necesarios u ofre
ciendo informaciou sumaria para acreditarlas. 

En todo caso se oirá el dictámon del respectivo 
defensor áutes de resol verse en definitiva. 

Si se concediere la autorizacion, fijará el tribunal 
un plazo para que se haga uso de ella. 

En caso de no fijar plazo alguno, se entenderá 
caducada la autorizacion en el término de seis 
meses. 

TI'l'ULO XII 

DE LA VENTA EN PUBLICA SUBASTA 

· An·r. 1067

La veuta voluntaria en pública subasta, en los 
casos en que la leí ordene esta forma de enajenuciou, 
se someterá a las reglas establecidas en el 'l'ítulo X 
del Libro III para la venta de bienes comunes, pro
cediéndose ante el tribunal ordinario que corres
ponda. 

ART. 1068 

Si no se hicieren posturas admisibles, podrán los 
interesados pedir que se señale otro día para la 



832 LIBRO IV�-TÍTULO XIII 

su basta, manteniendo el valor asignado a los bienes, 
o reduciéndolo, o modificando como se estime con·
veniente la forma o condiciones del pago.

Si para autorizar la venta hubiere debido oírse a 
alguno· de los defensores públicos, se le oirá tambien 
para aprobar la reduccion o modiíicacion indicadas. 

ÁRT. 1069 

� Se observarán tambien en la venta voluntaria en 
p1'1blica subasta las disposiciones de los artículos 
515, 516, 517 i 518; pero la escritura definitiva de 
compraventa será suscrita por el rematante i por 
el propietario de los bienes, o su representante legal 
�i fuere incapaz. 

TITULO XIII 

DE LAS TASACIONES 

.ART. 1070 

Las tasaciones que ocurrieren en los negocios 110 

contenciosos i las que se decretaren en los conten• 
ciosos, se harán por el tribunal que corresponda, 
oyendo a peritos nombrados en la forma establecida 
por el artículo 416. 

ART. 1071 

Practicada la tasacion, se depositará en la ofich1a 
a disposicion de los interesados, los cuales sernn 
notificados de ella por el secretario o:por otro minis
tro de fe, sin necesidad de previo decreto clel fri• 
bnnal. 

ART. 1072 

Los interesados tendrán el término de tres dins 
para impugnar la tasacion. 
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334 LIBRO lV.-TÍTULO XIV 

hubiere redimido, el del departamento donde se 
hubiere inscrito la redencion. Si el censo no estu
viet·e inscrito ni se hubiere redimido, el del depar
tamento donde s·e hubiere <leclai-ado el derecho del 
último censualista. 

ART. 1077 

Son requisitos legales para la declaracion de este 
derecho: 

1.0 El fallecimiento del último censualista; i 
. 2.0 El llamamiento establecido a favor del com
pareciente por _el acto constitutivo del censo o de la 
anti�ua vincu1acion que se baya convertido en él, o 
por la lei. 

ART. 1078 

Reclamado este derecho, el tribunal llamará por 
medio ele un edicto que se fijará por treinta c.lias en 
el oficio del secretario i se ins!3rtará por tres veces, 
e.lo ocho en ocho días, en un periódico del departa
mento si lo hubiere, o de la cabecera de la provin
cia, en el caso contrario, a los que se crean llama
dos al goce del censo, a fin de que bagan ui=;o de su 

. dorecho. 

ART. 1079 

Trascurridos los treint� <lías de la fijacion del 
Bdicto, el tribunal abrirá un término de prueba para 
que el compareciente acredite su <lel'ecbo. 

Se rendirá esta prueba con citacion del ministerio 
público, o del defensor de obras pías, cuando a éste 
corresponda i�tervenir. 

ART. 1080 

Comprobada la constitucion del censo i no pre
� sentándose contradictor (lo que certificará áutes del
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último decreto e) secretario), el tribunal decretará el 
derecho del éompareciente, si acreditare los requisi
tos establecidos en el artículo 1079. 

An·r. 1081 

Compareciendo uno o mas contradictores, se se
guirá con ellos el juicio sobre mejor derecho al 
censo, sirviendo de demanda la solicitml de denun
cia, i con las especialidades signieutes: 

l.ª Serán admitidos eu cualquier estado del jui
cio; i, salvo lo dispuesto en el número 5.0 del presente 
articulo, cada contradictor lo tomará en el estado en 
que lo encuentre; 

2.ª En la solicitud de oposicion fundará su dere
cho el que la presente; 

3.ª Trascurrido el plazo a que se refiere el inciso
primero del artítulo 1079 se r�cibirá la causa a 
prueba. sin previa discusion sobre el derecho de los 
comparecientes; 

4.ª Las pruebas legales rendidas· por cualquiera
de los iuteresados, aun cuando lo hayan sido ántes 
de formulada alguna oposiciou, afectarán a todos, 
como si efectivamente se. hubieran producido con 
su citacion; 

5.ª A los que se presentaren despues del término
de prueba, se les concederá unrJ nuevo, quo no esce
derá de la mitad del primero. Durante este término 
podrán tambien los otros interesados rendir prueba 
dirijida a destruir el derecho para cuya justificacion 
se hubiere concedido aquél; 

6.ª La prueba se rendirá en In forma establecida
para los juicios ordinarios de mnyor cuantía, fiján
dose por el tribunal los puntos sobre que debe 
recaer, al tiempo de decretarla; i 

7.ª Terminada la prueba, cada parte tend1·á el
plazo de seis días para presentar su alegato, lo que 
harán en el órden en que hayan comparecido al 
juicio. 

o
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838 LIBllO, IV.-TÍTULO XVI 

ÁRT. 1091 . 

El comparenuo tendrá lugar aun cuando solo con
curra el que pide la espropiacion. Cada parte nom
brará un perito, i de comun acuerdo al que deba 
hacer las veces de tercero en discordia. No habiendo 
acuerdo para este nombramiento, lo hará el juez, 
al cual corresponderá tambien designar perito a 110111-

bi·e del propietario de los bienes, si éste 110 concu
�·ricre al comparendo . 

. ART. l0!)2 

Reunidos los pei·itos i el tercero en el día i hora 
que designo el tribunal, bajo una multa de doscien
tos pesos en caso de inasisteucia, harán un a\·alúo 
circunstanciado de los bicues que se trata de espro
piar i de los daños i perjuicios que con la espropia
cion se causareu al propietario. No se tomar{t eu 
cuenta para este avalúo el mayor valor que pudie
ran obtener los bienes espropiados a consecuencia de 
las obras a qne estuviere destinada la espropiacion. 

ART. 10!)3 

Si la estimadou de los dos peritos fuere idéntica, 
o si lo fuere la de uno de los peritos i la del tercero,
se aceptará como valor de lo� bienes el que estable
cieren las dos avaluaciones conformes.

No existiendo esta conformidad, se tendrá como 
valor de los bienes el tercio <le la suma de las tres 
operaciones; pero si entre ellas hubiere notable dife
rencia, podrá el tribunal modificar prudeneialmeute 
ese valor. 

ART. 1094 
, . 

J;)eclarado por el tribunal el valor de los bienes i 
perjuicios con arreglo al artículo anterior, se man-
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<lm·á publicar esa declaradon por medio de avisos 
que se insertarán a lo ménos cinco veces en nn perió
dico del departamento, si lo hubiere, o de la cabe
cera de la proYiucia, en caso cont.rnrio, i por medio 
<le carteles fijados dnmute quince dias en la puerta 
<ld tribunal, a fin de que los terceros a que se refie
ren los artículos 1098 i 10! ➔9 puedan solicitar las 
medidas precautorias que eu dichos artículos se 
mencionan. Vencido esto plazo, i no habiendo -opo
sicion de torceros, el h'ibnnal ordenará qne el precio 
<le la es:vropiaeion se eutr(>gue al propietario, o si 
estuviere él auseute del departamento o se negare a 
recibir, que se consigno dicho valor en un estableci
miento de crédito. 

Verifieado el pago o la eonsiguacion, se marn1ará 
poner inmediatamente al interesado en posesion de 
los bienes espropiados, si fueren muebles, i si :fue
ren raíces, se ordeuará el otorgamiento <lentro del 
seguu<lo día do In respectiva escritura, la cual �erá 
firmada por el juez a nombre del vendedor, si ésto 
se negare a h::icerlo o estuviere ausento del de1iartn.
mento. 

ART. 1095 

Las notificaciones en esta jestion se ba.i·ím eu In 
forma que establece el artículo 51. 

An·r. 109G 

Las apelaciones que se intm·pusieren se concedo
rún solo en el efecto devolutivo. 

ART. 1097 

En segunda instancia podrá hacerse uueva estima
ci on pericial en la forma dispuesta por los artículos 
1090 a 1093 inclusivo, si el tribunal lo juzga uece
sar10. 
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.'fÍTULO FINAL 

DE LA DEROGACION DE LAS LEYES DE PROCEDIMIENTO 

ARTÍCULO 1''1�.�L 

DeHde la vijeucia de este Cúuigo quedarúu dero• 
gn<las todas las leyes prec:xü,tcntes sobl'ü las mate
rias qne en él se tratau, mm en la parto que no le 
fueren contrarias, salvo que e1las se refieran a los 
tribunales e�pe(·iah•s uo l'(•jido� por la lei de 15 de 
octubre de ·1873. 

8in embargo, los Códigos Civil, de Comercio i de 
Minería, la Lf-i de Orf¡a.wiza,•-i<m l Af1·,ilruciones de lo.(! 
Trümwt,le.{; i las leyes qne los hayan complemcutado 
o modificado, solo seentenderúu derogados en lo que
sean contrarios a las disposiciones de este Cú(lig·o.

I por cuanto, oiuo el Cousejo <le Estado, ho teni
do a bien sancionarlo; por tanto, promúlgneso i lió
vese a efecto en toda¡.;· sns partes como 1,�i do la 
Rep{1hlica. 

•



Lei núm. 1GG2.-Por cuanto el Congreso N ac10-
nal ha dado su aprobacion al siguiente 

PRO-YECTO DE LEI 

ARTÍCULO l. 0 

Apruébase el adjunto CóDIGO DE Pnoc1.m11\UEXTO

C1nL qne comenzará a rejir desde el 1.0 de marzo 
de 1903. 

Dos ejemplares de una edicion correcta i esmerada 
que deberá hacerse inmediatamente, autorizados por 
el Presidente de la República i signados con el sello 
del Ministerio de,J usticia, se depositm·án en la Secre
taría de ámba.s Cámaras, dos en el archivo de dicho 
Ministerio i otr-os dos en la Biblioteca Nacional. 

El texto de esos ejemplares se tendrá por el texto 
auténtico del Cc'>nrno DE PROCEDIMIENTO C1v1L, i a él 
deberán conformarse las deml'ts ediciones i publica
ciones que del cspresado Código se hicieren. 

ART. 2.0 

La Corte Suprema se compondrá de diez miembros 
i tendrá un solo fiscal. 

ART. 3.0 

Para conocer en los recursos de casacion en el 
fondo i de revision, la Corte Suprema funcionará en 

\ l K l"lll 
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un solo cuerpo con la concurrencia de siete jueces, 
por lo ménos. 

Para el despacho de los demas negocios judiciales, 
dicha Corte se dividirá en dos salas, ninguna de las 
cuales podl'á funcionar con ménos de cuatro jueces. 

ART. 4.0 

La distribucion de los miemhros de la Corte 
Suprema entre las dos salas se verificará anualmente 
por sorteo, el cual se llevará a efecto en andienci:t 
pública el primer dia hábil del año. 

ART. 5.0 

El conocimiento de las causas de hatienda, de que 
conoce actualmente la Corte Suprema, corresponderá 
a la Corte de Apelaciones de Santiago. 

La representacion del Fisco en juicio, correspon
derá a las personas que hoi la ejercen i el Director 
del 'fesoro podrá asumir esta representacion, por sí 
o por medio de mandatario, cuando lo estimare por
conveniente, cesando en tales casos la representacion
de cualquier otro funcionario.

ART. 6.0 

Corresponderá a las Cortes de Apelaciones conocer 
en todos los asuntos que, segun la Lei de Organiza. 
cion i Atribuciones de las .Municipalidades, son 
actualmente de la competencia de la Corte Snp1.·ema. 

ART. 7.0 

Las funciones del fiscal de la Col'te Suprema i de 
los fiscales de las Cortes de Apelaciones, se limitarán 
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a los negocios judiciales i a los de carácter adminis
trativo en que una lei requiera especialmente su 
intervencion. 

ART. 8.0 

Los miembros de la Corte Suprema i el fiscal de 
este tribunal gozarán del sueldo anual de quince mil 
pesos. El presidente tendrá una gratificacion, tam
bien anual, de mil pesos. 

Los relatores i el secretario de la misma Co1·te 
percibirán un sueldo igual al asignado a los jueces 
de letras de Santiago. 

El oficial primero de la Secretaría de la Corte de 
Casacion tendrá un sueldo anual de tres mil qui
nientos pesos. 

Para los efectos de la jubilacion de los empleados 
a que se refiere el artículo anterior, solo se tomará 
en cuenta el setenta i cinco por ciento de los sueldos 
que respectivamente se les asigna, sin perjuicio de 
lo dispuesto en la lei número 1146 de 28 de diciem
bre de 1898. 

ART. 10 

Los que hubiéren desempef1ado los cargos de Pre
sidente de la República, Ministros de l!�stado, inten
dentes de provincia, gobernadores de departamento 
o secretarios de Intendencia, no podráu ser nombra•
dos miembros de los Tribunales Superiores de Jus
ticia, jueces letrados, fiscales, promotores fiscales,
ni relatores, ya sea en propiedad, ya interinamente

. o como suplentes, sino un año despues do haber
cesado en el desempeflo de sus funciones adminis
trativas.
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ARTlC'ULOS· TRANSITORIOS 
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I por <manto, oido el Consejo de Estado, he tenido 
a bien aprobarlo i sancionarlo; por tanto, promúl
guese i llévese a efecto en todas sus partes como lci 
de la República. 

Santiago, a 28 de agosto de 1902. 



f 
1 

1 

ÍNDICE 

LIBRO I 

DISPOSICIONES COMUNES A TODO PROCEDIMIENTO 

TiTur,o 1.-Roglasjeuernles ......... ..................... • ..... . 
, II.-Do la comparece11ciu en juicio .............. . 
:1 IIT.-De la pluralidad de acciones o de partos .. . 
� IV.-De las cargas pecuniarias a que están suje-

tos los litigantes ................................... . 
• V.-De la formacion del proceso, de su custodia

j ele su comunicadon a las partes ...... ........ . 
» . VI.-Dfl las not.iticaciones ........................... . 
» VIL-De las nctuuciones judiciales .............. . 
• VIII.-De las rebeldías ............................. . 
,, IX.-De los incidentes .......... .................... . 
• X.-De la acumulacion de autos ................. . 
• XI.-De las cuestiones de competencin ........... . 
� XfI.-De las implicancins i rocusacioncs ........ . 
• XIJI.-Del priYilejio de pobreza .................. . 
• XIV.-Dc las costas ................................... . 
• XV.-Del desistimiento <le la demanda ......... . 
• XVI.-Del abandono de la instancia .............. . 
,. XVII.-De las resoluciones judiciales ............. . 
" X \·111.-De la npelacion ......... n. H• • • • • • • • • • • • • • • •

• XIX.-De la ejccncion de las resoluciones ...... . 
Párrafo 1.0-De las resoluciones pronunciados 

por los tribunales chilenos ....................... . 
Párrafo 2.0-Do las resoluciones pronunciadas 

por tribunales eE:tranjeros ....................... . 
• XX.-De las inultas ................................. . 

\l\lP\R 1\0 

Páj1. 

5 

6 

11 

13 

14 
L� 
25 

30 

31 
34 
3H 
40 
47 
50 

5i 

f>3 
f>4 
70 

77 

,. ,. 
' ' 

78. 

80 



350 bIHCE 

LIBRO II 

DEL JUICIO ORDINARIO 

-

Ti•ruLo 1.-De la demanda....................... ... ... ... ... 81 
» II.-De la jactancia.................................... 84 
» III.-De las medidas prejudiciales... .............. 86 
,. IV.-De las medidas precauto rias .............. ,... 90 
» V.-De las escepciones dilatorias. . .. . .. .. . . ... ... 94
» VI.-De la contestncion i <lemas trámites hasta

el estado de prueba o de eentencia... .. .. . .. . 96 
» VIL-De la r econveucion... ... ... ... ... ............ U8 
» VIII.-De la prueba en jcueral...... ...... ... ... ... �!) 
» IX.-Del término probatorio............ ............ 101 
> X.-De los medim, de prueba en purticulnr... ... 106

Párrafo 1.0-Disposicion jeneml..... ... ... ... ... .. . 106 
Párrafo 2.0-De los iustrnmeutos....... ... ... ... ... lOli 
Párrafo 3.0-De los testigos i de lus tachas...... 111 
Párrafo 4.0-De la coufesion en juicio............ 121 
Párrafo 5.0-Del jmameut.o deferido............. 127 
Párrafo 6;0...:_De la i11speccion l'ersonal del tri-

bunal.. ....................... :........... ........... 130 
Párrafo 7.0 -Del informe de peritos.......... ...... 131 
Párrafo 8.0-De las presunciones.................... 131i 
Párrafo 9.0-De la apreciacion comparativa de 

los merlios de prueba... ........................... 131i 
» XL-De los procedimicutos posteriores a la

prueba................................................ 137 
» XII.-De los trámites de la apelacion ..... •. ... ... 1:38 

LIBRO III · 

DE LOS JUICIOS ESPECIALES 

TiTu,.o r..:......Del juicio ejecutivo en les o_bligaciones de 
... dar::................................................... 1-l:3 

Pá�rafo 1.0-Del procedimie11to ejecutivo......... 14:� 
Párrafo 2:0-De l a  administracion de los bienes 

· embargados i del proce<limi1mto de npremio. H>!l
Párrafo 3.0-De las tercerías......................... 170 
Párrafo· 4.0-De la ce!'ion de bi enes a uu solo 

acreedor ................ ·.. ...... .. . . . .. . . .. . ... . .. . .. . ¡ 7;3 
» II.-Del procedimiento ejecutivo eú las obliga-

ciones de hacer i de uo hacer.................... 175 



����

�q�ý�£�8���&

� › � ! � � � � � á � Ì � � � & � 
 � x � y � 1 � 0 � = � � � • � & � 	 � � � � � 	 � ' � & � � � � � & �����& ���	�������K���������& �����®�� � � � � � 
 � 4 � � � 
 � �

����

�j

���R

�k

�����& ���&

� $ � h � � � Ï � % � _ � � � & � s � 

0
0 0 0 0 0 0      

0 2.0 5-b2.6 772. .bO t ro...2.�..I2..2Ia
- 62 2 .82- -c .a2212d22.nd221 o20.72.2.9236a6

5-p2.8 -8 .20.01X65n.2X.2  .6.. .6.2 .25211.. . .9..8a6
JJ .o2-u5-b 2.62 2. -2 6d.22522.22223I722
0 -.2- -2t.22-2-s- .b- -J -i

22. 2e.2.XIdd22X.n 2d 9625115 1.21..3 ..3�.321 ..02	.0e
. 5-p 6 -r2o2d.222 .62222..222.X6I2 ... .2.592�22

s62 ... eo- 722. -2- m 6-7 -2.3202.
I sJ2 . e0

0 0 0 0 
   

  

0 
 

0 0 0 0 0 0 
  	

0
	

0 0 0 0 0 0 0 0 

0
0

0 0 0 0 0  



0 0 0 0 
  

0 
 0 0 0 0 
   
  

0



0 0 0 0 0

0 0 0 0 			   
 
	 	 	  
 


0     
   
 

0 0 0 0 0 0 0 000

0       	  	 	   	  	  

0
 

0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 	    	 	  
                

0 	 0 0 0 0 0

0 0 0  
  	  
	  	 	   

0 
0

0 0 a .2 .2
.2 - -2-6 -2.222e2221222002.2210.2.22ie2.2.222.5.

.e -m72 7.22. -2.82-6 2 2 it.26
-b 2d 2 . 2.2 X.o2232.02 2 32.1222.2.6226d202	...22

2e5-pm7 2d. 2 I 12022002.2227.X9a.a0..22X2222822
I 6c6 . .0

0 0 0 0 0

0 0 0 	    	   	  	    

0 2.0
0 0 0 0

   
 

	 	  	 	 
     
	  	  
 



0
0

0 0 0 0 0

0 0 0   	 
	
 	  
 		 	 	 		 	  

0 0 0 0 0 0 	 

	 0 0 0 0 0 0 de 2 O
212.-.222 procedimiento .e10e28.822.20220
XIII.-Juicio sobre c.28�2206.022 e2i102 1.2.i22

2 5-.2 7 2 .22.os 2 .do 22- .2.i.
662.201e12d52.a008.e.222102121002202222020...0i.2.221.

2u5-p.c Od22.c2- -8. 2O66d 2602201ii2 22
5-.cm 222.c2-2. 62 .	12212212220232

Ii6c i'>. 5..022 .2 2 7.22-2. -627.- m-6-
c 02902.71.75 Ia2. 8.6..1.70. .7.67666.. i26 26..792

.-.
L l'\R 1">0 

L">0R\1l'

179 
 o

 







222 



227 

232 
o

o

o

 

2i'>O 
250 
258 
262 
�66 

267 
268 
277 

277 

-.



852 Í�DICE 

Pájs. 

Párrafo 2.º-Del juicio sobre arreglo de la avería 
comun ...... ................................. ......... 278 

Párrafo 3.0 -De los procedimientos de la quie-
bra..................................................... 280 

'frl'u1.o XVIJ.-De los juicios de minas..................... 286 
» XVIII.-De los juicios de hacie�da.... .. . . .. .. . .. . 287 
• XI�--D� los_juicios de nulidad de matrimonio

1 de d1vorc10 ...... . , . .. . . . . . .. . .. . . . . . .. . .. . .. . . . . .. . 288 
» .XX.-De la accion de desposeimiento contra

terceros poseedores de la finca hipotecada. o 
acensuada........... .. . . . . . .. .. . .. . .. . .. . . . . . . . . .. . . . 289 

XXI.-Del recurso de casacion. .. .. .. .. ... .. . . . .. . 291 
Párrafo t.0-Disposiciones jenerales.. .... ... ... ... 2!H 
Párrafo 2.0-Disposiciones especiales del recurso 

de casacion contra sentencia pronunciada 
en juicios de menor cuantía..................... 298 

Párrafo 3.0-Disposiciónes especiales· de los re
cursos de casacion contra sentencias pronun
ciadas en primera o en única instancia, en 
juicios de mayor cuantía.......................... 29!) 

Párrafo 4.0-Disposiciones especiales de los re• 
cursos de cnsacion contra sentencias pronun
ciadas en se�undn instancia, en juicios de 
1nayor cuantía... ......... .. . . . . . . . . . . .. . .. . . . . .. . . . . 300 

• XXU.-Del recurso de revision..................... 304 
» XXfII.-Supresion de fuero personal en nlgu•

nos juicios ............ ;.............................. 306 

LIBRO IV 

DE LOS ACTOS JUDICIALES NO CONTENCIOSOS 

ThuLo !.-Disposiciones jenernles... ...... ... ... ............ 307 
• II.-De la habilitacion para comparecer en juicio 310
• IIL-De la lejitimacion de hijos incapaces por

el matrimonío posterior de los padres.......... 311 
» IV.-De la emancipacion voluntaria ........ ... : . . . 312 
» V.-Dcl reconocimiento de hijo natural en favor

de un inCflpaz.. .... .. . .. .. .. . .. . ... .. ....... ... . .. ... 313 
• VI.-De la babilitacion de edad ....... ·.............. 313 
» VIL-Del nombramiento de tutores i curadores

i del diiscernimiento de estos cargos............ 316 
Párrafo 1.0 --Del nombramiento de tutores i cura-

dores............................................ ... ... 316 

•



358 

Párrafo 2.0-Del discernimiento de la tutela o 
curaduría ............... ............................. . 

'l'iTur,o VHl.-Del inventario solemne .............. ........ . 
• IX.-De los procedimientos a que da lugar la

sucesion por causa de muerte ................... .
Párrafo l.º -De los procedimientos especiales de

la sucosion testamentaria ......................... .
Pánafo 2.0 -De la guarda de los muebles i

papeles de la sucesion ............................ .
Párrufo 3.0-De la dacion de la poscsion efec-

tiva de la herencia ................................. .
Párrafo 4.0 -De la declaracion <lo herencia

yacente i <le lüs procedimientos subsiguientes 
a esta declaraciou .................................. . 

Párrafo 5.0-Disposicioues comunes a los párra• 
fos precedoulcs .......... , ................ .... ..... . 

» X.-De la im,imtacion de donaciones ............. .. 
XL-De la autorizaciou judicial para enajeuar,

gravar o dar en arriendo por largo tiempo
bienes de iucapacea, o para obligar a éstos
como fiu.dores ..... ... ... ........... - ............. .. . 

» XII.-De la venta en pública suLwsLu ............. . 
» XIII.-De las tusaciones ........................ ..... . 
• XIV.-De la duclarucion dei <lerecho al goce de

Censos .. : ..................... ............... , ... ••·•·· 
» XV.-De las informaciones para perpetua memo-

ria ..................... : ............................... . 
» X VI.-De la espropiaciou por causa de uülidad

pública ............... ................................ . 
» .l!'INA.L.-De la derogacion de las leyes de proce•

dimieuto .................. .................. ........ . 
LBr A.PltOBATORU. del proyecto de Código de Procedi-

CÓDIGO 

. miento Civil. ......... .... ......... ................ .

o 

. .. 

Páje. 

320 
3:J2 

324 

324 

325 

327 

32fl 

329 

330 

331 
331 

332 

333 

336 

337 

341 

343 

28 

' 

• a

4 


	Código de Procedimiento Civil.
	Libro Primero: Disposiciones comunes a todo procedimiento.
	Título I: Reglas Jenerales.
	Título II: De la comparecencia en juicio.
	Título III: De la pluralidad de acciones o de partes.
	Título IV: De las cargas pecuniarias a que estan sujetos los litigantes.
	Título V: De la formación del proceso, de su custodia i de su comunicación a las partes.
	Título VI: De las notificaciones.
	Título VII: De las actuaciones judiciales.
	Título VIII: De las rebeldias.
	Título IX: De los incidentes.
	Título X: De la acumulación de autos.
	Título XI: De las cuestiones de competencia.
	Título XII: De las implicancias i recusaciones.
	Título XIII: Del privilejio de pobreza.
	Título XIV: De las costas.
	Título XV: Del desistimiento de la demanda.
	Título XVI: Del abandono de la instancia.
	Título XVII: De las resoluciones judiciales.
	Título XVIII: De la apelación.
	Título XIX: De la ejecucion de las resoluciones.
	Título XX: De las multas.
	Libro Segundo: Del Juicio Ordinario.
	Título I: De la demanda.
	Título II: De la jactancia.
	Título III: De las medidas prejudiciales.
	Título IV: De las medidas precautorias.
	Título V: De las escepciones dilatorias.
	Título VI: De la contestación i demas trámites hasta el Estado de prueba o de sentencia.
	Título VII: De la reconvencion.
	Título VIII: De la prueba en jeneral.
	Título IX: Del término probatorio.
	Título X: De los medios de prueba en particular.
	Párrafo Primero: Disposicion Jeneral.
	Párrafo Segundo: De los Instrumentos.
	Párrafo Tercero: De los testigos i de la tachas.
	Párrafo Cuarto: De la confesion en juicio.
	Párrafo Quinto: Del juramento deferido.
	Párrafo Sesto: De la inspeccion personal del tribunal.
	Párrafo Sétimo: Del informe de peritos.
	Párrafo Octavo: De las presunciones.
	Párrafo Noveno: De la apreciacion comparativa de los medios de prueba.
	Título XI: De los procedimientos posteriores a la prueba.
	Título XII: De los trámites de la apelacion.
	Libro Tercero: De los Juicios Especiales.
	Título I: Del juicio ejecutivo en las obligaciones de dar.
	Párrafo Primero: Del procedimiento ejecutivo.
	Párrafo Segundo: De la administracion de los bienes embargados i del procedimiento de apremio.
	Párrafo Tercero: De las tercerías.
	Párrafo Cuarto: De la cesion de bienes a un solo acreedor.
	Título II: Del procedimiento ejecutivo en las obligaciones de hacer i de no hacer.
	Título III: Del concurso de acreedores.
	Párrafo Primero: Disposiciones Jenerales.
	Párrafo Segundo: Del concurso voluntario.
	I: De la cesion de bienes.
	II: Del convenio.
	Párrafo Tercero: Del concurso necesario.
	Título IV: De los efectos del derecho legal de retencion.
	Título V: De los interdictos.
	Párrafo Primero: Definiciones i reglas jenerales.
	Párrafo Segundo: De la Querella de amparo.
	Párrafo Tercero: De la Querella de restitucion.
	Párrafo Cuarto: De la Querella de restablecimiento.
	Párrafo Quinto: De la denuncia de obra nueva.
	Párrafo Sesto: De la denuncia de obra ruinosa.
	Párrafo Sétimo: De los interdictos especiales.
	Párrafo Octavo: Disposiciones comunes a los dos párrafos precedentes.
	Título VI: De la citacion de eviccion.
	Título VII: De los juicios especiales del contrato de arrendamiento.
	Párrafo Primero: Del desahucio, del lanzamiento i de la retencion.
	Párrafo Segundo: De la terminacion inmediata del arrendamiento.
	Párrafo Tercero: Disposicion común a los dos párrafos precedentes.
	Título VIII: De los juicios sobre consentimiento para el matrimonio.
	Título IX: Del juicio arbitral.
	Párrafo Primero: Del juicio seguido ante árbitros de derecho.
	Párrafo Segundo: Del juicio seguido ante arbitradores.
	Párrafo Tercero: Disposicion comun a los dos párrafos precedentes.
	Título X: De los juicios sobre particion de bienes.
	Título XI: De los juicios sobre distribución de aguas.
	Título XII: Del procedimiento sumario.
	Título XIII: Juicio sobre cuentas.
	Título XIV: De los juicios sobre pago de ciertos honorarios.
	Título XV: De los juicios de menor cuantía.
	Título XVI: De los juicios de comercio.
	Párrafo Primero: De los juicios de comercio en jeneral.
	Párrafo Segundo: Del juicio sobre arreglo de  la avería comun.
	Párrafo Tercero: De los procedimientos de la quiebra.
	Título XVII: De los juicios de minas.
	Título XVIII: De los juicios de hacienda.
	Título XIX: De los juicios de nulidad de matrimonio i de divorcio.
	Título XX: De la accion de desposeimiento contra terceros poseedores de la finca hipotecada o acensuada.
	Título XXI: Del recurso de casacion.
	Párrafo Primero: Disposiciones jenerales.
	Párrafo Segundo: Disposiciones especiales del recurso de casacion contra sentencia pronunciada en juicios de menor cuantía.
	Párrafo Tercero: Disposiciones especiales de los recursos de casacion contra sentencias pronunciadas en primera o en única instancia en juicios de mayor cuantía.
	Párrafo Cuarto: Disposiciones especiales de los recursos de casacion contra sentencias pronunciadas en segunda instancia en juicios de mayor cuantía.
	Título XXII: Del recurso de revision.
	Título XXIII: Supresion de fuero personal en algunos juicios.
	Libro Cuarto: De los actos judiciales no contenciosos.
	Título I: Disposiciones Jenerales.
	Título II: De la habilitacion para comparecer en juicio.
	Título III: De la lejitimacion de hijos incapaces por el matrimonio posterior de los padres.
	Título IV: De la emancipacion voluntaria.
	Título V: Del reconocimiento de hijo natural en favor de un incapaz.
	Título VI: De la habilitacion de edad.
	Título VII: Del nombramiento de tutores i curadores i del discernimiento de estos cargos.
	Párrafo Primero: Del nombramiento de tutores i curadores.
	Párrafo Segundo: Del discernimiento de la tutela o curaduría.
	Título VIII: Del inventario solemne.
	Título IX: De los procedimientos a que da lugar la sucesion por causa de muerte.
	Párrafo Primero: De los procedimientos especiales de la sucesion testamentaria.
	Párrafo Segundo: De la guarda de los muebles i papeles de la sucesion.
	Párrafo Tercero: De la dacion de la posesion efectiva de la herencia.
	Párrafo Cuarto: De la declaracion de herencia yacente i de los procedimientos subsiguientes a esta declaracion.
	Párrafo Quinto: Disposiciones comunes a los párrafos precedentes.
	Título X: De la insinuacion de donaciones.
	Título XI: De la autorizacion judicial para enajenar, gravar o dar en arrendamiento por largo tiempo bienes de incapaces, o para obligar a éstos como fiadores.
	Título XII: De la venta en publica subasta.
	Título XIII. De las tasaciones.
	Título XIV: De la declaracion del derecho al goce de censos.
	Título XV: De las informaciones para perpetua memoria.
	Título XVI: De la espropiacion por causa de utilidad pública.
	Título Final: De la derogacion de las leyes de procedimiento.
	Proyecto de Lei.
	Índice.



